
A N O  X X I X 9 de marzo de 1925 N ù m e ro  T 4 7 Í

l^recìos 9e su scrip ció n .

Madrid y  p rov inc ias : trim estre. 3,00  ptas.

E xtran je ro : id e m ................ ; . . . .  10,00 —

U ltram ar: ide m ............. .»................  15,00 -

Nùm ero s u e lto ................................  0 ,50 —

nSminísíración y suscripción.

G a lle  l e i  k e r i i m e D t o ,  B ú a i . i, i in p r e n la  ü u a l d p a l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Segre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B E T C A  L O S  L X T I V E S

. II ^  A  K  I U

Avuntamihnto: Actas de las sesiones del Pleno del día 2 y' de 
la Comisidn Permanente del día 4 del actual. — Ordenes del día 
para la sesiiin del Pleno del 5, y del 11 de la Comisi: n Permanente.

Alcaldía P residencia: Anuncio para presentación en el Nego­
ciado correspondiente del capón de la Deuda que se expresa.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.
J unta municipal: Aviso para que las Asociaciones que se con­

sideren con derecho a representación corporativa presenten los 
justificantes. -

S ecretaria: Anuncios determinando plazo para la presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro de sorteo para amortización de títulos de 
la Deuda del Ensanche.—Pliegos.de condiciones de las subastas 
de varias obras de empedrado en las calles que se expresan; del 
desmonte de varios trozos en las calles de Quzinán el Bueno y 
y Fernández de los Ríos; para las obras de ampliación del Grupo 
escolar «San Eugenio y San ísidroj».—Exposición al público de la 
matrícula de determinados epígrafes. — Bases a que ha de ajus­
tarse el Tribunal para proveer ía plaza de Subdirector del Mata­
dero.—Bases para la venta de criadillas, de sangre, de astas^ de 
cueros y de pieles del ganado que se sacrifique en el Matade­
ro.—Subasta para contratar el suministro de piensos y forrajes 
para el ganado estabulado en el Matadero y .Mercado de Gana­
dos, y pendientes de celebración.—Concurso para adquisición de 
moblaje para las Escuelas municipales.—Licencias expedidas por 
los Negociados 3.“, 4.°, por la Sección de Obras de Construcción 
en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas. 
Acuerdos adoptados por la Comisión eiecubva del Montepío Mit- 
riicipal. — Mortalidad y natalidad del mes de diciembre de 1924. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Servicios prestados por las Bibliotecas Circu­
lantes y por la Hemeroteca Mimiólpal.

Intervención: Exposición al público de la matrícula de cédulas 
personales.— Cotización en Bolsa de loa valores municipales.— In­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

' •bhas,municii‘ai.ks: Las en ejecución.
Policía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía. — Servidos prestados por el Cuerpo de 
Bomberos. — Servidos de alumbrado, eléctricos e industriales. 
Servidos prestados por, los guardias municipales.

B eneficencia: Servidos prestados por la consulta de Oftalmo­
logía del distrito del Hospicio,—Servicios prestados por la Insti­
tución inanicipal de Puericultura. ^

S anidad: Trabajos realizados por el Negociado técnico de Sa­
nidad municipal durante el mes de febrero último.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el .Matadero y Mercado de Ganados 
porderedios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 26 de febrero al 3 
de marzo de 19‘25. . .

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno durante el mes de diciembre.

Boletin o fic ia l del C anal de Isab e l U: Número 422.

A Y U N T A M I E N T O

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria del d ía  2 de marzo de 1 ^ .  

E x tra c to . — Presidencia del excelentísimo sefíor Alcalde, 
Conde de Va lie!! ano,—Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, 
Antón, Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejiilo {Marqués de), 
Blanco, señorita Calonge, Sres. Casas, Cedülo (Conde de), 
Crespo, Domingo, Duran, señorita Echarri, Sres. Fernández 
Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués 
de). García Hernández, García Rodrigo, Qarcilaso de !a Vega, 
Gómez Roldan, Gómez Vailejo, González del Valle, señorita 
Irisarri, Sres. Laíorre, López Dóriga, López Roberts, Mac- 
Crohón, Martín, Méndez, Parrella, Puerta, Qiiiroga, Rodrí­
guez Arenaza, Rodríguez Fernández, Sáenz, Santias, Serrán, 
Vil ana (Conde de) y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 9 del 
pa.sado. .

Excusaron su asistencia la señora Vizcondesa, viuda de 
L1 anteno, y los Sres. Resines, Herraz, Landaluce y González 
Amezúa.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­

manente, fecha 18 de febrero último, disponiendo, separándose 
del informe del Pleno de los señores Letrados consistoriales, 
fecha 13 del actual, en el que con motivo de providencia gu­
bernativa, fecha 21 del pasado mes de enero, estimatoria de 
recurso de alzada interpuesto por el empleado municipal don 
Juan Verde Rodríguez, proponen se acate sin recurso la refe­
rida providencia, debiendo limitarse el Ayuntamiento a cum­
plirla, como las demás que pueda dictar la Superioridad con 
referencia a este a.sunto tan confuso, por venir además dicha 
resolución a restablecer, con relación a D. Juan Verde Rodrí­
guez, el derecho reconocido por el Ayuntamiento para é! y sus 
compañeros ingresados eu 1 de enero de 1917 a figurar en los 
escalafones, con preferencia a los opositores de la ampliación, 
como por resolverse una cuestión que el Ayuntamiento no tiene 
acción para discutir en vía contenciosa, según la doctrina que 
fué base de ia excepción de incompetencia con que tenninó el 
pleito referido, haciéndose la notificación que se dispone y 
dando cuenta al excelentísimo señor Gobernador de haberse 
adoptado el acuerdo propuesto para su cumplimiento; se recu­
rra a d  cantelam , y que pase nuevamente el asunto a los se­
ñores Letrados consistoriales para que éstos infomieii acerca 
de si la providencia de 2(J de octubre es firme, conforme ha 
informado el Pleno de Letrados en 15 de noviembre de 1923, 
y, siendo firme, si puede válida y legalmente modificarse por

' í  - i!
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otra resolución posterior, y de dos resoluciones contradictorias, 
dictadas por la misma autoridad, cuál es la que debe prevale­
cer, teniendo en cuenta la doctrina que en la misma providen­
cia se establece,

y  el Ayuntamiento Pleno acordó, previa discusión que 
consta en acta, desistir del referido recurso.

Se dió cuetita de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, disponiendo la in­
terposición de recurso de alzada, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, para ante el Tri­
bunal económico central, dentro dei plazo de quince días, 
contra e! fallo del provincial, que estimó el interpuesto por 
D. Cé.sar Yotti Ayuso, como socio y Gerente de la Sociedad 
explotadora del «Hotel de Roma», sito en el número 9 de la 
Avenida del Conde de Peñalver, declarándose exenta del ar­
bitrio de inquilinato a la referida finca, con devolución de las 
cantidades indebidamente satisfechas; debiendo acompañar,se 
al recurso las certificaciones oportunas, acordándose aprobar 
el referido acuerdo con e! voto en contra del Sr. Laíorre.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del actual, por la que, a fin de guardar en el Matade­
ro el régimen de municipalización acordado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento y de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 2." del reglamenta de régimen interior del mismo, 
propone el nombramiento de los señores Concejales D. Javier 
García Rodrigo, D. Ramón Camicer, D. Andrés Arteaga, don 
Francisco Garcilaso de la Vega y D. Martín Bayod, para for­
mar la Junta especial de Abasto de carnes; acordándose apro­
barla con la modificación de sustituir al Sr. Bayod por el señor 
Fuentes Pila. '

Sin discusión fueron aprobados los 17 siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El 1.", fecha 11 del pasado, disponiendo se adquiera en 
arrendamiento, por plazo de tres años, para instalar una Es­
cuela nacional de niñas con casa-habitación para la Maestra, 
el piso primero de la casa número 8 de la calle de Abascal, 
de esta Corte, mediante el alquiler anual de 5.000 pesetas, 
siempre que e! propietario D. Octaviano Griñán Gómez reali­
ce previamente en el mismo las obras de adaptación exigidas 
por el Vocal Arquitecto de la Junta municipal de Primera en­
señanza y la Inspección profesional en 10 y 20 de enero últi­
mo, formalizándose el oportuno contrato tan pronto el propie­
tario participe haber realizado dichas obras a satisfacción del 
mencionado señor Arquitecto.

El 2 .“, de igual fecha que el anterior,’ disponiendo se ad­
quiera en arrendamiento por plazo indefinido para Escuelas 
públicas, el piso primero de la casa número 5 de la calle de la 
Santísima Trinidad, de esta Corte, mediante el alquiler anual 
de 3.000 pesetas, siempre que los propietarios D. Enrique 
Cortés y D. Policarpo Quintana realicen previamente eii el 
mismo las obras de adaptación exigidas por el Vocal Arqui­
tecto de la Junta municipal de Primera enseñanza y la Inspec­
ción profesional en 10 de diciembre del año último y 2 de enero 
pasado, formalizándose el oportuno contrato en el momento 
que los propietarios participen haber realizado las obras a sa­
tisfacción de dicho Arquitecto.

El 3.", de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
aprobación provisional dei contrato que para establecer ei ser­
vicio ferroviario del Nuevo Matadero ha sido remitido en 19 de 
enero próximo pasado por la Compañía del ferrocarril de Ma­
drid a Cáceres y a Portugal, por considerarlo beneficioso para 
los intereses del establecimiento y elevarlo a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, conforme al caso noveno de! articulo 153 
del Estatuto Municipal, facultando debidamente a la Alcaldía 
para legalizar dicho contrato en representación del excelentí­
simo Ayuntamiento con las indicaciones propuestas por la Di­
rección del Matadero y los Letrados consistoriales elevando 
razonada instancia al Mini,sterio de Fomento para recabar del 
Consejo ferroviario algunas disminuciones en las tarifas que se 
establecen, toda vez que e! Ayuntamiento por su parte no ha 
omitido sacrificio alguno en la construcción y organización de 
todos estos .servicios.

El 4.'*, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
acuerde que el Ayuntamiento sostenga la validez del acuerdo 
municipal de 21 de agosto de 1921 por el que se reformó el 
Reglamento de Cámaras Frigoríficas, coadyuvando con la Ad­
ministración en el recurso contencioso entablado por el Direc­
tor gerente de la «Compañía Madrileña Barcelonesa de Frío

Industrial» ante el Tribunal provincial, como con,secuencia de 
haberle sido desestimada una redamación interpuesta ante la 
Autoridad gubernativa conta el mencionado acuerdo y confir­
mando éste, y que después de dar cuenta al Pleno debe ei se­
ñor Procurador consistorial en turno, dirigido por el señor Le­
trado correspondiente, ejercitar cuantas acciones competan en 
el recurso indicado en defensa del acuerdo e interés municipal.

El 5 .“, de igual fecha que los anteriores, disponiendo ,se 
anuncie subasta, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas, formulados por el 
Arquitecto municipal D, Pablo Aranda y la Secretaria, res­
pectivamente, de las obras de ampliación del Grupo escolar 
«San Eugenio y San Isidro», propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, proyectadas por el referido Arquitecto .señor 
Aranda, bajo cuya dirección deberán realizarse éstas, y que el 
importe de las mismas, que según presupuesto se eleva a la 
cantidad de 250.209,13 pesetas, se abone en su día, con su­
jeción a lo prevenido en el articulo 29 de las mencionadas 
condiciones facultativas, con cargo a! remanente del crédito 
de 250.000 pesetas consignado en el capítulo X, articulo 2 ° , 
concepto 424 del vigente presupuesto del Interior, deducido el 
importe de las obras de ampliación del Grupo dq la calle de la 
Florida, 15, y el resto con cargo a lo consignado para esta 
misma atención en el presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio.

El 6 .“, fecha 18 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo se acuerden, de conformidad con la propuesta de la 
Secretaria, los ascensos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de la vacante de Capellán, de la Beneficencia 
municipal, dotada con el haber anual de 6.200 pesetas, por 
fallecimiento de D. Eusebio Calzadilla Casalengua.

El ascenso a 6.200 pesetas del Capellán D. Juan Hernán­
dez, que presta sus servidos en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, el cual deberá pasar al Colegio de 
Nuestra Señora de la-, Paloma, en el que figura la referida 
dotación.

' El ascenso a 5,000 pesetas de D, Saturnino Elerranz, que 
pasará a prestar sus .servicios como Capellán primero de los 
Cementerios municipales; y anunciar concurso para la provi­
sión de la resulta', dotada con 4.050 pesetas anuales en el pre­
supuesto vigente, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Los concursantes serán presbíteros diocesanos 
o extradiocesanos, menores de cincuenta años de edad, de 
buena conducta y en posesión de las licencias completas y co­
rrientes de su sagrado ministerio.

Segunda. Serán méritos preferentes:
mayor número de años en el servido parroquial, cate­

dral o en iglesia u oratorios canónicamente autorizados, .siem­
pre que hubieran desempeñado el cargo en propiedad.

Haber desempeñado destinos o cargos por oposición o con­
curso según la disciplina eclesiástica con la debida prelación 
por el sistema en e1 ejercicio de su carrera.

Poseer méritos o servidos de todas clases que puedan ale­
garse relacionados con su carrera, asi como la justificación de 
su mayor competencia científica en cursos seguidos en Semi­
narios, Universidades, institutos, etc., etc., y con notas más 
brillantes.

Tercera. Ei plazo de admisión de solicitudes para tomar 
parte en el concurso será de treinta días, a partir de la fecha 
de la inserción de la convocatoria en el Boletín  o fic ia l  de la 
provincia, B oletín- ©el  Ayuntamiento de Madrid y Bole^ 
fin d e l O bispado d e la  d iócesis  d e  M adrid -A lcolá .

Cuarta. Los concursantes acompañarán a sus .solicitudes 
los documentos siguientes:

Partida de nacimiento.
Certificado de buena conducta, expedido por el Obispado 

correspondiente.
Las te,stimoniales de su prelado, expedidas en fecha co­

rriente y con permiso para el de.sempdio dei cargo que se le 
confía eii el caso de ser nombrado.

Los sacerdotes extradiocesanos, en caso de ser nombrado, 
habrán de presentar, en el término de quince días, el permiso 
correspondiente y las licencias ministeriales corrientes y com­
pletas de la diócesis de Madrid-Alcalá.

Quinta. Los .señores Concejales que formen parte de la 
Comisión de Beneficencia, asistidos por el señor Jefe del Ne­
gociado, que actuará de Secretario, formarán el Tribunal para 
revisar y clasificar a los concursantes, formando la propuesta

U l t e r a - O  d e  ‘p
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unipersonai, apreciando conjuntante las condiciones de prefe­
rencia, podiendo asesorarse de las Autoridades y organismos 
eclesiásticos que considere oportuno; que se someterá a la 
aprobación de la Comisión municipal Permanente.

Sexta. De este Tribunal formará parte necesariamente un 
sacerdote delegado del señor Obispo de Madrid, que éste de­
signará, el cual, no sólo aportará al Tribunal iodos los datos de 
asesoramiento e informes que sean precisos, sino que además 
podrá intervenir en sus deliberaciones con voz y voto, a los 
efectos de prevenir el mayor acierto.

El 7 .“, fecha igual que el anterior, disponiendo la aproba­
ción, de conformidad con lo informado por la Intervención, de 
las Ordenanzas, por que ha de regirse la exacción dei arbitrio 
de 0,95 por 100 sobre el producto neto de las Compañías anó­
nimas y comanditarias por acciones de capital superior a pese­
tas 500.Ü(X), y la interposición, dé conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consisíoriaies, del recurso de queja 
ante el señor Secretario del M¡ni.sterÍo de Hacienda contra la 
actuación de! Delegado de Hacienda en la admini.stración y 
cobranza del referido arbitrio.

El 8 .”, fecha 25 de enero último, disponiendo se acuerde, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto ante el Tribuna) provincial por ü . Juan 
Bautista Blasco, contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 29 de octubre de 1924, que ascendió a Conserje 
del Matadero y Mercado de Ganados a! Portero D . Benito 
Alarcón, facultando al señor Procurador consistorial para que, 
bajo la dirección del Letrado que se designe, comparezca en 
las mencionadas diligencias, debiendo expedirse a tales efectos 
las oportunas certificaciones y demás documentos que sean 
precisos, así como también la certificación en que ratifique el 
Ayuntamiento Pleno e! acuerdo que la Comisión Pennaneiiíe 
tenga a bien adoptar.

El 9,°, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
acuerde, de conformidad con el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso contencioso-ad- 
ininistrativo ante el Tribunal provincial en el plazo de tres me- 
■ses, contados desde el 20 del pasado mes de enero, contra 
providencia gubernativa de 13 del mismo que estimó el recur­
so interpuesto por D. Alejandro Abascal contra acuerdo muni- 
cipa! que le denegó licencia para ampliar el establo del núme­
ro 68 de la calle de Bravo Murillo, a cuyo efecto se expedirán 
al señor Procurador consistorial las necesarias certificaciones.

El 10, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
acuerde que el excelentísimo Ayuntamiento no se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contencioso entablado por D. Francisco Carrero y Gayo, ante 
e| Tribuna) provincial de lo Contencioso, contra resolución del 
Gobierno civil de 2 de septiembre de 1924, confirmatoria de 
acuerdo de este Ayuntamiento de 10 de agosto de 1923, con­
cediendo a la Sociedad «Linoleum Nacional» una licencia para 
construir un edificio destinado a fábrica en terrenos de su pro­
piedad, afectados en parte a la proyectada calle de Alicante.

El 11, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
acuerde, de conformidad con lo informado por e! Letrado con­
sistorial encargado de las operaciones testamentarias, como 
rectificación del acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 2 de julio último, el desistimiento de las acciones judiciales 
que el excelentísimo Ayuntamiento tiene entabladas ante el 
Juzgado de Primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, en orden a la adjudicación y adniiiiistradón de los bie­
nes procedentes de la testameiitaría del Excmo. Sr. D, Lucas 
Aguirre y Juárez, con cuantas otras tenga entabladas y se re­
fieran al mismo asunto, a cuyo efecto deberá comunicarse el 
acuerdo al señor Decano de los Letrados consi,storiales„bajo 
cuya dirección se siguen hoy los referidos pleitos a fin de que 
lo cumplimente.

El 12, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
sostenga por el señor Procurador y Letrado consistoriales el 
i’ecurso de apelación, ya en trámite, contra fallo del Tribunal 
proviiiciai de lo Contencioso de 20 de enero del presente año, 
confirmatorio de resolución dei Gobierno civil de 15 de febre­
ro de 1922, que revocó un acuerdo de este Ayuntamiento 
de 29 de octubre de 1920, denegando a la «Sociedad Oxhídri­
ca Espáñoia» la licencia solicitada para obras de ampliación 
en su fábrica, establecida en la calle de Vizcaya, números 8

y 10, debiendo someterse esta propuesta y el acuerdo que 
acerca de ella recaiga al Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo 
prevenido en el articulo 156 del E.statuto Municipal.

El 13, fecha igual que los anteriores, disponiendo se des-' 
estime, de conformidad con el informe del Letrado consistorial 
Sr. Terol, fecha 12 del actual, recurso de reposición interpues­
to por doña Consuelo Rodríguez, enfermera del instituto muni­
cipal de Seroteropia, contra acuerdo immicipal de 31 de diciem­
bre último, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 18 de 
enero último, que la separó de sli cargo por haber maltratado 
a un niño hospitalizado en dicha Imstitución, en atención al 
contenido del expediente instruido a dicha señora y la natura­
leza del acuerdo recaído.

El 14, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se acuerde, en vista del lamentable estado que se encuentra el 
pavimento de la calle del Arenal, a consecuencia de las obras 
efectuadas por la Compañía «Metropolitano Alfonso Xlll» para 
construir el ferrocarril subterráneo de Puerta del Sol a Que- 
vedo;

Primero, Que se apruebe el presupuesto formulado por la 
citada dependencia, importante 136.727,64 pesetas, para reali­
zar la obra de sustitución del pavimento de asfalto fundido, 
existente en la caile del Arenal, por comprimido de 0,05 de 
espe.sor y arreglo del hormigón actual, aprovechando la parte 
de éste que se halle en buenas condiciones.

Segundo. Que la indicada obra se verifique por la contra­
ta actual de reparación de e.sta clase de pavimentos, en la cual 
figuran induída.s las obras de esta clase, consistentes en la 
sustitución de la capa de hormigón.

Tercero. Que de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Afunicipal, el importe de la obra se reconozca 
como obligación a incluir en el presupuesto que se forme para 
el ejercido próximo, y

Cuarto. Que como compensación a los daños causados 
en el asfalto de la calle del Arenal por la Compañía del ferro­
carril «Metropolitano Alfonso Xlll», con motivo de las obras de 
construcción de la línea subterránea de Puerta de Sol a Que- 
vedo, se exija a dicha Sociedad la cantidad de 20.509,14 pese­
tas, o sea el 15 por 100 del importe de! |>resupuesto a que ha de 
ascender la obra de sustitución del asfaltado de que se trata.

El 15, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
desestime, de conformidad con lo informado por la interven­
ción Municipal y los señores Letrados consistoriales, la reda­
mación formulada por D. Mariano Nuez y otros vecinos de la 
finca número 4 de la Avenida de la Reina Victoria, por ser los 
primeros ocupantes de la misma, procediéndo,se, en su conse­
cuencia, a la incautación de los depósitos constituidos en la 
Caja general por los interesados a responder de sus cuotas.

El 16, fecha igual que los anteriores, disponiendo, con mo­
tivo de la suspensión ordenada, por estar próximos a empezar 
los trabajos de construcción de la nueva linea del «Metropoli­
tano» denominada de los bulevares, a la «Compañía de Cons­
trucciones Hidráulicas y Civiles», adjudicataria de la contrata 
de pavimentación con pórfido diabásico de ¡as calles de Sa- 
gasta, Magdalena, García de Paredes, Duque de Rivas, Mon­
tera y plaza de Colón, se acceda, de conformidad con lo infor­
mado por el Letrado consistorial Sr. Sama, a la solicitud de la 
Sociedad, entendiéndose modificado el pliego de condiciones 
que sirvió de base a esta contrata en relación solamente con 
las obras de la calle de Sagasta y plaza de Colón, en el senti­
do de empezar a contarse tos plazos de ejecución y conserva­
ción de las mismas cuando se le notifique la terminación de las 
repetidas obras del «Metropolitano», subsistiendo integramen­
te las condiciones dd pliego de contrata, respecto a las demás 
obras que no han sido objeto de suspensión.

El 17, fecha 24 de diciembre pasado, disponiendo se ad­
quiera en arrendamiento, por cinco años, el hotel número 11 
de la calle dd 'Iiitor, para instalar en el mismo dos o tres Es­
cuelas nacionales con casa-habitación para una Maestra, con 
deredho a usar el jardín anejo a ia finca, por el alquiler anual 
de 14.000 pesetas, que se sati.sfarán por trimestres vencidos al 
propietario, D. Manuel de Montalvo y Goiry, por tener que 
proceder a la clausura de la Escuda nacional de párvulos, ins­
talada en la casa número 29 de la citada calle del Tutor, de 
esta Corte, por amenazar ruina el edificio, según informa el 
Arquitecto de la primera sección en 22 de noviembre último, 
y que las pequeñas obras de adaptación, consistentes en el de­
rribo de algunos tabiques y algunas otras, se realicen por
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cuenta del excelentísimo Ayuntamiento, abonándose el impor­
te de las mismas, en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo a lo consignado en el concepto 411 dèi vigente pre­
supuesto. ■

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente disponiendo la separación de un Oficial segundo de la 
Sección de Contabilidad por faltas al servicio y no habiendo 
número suficiente de señores Concejales para deliberar sobre 
el asunto, con arreglo a lo exigido por el artículo 157 del Es­
tatuto Municipal, en relación con el 51 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de los Ayuntamientos, la Pre­
sidencia manifestó que quedaba pendiente la discusión del 
asunto.

A petición del Sr. Latorre quedaron sobre la mesa los 7 
.siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente;

Uno aprobatorio de las bases a que ha de. ajustarse el con­
curso para la provisión de la plaza de maquinista encargado de 
la instalación frigorífica del Matadero.

Otro aprobatorio de la moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la creación de una Escuela central profesional de 
funcionarios de Administración local y la consignación del cré­
dito correspondiente en el próximo presupuesto.

Otro aprobatorio de las liquidaciones por revisión de pre­
cios correspondientes a las obras de construcción y reparación 
de aceras de cemento, desde el 1 de agosto de 1914 a fin de 
julio de 1921, de las que resulta un saldo a favor de la contrata 
de 14.461,31 pesetas con cargo al presupuesto del Interior y 
14.986,61 al del Ensanche.

Otro aprobando las liquidaciones por revisión de precios de 
la contrata de suministro y ejecución de obras con nititerial, 
ba,sáltÍco, importantes 171.711,81 pesetas, para el presupue.sto 
del Interior y v305.872,ü8 para el del Ensanche, correspondien­
tes ai período de junio de 1921 a diciembre de 1923.

Otro disponiendo, de conformidad con e! Letrado consi.sto- 
rial, se reconozca el crédito de 39.189,84 pesetas por obras 
realizadas por la Sociedad «J. Eugenio Ribera y Compañía» 
en el Nuevo Matadero y el abono de su importe con cargo al 
capítulo 1, artículo 4.®, concepto 49 del vigente presupuesto.

Otro disponiendo la iuterposición de recurso de abuso de 
poder contra providencia gubernativa resolutoria del expe­
diente sobre concesión de quinquenios a los Maestros de Es­
cuelas municipales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la su­
basta del suministro de harinas con destino a la Institución de 
Puericultura, por plazo de dos años e importe calculado anual 
de 25,750 pesetas.

Asuntos que requieren la asistencia de cuatro quinfas 
partes y el voto favorable de dos terceras partes de 

señores Concejales
Dada cuenta de los 6 siguientes acuerdos de la Comisión 

municipal Permanente:
Uno disponiendo la forma de re,solver el expediente ins­

truido por descubiertos en el pago del impuesto y recargos del 
timbre del Estado de los ex concesionarios del Teatro Español, 
Sres. Benavente y Calvo.

Otro aprobatorio de lo resuelto por la Alcaldía Presidencia 
ordenando la venta de 6.675.000 pesetas en 1.335 Obligacio­
nes del Tesoro de la serie B, procedentes del remanente de la 
primera negociación de Obligaciones del Empréstito de Mejo­
ras Urbanas de 1923.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para ena­
jenar mediante subasta el solar número 2 de la calle de Meso­
nero Romanos.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para ena­
jenar por subasta el solar número 3 duplicado de la plaza de 
Nicolás Salmerón.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para ena­
jenar por subasta pública tres solares situados en la calle de 
Rodríguez San Pedro, ingresando el importe de la adjudica­
ción en los fondos de la primera zona del Ensanche, para 
resarcirse de la cantidad abonada por las expropiaciones efec­
tuadas para la apertura de dicha calle. '

Otro aprobatorio del pliego de condiciones para enajenar 
por subasta un solar, propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento, situado en la confluencia de las calles de Moratines y 
Erctlía.

Y no habiendo número suficiente de señores Concejales 
para deliberar sobre estos asuntos, con arreglo a lo exigido 
por el artículo 157 del Estatuto Municipal, en relación con el 51 
del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los 
Ayuníamieníos, la Presidencia manifestó que quedaba pen­
diente de discusión el asunto.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco 
minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 4 de marzo de 1925.—í '.v- 

¿mc/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Sres. Antón, Arteaga, Bayod, 
Carnicer, Fernández del Pino, Garciíaso, Gómez Rotdáii, Mar­
tín y Sáenz.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho dje oficio

*  SO BR E LA MESA
A c u e r d o s : 1.” Se dió cuenta de una comunicación del 

señor Concejal encargado de la instrucción de! expediente 
con motivo de cuestión personal habida entre D. Martín Ra­
diola y D. Francisco Quiñonero, inspector de automóviles y 
Jefe de talleres, re.spectivam^nte, del Ramo de Limpiezas, por 
la que propone sean repuestos en sus cargos y disfruten de sus 
haberes, sin perjuicio de la que resulte del expediente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.

2 . “ Se acordó como proponían los señores Letrados con­
sistoriales en informe, Fecha 13 de febrero último, desestimar 
el recurso de reposición interpue,sto por D. Francisco Serrés 
Villa, como propietario de la finca «Villa Remedios», sita en 
la calle de Mataix, contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 27 de enero pa.sado, autorizando la construc­
ción de la nueva Plaza de Toros, denegándole el abono de los 
perjuicios que dice haber sufrido con tal motivo.

D E N U E V O  D E S P A C H O

3. ° Quedar enterada de !a lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 28 de febrero último, y de los 
judiciales en trámite en 25 del mismo, y dejar aquélla a dispo- 
sión de los señores Concejales.

4 . ® Quedar enterada de una comunicación de la Adminis­
tración de Rentas públicas de la provincia de Madrid, fecha 24 
de febrero último, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se ordena el cumplimiento de la senten­
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-administraíivo del 
Tribunal Supremo, confirmatoria de acuerdo del suprimido 
Tribunal gubernativo de este Ministerio, fecha 9‘de noviem­
bre de 1922, que desestimó la reclamación del excelentísimo 
Ayuntamiento respecto a la aplicación del arbitrio sobre in­
cremento de valor de los terrenos por lo que se refiere a la 
transmisión de im solar sito en la calle de Almagro, realizada 
por doña Aurelia Trapote.

5 °  Quedar enterada de una comunicación de la Adminis­
tración de Rentas públicas de la provincia de Madrid, fecha 
24 de febrero último, trasladando Rea! orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se ordena el cumplimiento de la senten­
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-adminisírativo del 
Tribunal Supremo, confirmatoria del acuerdo del suprimido 
Tribunal gubernativo de dicho Ministerio, fecha 26 de octubre 
de 1922, que desestimó la reclamación del excelentísimo Ayun­
tamiento re.specto a la aplicación del arbitrio sobre incremento 
del valor de ios terrenos, por lo que se refiere a la transmi­
sión de la casa número 11 de la calle de Ventura Rodríguez.

6." Quedar enterada de una comunicación de la Adminis­
tración de Rentas públicas de la provincia de Madrid, fecha 
21 de febrero último, trasladando Real orden del Mini.sterio 
de Hacienda, por la que se ordena el cumplimiento de la sen­
tencia dictada por la Sala de Id Contencioso-adniilustrativo del 
Tribunal Supremo, confirmatoria del acuerdo'del suprimido 
Tribunal gubernativo del indicado Ministerio, fecha 2 de tio-
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viembre de 1922, que desestimó la reclamación del excelentí­
simo Ayuntamiento respecto a la aplicación del arbitrio sobre 
incremento del valor de un solar sito en la calle de San Agus­
tín, adquirido por la Sociedad «Palacio de Hielo y del Auto­
móvil», de Madrid. .

7." Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 20 de febrero último'; 
trasladando fallo absolutorio de la Sala segunda del Tribunal 
de Cuentas del Reino, dictado en 14 del mismo, en la de cau­
dales y presupuestos del Ensanche, correspondiente al año eco­
nómico de 192!. ■

S." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de febrero último, por el que, de conformidad con el oficio 
del Concejal Delegado del Matadero y Mercado de Ganados, 
de 23 del mismo, se propone la suspensión de empleo y suel­
do de D. Julio Fonseca y D. Andrés Casero, empleados admi­
nistrativos afectos a dicha dependencia, por faltas al servicio 
alegando enfermedad, a tenor de lo prevenido en el articu­
lo 111 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados municipales, aprobado por Real decreto de 28 de 
agosto último.

9 . " Se dio cuenta de una comunicación del señor Inter­
ventor municipal, D, Manuel Cristóbal Mañas, interesando se 
conceda licencia por enfermedad, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 76 del Reglamento de Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales, en relación con ei caso primero del 
artículo 3.‘' del mismo cuerpo legal, y por el plazo que se 
señale. '

Y la Comisión municipal Pennarente, previa discusión que 
consta en acta, acordó concederle un mes, prorrogadle por otro.

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayun­
tamiento Fileno, durante el mes de enero pasado.

ORDEN D El. DÍA

ímlii y expelientes ton llttainen de las [omisiones

SO BRE LA MESA

SEGUNDA. —Ha c i e nda

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde 
la interpretación que debe darse a las dudas que se presenten 
en lo que resta de año económico en lo referente a la clasifica­
ción de miradores de los grupos B y C de la Ordenanza lui- 
inero 21 del actual presupuesto en el sentido de que sea la apro­
bada para regir en el próximo ejercicio.

Y la Comisión mmiicipal Permanente acordó aprobarlo, 
previa disensión que consta en acta. ■

TERCERA.—Polteia urbana
Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión de li­

cencia para sustituir un cajón, sito en la calle de Velázqiiez, 
con vuelta a la de Hermosilla, por un kiosco del modelo apro­
bado para la venta de periódicos, fue retirado por disposición 
de la Pre.sidencia. ‘

12. Desestimar la licencia .solicitada por doña Fermina 
Calvo para instalar un kiosco con destino a la venta de taba­
cos en la plaza de Santo Domingo, por entender que no es di­
cha plaza sitio a propósito para ello, por ser un obstáculo para 
la circulación, y fundándose en los mi.sinos informes que cons­
ta en el dictamen de esta Comisión de 27 de diciembre de 1924.

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases formuladas sobre las condiciones en que deben 
rev'ertir las dos linea.s de tranvías de «E.staciones y Merca­
dos» y «Norte», próximas a .su caducidad, y que se adopten 
también diver-sos acuerdos relacionados con dicha reversión 
acordándose que pase a informe del .señor Ingeniero de Ser­
vicios Eléctricos y de. los señores Letrados consistoriales, 
para que en el plazo de un mes emitan dictamen acerca de 
hi ponencia del Sr. Resines.

IL  Dada cuenta del informe proponiendo .se desestime la 
solicitud formulada por D. Serafín Brotons Requeiia. actual 
arrendatario del e.stanque grande del Parque de Madrid, que 
interesa sean modificadas las condiciones del concurso para el

arriendo del servicio de lanchas de dicho estanque en el senti­
do de que por la nueva contrata se pueda utilizar el materia! 
existente, siempre que reúna las debidas condiciones, y acor­
dar, en consecuencia, que no ha lugar a modificar las ba­
ses 9 .“ y 10 del pliego de condiciones facultativas de que se 
trata, se formuló por el Sr. Gardlaso de la Vega una enmien-. 
da que decía asi; ‘

«El Concejal que suscribe, en atención a los razonamientos 
aducidos por ei actual concesionario del servicio de explota­
ción de lanchas en el estanque grande del Parque de Madrid, 
y considerando que es justa la solicitud elevada al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, respecto a la utilización del ma­
terial existente que .se encuentre en buenas condiciones, tiene 
el honor de proponer a la Comisión municipal Permanente sea 
aceptada la modificación solicitada en la forma siguiente:

»Podrá utilizarse el actual material existente en el estanque 
siempre que reúna las condiciones y características generales 
exigidas y esté en perfecto estado de conservación y funciona­
miento, previos los reconocimientos y garantías que estime 
necesarios la Comisión 3." y sin que la adquisición de dicho 
material existente sea obligatoria para el nuevo concesio­
nario.» ■ '

Fué aprobada, pasando a sustituir al dictamen.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad

15. Anunciar concurso, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas formados 
para contratar durante cuatro años, prorrogables a voluntad 
de la Administración, a precio variable en relación con el que 
tenga en plaza, el suministro de la gasolina necesaria a los ser­
vicios municipales, calculándose el importe anual del suministro 
eu 200.000 pesetas, qué será cargo a las consignaciones para 
atender a las necesidades de los diferentes servicios munici­
pales, debiendo .ser sancionado este acuerdo por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.—Ensanche

16. Dada cuenta del dictamen proponiendo se apruebe un 
crédito de 12.500 pesetas, que serán cargo al capítulo III, ar­
tículo 2," conceptos.", zona segunda del vigente presupuesto 
del Ensanche, en el que existe, según informe de la Interven­
ción, el necesario crédito, aplicándose dicha suma a satisfacer 
al Canal de Isabel II, el importe de las obras a realizar por 
dicha entidad, encaminadas a cubrir el Canalillo en la prolon­
gación de la calle de Serrano, desde la de López de Hoyos 
hasta la proyectada glorieta elíptica del Parque urbanizado y 
formulado al mismo voto particular por los Sres. Al dama y 
Sautias, fué desechado, aprobándose, en su consecuencia, el 
dictamen.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
como resultado del expediente instruido a D. Jesiís Gurich 
Escamilla y D, Luis Monedero:

Primero. La privación de empleo y sueldo por plazo má­
ximo de dos meses a D. Jesús Gurich Escamiila, Oficial pri­
mero Admini-strativo del Ensanche, con apercibimiento de que 
caso de incurrir en la misma falta se le formará expediente para 
la separación definitiva del cargo que desempeña, recomen­
dando especialmente ai Jefe actual de dicho Sr. Gurich o a los 
que tenga en lo sucesivo de que celen a dicho empleado en el 
cumpHmieuto de sus deberes bajo su responsabilidad, debiendo 
tenerse en cuenta que conforme a lo ordenado en el artícu­
lo 111 dei Reglamento de Empleados municipales en general, 
la privación de los dos me.ses de sueldo que se propone como 
penalidad a D. Jesús Gurich puede ser acordada por la Comi­
sión niimicipal Permanente, con el voto favorable de las dos 
terceras partes de los individuos que la constituyen; y

Segundo. Que por lo que respecta al Oficial Administra­
tivo de tercera, dase D. Luis Monedero, se acuerde su desti­
tución dadas las circunstancias de reincidencia y la de no com­
parecer en el expediente a fonmilar sus descargos acerca de la 
falta cometida; advirtiendo que con arreglo a! citado artícu­
lo 111 det Reglamento, de acordarse por V. E. la destitución 
del Sr. Monedero, deberá someterse dicho acuerdo al excelen- 
tí.simo Ayuntamiento Pleno para que, con el voto favorable de 
las dos terceras partes de los señores Concejales que lo cons­
tituyen, pueda tener firmeza el referido acuerdo de destitución.

Ayuntamiento M u i



322 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Junta munlefpal de Primera enseñanza

18. Acordar, de coiiforiiiidad con lo informado por los Vo­
cales Arquitecto y Letrados de la Junta inimidpal de Primera 
enseflanza en 20 de diciembre y 7 de enero último, respectiva­
mente, el aumento de un 15 por 100 del alquiler anual de pe­
setas 2 .102‘50 que hoy ,se viene satisfaciendo por el local des­
tinado a Escuela pública de niñas con casa-habitación para la 
Maestra, en la Jinca señalada con el número 20 de la plaza del 
Angel, de esta Corte, según contrato otorgado en 21 de oc­
tubre de 188Í), con efectos a la fecha en que sea tomado este 
acuerdo,

A s u n lB s  U f o m a i l o s  por S e t re ta r la
NEGOCIADO IP—Gobierno Interior y Personal

19. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, la resolución gubernativa de 12 de 
enero último que estimó reciifso interpuesto por D. Pedro Co­
llado contra ei acuerdo municipal de 27 de febrero anterior, 
que determinó su reingreso al servicio del Ayuntamiento por 
la caíegoria de Auxiliar y por el turno de excedente, decla­
rando por lo tanto el derecho de dicho interesado a verificarlo 
por el turno de excedentes en la de Oficial segundo de Admi­
nistración y en e! último lugar de los de su promoción, refor­
mando el precitado acuerdo de 27 de febrero en este sentido.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y eupedientes eoo dìttaiìien de las [omisiones
TERCERA.—PoHeia u r b a n a

20. Dada cuenta del dictamen proponiendo sea desesti­
mado el recurso de reposición, que utilizando el derecho que le 
concede el artículo 255 del Estatuto Municipal interpone don 
Antonio Castellò como Director gerente de la «Sociedad gene­
ral de Autobuses» contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 11 del actual, que le fué comunicado el 16 del 
mismo mes, por el cual se le hizo saber que se le autorizaba 
el establecimiento de las líneas 4 y 22 y que no procedía con­
ceder las autorizaciones solicitadas para establecer las líneas 
regulares Sol-Monda, Sol-Conde Duque-Galüeo y Sol-Cua­
tro Caminos, por estar en abierta contradicción con las bases 
de adjudicación del concurso, debiendo explotarse la primera, 
o sea Sol-Monda, con arreglo al itinerario número 2, Carmen- 
Moiidoa; la segunda, o sea Sol-Conde Duqiie-Galileo, debe 
tener su salida de la calle del Carmen, y que la línea Sol-Cua­
tro-Caminos se explote conformé al itinerario número l deno­
minado Red de San luús-Cuatro Caminos, se acordó que pase 
el asunto con urgencia a informe de los señores Letrados con­
sistoriales. .

21. Autorizar a la «Sociedad general de Autobuses» para 
establecer la línea número 15, glorieta de Bilbao-Atocha, con 
la .supresión del trayecto comprendido en dicha linea desde la 
glorieta de Bilbao a la calle de la Princesa, compensando con 
el aumento del recorrido hasta la glorieta de Atocha desde la 
Cibeles; efectuándose el siguiente recoirido:

Atocha, Prado, Cibeles, Recoletos, Bárbara de Braganza, 
Fernando VI, Florida, Sagasta, Bilbao, que se repartirá en los 
siguientes trayectos y tarifas;

Glorieta de Atocha-Cibeles...............  Ü, 10 pesetas.
Idem id. Hórtaleza......................  . . .  0,15 —
Idem id. Bilbao....................................... 0,20 —
Cibeles-Hortaleza.................................  0,10 —
Idem B ilbao............................................  0,15 —
Hortaieza-Bilbao...................................  0,10 —

22. Conceder a la «Sociedad general de Autobuses» la 
autorización solicitada por la misma, respondiendo al requeri­
miento de ios vecinos de la barriada de Bellas Vistas para am­
pliar la linea H -1, número 22, Cuatro Caminos-Tetuáii de las 
Victorias hasta el barrio de Bellas Vistas, comprendiendo en 
esta ampliación la línea que partiendo de la glorieta de Ruiz 
Giménez termine en Bellas Vistas con la tarifa única de pese­

tas 0,10 y que no ha lugar a la supresión de las líneas núme­
ro 11 y 20 que solicita la citada Compañía.

23. Acordar, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, no mostrarse parte en el su­
mario instruido por el Juzgado de primera instancia del distrito 
Congreso por daños causados en un farol del alumbrado públi­
co del paseo de María Cristina por un automóvil del servicio 
público conducido por Amado Vega Martín, sin renunciar a la 
indemnización que en el mismo pueda corresponderle y que se 
manifieste así al Juzgado, como también que estando a cargo 
de la Sociedad «Gas-Madrid» la conservación y reparación de 
los aparatos del alumbrado, es dicha Sociedad la que podrá 
determinar la cuantía de los daños.

24. Enajenar por subasta el material sin aplicación para 
el Servicio contra Incendios y que consiste en tres bombas de 
vapor, tres escaleras «Magirus», un carro de material y cua­
tro furgones de niangaje, por un importe total de 31.200 pese­
tas, y que dicha subasta se celebre con .sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas que 
constan en e! expediente, con las jnodificaciones oportunas a 
virtud de las segregaciones del material efectuadas.

COARTA ■ — Fomento

25 y 26. Acordar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales y cumpliendo lo dispuesto 
en el, artículo 156 del Estatuto Municipal, que se ejercite las 
acciones de interdicto de recobrar la posesión con motivo de 
la apertura abusiva de varios pozos de aguas claras en término 
de Canillas y en el radio de la zona protectora de las aguas de 
los viajes antiguos por cada uno de los Sres. D. Paulino Ariz- 
mendiz Matéu, D. Francisco Burgos, D. Antonio Martínez, 
D. Rafael Chacón, D. Policarpo Moreno, D. Eulogio Ramos, 
D. Pablo Sánchez. D. Francisco Molina y D. Pedro Martínez 
Pérez, ya que con la utilización de los mismos se origina una 
merma considerable en el caudal de las aguas que por los refe­
ridos viajes antiguos vienen a Madrid para el abastecimiento 
de la población; y que aunque con arreglo a la ley de Enjui­
ciamiento civil, las acciones interdíctales han de ejercerse den­
tro del año y día en que se ejecutaron los actos detentatorios 
de la posesión o sea antes del mes de octubre, la evitación del 
daño hace preciso que se promuevan las demandas con urgen­
cia ante el Juzgado de Alcalá de Henares que es el competente 
por estar los pozos denunciados en término de su jurisdicción; 
debiéndose dar cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
se celebre, expidiéndose para acompañar a la demanda dos 
certificaciones, una del acuerdo citado y otra de! informe de 
ios Letrados consistoriales facultando a la Alcaldía Presidencia 
para que haga la designación del Letrado y del Procurador 
consistorial que hayan de dirigir e interponer la acción-preci­
tada.

27. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales la adopción de Jos siguientes 
'acuerdos:

Primero. Que la tramitación y concesión de todos los 
proyectos del ferrocarril «Metropolitano Alfonso Xill», asilos 
que se hallaban en curso antes de publicarse el Estatuto Muni­
cipal ele 8 de marzo de 1924, como los anunciados después de 
publicado, el decreto-ley, sean tramitados por el excelentísimo 
Ayuntamiento y no por el Ministerio de Fomento y que la con­
cesión de los referidos proyectos, .sé haga asimismo por el 
Municipio.

Segundo. Que al expirar los plazos de las diferentes con­
cesiones hechas al «Metropolitano Alfonso Xlll», por el Minis­
terio, reviertan al Ayuntamiento sin indemnización alguna, 
por parte de éste, toda vez que se construyen las líneas sin 
subvención ni garantía de interés por el Estado.

28. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, allanarse a la providencia gu­
bernativa fecha 26 de novietnbre de 1924, trasladando infor­
me de la Comisión provincial resolviendo, de conformidad 
con el mismo, recur.so entablado poi' D. Luis de la Mata He- 
ras, contra la disposición de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congre.so imponiendo a dicho señor, una multa 
de 25 pesetas por falta de servicio de agua en la finca de su 
propiedad sita en el paseo de Atocha, 7, por cuya resolución 
se revoca el acuerdo recurrido fundándose en que aparece
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justificado que la falta de suministro de agua obedeció a una 
avería del contador, cuya causa no es imputable a! dueño de 
la finca, faltando, por tanto, la base para la penalidad impues­
ta y, por consiguiente, que no se interponga recurso conten- 
cioso-administrativo porque no obtendría probabilidades de 
éxito dadas las razones de carácter legal indicadas en el ex­
pediente.

29, Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, interponer recurso conten- 
cioso-administrativo, contra Real orden del Ministerio de Fo­
mento, fecha 15 de diciembre del año último, por la que se 
dispone que los preceptos del Estatuto Municipal, sólo son 
aplicables a las peticiones de concesiones de tranvías que se 
hayan solicitado posteriormente a la fecha de 1 de abril 
de 1924, en que dicho E.statuto comenzó a regir, y que ias 
anteriores deben ser tramitadas por la ley de Ferrocarriles 
de 23 de noviembre de 1877 y su reglamento; debiendo dar.se 
cuenta del acuerdo de la Comisión Permanente ai excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno, en la primera reunión que se celebre, 
según previene el artículo 15(i del Estatuto y, una vez adop­
tado dicho acuerdo, se expida certificación del mismo y del 
dictamen de los señores Letrados consistoriales, uniendo a 
ambas certificaciones un ejemplar de la G aceta de M adrid  
en que se publicó dicha Real orden, y que toda la documenta­
ción se remita al señor Procurador consistorial que haya de 
iniciar e interponer el recurso antes del dia 19 del actual en 
que vence el plazo de los dos meses que la ley concede para 
acudir a.dicha juri.sdicción especial.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad

Dada cuenta de un dictamen proponiendo se adjudique a 
D. Pedro Andión el concurso de suministro de l ,2(X) imper­
meables y 1.200 pares de botas, con destino al personal obre­
ro del Servicio de Limpiezas, por el precio de 15 pesetas cada 
uno de los impermeables según el modelo número 4  presentado 
por el mismo, con capucha; y las botas en el precio de 44,50 pe­
setas, segi'in el modelo número 1 para obreros y número 3 
para Jefes dé zona, y con sujeción a las restantes condiciones 
del concurso, siendo cargo el importe de esta.s adquisiciones 
al crédito consignado para esta atención en el presupuesto ex­
traordinario de 1923, se acordó retirarlo para nuevo estudio 
de la Comisión,

SEXTA, —Ensanche

30. Adjudicar a la Sociedad «Instalaciones Indu.striales», 
domiciliada en Bilbao y representada en esta Corte por don 
Francisco y D. Manuel Sampedro, mediante excepción de su­
basta, como comprendida en el apartado primero del articu­
lo KM del Estatuto Municipal en relación con el 154 del Regla­
mento para Contratación de Obras y Servidos municipales, el 
suministro de una rueda con de,stino a una máquina api.sonado- 
ra de las Vías públicas del Ensanche, con arreglo a iguales 
condiciones de precio de ias tres ruedas que recientemente ha 
.suministrado dicha Sociedad, y detemiinándose que el plazo de 
entrega deberá ser el de un mes como máximum, a contar de 
la fecha en que se le notifique el pedido a la expresada Socie­
dad; debiendo sati.sfacerse su importe de 6.000 pesetas, con 
cargo al capítulo III, artículo 2.", concepto 16 del vigente pre- 
siipue,sto de Ensanche.

31. Adjudicar al solar, propiedad de doña Juana Ruiz, 
situado en ¡as confluencias de las calles de Santa Engracia y 
Maudes, la parcela de 5,60 metros cuadrados, al precio 
de 38,64 pesetas metro, en que ha sido tasada por los Arqui­
tectos municipales, y que verificado .su pago .se proceda a for­
malizar la escritura de compraventa de la expresada parcela.

32. Adjudicar al solar propiedad de doña Filar ¡turbe y 
D. Alfonso de la Llave, situado en la confluencia de las calles 
de Juan Bravo y Torrijos, la parcela inedificable de cabida 
de .33,94 metros cuadrados, mediante el pago de su importe, 
a razón de 38,64 pesetas metro cuadrado, debiendo proceder­
se a in^esar su importé en ios fondos de la segunda zona del 
Ensanche, verificado el cual se procederá a formalizar la 
correspondiente escritura de compraventa de la expresada 
parcela.

33. Satisfacer en efectivo metálico, a ia señora Marque­
sa de Camarines, ¡a cantidad de 1.884,72 pesetas que resultan

a su favor de ia liquidación practicada por la Intervención Mu­
nicipal en el expediente de expropiación y apropiación de par­
celas, .según el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en sesión de 3 de diciembre de 1920, al acordar la 
insistencia en la apertura de ia calle de Rafael Calvo, entre 
las de Zurbano y Fernández de la Hoz.

.34. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la solicitud de D. José Belén 
Cedrón, Oficial tercero del escalafón administrativo del En­
sanche, .solicitando le sea reconocida la antigüedad en dicha 
categoría desde 3 dé marzo de U)23, en cuya fecha debió ocu­
par una vacante producida por ascenso de! Oficial segundo 
D. Federico Vicente y Rodríguez, por haber quedado resuel­
to este asunto con el acuerdo de ascenso de 2 de enero 
de 1924, contra e! que no recurrió el Sr. Belén, y, por lo tan­
to, .se con.sidera caducado con exceso su derecho a reclama­
ción alguna. . '

35. Conceder a doña Asunción Mateos Contreras, viuda 
del Oficial tercero del Ensanche, D. Mario Lancho, en vista 
de los favorables informes que con-stan en el expediente y en 
vista de no recibir auxilio económico alguno del Montepío, por 
no reunir los años de servicio necesarios, el socorro de 500 pe­
setas, por una .sola vez, con cargo al crédito consignado en el 
capítuip IV, articulo único del vigente presupuesto del En- 
.sanche,

36. Devolver la fianza de 2Ü,(XJU pesetas nominales im­
puestas en la Caja general de Depósitos por la Sociedad Anó­
nima «Construcción de Obras públicas y urbanas», representa­
da por D, José López de Coca, en seis títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por ÍOO y 2.500 pesetas en metálico, por ha­
berse rescindido la contrata al amparo del Real decreto de 26 
de agosto de 1918, por acuerdo de este excelentísimo Ayun­
tamiento de 27 de majm de 1921, sin pérdida de fianza, por 
haber cumplido todos ios compromisos que le eran' imputables 
hasta la fecha en que se acordó la rescisión.

37. Aprobar el acía de precios contradictorios fijados por 
el señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche y aceptados 
por la representación de la-Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones», contratista actualmente de aceras, para ins­
talar con el material granítico usado que se levante de las calles 
de! Ensanche, las aceras correspondientes a las fincas ya de­
signadas por el excelentísimo Ayuntamiento, y autorizarla in­
versión de un crédito de 15.fX)0pe.setas consignado en el capi­
tulo III, articulo 2.'’, concepto 7." del vigente presupuesto del 
Ensanche, para satisfacer la remuneración al personal de can­
teros en la cuantía siguiente: por obras extraordinarias en ia 
in.staiación del expresado servicio, 3,75 pesetas a los sentistas;
3,50 pesetas a los canteros de primera: 2,50 a los de segunda, 
y 2 pesetas a los peones y aprendices.
'  38. Aprobar un presupuesto, formulado por la Dirección
de Alumbrado, importante 4.726 pesetas, para establecer el 
alumbrado por iucande.scenda de gas en las calles y trozos de 
la Santísima Trinidad, Modesto Lafuente, Tutor y Meléndez 
Valdés, siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
el capítulo I!I, articulo 3.'*, concepto 3." del vigente presu­
puesto del Ensanche de !a primera zona, y que para suplir la 
deficiencia de! crédito existente para establecer el mismo ser­
vicio en las calles de la segunda y tercera zona, segtín informe 
de la Intervención, se proceda a instruir por .separado el opor­
tuno expediente de transferencia de crédito, cumpliendo, al 
efecto, previamente, los requisitos que exige el articulo 11 del 
reglamento vigente de Hacienda municipal.

39, Aprobar, de acuerdo con la propuesta del señor Inge­
niero de Vías públicas, los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas para anunciar a .subasta la instalación de em­
pedrado con micrograuito en la calle de la Princesa, entre la 
del Marqués de Urquijo y la Moncloa; Rodríguez San Pedro, 
entre las de la Princesa y Giizmán el Bueno; Narváez, entre 
las de 0 ‘DonneII y Doctor Gástelo, y General Lacy, entre las 
de las Delicias y Ancora, cuyo coste total calculado en la can­
tidad de íXJ4.069,03 pe.setas, se satisfará al adjudicatario en la 
forma siguiente:

Las relativas a tas calles de la Princesa y General Lacy, 
con cargo al concepto 9." del articulo 2.", del capitulo III, 
hasta agotar las di.sponibilidades que en los mismos figuran 
.segtín el informe de la Intervención .Municipal de 27 del co­
rriente mes, en sus respectivas zotias, y el resto de las dos 
anteriores obras de las calles de la Princesa y General Lacy, y

■. I
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el importe de las relativas a las calles de Rodríguez San Pe­
dro y Narváez, con cargo al concepto 8.® de los mismos capí­
tulo y artículo en sus respectivas zonas,

• 40, Aprobar, de acuerdo con la propuesta del señor Inge­
niero de Vías públicas, los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas, para anunciar a subasta la instalación de 
empedrado con pórfido diabásico de la calle de Serrano, entre 
las de Goya y Ayala y el platillo de la de Goya y para el 
reempedrado del crucero de las calles de Velázquez y Goya 
con el material basáltico que tiene en la actualidad; siendo ei 
coste total de las dos indicadas obras, cargo, por lo que se 
refiere a la de la calle de Serrano y platillo de Goya al con­
cepto 9.", artículo 2 .“, capitulo 111 del vigente presupuesto 
de la segunda zona del Ensanche, hasta agotar el crédito dis­
ponible que indica la Intervención en su informe de 27 del co­
rriente, y el resto de la expresada obra de la calle de Serrano 
y platillo de Goya y el aumento de lo que represente el coste 
de la relativa ai crucero de la.s de Velázquez y Goya, con 
cargo al concepto 8 .“, artículo 2." capítulo íll, del indica­
do presupuesto, en su segunda zona; quedando de esta mane­
ra aplicado el coste de las dos indicadas obras calculado en 
269.689,40 pesetas,

41. Aprobar, de acuerdo con la propuesta del señor Inge­
niero de Vías públicas, los pliegos de condiciones facultativas y 
las económico administrativas para sacar a subasta las obras 
de empedrado granítico con material procedente de otras calles 
en las de Alburqiterque, entre Cardenal Cisneros y Fuencarral; 
eii la de Fernández de los Ríos entre la de Magallanes y Bravo 
Mari No; en la de Covarrubias, frente al número 19;' en la de 
Guzmán el Bueno, entre la de Fernández de los Ríos y Donoso 
Cortés, de la primera zona; en la de Lope de Rueda, entre las 
de O ’Donnell y Doctor Gástelo, y en la de Serrano, entre las 
de María de Molina y cruce con la de Valdivia, de la segunda 
zona, y las del empedrado con cuña de pedernal en el paseo del 
Molino, entre los de las Delicias y la Chopera; y que el coste 
de las expresadas obra.s, o sea, el de 114.154,90 pesetas se 
satisfaga con cargo al crédito disponible para obras de urbani­
zación en el capítulo OI, artículo 2 .”, concepto 8." de los pre­
supuestos de las tres zonas del Ensanche en la proporcionali­
dad que a cada uno corresponda.

42. Aprobar, conforme con la propuesta del señor Inge- 
Hiero de Vías públicas, los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para sacar a subasta las obras 
de explanación y afirmado de la calle dé Martín de los Heros, 
entre las de Moreí y Romero Robledo, y ¡a explanación y afir­
mado de la calzada Sur de la calle de María de Molina, entre 
las de Velázquez y Principe de Vergara, y que el coste total 
de ambas o sea ia cantidad de 112.272,13 pesetas se satisfaga 
con cargo al capítulo III, artículo 2.", concepto 8.° de los cré­
ditos consignados para obras de urbanización en los pre,su- 
puestos vigentes de la primera y .segunda zona del Ensanche, 
respectivamente,

43. Aprobar, conforme con la propuesta dei señor Inge­
niero de Vías públicas, los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para sacar a subasta las obras 
de explanación de la calle de Guzmán el Bueno, entre las de 
Fernández de ¡os Ríos y Donoso Cortés, y el desmonte de ios 
paseos de la de Fernández de los Ríos, entre las de Galiíeo y 
y Magallanes y que el coste total de ambas obras, o sea, la 
cantidad de 63.488,50 pesetas, se satisfaga con cargo al capi­
tulo III, artículo 2 ,“, concepto 8.'’ del crédito disponible para 
obras de urbanización en el presupuesto vigente de la primera 
zona del Ensanche.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia a la Compañía «Me­
tropolitano Alfonso XIII», para construir im edificio destinado 
a subestación eléctrica en el solar número 7 de la calle de 
Olid, sin perjuicio de solicitar y obtener separadamente la 
autorización necesaria para el funcionamiento de dicha .sub­
estación.

Junta munielpal de Primera enseñanza

44. Dadaj:uenta del dictamen proponiendo se reconozca
un crédito de 7.254,34 pesetas con cargo al próximo presu­
puesto, para pago de quinquenios pertenecientes al ejercicio 
de 1923-24, a 16 Maestros municipales, se acordó que pase a 
informe de la Intervención. ■

45. Acordar el abono a las siguientes Maestras munici­
pales, de quinquenios con cargo al vigente presupuesto y re­
sultas del trimestral, cuyo pago íué suspendido en virtud de 
oficio del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
de 28 de febrero pasado, habiéndose dictado por la menciona­
da autoridad en 15 de octubre de 1924 providencia en la que 
.se niega ei derecho a percibirlo a la Maestra doña Esperanza 
Pérez Castresana:

A doña María Teresa Gete Vázquez, doña Sofía Fernando 
Estringana y doña Amelia Cueva Vallejo, la cantidad de pe­
setas 458,84 a cada una, que a razón de iTO pesetas anuales, 
las corresponde percibir desde 1 de mayo de 1923 a 31 de 
marzo de 1924; a las Maestras doña Agustina Rosario Rodrí­
guez y Gonzalo, doña Herminia Páramo Mateo, doña Fran­
cisca Millán López, doña María Antonia Muñoz Ruiz del Cas­
tillo, doña María Rosario Cáceres Marcos, doña Luz Masa 
García Cuesta, doña Amelia Garda Salgado, doña Susana 
Novo Cólson, doña María Luisa Calderón Martínez y doña 
Josefa Fernández Tejedor, la cantidad de 455.50 pesetas que 
las corresponde percibir por el primer quinquenio desde el día 
3 de mayo de 1923 a 31 de marzo de 1924; a las Maestras 
doña Feliciana Tejerina Caballero, doña Laura Emilia Moreno 
Munilla y doña Emilia Otero Diez, la cantidad de 441,44 pe- 
■setas qué por el indicado concepto las corresponde percibir 
desde el día 14 del citado mes de mayo hasta el 31 de marzo 
de! finado año; debiendo considerarse el importe total de estas 
cantidades, que se eleva a la suma de 7.254,.34 p_esetas, como 
crédito reconocido para abonarlo en su día, con cargo a lo con­
signado para pago de créditos mayores de 1 .OiX) pesefas en el 
presupuesto para el próximo ejercicio de 1925-26.

46. Adquirir en arrendamiendo para instalar una Escuela 
nacional de niñas, el piso entresuelo de la casa número 13 de 
la calle Nueva de la Trinidad, mediante el alquiler anual de pe­
setas 3.900, siempre que ei propietario, excelentísimo señor 
Marqués de Alhucemas, realice previamente en el mismo las 
obras de adaptación exigidas por el Arquitecto, Sr. López Sa- 
llaberry en 16 de diciembre último, toda vez que los inconve­
nientes observados por la Inspección profesional en su infor­
me de 19 de enero no fueron apreciados por e! Vocal señor 
Bayod y el Inspector Médico, Sr. Masip, según manifestacio­
nes de los mismos; formalizándose el oportuno contrato, por 
anualidades, en cuanto el propietario participe haber realizado 
las aludidas obras, a satisfacción del mencionado Arquitecto.

Asuntos ín fo ru ia ú o s  m S e tre ta iia
NEGOCIADO 2.“—Hacienda

47. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial intérprete 
de este excelentísimo Ayuntamiento D, Méctor Kimirner Lolli, 
y asignarle el haber pasivo de 4.176 pesetas, 60 por 100 de 
las 6.960 que, por acumulación al sueldo de 4.4S0, último dis­
frutado en activo por dicho señor, de las 2.480 de gratificación 
que percibía como Profesor de idiomas de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, le sirven de regulador; corres- 
pondiéiidoie la Indicada clasificación pasiva con arreglo al 
acuerdo de la Comisión municipal. Permanente de 4 de febre­
ro ultimo,

48. Jubilar, por imposibilidad física, al Ordenanza de de­
pendencias municipales D. Pío Rubio de Vicente, y asignarle 
el haber pasivo de 2.800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
3..50Ü que, como último .sueldo disfrutado en activo, le sirve 
de regulador; correspondiéndole la expresada clasificación 
pasiva, con arreglo a las disposiciones vigentes por exceder 
de treinta y cinco años el tiempo de sus servicios a esta exce­
lentísima Corporación.

NEGOCIADO 3."—Polieia urbana
49. Conceder licencias a D. Manuel González para esta­

blecer una fábrica de zapatillas con una máquina para cortar 
suela e instalar un electromotor de uno y medio caballos de 
fuerza en la calle de Regueros, 5. cotí sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

50. Conceder licencia a D. Vidal Gómez López, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para e.sta- 
blecer un almacén de pieles sin curtir en la Ronda de Valen­
cia, 16,

Ayuntamiento de Madrid
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51. Conceder licencia a D. Vicente Gómez para estable­
cer una droguería y perfumería en la calle de Pel ayo, 10, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

52. Conceder licencia a D. Cándido Almendro García 
para la venía de lenas y carbones en la calle de Rafael Sáb­
ilas, 30, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente y con la prescripción de que no deberá colocar dobla­
dos ni armados de madera ni las existencias rebasar la mitad 
de la altura del loca!.

53. Conceder licencia a D. Alfonso Palos, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer un 
café bar  en la casa número 4 de la calle de la Farmacia.

54. Conceder licencia a D. Alfonso del Río para esta­
blecer un café bar  en el paseo de las Delicias, 7, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

55. Conceder licencia a D. Luis Fernández, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un café bar  en la calle de San Bernardo, 96.

56. Conceder licencia a D. Pedro Argiz para instalar un 
electromotor de medio caballo en la calle de la Ruda, 18, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

57. Conceder licencia a D. Francisco Rubio, con sujeción 
los informes que constan en el expediente, para instalar tres 
electromotores de un cuarto, un tercio y medio caballo, res­
pectivamente, en la calle del Sombrerete, 11 duplicado.

58. Conceder licencia a doña Consuelo Portela para ins­
talar un electromotor de trascuartos de caballo, para la eleva­
ción de aguas, en la plaza del Carmen, 1, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

59. Conceder licencia a D. José Guillamón Martínez, con
sujeción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar caldera de calefacción por agua caliente en la calle de 
Esparteros, 9. '

60. Conceder licencia a D. José Remón para instalar cal­
dera de calefacción por agua caliente en la calle de la Monte­
ra, 0 (Hotel San José), con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

61. Conceder licencia a D. José Guillamón Martínez, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar caldera de calefacción por agua caliente en la calle de 
Preciados, 37.

NEGOCIADO 4 .“—Obras

02 a 90. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en otras ya construidas en las calles que si­
guen, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes, 
previa conformidad y cumplimiento de los interesados, con lo 
que preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902. " '

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Jacinto Alonso Castejón en la calle particular de 
Francisco Altimíras, sin núrnero, entre la calle de Alcalá y la 
Guindalera. ■

A D. Quintín Fernández en la calle particular de Francisco 
Calvo, sin número.

A D. Antonio Casas en la calle de Antonio Ruiz Sarò, sin 
número.

A D. Pedro G. Laguna en la calle de Ardemaiis, lü.
A D. Teodoro Garrido del Campo en la calle de Ambrosio 

Vallejo, 10. '
A D. José Martínez en la calle de Concepción Arenal, 17 

provisional.
A D. Demetrio de Blas en el paseo de la Dirección, 23.
A D. Nicolás Colina en la calle de Juan de la Hoz, 3.
A D. Adrián Alday en la calle de Benigno Soto, 7.
A D. Vicente Raposera en la calle de Gabino Jiménez, sin 

mimero.
A D. Martín Jiménez en la calle de San Eduardo, sin nú­

mero.
. ^  L. Manuel Pereira en la calle particular (Dehesa de la 

Villa), 8 provisional. ,
_ A D. Andrés Ayuso en la calle particular de Ramón Godoy, 

minierò 14 provisional (Puente de la Princesa),

A D. Francisco Palacios en una calle Particular, 4.
A D, Ricardo Recio Ruiz en la calle del Parral, 1 provi­

sional,
A D. Eugenio Hurtado en la calle del Olvido, con vuelta a 

la de San Julián.
A D. Angel Rubio García en la calle de Nicolás Godoy, 

sin número, con vuelta a la de Felipe Díaz,
A D. Narciso Berenguer en el pasaje de Julio López, sin 

número.
A D. Anastasio Martín en el pasaje de José Lezcano, sin 

número.
A D. Manuel García en la calle de Juan Tornero, sin 

número.
A D. Arturo Alonso López en la calle de Juan del Risco, 

sin número.
A D. Alberto Andrieu una nave en el interior de la finca 

número 1 de la calle de García Luna.
A D. Benigno Martínez en el camino de Canillas, sin nú­

mero.
A D. Ruperto José Dochao en la calle de Tenerife, 18,

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Zacarías Diez en la calle de Teruel, 3.
A D. Miguel Lozano en la calle de Doña Blanca, 15.
A D. Domingo Navio en la calle de López de Fioyos, 148 

con vuelta a la de Santa Hortensia.
A doña Emilia Martínez Machón en la calle de Adrián Pu­

lido, 24.
A D. Tomás Torres de! Pozo en la calle de Ardemans, 23,
91. Conceder licencia a D. Vicente Larrea para realizar 

obras de reforma en la casa número, 8 de la calle de Larra, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

92. Conceder licencia a D. Luis López Clemente para 
efectuar la sustitución de un antepecho en puerta en la fachada 
de la casa número 30 de la calle de las Minas, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

93. Conceder licencia a doña Natividad Llana, con igua­
les prescripciones que al anterior, para construir un escapara­
te en los balcones del piso entresuelo de la casa número 26 de 
la calle del Arenal. .

94. Conceder licencia a D. Francisco Lumbreras, con 
iguales prescripciones que a ios anteriores, para efectuar obras 
de reforma y ampliación en la casa número 28 de la calle de 
Alarcón.

95. Conceder licencia a doña Elisa Mayo para construir 
una casa en la calle de la Montera, 17, con accesoria a la de 
Tetuáii, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a 
lo,s informes que constan en el expediente.

96. Conceder licencia a D. Cesáreo de la Gresa, con las 
mismas prescripciones que al anterior, para construir una 
nave en la calle del Duque de Osuna, 1.

97. Conceder licencia, libre de derechos, a D. Juan Lin­
de, como mandatario de la Sociedad de Automóviles «Ci­
troen» para instalar un montacargas eléctrico en el loca! en 
que la expresada Sociedad se encuenta establecida, Avenida de 
Pi y Margal!, 12 (siendo la potencia del motor de seis caballos 
de fuerza, pudiendo elevar una carga máxima 2.500 kilogra­
mos), por tratarse del primer ocupante del establecimiento, 
el que goza de aquella exención, de conformidad con lo pre­
venido en la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento de 15 
de diciembre de 1896 dictado para su aplicación.

NEGOCIADO 5,“—Beneñeenela y Sanidad

98. Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Médico numerario de la Beneficencia municipal D. Francisco 
Ruiz Morote, debiendo dicho señor solicitar el reingreso o 
nueva prórroga con un mes de antelación por lo menos al tér­
mino de la misma, pues de no hacerlo así se entenderán cadu­
cados sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo y 
escalafón de su clase.

99. Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo, para 
prestar servicio activo, dei Médico numerario de la Benefi­
cencia municipal D. Mariano Gómez Ulla, en situación de ex­
cedente, debiendo dicho señor ocupar la vacante que regla­
mentariamente le corresponda.

de
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100. Conceder al obrero municipal D. Domingo Posse Es- 
pasandíii, vista la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba encomendado y que lia veni­
do desempeñando durante más de veinte años, ¡a pensión de 
retiro de 3,10 pesetas diarias, 40 por lÜÜ de las 7,75 que dis­
frutó últimamente, y que le sirven de jornal regulador.

PROPOSICIONES
101. Tomar en consideración y pa.sar a las Comisiones 

respectivas las siguientes:
Una suscrita por los Sres. Antón y Aldaina, interesan­

do se dé a una de las calles de nueva apertura de esta capital 
el nombre del insigne Arquitecto, Sr. Rodríguez Ayuso, que 
ejerció su profesión en Madrid, siendo honra de la clase inte­
lectual a que pertenecía, y dejando de su labor artística prue­
bas tan brillantes como los edificios de las Escuelas de Agiiírre, 
Palacio de Anglada, Escuela Modelo y la hermosa Plaza de 
Toros, bellos ejeniplares del estilo mudéjar, que trabajó con 
tan feliz acierto, y son, acaso, los únicos y más preciados 
ejemplares modernos de un estilo que alcanzó tanto esplendor 
en nuestra Patria, y que hoy en nuestra capital enaltece e! 
nombre del ilustre Arquitecto, no bastante frecuentemente re­
cordado. ,

102. Otra suscrita por los Sres. Navarro Endso, Mar­
qués de Fuensanta de Palma, Sáeiiz, Mac-Crohón, Parrella, 
Antón, Latorre, Marqués de Orellana, Santías, Conde de Ce­
dido, Benavent, Alonso, Marqués de Bermejillo, Martín, Ro­
dríguez, González Serrano, Merraz, Gómez Roldán, Gonzá­
lez del Valle, Puerta, Gómez Vallejo, Fernández del Pino, 
Irisarri, Quiroga, Bofarull, Marqués de Encinares y señoritas 
Ecbarri y Calonge, interesando se acuerde elevar al Gobierno 
de S. M. respetuosa súplica para que se digne decretar la 
creación de un artístico monumento dedicado a perpetuar la 
memoria del heroico soldado español de tierra y mar, que 
vertió su sangre por la madre Patria en cualquier lugar y mo­
mento de su brillante historia, grabando en sus paramentos 
los ilustres nombres que dieron alias enseñanzas a la posteri­
dad y ante el cual puedan rendirse culto a sus gloriosos 
hechos; ofreciéndose al Gobierno de S . M. por el Ayutamien- 
to el terreno necesario para emplazar dicho monumento en el 
parque, paseo o lugar que se considere más conveniente, y la 
decidida y eficaz cooperación para la rápida ejecución de tan 
importante obra nacional.

103. Dada cuenta de otra proposición suscrita por los 
Sres. Serrán, Conde de Casal, Puerta, Martín, Bofarull, An­
tón, Gómez Roldán, Garda Rodrigo y Domingo, interesando 
que, deseando que esta Corporación se asocie al merecido 
homenaje que el día 7 del mes de marzo ha de tributarse en 
Vitoria al ilustre hombre público D. Eduardo Dato, con la 
erección de su estatua y recordando que honró con su pre­
sencia esta Corporación ejerciendo el cargo de Alcalde Pre­
sidente de la misma, se designe una Comisión de tres señores 
Concejales que asista a dicho acto con la representación muni­
cipal, aplicándose los gastos que se originen con este motivo, 
a la partida consignada en el concepto 76 del vigente presu­
puesto, para Comisiones extraordinarias, y que se apruebe 
esta propuesta con carácter de urgencia por la perentoriedad 
de la fecha en que ha de celebrarse dicha solemnidad, fue 
tomada en consideración, declarada urgente y aprobada con­
cediéndose un voto de confianza a la Alcaldía para nombrar la 
referida Comisión.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio
104. Dada cuenta de una comunicación del excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia estimando recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Fiera, en representación 
de la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», sobre 
revisión de precios de las obras del proyecto general de sanea­
miento del subsuelo de Madrid correspondiente al mes de no­
viembre de 1924, ,se acordó interponer contra la misma el 
recurso procedente ante el Ministerio de la Gobernación.

Terminados los asuntos del Orden del día el Sr. Antón 
pidió que se concediera la Banda Municipal a los estudiantes

católicos, ^ rogó a la Alcaldía Presidencia que accediera a 
esta petición con ¡a mayor rapidez posible.

El Sr. Presidente contestó que, pareciendo que por parte 
de la Comisión municipal Permanente no existía opinión al­
guna en contrario, procedería de conformidad con tas manifes­
taciones del Sr. Antón.

El Sr. Martin manifestó que el Servido de Teléfonos era 
detestable, mucho más detestable con la actual Compañía que 
con la antigua. Añadió que antes, las listas de teléfonos se 
repartían mensiialinente y más recientemente cada trimestre; 
pero, en el día de hoy, nada de esto se hace, hasta el punto 
de que la lista que tenía e! Ayuntamiento era la del año 1924. 
Por todo esto resultaba que las comunicaciones telefónicas 
eran cada vez más imposibles, y S , S ., partiailarmenfe, como 
Teniente de Alcalde, se había dirigido a la Compañía para que 
le remitiera la lista actual; pero, habiéndole prometido aqué­
lla atender su ruego en los primeros días de enero, resultaba 
que en el día de hoy arín no la había remitido. Terminó di­
ciendo que el Ayuntamiento, como abonado que era, debía 
pedir a la Empresa el pronto envío de la nueva lista de los 
teléfonos de Madrid y un mejor servncio.

El Sr. Presidente dijo, que el ruego del Sr. Martín seria 
literalmente trasladado a la Dirección de Comunicaciones, que 
era lo único que podía hacer el Ayuntamiento.

El Sr. Arteaga se refirió a la escasez actual de patata que 
existía en Madrid, y dijo que ello obedecía a la autorización 
que hacia algún tiempo había concedido la Junta central de 
Abastos para exportar 50.CXX) toneladas a Inglaterra. Agregó 
que la realidad había venido a demostrar lo que muchos ha­
bían previsto, o sea que los Depósitos Comerciales no garanti­
zarían jamás el abastecimiento de patata en España durante 
toda la cosecha, y estaba resultando que este tubérculo esca­
seaba de manera alarmante, y que la patata que se estaba ven­
diendo era la que e! público no debía consumir: la llamada 
vulgarmente patata «gorrinera». Dijo, seguidamente, que en 
lo ocurrido tendrá parte de culpa el Ayuntamiento, pero que 
la rhayor responsabilidad debía recaer sobre el Sindicato Va­
lenciano, que había hecho creer que podría vender la patata al 
precio de tasa, y después de haber exportado la flor de la pro­
ducida en España—obteniendo un beneficio de más de dos mi­
llones de pesetas—había dejado sin abastecer el mercado na­
cional. Terminó manifestando que cuanto antes debieran ad­
mitirse- los 30 ó 40 vagones de patata blanca de Francia, al 
precio de tasa en Madrid, pues, por lo visto, oficialmente se 
oponían reparos a su admisión.

Respecto de la carne, dijo S . S . que, en efecto, había es­
casez como consecuencia de la sequía, y que el problema 
hubiera quedado resuelto autorizando la importación de carnes 
congeladas; pero que tal escasez no llegaba al extremo de 
temer que Madrid pudiera carecer de dicho elemento de sub­
sistencia, ya que tan sólo un día la matanza no alcanzó sino a 
ochenta y tantas vacas, y otro a 122, porque e! resto, el sacri- 
crificio de reses, fué casi el normal, y hoy de 286; quedando 
para mañana 147, y el anuncio de llegada de cuatro vagones. 
De donde podía a.segiirarse, y esta era la impresión de S. S ., 
después de sus conferencias con ganaderos y tablajeros, que 
se salvaría el período peor, que era este mes, sin que hubiera 
necesidad de elevar el precio como único medio de estimular 
el envío de reses al Matadero municipal.

Finalmente se refirió S. S . al proyecto, de que era autor 
el Sr. Reyes, de vía de enlace de las estaciones dei Norte y 
del Mediodía. Dijo que tan sólo por las referencias de la Pren­
sa conocía tal proyecto, y que necesitaría un estudio detenido 
de éste y asesoramientos técnicos para formar opinión; pero 
que, de todos modos, no estimaba que fuera incompatible con 
el ferrocarril de circunvalación, denominado de cinturón de 
Madrid, con respecto al cual había formulados varios proyec­
tos que permitiría el transporte fácil y económico de viajero.s 
y de toda clase de mercancías, y que, unido a varios merca­
dos y al gran mercado central, resolvería en mucho el problema 
de las .subsistencias y, desde luego, podría servir para conju­
rar la grave crisis de trabajo que se dejaba .sentir.

Por ello, propuso S . S . que se hicieran gestiones cerca de 
los Poderes públicos para que cuanto antes se verificara el 
e.studio de dicho proyecto, y fuera una realidad en el plazo 
más breve posible.

El señor Presidente manifestó que las indicaciones del se­
ñor Arteaga, respecto de la carne, más que otra finalidad,

A L í ■
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tenían, seguramente, la de tranquilizar al vecindario en cuanto 
a temores que, afortunadamente, eran infundados.

En cuanto al abastecimiento de patatas, dijo S. S . que lo 
expuesto por el Sr. Arteaga se refería a actos de la Delega­
ción Central de Abastos y que, por tanto, se creta exciiáado 
de justificarlos o defenderlos, aunque si hubiera de manifestar 
que la autorización para exportar patata temprana se concedió 
condicionada a que se surtiera a Madrid de mayor cantidad de 
la que se consentía exportar.

Que, esto aparte, el Sr. Arteaga, como Teniente de Alcal­
de, sabía las medidas adoptadas por la Autoridad municipal y 
que tendian, principalmente, a descubrir la existencia de pata­
tas y perseguir la ocultación. Que, en este sentido, hoy mismo 
había recibido un oficio del señor Teniente de Alcalde de la 
inclusa participando que uno de los industriales establecidos 
en este distrito no había hecho la declaración jurada de 6.(XX) 
kilos de patatas y que, inmediatamente, conforme a lo anun­
ciado, había transmitido el oficio al señor Gobernador a fin de 
que procediera al decomiso del 50 por lOU y a la imposición 
de la multa máxima si dicho industrial no había hecho la de­
claración en el Gobierno civil.

Añadió S . S . que, además, se realizaban gestiones para­
procurar que fuera enviada a Madrid mayor cantidad de dicho 
tubérculo, del que hoy hablan entrado cinco vagones.

En relación con la patata de siembra, dijo S. S, que no 
había negacio su salida, porque con ello se vendrá a aumentar 
el mal para futuras cosechas; y que la orden dictada respondía 
a estimular a los industriales, que no podían retirar aquella 
patata sin haberla sustituido con igual cantidad para el cop­
sumo.

Por último ofreció al Sr, Arteaga que, al igual que se hizo 
en el caso del Metropolitano, se deduciría particular de sus 
manifestaciones respecto del ferrocarril de circunvalación, para 
ser remitido al Consejo Superior Ferroviario a los efectos 
oportunos.

En el tumo concedido a los ciudadanos para formularirecla- 
madones de carácter municipal, D. Julio Parejo se refirió a 
un expediente incoado a virtud de denuncia formulada en an­
teriores comparencencias y dijo que si el mencionado expe­
diente no era resuelto favorablemente, se debía buscar la for­
ma de proporcionarle un empleo en el Municipio.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

Tercer período cuaírimestral del ejercicio de 1924-25

Orden del d ia p a r a  la  sesión  pú blica  ord in aria  conoo- 
cada p a ra  e l  d ia  6 de m arzo d e  1925, a la s  d iez  tj m edia  

de la  m añana
f. Continuación de la discusión de! proyecto de presu­

puesto ordinario de gastos e ingresos, Apéndices y Ordenan­
zas del Interior que han de regir durante el año económico 
de 1925-26.

2. Proyecto de presupuesto de gastos e ingresos del En­
sanche que ha de regir durante el año económico de 1925-26.

SO BR E LA MESA
3. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­

batorio de las bases a que ha de ajustarse el concurso para 
la provisión de la plaza de maquinista encargado de la instala­
ción frigorífica del Matadero.

4. Otro aprobatorio de la moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la creación de una Escuela central profe­
sional de funcionarios de Administración local, y la consigna­
ción del crédito correspondiente en el próximo presupuesto.

5. Otro aprobatorio de las liquidaciones por revisión de 
precios correspondientes a las obras de construcción y repara­
ción de aceras de cemento, desde i de agosto de 1914 a fin 
de julio de 192!, de las que resulta un saldo a favor de la 
contrata de 14,461,31 pesetas con cargo al presupuesto del 
Interior, y 14,986,61 al del Ensanche.
, 6. Otro aprobando las liquidaciones por revisión de pre­

cios de la contrata de suministro y ejecución de obras con 
luaferial basáltico, importantes 171.711,81 pesetas para el pre­

supuesto del Interior, y 305.872,08 para el del Ensanche, 
correspondientes al período de junio de 1921 a diciembre 
de 1923. .

7. Otro disponiendo, de conformidad con el Letrado con­
sistorial, se reconozca el crédito de 39.189,84 pesetas por 
obras realizadas por la Sociedad «J. Eugenio Ribera y Com­
pañía» en el Nuevo Matadero, y el abono de su importe con 
cargo al capítulo I, artículo 4.", concepto 49 del vigente pre­
supuesto.

8. Otro disponiendo la interposición de recurso de abuso
de poder contra providencia gubernativa resolutoria del expe­
diente sobre concesión de quinquenios a los Maestros de Es­
cuelas municipales. ,

9. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la 
subasta del suministro de harinas con destino a la Institución de 
Puericultura por plazo de dos años e importe calculado anual 
de 25.750 pesetas.

10. Otro disponiendo la separación de un Oficial .segundo 
de la Sección de Contabilidad por faltas al servicio.

Asuntos que requieren la asistencia de cuatro quintas 
partes y el voto favorable de dos terceras partes de 

señores Concejales
11. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­

niendo la forma de resolver el expediente instruido por descu­
biertos en el pago del impuesto y recargos del timbre del Es­
tado de los ex concesionarios del Teatro Español, Sres. Bena­
vente y Calvo.

12. Otro aprobatorio de lo resuelto por la Alcaldía Pre­
sidencia ordenando la venta de 6.675.(XX) pesetas en 1.335 
Obligaciones del Tesoro de ia serie B, procedentes del rema­
nente de la primera negociación de Obligaciones del Emprés­
tito de Mejoras Urbanas de 1923.

13. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
enajenar mediante subasta el solar número 2 de la calle de 
Mesoneros Romanos.

14. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
enajenar por subasta el solar número 3 duplicado de la plaza 
de Nicolás Salmerón.

15. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
enajenar por subasta pública tres solares situados en la calle 
de Rodríguez San Pedro, ingresando el importe de la adjudi­
cación en los fondos de la primera zona del Ensanche, para 
resarcirse de la cantidad abonada por las expropiaciones efec­
tuadas para la apertura de dicha calle.

16. Otro aprobatorio del pliego de condiciones para ena­
jenar por subasta un solar, propiedad del excelentísimo Ayun­
tamiento, situado en la confluencia de las calles de Moratiiies 
V Ercilla. '

DE NUEVO DESPACHO

17 y 18, Acuerdos de la Comisión municipal Permanente 
disponiendo se ejercite la acción de interdicto de recobrar la 
posesión con motivo de la apertura abusiva de varios pozos de 
aguas claras en término de Caiiillás y en el radio de la zona 
protectora de las aguas de los viajes antiguos.

19. Otro disponiendo la interposición de recurso conten­
cioso contra Real orden del Ministerio de Fomento disponiendo 
que los preceptos del Estatuto Municipal sólo son aplicables 
a las peticiones de concesión de tranvías que se hayan formu- - 
lado antes de 1 de abril de 1924. ,

20. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir por concurso la gasolina necesaria para los servidos 
municipales, por tiempo de cuatro años e importe anual calcu­
lado de 20Ü.OOO pesetas, '

21. Otro disponiendo se adquiera en arrendamiento por 
anualidades, bajo el precio de pesetas 3.900, el piso entresuelo 
de la casa número 13 de la calle Nueva de la Trinidad, para 
instalar una Escuela de niños.

22. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
sacar a subasta el material que no tiene aplicación del Ramo 
de Incendios^

23. Otro modificando los pliegos de condiciones aproba­
dos por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 20 de enero 
último, para contratar el arriendo de! servicio de lanchas eii el 
estanque grande de! Parque de Madrid.

-
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34, Otro disponiendo como resultado del expediente ins­
truido, la destitución de un Oficial de tercera clase del escala­
fón del Ensanche, por abandono de destino.

Madrid, 5 de marzo de 1935.—Aprobada por S. E .—El 
Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

Comisión municipal Permanente

S esión  con oocad a  p a r a  e l  d ía  l í  de m arzo d e  Í925, 
a la s  once d e  la  m añana

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2. Providencia del exceleiiíisinio señor Gobernador civil 

declarándose incompetente para entender en el recurso de alza­
da interpuesto por D. José Rodríguez y Rodríguez contra 
acuerdo municipal de 26 de marzo de’ 1924, sobre abono de 
perjuicios por comiso de mercancías e informe de los señores 
Letrados consistoriales.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil nombrando Concejal de este excelentísimo Ayuntamiento 
a D. Adriano García Loygorri.

4. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que, conformándose con lo interesado por la Alcaldía 
Presidencia, se inhibe dicho Ministerio a favor del Ayunta­
miento, de conocer respecto a la petición de D. José Seia y 
Sela, consistente en urbanizar la zona comprendida entre la 
calle de Bailón y Ronda de Segovia y entre la prolongación 
de la calle Mayor y la de Don Pedro.

5. Oficio del excelentísimo señor Gobernador civil tras­
ladando fallo absolutorio dictado por la Sala segunda del Tri­
bunal de Cuentas del Reino con relación a la de caudales, 
pre.supuesto y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, co­
rrespondiente al ejercicio económico de 1900.

6. Oficio del excelentísimo señor Gobernador civil trasla­
dando fallo absolutorio de la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas del Reino con realización a la de caudales, presupues­
to y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, correspondiente 
al ejercicio de líWl y ampliación.

7. Oficio del excelentísimo señor Gobernador civil trasla­
dando fallo absolutorio dictado por la Sala segunda del Tri­
bunal de Cuentas del Reino con relación a la de caudales, 
presupuesto y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, co­
rrespondiente al ejercicio económico de 1902 y período de 
ampliación.

8. Oficio de! excelentísimo señor Gobernador civil tras­
ladando fallo absolutorio dictado por la Sala segunda del Tri­
bunal de Cuentas del Reino con relación a la de caudales, 
presupuesto y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, co­
rrespondiente al ejercicio de 1903 y ampliación,

9. Oficio del excelentísimo señor Gobernador civil tras­
ladando fallo absolutorio dictado por la Sala segunda del Tri­
bunal de Cuentas del Reino con relación a ia de caudales, 
presupuesto y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, co­
rrespondiente al año económico de 1920-21,

10. Informe del señor Letrado consistorial proponiendo se 
desestime un recurso de reposición interpuesto por D, Fran­
cisco Zornoza y Ferrer, contra acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente que le denegó la licencia para obras de refor­
ma y ampliación de la finca número 22 provisional de una calle 
particular denominada de José Sánchez Pescador.

11. Informe del señor Letrado consistorial proponiendo 
se desestime un recurso entablado por D. Ricardo Lage y 
Queizan, contra acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te, que ordenó la demolición de una casa de planta baja y un 
muro de cerramiento, situados en ¡a calle de Roncesvalles, 3, 
por no ajustarse a la rasante oficia! de dicha vía.

12. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo el allanamiento a la providencia gubernativa estimando 
recurso de alzada interpuesto por la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» sobre procedencia de que se revisen 
los precios de las obras de saneamiento del subsuelo, ejecuta­
das durante el mes de noviembre de 1924.

13. Informe del señor Concejal instructor del expediente

promovido contra un Jefe de .sección en el Ramo de Limpiezas 
proponiendo se deje sin efecto la medida suspensiva adoptada 
en 31 de diciembre último contra D. José María Araguso, por 
resultar responsable e! Jefe de zona fallecido, D. José Gutié­
rrez.

¡4, Comunicación del señor Concejal, D. Ramón Carni- 
cer, en solicitud de licencia.

15, Acta de la subasta de derribo y aprovechamiento de 
materiales de varios pabellones del antiguo Matadero de vacas.

16. Acta de la subasta del servicio de transporte y aca­
rreo de arena de las obras del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, hasta 31 de marzo de 1928.

OR DE N D E L  DÍ A

Asintoí y eipedientes to i ilittanien de las immm
S O B R E  LA  M E S A

SEXTA.—Ensanche
17. Proponiendo la concesión de licencia a la Compañía 

«Metropolitano Alfonso XHI», para construir un edificio desti­
nado a subestación eléctrica en el solar ntímero 7 de la calle 
de Olid, sin perjuicio de solicitar y obtener separadamente la 
autorización necesaria para el funcionamiento de dicha subes­
tación. _

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.-Haelenda
18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto extraor­

dinario, importante 13.493.500 pe.setas nominales para pago de 
Obligaciones de una nueva emisión de Deuda municipal, al
5,50 por 100 de interés anual, de las obras de saneamiento dei 
subsuelo de los barrios extremos de la capital,

TERCER A.—Policía urbana
19. Proponiendo la concesión de licencia para sustituir un

cajón, sito en la calle de Velázquez, con vuelta a la de Her- 
mosilia, por un kiosco del modelo aprobado para venta de 
periódicos. .

CUARTA.—Fomento.
20. Proponiendo la ampliación de nueve Vigilantes para 

el servicio de evacuatorios, y que el gasto de 7.897,50 pese­
tas a que ascienden los jornales hasta fin de ejercicio se abone, 
mediante transferencia, del crédito consignado para Impre­
vistos.

21. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación disponien­
do que ias modificaciones introducidas por el Estatuto Munici­
pal en la legislación sobre mejora interior de las poblaciones, 
no son aplicables al proyecto de Gran Vía Norte-Sur, del que 
es autor el Sr. Oriol, y que debe continuar su tramitación con­
forme a la ley de 18 de marzo de 1895.

22. Proponiendo la expropiación de 60,96 metros cuadra­
dos de terreno, con destino a vía pública, por consecuencia de 
alineaciones de la casa número 18 de la calle de! Barquillo, va­
lorada por el Arquitecto municipal, de acuerdo con el de! pro­
pietario, en 37.258,62 pesetas.

23. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
contra Rea! orden del Ministerio del Trabajo declarándose in­
competente para resolver el recurso interpuesto contra provi­
dencia gubernativa, por la que se declaró que el concierto ce­
lebrado con la «Cooperativa Electra Madrid» no alcanza a ios 
sectores que no figuran en el concierto y que forman parte de 
la misma, por posterior aportación o asociación.

24. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para el arrendamiento mediante concurso, a tipo libre, 
de los evacuatorios subterráneos y de los kioscos situados en 
el Parque de Madrid y plaza de! Comandante Las Morenas,

SEXTA.— Ensanahe

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el número 49 del paseo de la Vir­
gen del Puerto.

Ll r I' 'i }  II
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26. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa en construcción número 18 de la calle de 
Fernández de los Ríos.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 48 de la calle de Castellò,

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel de dos plantas en el número 6 de la calle de López 
de Hoyos.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 6 de la calle de Ciudad Real,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Cáceres, entre el 
paseo de las Delicias y calle de la Batalla del Salado.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 3 de la calle de Algeciras. •

32. Proponiendo se solicite de la Superioridad, con arre­
glo al artículo 29 de la vigente ley de Ensanche, la supresión 
en el plano oficial de la proyectada calle de la Fuente del 
Berro, entre las de O’Donnell y Doctor Gástelo.

33,. Proponiendo la cesión gratuita a la Diputación pro­
vincial de Madrid, con destino exclusivo al emplazamiento de 
los edificios anejos a la nueva Inclusa, de la superficie del 
suprimido camino alto de Vicálvaro que atraviesa la manzana 
propiedad de dicha Diputación, con fachada a las calles de 
O’Donneil y Doctor Gástelo.

34. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifica­
ble, procedente de! suprimido camino viejo de Vicálvaro, a un 
solar situado en la Avenida de Menéndez Peiayo, esquina a 
la calle de Menorca.

35. Proponiendo el ascenso a una vacante de Oficial de 
.segunda clase del escalafón administrativo del Ensanche, pro­
ducida por fallecimiento del que la desempeñaba, y la amorti­
zación de la resulta.

,16. Proponiendo los ascensos reglamentarios producidos 
por vacante de una plaza de Jefe de Negociado de segunda 
dase del escalafón del Ensanche, y el reingreso de un Oficial 
excedente de segunda.

37. Proponiendo los ascensos-reglamentarios producidos 
por vacante de un Jefe  de Administración de tercera clase, y 
la amortización de la resulta.

.38. Proponiendo se conceda la jubilación por imposibili­
dad física a un Delineante topógrafo dei escalafón del Ensan­
che, y  la clasificación del haber que le corresponde.

,39. Proponiendo se conceda la excedencia reglamenta­
ria a un Inspector de calas de la segunda zona del Ensanche,

Junta especial de Abasto de carnes
4ü, Proponiendo la reforma de la Ordenanza número 33 

del vigente presupuesto a fin de que no se autorice la entrada 
de carnes foráneas procedentes de reses lanares y de cerda 
sacrificadas en otros mataderos.

41. Proponiendo la autorización para que, con cargo a 
los remanentes de! presupuesto del Matadero, se satisfagan 
los jornales precisos para intensificar la matanza de cerdos 
hasta finalizar el actual ejercicio.

42. Proponiendo la anulación del concurso para explota­
ción de la fonda, restaurante y cantina del Matadero, y la cele­
bración de otro nuevo con sujeción a los pliegos de condiciones 
ya aprobados y otras modificaciones.

' Asuntos intofuiailDS pof letietarla

NEGOCIADO l.° —Gobierno Interior y Personal
43. Proponiendo no se coadyuve con la Administración en

el pleito contencioso interpuesto por un Oficial tercero contra 
acuerdo municipal de 22 de octubre último que dió ingreso a 
lo,s aspiraiite.s procedentes de la oposiciones de 1917. .

44. Proponiendo se adopten los acuerdos necesarios para : 
dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo confir- 
aiatoria de la del Contencio,so provincial que estitnó recurso 
iiiterpue.sto por el funcionario municipal D. Antonio López 
contra providencia gubernativa confirmando el acuerdo muni­
cipal por el que se ascendió a Jefe  de Administradón de ter­
cera clase a D. Abelardo Salaya.

45. Proponiendo la devolución de fianza a! contratista del 
suministro de paños y forros con destino a la confección de 
imiformes para el personal subalterno de oficinas Centrales y 
Casas de Socorro.

NEGOCIADO SZ-Haelenda
4(3, Proponiendo se acepte el aumento del 20 por 100 en 

el alquiler del local que ocupa el Juzgado municipal del distrito 
de la Inclusa, solicitado por la propietaria en virtud de lo de­
terminado en el Rea! decreto de 21 de junio de 1920.

47. Proponiendo la acumulación de pensión a favor de una 
huérfana de un Arquitecto municipal.

48. Proponiendo se abone a Agentes ejecutivos la suma 
de 7.338,67 pesetas a que asciende el 5 por 100 de la cantidad 
ingresada por los mismos durante la moratoria acordada por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

49. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 
por las fiestas del Carnaval del año 1925 formulada por la Sec­
ción de Ingresos de la Depositaría.

NEGOCIADO 3."—Folíela urbana
,50. I’roponieiido la concesión de licencias para establecer 

una fábrica de aserrar tnármol e instalar un electromotor de 7 
caballos de fuerza en la calle de Juaiielo, 25.

51, Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una cámara frigorífica e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 5,25 caballos en la calle de la Montera, 54.

52. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta e instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el paseo del Rey, 20,

53. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
industria de carnes frescas a salchichería, tocino y jamón, en 
la calle de San Pedro, 9 y 11,

54, Proponiendo la concesión de licencia para e.stablecer 
una fábrica de jabón en la calle de San Germán, 3.

55 y 56. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para establecer carbonería en la calle 
de Jaén, 10, y en la de Hernani, 38.

57. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café bar  en la calle de F^onzano, 29.

58 a 60. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para instalar calderas de calefacción 
en las callçs de Campoamor, 20; Eloy Gonzalo, 15, y Martín 
de los Héros, 21.

61. Proponiendo la concesión de licencia para instalar tres 
electromotores con fuerza total de 10 caballos en la calle de las 
Provisiones, 12.

NEGOCIADO 4.°-0b p as
62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una crujía en la casa número 4 de la calle de Hernani, Extra­
rradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para constnúr 
una casa en el paseo de Extremadura, 127, Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un estudio en la calle de López de Hoyos, 176 y 178, Extra­
rradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Méjico, 18, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir
lina casa en la calle de los Jesuítas con vuelta a la calle D, Ex­
trarradio. ■

(37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Dora, 6, Extrarradio.

(38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino de Almendrales, .sin número. Extra­
rradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular de Magín Calvo, izquierda del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pamplona, 8, Extrarradio.

71. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Zafra, sin número, Extra­
rradio.

72. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una casa en la calle de Eugenio Salazar, sin número, Extra­
rradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Concepción Rodriguez, sin número. 
Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir

l 'í 'l I I i L i  > * 'i '
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una casa en la calle de Marcelo Usera, sin número, Extra­
rradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Avila, sin número, esquina a la de 
Huesca, Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, 29 provisional, Extrarradio.

77. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Huesca, 16 provisional, Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Gabino Jiménez, sin número, Extra­
rradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 13 de la calle de Vallandes, con 
vuelta a la de Méndez Vigo, Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo del Marqués de Zafra, 15, Extrarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para efectuar 
obras en la casa número 18 de la calle del Conde de Roma­
no nes.

82. Proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto municipal de la sección, se conceda al contratista 
de las obras de construcción del edificio destinado a Casa de 
Socorro, Tenencia de Alcaldía y Juzgado municipal del dis­
trito de la Universidad, prórroga de cinco meses para terminar 
los trabajos.

NEGOCIADO 5.“—Benefteeneia y Sanidad
83. Proponiendo se conceda el reingreso a un Médico 

numerario excedente en la vacante que reglamentariamente le 
corresponda.

84. Proponiendo se autorice a la Dirección del Servido 
de Limpiezas para la adquisición de 60 uniformes para el per­
sonal de conductores de automóvil, importantes 10.800 pese­
tas, por hallarse autorizado en el caso primero del artículo 164 
de! Estatuto Municipal.

Negociado de Abastos
Propoaiendo la aprobación de un gasto de IS.tXK) pe-85.

setas para adquisición de una báscula puente para el Matadero.

Negociado de Reformas Sociales
86. Proponiendo la jubilación de un obrero mimicipal con 

el haber diario de 2,60 pesetas.

PROPOSICIÓN

87. Del Sr. Navarro Endso y otros señores Concejales,
interesando se acuerde la construcción de una carroza dedicada 
a transportar la custodia propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento. ■

Madrid, 7 de marzo de 1925.—Aprobada por S. E .—El Se­
cretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C IO

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número 103 de las emisiones de 1899 y 1907 y núme­
ro 38 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos con las 
correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de la In­
tervención Municipal, desde el 5 de marzo próxinro, todos los 
días no feriados, de diez a doce de la mañana, en cuya oficina 
se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha del ven­
cimiento.

Desde el día 20 de marzo, a las mismas horas, podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para ei pago de expropia­
ciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo número 103 de 
las primeras emisiones y número 37 de la tercera, que se han 
de celebrar el día 16 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endo­
so: sAl excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo». {Fecha y firma).— Êl Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

COMiSiOMES

Lista d e  asuntos pen dien tes d e  d esp ach o  d e  la s  C om isiones en 28 de feb rero  p róx im o p a s a d o  
y de lo s  ju d ic ia les  en trám ite en 25 d e l m ismo m es

ií:-
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

KECHA
en

que pi4$ú despticho 
de Ib Comisión

THÁMtTE
acordado por la Comisión

FECHA 

d e l ni i s m 0

COM ISIÓN '2.-— H a cien d a

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia;. 6 marzo 1924 Sres. Puerta, Domingo

Conclusión 21 del presupuesto vigente, relativa al arriendo de 
los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal..................... 5 julio

y Romero Grande 

Sres. Romero Grande

14 juniol924

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos de envite o azar.......................................................................... 22 agosto.

y Amezúa

Sres, Romero Grande

II julio

y Puerta 22 agosto
Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 

gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran 
en el presupuesto......................... ...................... ..................................... 29 septíembre Sr. Serrati 7 octubre

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa................ ....... 1 abril Sr. Serrón 7 octubre

Oficio de la Intervención interesando se active la venta de los 
solares propiedad de la Villa que reúnan condiciones para ello. 9 octubre Sres. González del Valle

14 octubrey Romero Grande
Expediente a propuesta de la Comisión de Hacienda, acordando 

designar una ponencia para el estudio y régimen que podría 
establecerse en la prestación del servicio funerario de caridad, 18 diciembre Sres, Amezúa, Romero

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus oalia por la casa numero 29 de

2 enero 1925

Grande y Serrón

Sres. Bofarull y Romero 
Grande

18 diciembre

2 enero 1925
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A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O
FECHA

en
que pasó ai despacho 

de la Comisión

TEÍÁMITH . 
ácurdado por la Comiaión

FECHA 
d c 1 m ism o

Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 
Higiene social sobre la prestación del servicio funerario..........

Expediente relativo a moción de varios señores Concejales sobre 
la prestación del mismo servicio-----■.................................................

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto- 
tracción» ...............................................................................................

7 enero 1925 

7 enero

20 diciembre 1924

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sr. Serrán

21 enero 1925

- 21 enero 

17 febrero
Expediente de denuncia contra D. Manuel Areces, por un auto­

móvil sin matricular.................................................... ’ ........................... 17 febrero 1925 Sr. Bofarull 17 febrero

COMISIÓN P olicía urbana 

Expediente relativo a la reversión de kioscos................................... 17 febrero 1925 Sr. Resines 23 febrero 1925
Instancia de la «Sociedad general de Autobuses», pidiendo se sus­

tituya la línea 17 Cibeles-Puerta de Toledo, por la de Santa 
Cruz-Embajadores......................................... ................ ......................... 17 febrero Sr, Resines 23 febrero

COMISIÓN 6.®—Ensanche

Actos de avenencia para convenir las condiciones de precio para 
la liquidación y pago de dos parcelas de terreno expropiadas 
a D. Luis Corominas para el paseo del Molino, y a D. Manuel 
Guerra Abad para la glorieta de las Delicias................................. 16 febrero 1925 Nueva entrada

Expediente de jubilación de un Delineante topógrafo del Ea- 
sanche.......................................................................................................... 23 febrero Nueva entrada »

Propuestas de ascensos y reingreso de excedentes, como conse­
cuencia de la vacante producida por fallecimiento de un Oficial 
de segunda dase, un Je fe  de Negociado de segunda y un Jefe  
de Sección del escalafón administrativo del Ensanche................ 27 febrero Nueva entrada

Solicitud de un Inspector de caías interesando se te conceda la 
excedencia en su cargo.......................................................................... 3 febrero Nueva entrada

Oficio del Jefe  del Servtcio de Arbolado interesando se le libre la 
cantidad trimestral autorizada en el vigente presupuesto para 
materiales y efectos del referido servido........................................ 23 febrero Nueva entrada

Siete expedientes de licencia de construcción y ampliación de 
edificios, informados favorablemente por los técnicos Tnunici- 
pales........................................................................... .................... ............ 19 febrero Nueva entrada »

Enmiendas presentadas al presupuesto del Ensanche para !925- 
26, pendientes de aprobación del Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento............................................................................................. 26 febrero Nueva entrada

J O Í I T A  M U t i l t l P A L  D E L  E E I I S D  E L E E T D R l l L  D E  M A D R I D

A V I S O
Como consecuencia de lo dispuesto por Real orden de la 

Presidencia del Directorio Militar de 24  de febrero Ultimo, 
concediendo nuevo plazo hasta 31 del actual, para que las 
Asociaciones que se consideren con derecho a representación 
corporativa puedan presentar los justificantes que previene el 
articulo 4.'’ del Real decreto de 31 de diciembre de 1924, el 
excelentísimo señor Presidente de la Junta provincial del Cen­
so electoral de Madrid, en circular inserta en el B o le t ín  o f i ­
c ia l de la provincia de anteayer, ordena a las Juntas munici­
pales la admisión durante el corriente mes de todas cuantas 
reclamaciones se presenten sobre el Censo electoral corpora­
tivo.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, advirtien­
do que dichas reclamaciones se admitirán en la oficina de esta 
Junta, sita en la plaza de la Villa, 4  (Casa de Cisneros), en el 
indicado plazo y horas de diez de la mañana a dos de la 
tardé.

Madrid, 7 de marzo de 1923,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Gayo, proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 4 de la calle de Berruguete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
piiblicadóii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1925.—El Secretarlo, FRAsasco 
R uano.

Cédulas amortlzables, garantizadas para pago de las expro- 
ptaelones det Ensanche, emitidas en 1899, 1907 y 1915

El día 16 del presente mes de marzo, a las diez y cuarenta y 
cinco mimitos de la maflana, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial, la 103 amortización de los títulos emiti­
dos en 18£e y 1907, según a continuación se detalla:

Prim era zon a : 74 títulos.
Segunda zona: 87 títulos.
Tercera 2on a : 37 títulos de cada una de dichas emisiones; 

quedando en ambas amortizados los mismos números de las res­
pectivas zonas, y la 37 amortización de los emitidos en 1915, en 
la proporción que se expresa:

Prim era zon a : 24 títulos.
Segunda MOna: 30 títulos.
Madrid, 2 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
hoy, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar obras de empedrado con pórfido y de 
reempedrado con basalto en un trozo de la calle de Serrano y en

A y  7] n i : irniento de Madrid
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el crucero de Velázquez a Goya, por importe calculado de pese­
tas 242.757,58.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oftclnl de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión iminicipal Permanente ha acordado, en sesión de 
hoy, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar obras de empedrado con microgranito y 
granito ordinario en determinados trayectos de las calles de la 
Princesa, Rodríguez San Pedro, Narváez y General Lacy, por 
importe calculado de 904.069,03 pesetas

Los expre.sados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia- 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en q te este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reciamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
hoy, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar obras de empedrado con material usa­
do en diferentes trozos délas calles de Alburquerque, Fernández 
de los Ríos, Covarrhbías, Guzmán el Bueno, Lope de Rueda, S e ­
rrano y paseo del Molino, por importe calculado de 114.154,90 pe­
setas, .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo píazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
damación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Pennanente ha acordado, en sesión de 
hoy, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar obras de explanación y afirmado de va­
rios trayectos de las caites de Martín de los Heros y María de 
Molina, por importe calculado de 112.272,13 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Instrucción páblica), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de i

cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta, en la Inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
hoy, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar obras de desmonte de determinados tra­
yectos de las calles de Giizmán el Bueno y Fernández de los 
Ríos, por importe calculado de 63.488,50 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia- 
du de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en ¡a inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
redamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 parala 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1925. — E l Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
11 de febrero último, con sanción del Pleno en la de 2 del corrien 
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar obras de ampliación en el edificio escolar 
«San Eugenio y San Isidro», situado en la calle de las Peñuelas, 5.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los dieí días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de marzo de 1924.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

A efectos de lo determinado en el artículo 29 del Reglamento 
de Hacienda municipal, en relación con los artículos 317 y 323 
del Estatuto Municipal, quedan expuestas al público, en el Nego­
ciado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la ptibiicacióti de este 
anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia, las Ordenanzas co­
rrespondientes ai «Recargo municipal sobre las cuotas de deter­
minados epígrafes de las tarifas primera y tercera de la Contri­
bución de Utilidades». «Participación del 20 por 100 de los ingre­
sos de! Tesoro por cuotas de las contribuciones de Urbana, de 
Industria y Comercio». «Recargo municipai so* re el consumo de 
de gas y electricidad» y «Recargo immicipal sobre las cuotas de! 
Tesoro de la contribución Industrial y de Comercio», cuyas Or­
denanzas, que corresponden al actual ejercido económico, fueron 
aprobadas por el excelentísimo .Ayuntamiento Pleno en la sesión 
pública extraordinaria celebrada el día 2 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano,

M'ii



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 333

Tribunal para las oposielones a la plazá. de SUbdirtetop 
del Matadero y Mercado de Ganados

Normas a r¡tw han de ajustarse ios ejercicios que se  iia/i d e oe- 
riflcar de conform idad con io  preceptuada en la  b ase  sexta de la  

can oocatoria
Primera. [Ejercicio de eiimtnación; El Tribunal se reunirá el 

dia 4 de .abril próximo para la apertura de los sobres presenta­
dos y en vista de los documentos que coiitengmi, determinará la 
forma y fecha en que se ha de hacer el ealudio previo para la 
eliminación reglamentaría si hubiera a ella lugar y procederá a 
hacer una relación por urden de méritos de los opositores, según 
los trabüioa presentados.

Segundo. Examen leú ricn-p rácl ico  :
a) Convocados los opositores en el local, día v hura que 

previamente se determine, se procederá ai sorteo entre los mis­
mos para fijar el orden en que han de actuar en el ejercicio oral.

b) Cada opositor, por el turno que le haya correspondido, 
extraerá nn número de cada una de las diez bolas que han de 
contener los corre.spondientes a cadn grupo de temas dc-l progra­
ma pn' licadü.

c) Por el urden de extracción leerá los números y lus temas 
a que se refieran, y una vez que haya formado sti plan de distribu­
ción de tiempo, procederá a contestarlos en el mismo orden, te­
niendo en cuenta que, para et desarrollo de todas ellas, se le con­
cede un limite minimo y máximo de cuarenta y cinco n noventa 
minutos.

d) Ln Presidencia Ilaaiará tu atención del nctuunte quince 
minutos antes de expirar el plazo máximo; advertencia que vol­
verá a hacer cuando fnlteti cinco' minutos.

e) Los temas sobre los que haya disertado mi opositor, no 
entrarán en suerte para los siguientes.

f )  Terminado el ejercicio oral se convocará a los opositores' 
para que concurran al día siguiente al Matadero, a la hora que 
se acuerde, para verificar la parte práctica de este ejercicio, para 
lo cual, el Tribunal escogerá un tema entre los que hubiere 'des­
arrollado cada opositor para que demuestre el conocimiento prác­
tico del asunto a que aquél se refiera.

Tercera. En el día y hora que señale el Tribunal, indicará el 
tema sobre que ha de versar la Memoria tesis que han de redac­
tar simultáneamente, y para cuyo desarrollo podrán invertir liasta 
seis horas.

Cuarta. C alificación :
a) Todos los Vocales lian de asistir y votar la calificación, 

pudiendo conceder cada uno de 0 a 10 puntos por ejercicio.
b) Para que el opositor resulte aprobado en cada ejercicio 

deberá obtener un minimum de cinco puntos, como cociente de la 
división del tota! de lo.s obtenidos por ei número de Vocales ac­
tuantes.

c) A.1 terminar cada ejercido se calificará y liará pública la 
puntuación obtenida por cada opositor, eliminando a los que no 
hayan alcanzado cinco puntos.
■ ri) En caso de empate al computar los puntos obtenidos por 

cada opositor en todos los ejercidos, se tendrá en cuenta para 
resolverle, el orden de colocación en la relación de méritos esta­
blecida. ■

e) Terminados todos los ejercicios, el Tribunal en vista del 
resultado total redatará la oportuna papeleta a la Comisión mu­
nicipal Permanente.

Madrid, 27 de febrero de 1925.—V.“ B .” El Presidente, Mar­
tin B ay od .—FA Secretario del Tribunal, L. X im éneí.

m
Bases para la venta de tas eriadillas de! ganado vacuno

mayor
I E n  virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión mu­

nicipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 
r  y 19 de enero, respectivamente, se realizarán, por medio de 
pujas, la venta de los testículos de las reses vacunas grandes que 
.se sacrifiquen en este Matadero.

2.“ La adjudicación se hará en un solo lote parn todas tas 
criadillas que se obtengan de las citadas reses.

3. “ El número aproximado de las criadillas que se obtienen 
diariamente es el de 60 pares,

4. " Los licitadures deberán pujar los precios por cada par, 
y las pujas se harán de céntimo en céntimo como mínimum, sobre 
ei precio tipo de 2,25 pesetas par.

5. ** La adjudicación de esta subasta se hará al postor que 
haya ofrecido mayor cantidad por cada par de criadillas.

6. “ El adjudicatario tendrá la obligación de retirar diariamen­
te las criadillas que se obtengan, pagando el importe por semanas 
vencidas y en el momento de formalizar el contrato entregará en 
la Caja del Matadero la cantidad de 2 (XM pesetas a cuenta y 
como garantía, tanto del cumplimiento del contrato como del pago 
del importe de los suministros. Estas cantidades serón entregadas 
en efectivo metálico y no devengarán interés de ninguna clase,

7 . *’ El adjudicatario recibirá el género mi la Mondonguería, 
siendo de sn obligación la recogida, transporte, etc., y se llevará 
todas las criadillas que a juicio del Inspector de carnes puedan 
destinarse al consumo.

S,*' Todos los pagos se harán efectivos en la Caja dél Mata­
dero, y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por el Interventor y Director.

9," El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratación del 
Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseó de la Chopera, 
el día 4 de abril, a las seis de la tarde, y será juzgado por la Junta 
especial de Abasto de carnes

lü. La contrata durará desde el día siguiente de la adjudica­
ción hasta el 31 de diciembre del presente año.

11. El importe aproximado de esta adjudicación se calcula 
en 40,000 pesetas.

12. Para tomar parte en las pujas deberán depositar previa­
mente los interesados en la Caja del Matadero ¡a suma de 500 pe­
setas en efectivo metálico.

13. Los adjudicatarios de estas subastas tendrán la obliga­
ción de satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice ¡as subastas y demás 
gastos inherentes a las mismas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 

R uano.

Bases para la venta de sangre de peses vacunas
1 En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión mu­

nicipal Permanente y por e! Ayuntamiento Pleno en sesiones de 7 
y 19 de enero, respectivamente, se realizará, por medio de pujas, 
la venta de la sangre de las reses vacunas grandes que se sacri­
fiquen en este Matadero.

2. “ La adjudicación se hará en un solo lote de toda la sangre 
que se recoja de las citadas reses.

3. “ El número aproximado de reses vacunas sacrificadas dia­
riamente corresponde a 250 cabezas; la cantidad, término medio, 
por cada res, es de 15 kilos.

4. “ Los licitadores deberán pujar los precios de la sangre con 
arreglo a cada degolladura, y las pujas se harán de cuarto en 
cuarto de céntimo, como mínimum, sobre el precio tipo de 15 cén­
timos degolladura.

5. “ La adjudicación de esta subasta se hará al postor que 
haya ofrecido mayor cantidad por degolladura.

6. “ El adjudicatario tendrá la obligación de retirar diariamen­
te la sangre en depósitos de su propiedad, pagando el importe por 
semanas vencidas, y en el momento de formalizar el contrato en­
tregará en la Caja del Matadero la cantidad de 1.000 pesetas a 
cuenta y como garantía del pago del importe de los suministros 
como cumplimiento del contrato.

7. " El adjudicatario envasará el género en sus recipientes, y 
será de sn obligación la recogida, transporte, etc.

8. “ Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Mata­
dero y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
finnado por el Interventor y Director.

-  iiíri -- I



334 tiOLETlN OEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

í).‘ Rl concurso so celebrará en la Bolsa de contratación del 
Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo de la Chope­
ra, el día 4 de abril, a las cinco media de la tarde, y será juzgado 
por la Junta especial de Abasto de carnes,

10. La contrata tendrá el plazo de duración de an año, que 
se contará a partir de! día siguiente de ia adtudicación.

11. Cuantos licitadores quieran tomar parte en estas pujas 
deberán depositar previamente en ia Caja del Matadero la canti­
dad de 500 pesetas en efectivo metálico.

12. Los adjudicatarios de esta subasta tendrán la obiigación 
de sati.sfacer el importe de ias certificaciones de adjudicación, 
honorarios del Notario que autorice ia subasta y demás gastos 
inherentes a las mismas. .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid. 4 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancísco R uano.

Bases p ara  la  ven ta  de astas
1. " En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión mu­

nicipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 
7 y 19 de enero, respectivamente, se repiiza, por medio de pujas, 
la venta en un lote de las astas de todas las reses vacunas que se 
sacrifiquen en el Matadero y Mercado de Ganados.

2. ” Los licitadores deberán pujar los precios de las astas por 
unidades, y las pujas se harán de medio en medio céntimo sobre 
el precio tipo de 0,50 céntimos unidad, adjudicándose ai que ofrez­
ca mayor cantidad,

3. “ La cantidad aproximada de astas que se obtienen diaria­
mente se eleva a 600 unidades.

4. ” El adjudicatario tendrá la obligación de retirar diaria­
mente la cantidad del producto que contrató, pagando su importe 
por semanas vencidas, y en el momento de formalizar el contrato 
entregará en la Caja del Matadero la cantidad de 5.000 pesetas 
a cuenta y como garantía tanto del cumplimiento del contrato 
como del pago del importe de los suministros. Estas cantidades 
serán entregadas en efectivo metálico y no devengarán interés 
de ninguna clase.

5. “ Para tomar parte en estas pujas será requisito indispen­
sable depositar previamente la suma de 1.000 pesetas en efectivo 
metálico.

6. ** El adjudicatario recibirá el género en la Mondonguería, 
siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

7 . " Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Mata­
dero y e! Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por el Interventor y Director.

S.“ El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratación del 
Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo de la Chopera, 
el día 4 de abril, a las cuatro de la tarde, y será juzgado por la 
Junta especial de Abasto de carnes.

0.‘ El plazo de duración de este contrato será el de seis me­
ses, que empezará a contarse a partir del día siguiente de fa ad­
judicación.

10. El importe aproximado de esta adjudicación se calcula 
en 40.000 pesetas.

11. Los adjudicatarios de estas subastas tendrán la obliga­
ción de satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice las subastas y demás 
gastos inherenies a las mismas.

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

Bases p ara  la  venta de cueros de ganado vacuno 
i E n  virtud de los acuerdos adoptados por ia Comisión mu­

nicipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 7 
y 19 de enero, respectivamente, se realiza, por medio de pujas, 
la venta, en tres lotes, de todos los cueros de ganado vacuno 
mayorsa orificado en el Matadero y Mercado de Ganados.

2." Con todos los cueros de ganado vacuno se formarán tres 
lotes: uno con los de las reses sacrificadas por la Sociedad «La 
Unión»; otro con las reses que sacrifique la Sociedad «La Radi­

cal», y el tercero con las que sacrifiquen los demás presentadores 
de ganado.

3. " El número aproximado de ios cueros que corresponden 
diariamente a cada uno de estos tres lotes es el siguiente: «La 
Unión», 120; ; La Radical», 70, y particulares, 80,

4. " Los licitadores deberán pujar ios precios de los cueros 
con arreglo a la unidad kilo de los pesos que arrojen en canal en 
las básculas del Matadero las reses de que procedan, y las pujas 
se harán de cuarto en cuarlo de céntimo como mínimum, sobre el 
precio tipo de 32 céntimos kilo canal.

3 ,“ Las pujas se harán separadamente para cada uno de los 
(otes, realizándose primero el correspondiente a la Sociedad «La 
Radical»,.seguidamente se pujará el lote correspondiente a par­
ticulares, y, por último, se sacará a licitación el lote correspon­
diente a «La Unión».

6. “ La adjudicación de estos lotes se hará al postor que haya 
ofrecido mayor cantidad por cada uno de ellos.

7. ” Los adjudicatarios no tendrán derecho a reclamar por la 
cantidad y calidad de las pieles que correspondan a cada lote.

8. “ E! adjudicatario de cada tote tendrá la obligación de re­
tirar diariamente los eneros que contrató, pagando su importe 
por semanas vencidas, y en el momento de formalizar el contrato 
entregará en la Caja del Matadero la cantidad de 60.000 pesetas 
a cuenta y como garantía, tanto del cumplimiento Jel contradi 
como del pago de los suministros. Estas cantidades serán entre­
gadas en efectivo metálico y no devengarán intereses de ninguna 
clase. ' '

9 . “ Ei adjudicatario recibirá el género en los pasillos de las 
naves, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

10. Se harán ios rebajos y depreciaciones siguientes;
P ides de reses lecheras, argentinas y morunas, rebaja de 10

. céntimos kilo canal.
Pieles de bueyes de trabajo, suizos (holandeses) y leoneses, 

rebajo de 8 pesetas por piel.
1!. Estos rebajos se harán de acuerdo con el clasificador 

municipal de pieles vacunas.
12. Todos tos pagos se harán efectivos en ¡a Caja del Mata­

dero y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por el Interventor y Director.

13. El concurso se celebrará en ia Bolsa de Contratación del 
Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo de la Cho­
pera, el dfa 4 de abril, a ias cinco de la tarde, y será juzgado por 
la Junta especial de Abasto óe carnes.

14. Los contratos tendrán el plazo de duración de una sema­
na, y podrán ser prorrogables por igual período de tiempo tantas 
veces como lo considere conveniente la Junta de Abastos de car­
nes, Estas prórrogas no podrán exceder en su totalidad de uii 
trimestre, y el contratista se obliga a aceptarlas, siempre que 
cada prórroga se le notifique a él o a su representante con vein­
ticuatro horas de anticipación. ,

15. El importe aproximado de cada una de estas adjudicacio
nes se calcula en 40.000 pesetas. .

16. Sólo podrán acudir a estas pujas los industriales que se 
dediquen directamente a la explotación de ¡os productos objeto 
de las mismas, circunstancia que acreditarán con el recibo de la 
contribución correspondiente al último trimestre, y para tomar 
parte en ellas, depositarán previamente en la Caja de! Matadero 
la suma de 25,000 pesetas en efectivo metálico.

17. Los adjudicatarios de estas subastas tendrán la obliga­
ción de satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice las subastas y demás 
gastos inherentes a las mismas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

Ruano, •

Bases para la venta de pieles de ganado lanar
1,' En virtud de los acuerdos adoptados por ia Comisión 

municipal Permanente y por ei Ayuntamiento Pleno en sesiones

ili
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de 7 y 19 de enero, respectivamente, se realiza, por medio de 
pujas, la venta en tres lotes de todas las pieles de ganado lanar 
sacrificado en el Matadero y Mercado de Ganados.

2. " Con todas las pieles de ganado lanar {carneros, cordero 
de lána y cordero rapón) se formarán diariamente tres lotes: uno 
con las reses sacrificadas para la Sociedad «La Unión»; otro con 
las reses que se sacrifiquen para la Sociedad «La Radical», y el 
tercero con las que sacrifiquen los demás presentadores de 
ganado.

3. " El número aproximado de tas pieles que corresponden 
diariamente a cada uno de estos tres lotes es el siguiente: «La 
Unión», 250; «La Radical», 190, y partícnlares, 250.

4. " Los licitadores deberán pujar li s precios de las pieles 
con arreglo a la unidad kilo de los pesos que arrojen en canal 
en las básculas del Matadero las reses de que procedan y las 
pujas se harán de cuarto en cuarto de céntimo, como mínimum, 
.sobre los siguientes precios tipos:

Carnero, 1,95 pesetas, kilo canal.
Cordero de lana, 0,90 id., id, id.
Cordero rapón, 0,40 id., id. id.
5. *' . Las pujas se liarán separadamente para cada uno de los 

lotes y calidades de reses, realizándose primero los correspon­
dientes a la Sociedad «La Radical»; seguidamente se pujará los 
correspondientes a particulares, y por último, se sacará a licita­
ción los correspondientes a «La Unión».

6. " La adjudicación de estos lotes se hará ai postor que haya 
ofrecido para cada uno de ellos.

7. " Los adjudicatarios no tendrán derecho a reclamar por la 
cantidad y calidad de las pieles que correspondan a cada lote.

8. “ El adjudicatario de cada iote tendrá la obligación de re­
tirar diariamente las pieles que contrató, pagando su importe por 
semanas vencidas y en el momento de formalizar el contrato 
entregará en la Caja del Matadero la cantidad de 20.000 pesetas 
a cuenta y como garantía tanto del cumplimiento dei contrato 
como del pago de! importe de los suministros. Estas cantidades 
serán entregadas en efectivo metálico y no devengarán interés 
de ninguna dase.

9. “ Las pujas de las pieles de reses cabrías, mayor y menor, 
se harán por separado y con arreglo a las bases anteriormente 
expuestas.

10. Se harén los rebajos y depredaciones siguientes:
Carneros: bastos, portugueses, gallegos, roñosos, etc., una

peseta por unidad.
Cordero de lana basto, gallego, etc., y rotos, 50 céntimos.
Reses cabrías, la mitad de su valor.
Estos rebajos y las demás depreciaciones se harén de acuerdo 

con el dictamen del clasificador municipal de pieles lanares.
11. El adjudicatario recibirá el género en los pasillos de las 

naves siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.
12. Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Ma­

tadero y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, es­
pecificando el concepto y cantidad recaudada; este documento 
será firmado por el Interventor y Director.

13. El concurso se celebrará en la Bolsa de contratación del 
•Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo de la Chope­
ra, el día 4 de abril del corriente año, a las cuatro y media dé la 
larde, y será juzgado por la Junta especial de ,\basto de carnes.

14. Los contratos tendrán el plazo de duración de una se­
mana, y podrán ser prorrogadles por iguales períodos de tiempo 
tantas veces como lo considere conveniente la Junta especial de 
Abasto de carnes. Estas prórrogas no podrán exceder en su tota­
lidad de un trimestre, y el contratista se obliga a aceptarlas, 
siempre que cada prórroga se le notifique a él o a su represen­
tante con veinticuatro horas de aiiticipadón.

15. El importe aproximado de cada una de estas adiudica- 
dones se calcula en 10.000 pesetas.

16. Sólo podrán acudir a estas pujas los industriales que se 
dediquen directamente a la explotación de los productos objeto 
de las mismas, circunstancia que acreditarán con el recibo de la 
contribución correspondiente al úlcimo trimestre, y parn tomar

parte en ellas depositarán previamente en la Caja dei Matadero 
la suma de 6.000 pesetas en efectivo metálico.

17. Los adjudicatarios de estas subastas tendrán la obliga­
ción de satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice las subastas y demás 
gastos inherentes a las mismas.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 4 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R uano.
— ^  —

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima C or­

poración, en su sesión de 7 del pasado enero, con sanción del 
Pleno en la de 15 del mismo mes, ha acordado anunciar subasta 
pública para contratar el suministro de piensos y forrajes para ej 
ganado estabulado en el Matadero y Mercado de Ganados, con 
sujeción a los siguientes pliegos de condiciones

FACULTATIVAS
1 Es objeto de esta subasta el suministro de lodos los pien­

sos y forrajes que se consuman por el ganado estabulado en el 
Matadero, con las condiciones que a continuación se expresan.

2. “ Los precios de los piensos y forrajes objeto de esta su­
basta serán ios que se fijan semanalmente en el Boletín  y en le 
pizarra del Matadero, y no podrán exceder nunca de los que rijan 
en el Mercado. Tanto estos precios, como la cantidad de los pro­
ductos y la exactitud de peso, serán constantemente inspecciona­
dos por la Dirección del Establecimiento.

3. ” El adjudicatario se obliga a tener siempre en los depósi­
tos del Matadero, para las atenciones de las reses que se esta­
bulen en el mismo, cantidad suficiente y de la mejor calidad, de 
los siguientes productos: paja de cereales y leguminosas, granos 
de cebada y maíz, algarrobas, habas, alfalfa seca, salvado, etc.

4. ® Las caracterísiicas de estos productos serán las si­
guientes:

a) Paja de cereales; de trigo, de cebada y de avena.
Estos alimentos deberán ser de color a narillento brillante ca­

racterístico, sin olor extraño, secas, exentas de humedad y en- 
mohedmientos, bien trillada, libres de polvo, tamo, tierra y otras 
impurezas.

b) Paja de leguminosas: de garbanzos, de habas, de lentejas 
y de guisantes.

Color amarillento característico, olor agradable sai gèneris, 
secas, exentas de humedad, mohos y señales de fermentación, 
libres de polvo, tierra y demás impurezas.

c) Granos:
Cebada: De grano grueso, de gluma con aristas cortadas, 

suave a! tacto, color amarillento pálido caracter^sco, sin olor ni 
coloración extraña, exenta de humedad y mohos, libre de polvos, 
semillas adventicias, etc.

Maíz: Tipo diente de caballo, coloración rojiza, superficie 
lustrosa y brillante, sin olor ni coloración extraña, exento de hu­
medad y libre de semillas adventicias y piedrecitas. No se admite 
más mezclas con maíz que un 5 por 100 de otras variedades de 
maíz.

(¡) Algarroba; Semilla de la leguminosa, grano redondo, 
color negruzco, superficie lustrosa y brillante, olor sui gèneris, 
exento de olores y coloración exttaña, libre de semillas adventi­
cias, piedrecitas, etc.

e) Habas: Habas ma/.aganas, coloración pardo característico, 
superficie lisa y lustrosa, olor s«i gèneris, exenta de olores y co­
loración extraña, libres de semillas adventicias, piedrecitas, etc.

No se admite más que un 5 por 100 de semillas invadidas de 
coscojos.

f )  -Alfalfa seca; Las pacas o haces de alfalfa seca presenta­
rán uniformidad en la composición botánica en toda su extensión; 
ia mata de )a leguminosa estará bien seca, formando fibra elásti­
ca, brillante, de olor agradable, exenta de humedad, fermenta­
ción y moho.s. No se admite más del 1 por 100 de hierbas extra­
ñas, siempre dentro del grupo de las leguminosas.
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g) Salvado: Tipo fino, entrc-fino y grueso, coloración blanca, 
amarillenta, suavidad al tacto, sin olor, exento de humedad y 
molma; al examen microgràfico aparecerá libre de partículas mi­
nerales, leñosas, parásitos, etc.

ñ," Sólo podrán licitar en esta subasta las personas que acre­
diten ejercer la industria de venta de píenos y forrajes, a cuyo 
efecto acompañarán a sus proposiciones el correspondiente reci­
bo de pago de contribución del último trimestre,

fl.“ A efectos tan sólo de la fijación de las oportunas fianzas, 
se calcula que el importe anual de este suministro asciende a 
400.0(10 pesetas anuales, sin que esto signifique que el mayor o 
menor consumo de esta cantidad faculte al rematante para formu­
lar reclamación alguna, pues, como queda dicho, esta fijación es 
tan sólo a los efectos aiuinciados.

7. " E! contrato tendrá una duración de cinco años y el adju­
dicatario satisfará, en concepto de amortización de primer esta­
blecimiento, como precio tipo mínimo, el 1 por 100 de todas las 
ventas que realicen, estableciéndose a tal efecto la correspon­
diente intervención municipal. El Ayuntamiento, a cambio de ese 
interés, cederá a) contratista, para el servicio de que se trata, los 
locales con que cuenta el Matadero para depósito de piensos, 
siendo de cuenta del adjudicatario el personal que requiera el 
servicio y las reparaciones y gastos de conservación de los alu­
didos locales.

8. " Los licitadorcs se ajustarán en su oferta al modelo de 
proposición que se acompaña al pliego de condiciones económico 
administrativas, sirviendo de base para las mismas el mayor tipo 
de interés a que hace referencia la condición 7.“, debiéndose 
decir, en la parte del modelo destinado a la mejora, lo siguiente: 
«con el aumento de tanto por ciento eii el precio tipo de interés».

y.“ Quedan en libertad los proponentes, sin perjuicio de lo 
regulado en la cláusula anterior, para rebajar en sus ofertas el 
precio de los productos objeto del suministro, en relación con^los 
que rijan en el Mercado, y que son los que lian de servir de base 
al mismo en ios períodos semanales indicados.

10. El abono de las cantidades determinadas en la base 7 .‘ , lo 
verificará el contratista mensualmente en la Caja del Matadero,

11. El contratista queda obligado a cumplir cuantas indica­
ciones relacionadas con los servicios le formule el Director del 
.Matadero. La desobediencia a éstas o el incumplimiento a cual­
quiera de las condiciones del contrato,se castigará con multa de 
100 pesetas la primera vez, 200 la segunda y 400 la tercera, cuya 
multa se hará efectiva con cargo a ¡a fianza constituida por el 
rematante, el cual vendrá obligado a reponerla tantas veces como 
fuera necesariít.

12. Si después de estas infracciones el contratista insistiera 
en las faltas e incumplimiento mencionado, el Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato, a tenor de lo que preceptúa el articulo 30 
det reglamento para la contratación de obras y servicios munici­
pales de 2 de julio último, con las sanciones que establecen los 
artículos 21 y 32 del mismo.

13. S i terminada esta contrata no se hubiera adjudicado de
nuevo el remate, se entenderá prorrogada hasta que, realizadas 
dos subastas consecutivas dentro de los dos meses anteriores a 
la fecha en que finalice el contrato vigente, se halle la Corpora­
ción municipal en las condiciones eximentes de subasta o concur­
so a que se refiere el apartado quinto del artículo 164 del Estatuto 
Municipal. ,

14. Para todo lo no prescrito en este pliego regirán las pres­
cripciones establecidas en el expresado reglamento de 2 de julio 
último, dictado para la contratación de obras y servidos munici­
pales.

Madrid, .31 de diciembre de \ —Manuel Cano.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 24 
de marzo de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor

Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro señor Vocal de hi Comisión mii- 
nícipaí Permanente y uno de los señores Notarios dei ilustre 
Colegio de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para'la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

3. “ Los precios tipos de los artículos quedarán fijados por el 
rematante en su oferta, y asimismo el > el canon a satisfacer den­
tro de las condiciones que marca la cláusula 7,*’ de las faculta­
tivas.

4. '' Los Hcitadores que concurrán a esta subasta habrán de 
con-signar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Miiliicipai la fianza provisional de 20.000 pesetas, consistente en 
el 5 por lOÜ del importe anual calculado de la misma, pndiendo ve­
rificarlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que 
determina el articulo 10 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el artículo 11 del 
mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de  
M adrid hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez, de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo en que se expresa en el artículo i5 del reglamento 
de 2 de julio de 1924.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento mencionado,

7. “ El lidtador a cuyo favor quede el remate se obligo a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritiu-a, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 40.C00 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales-, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. '‘ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la e.scritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con lo.s 
efectos del artículo 21 de! repetido reglamento. •

9. ® El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
e! artículo 30 del reglamento de 2 de ju'io de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

U . El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cual quiera la causa 
que alegue, porque éste tendré lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fu ro de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido

i'-l i'l -  li i'
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para la misma en ios diarios oficiaies de Madrid, en el B oletIn 
del A yuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si loa de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquiera Sociedad, deberá incluir dentro 
de! pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la es­
critura de mandato, o .sea del poder o documento que justifique 
de modo legal la personalidad del licitador para gestionar a nom­
bre y en representación de su poderdante, cuyo documento o po­
der ha de haber sido previamente y a su costa bastanteado por 
cualquiera de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8,“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con uu sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose BU resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, ha.sta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de ¡a definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate.
T 16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Director del Matadero, visada por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no habiendo responsabilidades exigíbles, se le devolverá 
la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que liayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 31 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Diligencia.—9or la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto eii el articulo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 24 de febrero de 1925.—El Oficial de! Negociado, 
Francisco Díaz Villar.—\ B.®: el Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición
tqiie rteberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase ti.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la sttliasia de su ninistro de piensos // fo rra  fes en ei Nueuo Matadero.)

D........ . que vive.... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en púbiica licitación para contratar el suministro de todos los 
piensos y forrajes que se consuman por el ganado estabulado en 
el Matadero y Mercado de Ganados, anunciada en la Gaceta de 
•Madrid y en el Boletin oficial de la provincia en los días.... y.... 
de.,.., conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o con el 
aumento de tanto por ciento —en letra— en el precio tipo de in­
terés).

Madrid,..... d e .......de 192........
(Firma de¡ proponente.)

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1925.— El Secretario, F rancisco 

Ruano,

Subastas tf concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cuantía y (echa de celebración

DÍA 
ie la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

18 marzo

Obras de reparación en la Casa de 
Socorro del distrito del Centro.—
Presupuesto............ ...........................

Suministro de piensos y forrajes para 
la alimentación del ganado estabu­
lado en el Matadero y Mercado de 
Ganados, durante cinco años.—Im­
porte anual calculado.........................

Para reelamaeiones por diez días, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín oficial* de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

Obras de desmonte de determinados 
trayectos de las calles de Quzmán 
el Bueno y Fernández de los Ríos.
Presupuesto........................... ..............

Obras de empedra 'o  con material usa­
do en diferentes trozos de las calles 
de Albnrqiierque, Fernández de los 
Ríos, Covarriibias, Guzmán el Bue­
no, Lope de Rueda, Serrano y pa­
seo del Molino.—Presupuesto.........

Obras de explanación y afirmados de 
varios trayectos de las calles de 
Martín de los Heros y María de Mo­
lina,—Presupuesto.................... .

Obras de empedrado con pórfido y de 
reempedrado con basalto en un tro­
zo de la calle de Serrano y en el 
crucero de Velázquez y Goya.—
Presupuesto...........................................

Obras de empedrado con microgranito 
y granito ordinario en determinados 
trayectos de ¡as calles de la Prince­
sa, Rodríguez San Pedro, Narváez
y General Lacy.—Presupuesto........

Obras de ampliación en el edificio es­
colar «San Eugenio y San Isidros, 
situado en la calle de las Peñueias. 
Presupuesto...........................................

30.219,50

400.000

63.488,50

114.154,90

112.272,13

242 755,58

904.069,03

250.209,13

Escrituras firmadas en la semana anterior
N egociado de  Suministro de efectos de ferretería

para los servicios municipales, hasta 31 de diciembre de 1916. 
Adjudicatario: D. Prudencio Diez del Oln o. Notario autorizante: 
D. Federico Planas.

N egociado 2.°—H acienda.—Con fecha 3 del corriente mes, 
se ha otorgado por el Notario D Pedro Menor y Bolívar, la es­
critura de cesión por el excelentísimo señor Duque de Tovar a! 
Ayuntamiento, dei Asilo de sn nombre, sito en el paseo de los 
Pontones.

C O N C U R S O
En cumplimiento de !o acordado por la Comisión municipal 

Permanente de esta excelentísima Corporación, en 11 de febrero 
último, se abre concurso público por ténnino de quince días a 
contar desde el siguiente ni de la publicación de este amincio en 
el Boletin o fic ia l de la provincia para la adquisición de 140 mesas 
hipersonales con asiento movible para niños; 12 mesas para Pro­
fesores; 60 mesas bipersonales para párvulos: 2 mesas de 2,50 
pvor 0,80 por 0,70 metros de diez plazas cada ana, sistema «Mon- 
íesori», con sus correspondientes sillas; 2 mesas para corle de 
2,50 por 0,70 por 0,80 metros con dos cajones; una mesa de des­
pacho, de madera de roble: i5 armarios con cristales de 2,50 
por 1 por 0,35 metros; nii armario arcliivo escolar con entrepaños 
y cajetines movibles de 2,50 por 3 por 0,60 metros; 12 sillones

'[ !: i'i I ]
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para Profesor estilo Inglés; 75 sillas; 4 encerados de 1,90 por 1,10 
metros, entendiéndose que todo el moblaje que se cita, excepto 
la mesa de despacfiu. deberá ser de madera de pino limpio, bar­
nizado de primera al natural y con destino a las Escuelas públicas 
de esta Corte, en cuyos domicilios deberá hacer entrega del mismo 
el adjudicatario en la forma que disponga ia Jauta municipal de 
Primera enseñanza.

Los pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto en la 
Secretaría de! excelentísimo 'Ayuntamiento (Negociado de Ins­
trucción pública), en ias horas de diez dé ¡a mañana a dos de la 
tarde, durante los días comprendidos en el plazo qué se fija en 
este anuncio.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e¡ articulo 2(1 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de servidos municipales.

Madrid, 7 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano,

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Negociado 3.° (Policía urbana)

D. Carlos Calderón, Ponzano, 25, café.
D. Leandro Cantalejo, Marqués de Zafra, 24, cacharrería y 

frutería.
D. Ramón Basanta, Ponzano, 40 provisional, tejidos al por 

mayor.
D. Juan Bor'ar, Rodón, 4, lechería.
D. Juan Bernal, paseo de Santa María de la Cabeza, 2, 

lechería.
D. .Antonio Arderías, Nueva de la Trinidad, 10, vinos.
D. Carlos Baiischen, Villanueva, 4, venta de motores, .
D. Pedro Alba, Magdalena, fi principal, academia.
Sociedad Anónima Torras», herrería y construcciones, paseo 

del Prado, 3, oficinas.
D. SÍI3IÓ11 Ortega, San Bernardo, 96, huevería.
Sociedad Anónima «liireco», Marqués de Valdeiglesias, 13, 

oficinas. •
Suministros G. T, G., Malasafla, 1t, venta de automóviles.
D. Alfonso Céspedes, San Bernardo, 110, satrería.

Por el Nflgoelado 4.'* (O bras)

iíeformas; Rey Francisco, 20; plaza de Herradores, 12; .Adua­
na,'4; Casino, 4; Abades, 15; Minas, 22; Orellana, 6; Juanelo,23; 
Bocángel, 1; Los Madrazo, 12; Huertas, 24 y 26; Pizarro, 16; An­
drés Borrego, 16; Hileras, 11; Escorial, 14; Campoamor, 15, y 
.Almansa, 27,

Revocos: Pavia, 4; Ferraz, H, é Ilustración, 8.
Construcción: Bravo Miirilio, 184; Don Quijote, 9; Benigno 

Soto, sin número; Colomer, 18; Iglesia, sin número; Francisco 
Piiig, sin número; San Julián, 70; Malcampo, sin minierò; Berrii- 
gtiele, 2; Colomer, 16; Francisco Silvela, 20; Tenerife, sin núme­
ro; Marqués de Zafra, sin número; Primero de Mayo, sin tidine- 
ro; Carmen Bniguera, sin número; Olvido, sin número; paseo del 
Comandante Portea, 18; Concepción Rodríguez, sin número; Fa­
lencia, sin número; San Germán, 12; Don (Quijote, 7, y carretera 
del Olivillo, sin número.

Ampliación: Concepción Rodríguez, sin número; Francisco 
Piiig, sin número; Castillejos, sin número; Tenerife, 17; Arde- 
mans, 5, y Barón del Castillo, 4.

.Alquilar: Paseo de Extremadura, .53, y Terúel, 5.

Pop la Secelón de Obras de Coiis- 

tpucción en el E n s a n c h e ,  desde 

el 26 feb rero  al S de ma,pzo de 1925

Demolición de cobertizo; Bravo Mnrillo, 6.
Revoco: Don Ramón de la Cruz, con vuelta a Lagasca.
Obras de reforma: Paseo de Santa María de la Cabeza, 40; 

Fernández de los Ríos, 7 y 10; Claudio Coello, 59; Santa Engra­
cia, 12, y Quzmán el Bueno, 3.

Colocar cortinas: General Oráa, 19; Segovia, 27; Sebastián 
Elcano, 14, y Serrano, 17.

Construcción de muro de cerramiento: Lope de Rueda, 13.
Colocación de dos banderines: Palafox, 15, y Ferraz, 80,
Ampliar pabellón; Modesto Lafuente, sin número.
.Alquilar: Ríos Rosas, 8.
Muestras: Paseo de ias Delicias, 133, y General Oráa, sinnú­

mero. ‘
Pintar alero; Magallanes, 14-
Idem portada: Monteleón, 24.
Paso de carros: Fernández de la Hoz, 10, y Martín de Var­

gas, 13.
Farola: Alcalá, 96. . .

Por la  Dlreeelón de F on tan ería  A lcan tarillas

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Construir atarjea y sumidero en el interior de la finca para 

recoger aguas, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 11,
Total, 16.

COHISEÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

A cueido adoptado en su sesión  de Í5 d e  enero d e ¡925

Conceder a doña María Franco Escalona, viuda de D. Euge­
nio Escolar, Guardia municipal, jubilado, la pensión vitalicia de 
primera clase de 486,06 pesetas anuales.

A cuerdos adoptados en su sesión  d e 2 de febrero  de Í925

Conceder a doña Magdalena Mata Martín, viuda del jubilado 
D. José Fernández, la pensión viialida de primera clase de 
500 pesetas anuales.

Conceder a doña Anacleta Morales García, viuda de D. C ris­
tóbal del Aguila Hoyo, la pensión vitalicia de primera clase de 
1.666,66 pesetas anuales.

Acuerdos adoptados en su sesión  de Í6 de feb rero  de 1925
Conceder a doña Catalina .Arnáez Llórente, viuda de D. Juan 

Gómez Fernández, Guardia municipal, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 486,66 pesetas anuales. ,

Conceder a doña María Dlaz-Carralejo y Garrido, huérfana 
de D. Joaquín, Guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda 
clase de 342,18 pesetas anuales.

Que se rehabilite la pensión vitalicia de tercera clase, impor­
tante 330 pesetas anuales, que percibió doña Josefa Casado y 
■Martínez, como huérfana de D. Feliciano, Maestro nacional, a 
contar desde el 28 de marzo de 1923 siguiente al de! fallecimiento 
de su esposo y mientras cantinúe en estado de viuda, en la inte' 
ligencia de que si contrae nuevo matrimonio no tendrá derecho a 
rehabilitación si quedare viuda.

Que la pensión vitalicia de 300 pesetas anuales que disfrutaba 
doña Manuela Martínez Catalán, como viuda de D. Crisantus 
Ramos, Portero consistorial, se transmita por iguales partes a 
favor de las huérfanas de ambos doña Carmen y doña Luisa Ra­
mos y Martínez, quedando reservada la porción de la última hasta 
que tenga representación legal.

Ĉ ue la pensión vitalicia de 1.200 pesetas anuales que disfru­
taba doña Prudencia Muñoz, como viuda de D. José Aula y Alar- 
cón, Jefe  de Negociado, se rehabilite a favor de la huérfana de 
ambos, doña Julia Aula, a contar desde el 24 de septiembre 
de 1924, siguiente al del fallecimiento de su esposo, en la inteli­
gencia de que si contrae nuevo niatrímonio perderá el derecho a 
rehabilitación si quedare viuda.

Conceder a doña .Alodía Luviano y Pina,' viuda de D. Eze- 
quiel Villazán y Pulgar, .Ayudante de Sobrestantes del Ensanche, 
el socorro de 2.400 pesetas.

Conceder a doña María del Consuelo Kuiz Sánclr z, huérfana 
de D. í^annel Ruiz Piernas, Conserje del Ramo de Fontanería, la
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transmisión de la pensión vitalicia do primera clase de 458,33 pe­
setas anuales, a contar del 8 de octubre del año anterior, siguien­
te al del fallecimiento de su .esposo, sin derecho a rehabilitación 
en el caso de contraer matrimonio y quedar viuda.

Conceder a doña Pilar Trápaga y Fuente, viuda de D. Andrés 
González, Conserje de Casas de Socorro, un socorro de 920 pe­
setas, _

Conceder a doña Ramona González Fernández, viuda de don

José Valcórcel Valin, Cabo de Consumos, el socorro de 298,50 pe­
setas.

Desestimar la instancia formulada por doña Margarita Qrasés 
y Vidal solicitando pensión o socorro, como viuda de D. José 
Pontea de la Granja, Ayudante facuttativo de la Sección de Edi­
ficaciones, en razón a que el causante no prestó los cinco años 
de servicios que exige el artículo 34 de! reglamento para tener 
los beneficios del Montepío.

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Oefunelones por causas, por edades y por sexos, oeurrldas en Madrid durante el mes de diciembre de 1924

P oblación  d e Madrid, según la  rectificación del em padronam iento de i920, hecha en diciem bre de i9 ‘¿3: 708.646 habitantes

Ayuncannientó ae Madr

CAUSAS DE LAS DEFUNCJONES De 0 
a I año.

De !
a 4 año:;.

De 5
a 13 años.

De 20 
a 33 años.

De 40
H 59 añas-

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Numenclatura internacional abreviada. V. H. V. H . V, H. V. H , V. H. V. H . V. H. V . H . T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----- » » » » I 2 A 1 , A : 1 » » » » 1 4 = - 1Tifus exantemático................................ » » » A A A A » A » » A A » A J  i
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica ...................................................... » » » » » » » A A A » A » » » A A S i r
Viruela........................................................ 2 2 2 1 » i> 1 2 A A A A A A 5 5 10 j
Sarampión .......................  ............... .... » » » » » » A A A A A A X A » XI

Escarlatina........................... .................... X » 1 2 Ì) ■ A A A A A A » A » l 2 3 .

Coqtieluciie................................................ » 1 1 7, » i> » A A A A » A ■ >' l 1 2
Difteria y C rup................. ..................... 1 » 2 2 » A » A A » A A A » 3 5
Gripe.................................................. .. 1 1 2 » » A 3 2 » 3 3 1 » A 9 7 16 ^
Cólera asiático.............................. .. » » fi » » » » A A » A A » A
Cólera nostras........................................ » » » i) » » » A » » A » A » A A /}  jT ! B l p

Otras enfermedades epidémicas.. . . » » » » Si Si A i 1 Ï A A » 1 1 2
Tuberculosis pulmonar..................... .... » 3 I 8 11 40 22 32 10 8 4 A A 91 48 139
Tuberculosis de las meninges............. 2 » 3 4 4 1 » A A A

Î

» A y 9 5
Otras tuberculosis................................ 1 » 2 1 1 1 4 1 3 1 A A A 12 4 '6  - I j l

S ífilis .......................................................... 5 3 1 » » » » 1 I \ 1 A Vi Y. 8 5 Î 3 .

Cáncer y otros tumores malignos.  ■ ■ » » 1 XI 1 X 1 3 20 í ó 18 19 >} A 41 40 81 M I

Meningitis simple..................................................................... r 9 S 12 6 7 4 l A M » 2 » A 25 31
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.............................................................. » 1 2 » Si A 2 9 9 29 27 A A 40 39 79 s !

Enfermedades orgánicas del corazón. » » » 3 » 5 8 20 12 22 51 A A 50 71 I 2 í

Bronquitis aguda...................... ................................................ 27 17 6 8 2 1 A 1 4 A 1 7 » A 40 3Ì í 4 Æ

Bronquitis crónica.................................. 1 » » A 1 1 7 4 29 10 A » 38 15 t i ó

Pneumonía y bronco-pneumonfa........ ¡6 6 10 10 3 4 9 6 24 14 25 20 A A 87 60 Í 4 (  ^

Otras enfermedades del aparato res­
piratorio.............................................................................................. 2 a 1 1 2 1 3 4 2 4 3 7 » » 13 17 30

Alecciones del estómago (m enos 
cáncer)........................................... 1 » XI » S' A B 1 4 A 3 1 A A 16 2 I B  . . ' j

Diarrea, en menores de dos años. .. 13 12 2 2 » A A A A A A Y A 15 14 29 . i ï
: -S

Diarrea y enteritis, de dos años en 
adelante.................................................. V) 0 2 1 1 1 1 A 2 4 » A 6 8 14 , : ^ í

Hernias, obstrucciones intesfinales.. » » l » 2 A 3 i 3 6 A A 10 8 18 1
Cirrosis del hígado ............................................... >v » » /> » A 3 l 4 5 4 1 » » 11 7 18 > 7 ;

Nefritis y mal de B r ig h t... ............... 1 » » •2 A 2 A 2 6 7 24 8 1 A 32 21 53 i

Otras enfermedades de los riñones, 
de la vejiga y de sus anexos........... » » » » 2 A l A 2 1 » A 3 3 6

Tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de ¡os órganos genitales 
de la m u j e r . ....................... » » >' A » A 1 A 2 A A A » » 3 3 : ; !  ■

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal..................... » » » » » A A 5 '  » » A A ¡/ A » 5 5 I

Otros accidentes puerperales.-------- » » » Y » Ì) A 3 A » A A A A » 3 3
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.......................................... .... 18 17 I Si » X' A A A A A » A A 19 17 36
Debilidad senil......................................... fi » » A » » A » A A 10 4 ! A A lU 4t 51
Suicidios................................................... » )Í >■' 7 7 » 1 A 1 A A A 7 A 2 A 2 ,i
Muertes violentas................................... i I 1 O 1 ! _̂_____ 2 1 5 iS 2 3 1 A ¡3 8 21
Otras enfermedades............................... '13 12 5 3 5 15 13 25 35 22 25 39 A A 96 116 2 J 2 ■
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...................................... , 1 >í » 1 X » 1 1 » A A » A 2 2 4 -kt

Totales p o r  sex os 112 83 56 54 42 47 101 97 183 117 214 251 2 -, 710 649 .1

Totales p or  e d a d e s ______ 195 n o 89 ■ 198 300 46 i 2 1,359 w ]

- T i

d
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R e s u m e n  d e  l o s  n a c i m i e n t o s .

NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

D I S T R I  'I' Ü S Legítimos. ilegítimos. T o ta l Legítimos tiegitimos. T o ta l

V, H. V. H, V. H, T, V. H. V. H, V. H. T. V. H. T.

Centro....................................................... 46 22 2 2 48 24 72 1 y> 2 3 » 3 43 24 67
Hospicio.................................................... 40 39 1 4 41 43 84 » 1 » » » 1 1 28 34 62
Chamberí.............. ................................... 104 101 10 7 114 108 222 11 4 1 12 4 16 80 82 162
Buenavista- ............................................. 88 82 1 3 87 85 172 9 4 » 1 9 5 14 74 74 148
Congreso................................................... 82 77 24 21 106 98 204 8 6 y> » 8 6 14 82 70 152
Hospital................................................... 77 96 12 7 89 H'3 192 5 2 i 1 6 3 9 113 77 190
Inclusa......................................... ............ 112 87 69 ito i8l 147 328 12 4 12 5 24 9 .33 77 92 169
Latina....................................................... 91 89 12 8 103 97 200 14 7 » » 14 7 21 78 65 143
Palacio............................... 81 50 5 i 86 53 139 7 2 i 1 1 8 3 11 04 44 108
Universidad............................................ 90 108 14 . 13 104 121 225 8 3 i 1 1 9 4 13 71 87 158

Total.................................... 809 761 150 128 959 8 '9 75 33 18 9 93 42 710 649

Total g en era l ..................... 1.560 278 1.838 106 27 135 1.359

C E M E N T E R IO S

A utorizaciones de enterramiento en las ctia'ro Sacram entaies 
del 36 de feb rero  a l 3  de m arzo de 1935

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

AUTORIZACIONES

wJBâ

»
O

waâ
ro
s
p

wass
Q
PB
»

m3

Si
o

H
2%Ñ'mjB ^
fi
f |

IMPÜK'IT

Peaetiie.

De 33peseius................... 1 10 4 » 15 495
De 44 ídem........................ 1 1 1 2 5 220
De 50 Idem........................ 1 2 » 3 6 300
De 110 Idem........................ » ! O » 3 330
De 165 Idem........................ » » » » y*

S u m a . . ...................
AiUoríeaclones por e n t e r r a ­

miento de cadáoeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

3 14 7 5 29 1.345

De 44 ídem......................... » 't 1 » 1 44
De 50 ídem......................... » l 'fí 1 2 100
De tío  ídem........ .. » » » » »
De 165 ídem............ ............ » » » x> »

T o t a l e s ................ .... 3 15 8 6 32 1 489

B IB L IO T E C A S  C IR C U L A N T E S

Sera ic ios p restados en e l  m es de febrero  de ¡920

BIBLIO TECAS
N Ú M E R O 

de
lector e.'i

VOLÚ >VENES 
servidos

Circulante literaria.................... 323 , 319
Idem musical.......... ..................... 5 i 42
Parque de Madri 1....................... 216 216
Idem dei O este ............................ 226 226
Idem Zoológico ........................... 273 273

T ó c a l e s ........................ 1.0 0 1.076

Número de lectores y  sernicios p restad os durante e l  mes 
de febrero  de 1925

Diarios de Madrid............................. - ......................................  2.911
Idem de provincias................................................................ .... 1.772
Idem del extranjero.................    960
Revistas españolas..................    5.532
Idem extranjeras ........................................   906
Varios............  ..............................................    190

T o ta l ............. ............................... 12.271

Lectores: 3.230.

I N T E R U E N C I O

('arnets, 4.

Cédulas personales
Terminada por este excelentísimo Ayuntamiento la malricuia 

de cédulas personales para el ano natural de 1925, se expone al 
público durante quince días, que empezarán a contarse desde el 
día 13 de marzo actual hasta el 31 de dicho mes, exceptuados los 
festivos, en armonía con la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 15 de noviembre de 1893.

Los contribuyentes por dicho impuesto podrán formular las 
reclamaciones que estimen convenientes, en los días laborables 
expresados y horas de oficina de diez a una, haciéndose saber 
que, una vez transcurrido el plazo de los quince días, quedará 
aprobada la matrícula sobre las bases siguientes ya determinadas 
en la susodicha circfilar de 15 de noviembre de 1893.

1. " Que a los interesados que hayan formulado reclamaciu- 
nes debidamente justificadas se les facilitarán las cédulas que les 
correspondan con arreglo a sus declaraciones, sin perjuicio, de 
no ser cierf-is éstas, del derecho de la Administración a incoar el 
oportuno expediente de defraudación,

2. “ Que a los que hayan reclamado dentro de didio plazo, no 
haciéndolo en forma debida, se le.s exigirá la cédula con aneglo 
a su padrón, sin perjuicio de canjearlas en su día, después que, 
previo expediente, acrediten corresponterles otra de clase in­
ferior; y

3. “ Que respecto de los que durante el período de los quince 
días no reclamen se tendrá por firme y consentida la cédula asig­
nada, no admiíiéudose reclamación de fecha posterior.

Lo que se hace saber al público a los consiguientes efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1925. —El Jefe  de la Sección de Ingre­

sos, /. Fofo.
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Cotización en B olsa  de los oa íores  municipales en los días del 25 de febrero a l  3  d e m areo  de Í925

Anterior Día 23 Dia 26 Dia 27 Dia 28 Dia 2 Día 3

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, a] 3 por
87,75 % 88 88 » m 88 88

Expropiaciones en el interior,—Obligacio- \ E. 1899.. . . 96 » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  1 E. 1909........ 90,75 91 91 » » 91 fi

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100.......................................... 89,25 89,25 89,25 89,75 » » ■/>

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 'h por 100,—Emisiones de 1899 y 1907... .......................... 96 y> 96 » » » »

Idem id,—Emisión de 1915................... .......................................... 88 * 89 89 » 89
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88 » 88,50 88,50 88,50 88,50 J 89 88,75
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

100............................................... ......................................... 88 » 88,25 88,25 88,50 88,50 »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 ‘í»

por 100........................................... .................................................. 94 94,50 95 » 95,10 95,10

E N S A N C H E

Instesoñ t pagos oeriftcados por cuenta dei nreaupaesto de 1924-35

IN G R E S O S

C A P ÍT U L O S

1, ° —Contribudoties y recargos..................
2. °—Venta de terrenos.....................................
J.^—Subvención del Ayuntamiento . ................
4. ° —Im previstos......... .......................................
5. " -Reintegros........................................... .
6. °—R e su lta s ..................................................... .

liiKresoa por reintegro de cantidades libradas
T o tal...........

CRÉDITOS

p re su p u e sto s

Pesetas

9,000.000
75.000

700.000

73.624
4.144.358,92

13.992.982,92
B

13.992.982,92

P A G O S

C A P IT U L O S

I Persoi al y material.............................
2.®—Deuda y créditos reconocidos..........
S.“—Ser vicios municipales............................
4. °— Im| revistos.................................
5. ° - Reintegros . ............................
6. “—Resultas ....... .............. ............

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otal.

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s

Pesetas

839.500 
2.624.912,79 
7.819.035,68 

72.528,59 
115.700 
186,407,72

11.658.084,78

11.658.084,78

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el ] 
de marzo de 1925

Del 2 al 8 de marzo 
de 1923

Tota! de ingresos 
hasta 8 de marzo 

de 1925

Pesetas Peseras

4.609.932,80
70.180,56

»
2.295,21

48.473,15
4.588.802,85

»

L599,03
fi

4.609.932,80
70.180,56

»
2.295,21

50,072,18
4,5^.802,85

9.319 684,57 
160.566,40

1.599,03 
6,50

0,321.283,60
160.572,90

9.480.250,97 1.605.53 9.481.856,50'

P A G O S  E J E C U T  A D O S

Hasta el 1 
de marzo de 1925

Del 2 al 8 de marzo 
de 1923

Totnl de pagos 
hasta 8 de marzo 

de IS25

Pesetas Pesetas Pesetas

509.635,74
1.503.373,79
3.026.169,71

B r
510

197.452,30

'' 65.096,44 
16,725,94 
26,908,54

»
»
»

574.732,18
1.520.099,73
3.053.078.25

»
510

197.452,30
5.237.141,54

167,50
108,730,92 5.345.872,46

167,50
5.237.309,04 108.730,92 5.346.039,96

B A L A N C E

ingresos formalizados.
Idem devueltos............. .
Idem líquidos.., . . . . . .

Pagos ejecutados........ .
idem reintegrados,. 
Idem líquidos.................

PESETAS

0.321.283,60 
167,50
B

5.345.872,46
160.572,90

»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

9.321.116,10

5.185.299,56

4,135.816,54

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

irtí/rpfiofi u ftaetiü úprificatinñ aot cuenta del preHnpne.sto de tft34~2d

INOHRSÜS

C A P I T U L O S

• R entas................................ .............. '..................
■ Apn.vechatnientos de bienes comunales. .

3 ." -  Subvenciones.................................. ...................
' Servil ¡01 miitiicipalizi dos..............................
-  Eventuales e im previstiis,............... ............
-  Aroitrlos c< n fines no fischles.....................
-Contribuciones e^peciales..............................
■ Derechos y tasas..................... .........................
■ Contrii liciones e iinpii s to s ..........................

i n A r b i t f  os .......................................... ................
11. "—Multas...................................................
12. °—Resultas.. . ...........................................

T otales.........................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

’ T otal d e in g reso s  fo r m a lie a d o s .

C R É D I T OS
nreRiipiieflinfí

f'es&tas

282 551,72 
553.600 

»
3 ■

1.359.^47,52
170.000
400.000 

11.812.500 ■ 
19.686.554,86 
32.445.000

365.000 
4.273 792,89

71.348.640,99
■»

71.348.646,99

INGRESOS FORMAUZADOS

Hasta el 28 
de febrern de 1905

Del l Bl 7 
de marzo de I92S

Total de Ingresos 
basta el 7 

de marzo de IW5

Pesetas Pesetas Pesetas

171.950,65 
42 417,58

»
»

895,033,96
130,297,64

»
7.690.122,01
5.268.668,41

18.776.556,65
252.049,35

18.965.812,46

2.738,06
154,95

»

27.199,55
3.197
»

203.984,59
40.001,89

709,744,36
7.176
3.285,16

174.688,71
42.572,53

»
»

^ .2 3 3 ,5 1
133.494,64

7.894.086,60 
5.308.670,.30 

19.486.301,01 
259.225,35 

18.969.097,62

52 lffi.908,71 
70.545,71

997.461,56 
1.360,76

53.190.370,27
71.606,47

52.263.454,42 998.822,32 53.262,276,74

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta él 28 
de febrero de 1905

Del 1 al 7 
de marzo de 1925

Total de pagos 
hasta el 7 

de marzo de 1975

Pesetas Pesetas l^esetas

12,812.564,60
124.741,30

2.754.542,17
4.143.147,15
1.554.164,73
2.467.595,46
5.239.183,62
2.416.028.13 

87.919,18
1.796.424,43
4.446.116,75

750
75.700

233.431,43
3.949.245.14

175.961,31
6.287,83

340.397,73
62.337,96

100.042,72
278.278,68
155.369,88
199.309,0?

2.218,49
218.533,34
183.639,60

»
250
727,77
100

12.988.525,91
131.029,13

3.094.939,90
4.205.485,11
1.654.207,45
2.685.874.14 
5.394.553,50 
2.615.337,20

90.137,67 
2.014.957,77 
4.629.756,35 

. 750 
75.950 

234.159,20
3.949.345.14

42.041.554,09
165.079,18

1.723.454,38 
29.892,72

43.765.008,47
194.971,90

42,206.633,27 1.753.347,10 43.959.980,37

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. ”- Obligaciones generales............
2 . “-  Hí pri'seniHctón mimicipal......
3 . °—Vigilancia y seguridHti..............
4 . “— Policía urbana y rural..............
5 . “—Recaudación.............. ..................
6 . "—Persona' y material de oficinas. . . .
7 . °—Salubridad e Hi-i ne................
8 . “—Beneficencia............................... .
9. *’—Asistencia social.........................

10. °—Instrucción piíiilica......................
11. “—Obras públicas...............................
12. °—Montes.............................................
13. “-  Fomenio de U s inte»eses comunales,
1 i.°—Imprevistos.................................................
I i . “— Resultas.......................................................

T otales..................
Pagos por devoluciones de in g resos...........

Total d e p a g o s  fo tm a ü ea d o s

CRÉDITOS

Hi i t or i zsdos

Pesetas

21.539
207

4.687
7.465
3.389
3.931

10.474
5.182

201
4.699
8.936

1
132
500

440,47
.204
.204
.(K7,36
815

.497,50
676,60
352.75
595.75 
116,50 

.767,06 
,500 
.450 
000

71,348 646,99

71.348.646,99

B A L A NC E

I igresos formalizados . 
IJem devueltos........... ..

Pagos realizados...........
Idem reintegrados.........

E xisten cia  en la  D eposiiarta ,

Madrid, 9 de marzo de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C. y  M añas,

PESETAS

53.190.370,27 
194.971,90

43.765.008.47 
71.906,47

PESETAS

52,995.398,37

43.693.102

9,302.296,37
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OBRAS MUNICIPALES

V Í A S  ï > T : Ï S I jiI C  A  S

I N T E R I O R

Obras e/ecitta<ias y en curso de ejecución  ilurnnte io s  dias 
dei 23 de febrero a i 1 de m areo  d e  1923

Aceras
Zurita, Fernán Núñez, Pacífico, Puerta de Toledo, plazas de 

Nicolás Salmerón y Villa de París, Santa Brígida, paseo de la 
Infanta María Teresa, Jerónima Llórente, Marqués de la Ensena­
da, O’Donnell (Parque de Bomberos), Doctor Mata, plaza del 
Carmen, Pozo, Recoletos, Victoria y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acotnetidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados
Plazas de San Martín y del Rey, Tndescos, Concepción Jeró­

nima, Andrés Borrego, Pinar, Goya, Fernando el Santo, Lista, 
Prosperidad (varias), Alcalá, Santa Ursula, Mediodía Grande, 
Cava de San Miguel, Segovia, Fernández de la Hoz, Jnanelo, 
Puente de Toledo, Francisco Puig, Ronda de Segovia, Antonio 
Flores, San Opropio, Sagasta, Hernani, Esparte!, Hermosilla, 
Ronda de Atocha, Drumen, Sánchez Bustillo, Pacífico, Huertas, 
Amaniel, Villaamil, Ventosa, Ribera de Curtidores, Serrano y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­

lles afirmadas.

Máquinas
De servicio: una, seis días, en el camino del Cementerio de 

Nuestra Señora de la Ahmidena; otra, cuatro días, en la Cuesta 
de la Vega, y otra, cinco días, en las calles de Sagasti y Fortuny.

Tallereá
En e l d e carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 

Casa Consistorial, y el, resto del personal en el taller arreglando 
carretillas.

En e l de cerrajería : Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, y construyendo herraje para carros de mano y 
ruedas de carretillas.

En e l d e pintura: Pintando un carro de mano y varías niveletas.
En e l d e oldrleria: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 2 de marzo de 1925.—El Ingeniero encargado del 

servicio,/. Afderete.

Afirmados
Conservación: Ataúlfo, Goya, Juan Bravo y Lope de Rueda. 
Tapado de calas: Princesa, Manuel Longoria, Retortillo y pa­

seo de Santa María de la Cabeza.

Empedrados
Conservación: Atanlfo, Princesa, Blasco de Garay, Benito 

Gutiérrez, paseo de la Castellana. Goya, Menéndez Pelayo, 
Abtao, Méndez Alvaro y Martín de Vargas.

Tapado de calas: Ponce de León, Vallehermoso, Manuel Lon­
goria, Andrés Mellado, Marina Española, Juan de Urbieta y 
Manzanares.
Explanación ,

Asuntos d esp a ch ad o s  en ¡as o fic in as durante lo s  d ias  
del 23 dé feb rero  a l  I d e m areo  de ¡925

Interior
Presu[)uestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 49; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 28; oficios para la recepción de materiales, 2íi; asuntos 
tramitados, 71; actas de'replanteo y recepción, 2; listas de jorna­
les, 20; importe de las mismas en la última decena, 38,295,87 pese­
tas, y bajas temporales por enfermedad, 15.

Ensanche
Asuntos despachados, 45; expedientes informados, .31; expe­

dientes informados de calas, 30; oficios varios, 52; citaciones de 
recepción, 2; li.stas de jornales, 3; Importe de las mismas en la 
última decena, 25.419,13 pesetas; bajas en el personal obrero, 2, 
y altas en el mismo, 1.

Madrid, 2 de marzo de 1925 Por el Ingeniero Director, 
/. Alderete. '

E N S A N C H E

Relación de la s o b ra s  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
ia  sem ana del 26 de feb rero  a l 4 de m arso  de. ¡925 

Aceras ^
Conservación: Marqués del Riscal, Tutor, Francisco de Rojas, 

Príncipe de Vergara, Juan Bravo y Ancora. •
Tapado de calas: Cardenal Cisneros, Castillo, Ponce de León, 

Ronda de Segovia y paseo de Santa María de la Cabeza.

Joaquín Costa.

Obras por contrata
Aceras de cemento: Santa Engracia, Francisco de Rojas, Mi­

gue! Angel, Abascal, Príncipe de Vergara (desde la plaza de Sa ­
lamanca a la calle de Alcalá).

Afirmado, encintado y cunetas; General Porlier (desde Lista 
a Padilla).

instalación de acera con material usado: Jorge Juan. 
Empedrados: Méndez Alvaro,

Talleres
En e l de fragu a : Punteros, trinchantes, picos, piquetas, clavos 

y cuñas; calzado de piquetas; reparación de una máquina com­
presora, de dos puertas de hierro y colocando la verja de la 
puerta de Felipe IV.

En e l de carpintería: Reparación de carretillas, recorrido de 
puertas y ventanas en la primera zona, y quitando las tribunas de 
la Castellana.  ̂ •

E l de pintura: En la primera zona.
En el de oidr.eria: Reparación de regaderas y en las cañerías 

de la primera zona.

Máquinas
La número 2, en la primera zona, calle de Rodríguez San 

Pedro y Ataúlfo.
Madrid, 5 de marzo de 1925.—Por el Ingeniero Jefe del servi­

cio, /. Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O bras term inadas y en cu rso de ejecución  durante los lilus 
del 23 de febrero  a l 3  de m areo  de 1925

for administración -
C añerías.—Reparaciones: Berrugiiete, José Calvo, Carrera 

de San Isidro y Puente de Toledo.
/úzen/es.—Reparaciones: Falencia, camino alto de San Isidro, 

plaza de la Cruz Verde, paseo de Extremadura, Amparo, López 
de Hoyos, Ronda de Segovia, paseo de las Delicias, Cáceres, 
.'\ncora. Genera! Lacy y San Gabriel.

¿//■/TOríos. —Reparaciones: Paseo de las Delicias, 
Construcción de eoacuatorios subterráneos. — Glorietas de 

Rníz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Millán.

Talleres
Mecón/cíi. -  Construcción: Aparatos para fuentes.—Repara­

ciones: En el Matadero antiguo.
Fnnrífcídn.—Construcción: Llaves de paso.
G uarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 

Chanclos.
Pintara.—En el Depósito de la Guindalera y en reparaciones 

urgentes,
Cíírpínfe/'íVi.—Construcción: Tribunas en la Castellana, camón 

y cañas.—Reparaciones: En la Puerta del Sol.
Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 

Prado y San Gregorio.
Vidriería.—Construcción: Faroles y aceiteras. --Reparacio­

nes: En el depósito de la Guindalera,
Cerríi/mo.—Construcción: Cubiertas de urinarios, rejillas y 

ovalillos.—Reparaciones: En la Visita, en el antiguo Matadero, 
en la calle de la Chopa y Cartagena,

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.890; (dem limpias, 4.50; reconocimiento 
de atarjeas, 30; objetos extraídos, 5.

I

ílíi'̂
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Servicios prestados por el
personal de Pozos negros .

Pozos negros solicitados, 58; pozos negros extraídos, 63; 
metros cúbicos solicitados, 390; metros cúbicos extraídos, 423; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 292,50 pesetas.

Madrid. 3 de marzo de 1925.—El Arpiiilecto Director, /ose 
lie Lurite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

O fu as  ejecü iatfas tí en cu rso de ejecución  dura m e fo s  d i as  
del 25 de febrero a i  4  de m areo  de 1925

Cuenca de San ta  M aría de la Cabeza

Construcción del a lcan tarillado .—Ve.%̂ 0 de la Esperanza. 

V ertien te aislada de las Delicias

Construcción del aleantarillado .—Ciudad Real.

Cuenca de Segovia

Obras de unión del Colector de Segovia con el general del 
Manzanares.

Cuenca de Reyes

Enlace de la alcantarilla auxiliar de la Virgen del Puerto con 
el Colector general del Manzanares.

Cárcel Modelo

Unión de la alcantarilla del paseo de Rosales con el Colector 
del Parque del Oeste.

Madrid, 4 de marzo de 1925.—El Arquitecto Director, J o s é  
de l  o rite.

PARQ UES Y JARDINES

Relación de io s  trabajos ejecutados durante la  sem ana  
del 23 a i 28 de feb rero  de !925

Parque de Madrid

Aíac/>os.—Estaquillado, .semillado, trabajos en ¡os viveros y 
macizos.

R o s a le d a —Voáe de rosales, siega de vinca y limpieza y 
riegos.

Estufas.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 
en cuadros, esquejado, roza de paseos, conservación, calefacción 
y vigilancia.

O irás y  talleres .— Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico, labrado de piedra, pintado, construcción de basas para 
pilarotes, arreglo de mangas, carretillas, construcción de jaulas 
y limpieza de llaves de paso.

Z onas de la  a  la  5 .“—Cava, apertura de zanjas, plantación
de vinca, arreglo de praderas, riegos, limpieza, roza y vigilancia 
del cuarto de la herramienta,

G u a rd er ía .S w  servicio

Paseos y arbolado

R odadores.—'Poáa, corta de estaquillas y construcción de pi­
quetes y tutores.

Jard in es y  volante de (V/em,—Cava, embasurado, limpieza y 
liego.

Puente de Toledo y  D ehesa de la  A rg am u ela .—E.xtr&czlón de 
planta, cava y vigilancia.

Secciones de la  l . ‘' a  la V.“ (Sección  de p a s eo s ) .— em­
basurado, tajado de cuadros, riego de arbolado, limpieza, entre­
cava, arreglo de praderas y paseos, extracción de sóforas, oliva­
do de plantas, semillado, plantación, apertura de hoyos y vigi­
lancia.

L/neros,—Extracción de planta, preparación de cuadros para 
la plantación, plantación, limpieza y vigilancia.

D ehesa d e Amanieí.—'RoT.a, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque d el Oe.ste,—Extracción de plantas, cava de cuadros, 

siembra de aligustres, limpieza de paseos y praderas, semillado y 
riegos y vigilancia.

Guardería.—Su  servicio.
Madrid, 3 de marzo de 1925,—El Jardinero Mayor. Jefe  del 

servicio, Cecilio RodrigueB.

Servicios prestados p o r  e l  p erson al de la  B rigada de O breros 
' Bom beros durante la  til tima sem ana

O bras en e/ecnc/dn.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, primera Casa Consistorial (cocheras), obras de albaflilería; 
primer Parque de incendios, obras de pintura, y paseo de la Cas­
tellana, desarme de las tribunas de! Carnaval.

Servicio d e g u ard a s .—Taller de la Arganzuela; Velázquez, 
número 97, y guarda de propios.

Madrid, 4 de marzo de 1925.—El Arquitecto Decano, fo s é  
Lópem Sallaberry.

A suntos d esp a ch a d o s  en ¡a sem an a

Prim era sección del InteFlor

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 4 de marzo de 1925.—El Arquitecto de la sección. 

fuHo MartineB Zapata.

Segunda sección

Licencias p ara  cons/ra/r casos.—Orense, 29 provisional; Avila 
con vuelta a Huesca; Huesca, 10 provisional, y José María de 
Castro, con vuelta a Ayllón y Domínguez.

Licencias p ara  obras de reform a y  rcparoc/órt.—Hileras, 4; 
Divino Pastor, 21; Conde de Romanones, 18, y Navas' de Tolosa, 
número 4.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos,—Preciados, 7, 
venta de papel de fumar; Mayor, 4, relojería; Hernán!, 5, venta 
de vinos y aguardientes en cajón, y Espoz y Mina, 1, joyería. 

Varios.—Oficio referente a la formación de hojas-extractos 
de las fincas propiedad de la Villa, y Postas, 11 y 13, instancia 
solicitando sea subastado este solar.

Partes de Dirección d e  oftras.—Montera, 15 y 17.
Trabajos  tdco/cos.—Dirección de las obras de reforma en el 

edificio municipal de la plaza de Chamberí, 7, para instalar una 
Escuela, y dirección e inspección del derribo de la casa núme­
ro 26 duplicado de la calle de Preciados, con vuelta a la de 
Rompelanzas.

Reconocimientos, 17,
Madrid, 3 de marzo de 1925i—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  L óp ee  Sallaberry.

Tareera  sección

Informes sobre construcciones de nueva planta, 1.
Idem sobre vallar solar, i.
Idem sobre colocación de carteles, 1.
Idem sobre pintar rótulos, 1.
Idem sobre arreglo de edificios municipales, 4. 
Reconocimientos, 34.
Madrid, 4 de marzo de 1925.— El Arquitecto de la sección, 

fo s é  Carnicero.

Cu arta  seeeión

Expedientes informados, 103. .
Reconocimientos practicados, 91.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 4 de marzo de 1925.—El Arquitecto de~ la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección

Licencia p ara  tira de cue/r/os.—Plaza de la Cebada, .5. 
Licencias p a ra  consirucciones d e nueva p lanta .—Concepción 

Rodríguez, sin número; D, con vuelta ai paseo de los Jesuítas, sin 
número; Dora, 6; Qabino Jiménez, sin número; José del Río, II , 
y Marcelo Userà, sin número.

Licencias p a ra  ob ras  diversas.—Amparo, 22, sustituir maderos 
de piso; Carnero, 5, pintar portada; Cava Alta, 13, reformar y 
pintar portada; Don Pedro, 7, colocar tres viguetas de hierro; 
Doña Berenguela, 27 y 38, colocar muestra; Embajadores, 17, 
revoco de medianería; Encomienda, 24, ampliar tres escaparates y 
pintar portada; Mesón de Paredes, 49, sustituir maderos de piso; 
Mesón de Paredes, 6 l, recalzo de traviesa; plaza de Nicolás Sal­
merón, 8, rasgar un hueco; Oso, 3, sustituir maderos de piso; 
Oso, 21, revoco de fachada; plaza del Progreso, 9, colocar dos 
farolas; camino alto de San isidro, 1, pintar mue.stra, y Vallan­
des, 13, aumentar un piso, '

O ficios p ara  rectificación de alntras.—Hico\Ás, Userà, 15, al­
tura total, y Salaberry, 10, planta baja y altura total.

Licencias p ara  instalar electrom otores.—VacQmietuúu, 10, y 
Juanelo, 24.

I 'II
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Ucencias p ara  apertura de establecim ientos.—hm ^aro, 94, 
despacho de leche; Doctor Letamendi, 10, taberna; Dos Herma­
nas, 3, taberna; Embajadores, 26, fiambres, y Veiitosa, 19, fá­
brica de cajas de cartón.

£>CTHHc/as. —Carayaca, 15; Calatrava, 3; Aguila, 4; Almen­
dro, 14: Embajadores, 33, 36 y 40; Humilladero, 26; Mancebos, 
ruiniero 13; Redondilla, 3, 4, 4 triplicado, 5 y 6; Ribera de Curti- 
dures, 21 y 23; Segovia, 44; Toledo, 122, por falta de revoco, y 
Francisco Puig, ' 4, por obras sin licencia.

Partes d e dirección facultatw a.—hvd.ox\\o López, 7; Jiianelo, 3, 
y Tribuíete, 6.

Reconocimientos, 47,
Madrid, 3 de marzo de 19‘25.—El Arquitecto de la sección, 

G. Domingues.

Segunda seeelón del Ensanelie

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Tira de cuerdas, 3,
Certificaciones de expropiaciones, 1.
Idem de apropiaciones, I.
Licencias para alquilar fincas, 2.
Obras de nueva planta, 3,
Idem de reforma interior, 3.
Idem de revoco y pintura, 3.
Partes de rectificación de obras, 3.
Idem de dirección facultativa, 6, '
Idem de seguridad de andamios, 1.
Incidencias varias, 9,
informes diversos, 16.
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos, tü.
Citaciones, comparecencias, etc., etc , 19.
Madrid, 6 de marzo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.

C E M E N T E R IO S

T rabajos »erificadns en la s  dos  últimas sem am  s

En el Cementerio de Nues­
tra Señora  de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 1 a 4 y 10 a 32 del 
cuartel 4,", alto.

Trabajos de reparación en las manzanas 1 a 12, 14 a 23, 34, 36 
a 40, 46 a 48, 53, 54 y 57 de! cuartel 10.

Idem id. en las manzauas 42 a 50 y 52 y 53 de cuartel 84. 
Idem Id. en las manzanas 1 ,2 , 4 a 16, 18, 19, 23, 24 y 26 del 

cuartel 85.
Idem id. en las manzanas, 6, 13, 23 y 3 : del cuartel 86. 
Exhumación de 148 sepulturas de tercera dase temporal, de 

adultos, con 1.018 cadáveres de los cuarteles 52, 54, 55 y 56.
Traslado de 271 cadáveres de adultos de tercera clase tempo­

ral en los cuarteles 52, 54, 55 y 56.
. - I

En las obras de la Neerópolls

Construcción de ia torre y decoración del interior de la ca­
pilla. .

Continuación de los terraplenes y pretiles de los muros de la 
carretera.

Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en ei cuartel 6.“ para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera dase en el cuartel 6.”
Explanación, arregio y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les en la Necrópolis. ’
Apertura de hoyos para el arbolado.
Despacho de cuatro expedientes.
Madrid, 7 de marzo de 1925,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naoá.

S ECCI ÓN F A C U L T A T I V A  DE P H O P I E U A U E S  D E  LA VI LLA

Trabajos ejecu tados durante la  última sem an a
Primera Casa Consistoriai: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologia: Solados, blanqueos, carpintería de taller 
y cerrajería.

Escuelas-bosque: Construcción de muros y cubierta en un 
nuevo pabellón.

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo.
Obras del Nuevo Matadero; Obras del edificio de instalacio­

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, 1; certificaciones, 2; diferentes 

trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 2 de marzo de 1925.— El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

■ T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

íu ictos. u ísítas ij c o m iso s  u eriticados en io s  d ías del 2 a l 9 de rnario de 1925
-

TilrAl K’-
Denuncias tfüi 1 Uáililtie flítíliíli llD(t|lIÍEb lltifíli! Lili III filielt lilFmldit

Por infracción de las OrdeiiHiizas,
Municipales................................... » 7 » (J2 49 » 13 45 102 » 278

Por id. id . y disposiciones de la
Alcaidía Presidencia sobre ela-
boración y venia de p an .. . . . . » X » 24 26 » » 12 » 62

Por id, id. de la ley del Desean-
30 doiiritiical................................... S A » » » » » '

T o ta i .............................. » 7 » 86 75 » 13 57 102 r> 340

Ju icios
Multados............................................ » »• » 23 71 » 38 93 » 225
Apercibidos............................ .. » » 4 4 » 7 7 22
Sobreseídos.......................... Tí .  ■ » ■ 5 v\ 5
Al Juzgado iminicipal................. .. P » ■i •0
Al apremio........ »
Pendientes........... » 36 » 59 » 7 2 1 104

T o ta i , . . .  ........................ » 36 » 86 75 » ^ 57 102 s■ 356
Importe de las nmltas impuestas, 

pesetas.......................... » 23« ! .329 - » 730 1,221 » 3-519

No se lian celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospital.

Ayuntamiento deM iarid
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DIRECCION DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

S erv id o s  ffres/a<l()s p o r  e l  Cuerpo de B om beros en lo s  iltas 
del 36 de febrero  a i 2 de m arzo de 1925

Día 2tí, Preciados, 38, primero; so recibió el aviso a las tros y 
treinta minutos, y se terminó a las tres y cincuenta minutos; mo­
tivó e) servicio el incendio de unos muebles.

Día 26, Coliimela, 4, tercero; se recibió el aviso a las quince 
y cinco niinntos, y se terminó a las quince y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Doctor Santero, B; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y cinco 
mÍJintos; motivó el servicio una falsa alarma.

pía 27, paseo del Prado, 14, bajo; se recibió el aviso a las ocho 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez; motivó el servicio el 
incendio de una leileru, •

Día 27, Ordianu, 9, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
diez mimitós, y se terminó a las ' einte y dncnenta minutos; mo­
tivó e\ servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Antonio López, 18, bajo; se recibió el aviso a las vein­
ticuatro y dncnenta tniniitos. y se terminó a la una y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una anaquelería.

Día I , Huertas, 16 y 18, tercero; se recibió el aviso a las vein­
tidós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de boliin de chimenea.

Día 2, .Alcalá, 142, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y veinte minu­
tos; rnoliv" el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Casto Plasencia, 4, solar; se recibió el aviso a las once 
y cuarenta minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de un poco de paja.

Día 2, Rodas, 14, segundo; se recibió el aviso a las diez y seis 
y diez minutos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios .

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ídem id. por el se­
gundo Jefe , 0; ídem id. pur los Jefes de zona, 7; ídem id. por los 
Capataces, 3; total, 20.

.^Jadrid, 3 de marzo de 1925.—El Arquitecto Director, _/osi? 
Monasterio.

SE R VIC IO S DE A LU M B R A D O , ELEC TR IC O S E ID Ü S T R IA L E S

Resumen de io s  trabajos rea lizad os por  este sere ic io  durante los  
días 27 de febrero a l 3  de m arzo de i92,5

Eipedietites en que ha intervenido, 44; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 2; ídem dei 
excelentisímo señor Secretario general cumplimentados, 9; ídem 
de los señores Tenientes de .Alcalde, 2; informes procedentes 
de la Junta consultiva, 29; ídem de la Sección de Ingresos, 2; 
ídem emitidos, 44; coimmicaciones. 3; certifii aciones, 6;' listaszle 
jornales, 6; visitas de inspección de industrias y motores, 14; ídem 
de ascensores, 13; ídem de calderas, 4; ideifi de tranvías, 11; 
ídem de alumbrado, 45.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran, 
te los citados dias el arreglo de 51 luces en varia.s calles del Ex­
trarradio y del Ensanche, '

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de íámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mosten-ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias lían lucido en esta capital, desde las 
seis y veinte minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta mi­
nutos de la madrugada, 10.257 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y veinte niiimto.s de la tarde hasta la una y quince 
minutos de lu madrugada, 5.750, y desde las seis y veinte minu­
tos de la tarde hasta las cinco y cincuenta minutos de la madru­
gada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico, 
y 730 lámparas incandescente,s de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas .sobre hes columnas que sostienen los caides de los 
tranvías.

Madrid, .3 de marzo de 192.5 El Ingeniero Director, Emilio 
Cnlomina.

GUARDIA M U N IC IP A L

Denuncias y set n id o s  p restad os en lo s  d ias d e l 18 a l  24 de 
- febrero  de 1925

Denuncias .

D islrííos. - Centro, 116; Hospicio, 120, Chamberí, 89; Bueña- 
vista, 53; Congreso, 54; Hospital, 67; Inclusa, 31; Latina, 35; 
Palacio, 26, y Universidad, 62,

Sección montada, 71,
Sección de Carruajes, 472,
Total, 1.196.

Servicios

D istrilos.—Centro, 7; Hospicio, 6; Chamberí, 10; Buenavis- 
ta, 6; Congreso, 10; Hospital, 4; Inclusa, I ; Latina, 3; Palacio, 4; 
Universidad. 6.

Sección montada, 3.
Sección de Carruajes, 3.
Total, 63.

BENEFICENCIA

G O  T N T S T JL iX  A . E  S  P  Æ3 C X  A . 3L,

CONSULTA DE OFTALMOLOGÍA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Seroictos p restados durante e l  m es de febrero  de 1925

Enfermos asistidos

E N F E R M O S

Ingresados........
En tratamiento.

T o t a l e .s .

Varones

34
20

54

Eemttai

24
20

44

ISTALES

58
40

93

Loealizaeión de las enfermedades y resultados obtenidos

L O C A L I Z A C I Ó N

CÏti
s>
m

> 

i í  .
tfM
S
»1̂O

Párpados......................................................... 4
Vías lagrimales.......... .................................... 2

20Conjuntiva..................................................... 4
Córnea............................................................ !8 l o ]
I r i s .......................................................... »
Crista lino........................................................
V itreo ................................................................ »
Coroides...................... ............................... » »

]Retina y iiFtrvío í^ptírr».............................. , .
Refracción........................ ............................... 7
O tra s.................................................................

T o t a x e s ............................ 51 6 2

TOTAL

10
4

39
33
»
»

39 98

Resumen de los sarvielos prestados

Asistencias................................. ............... . ,
Operaciones practicadas ................................
Reconocimientos oftalinoscópicos.................. .
Corrección de la agudeza visual, con lentes..

J 'O T A L .....................................

CSSVICIOC

400

..'■ul. Ii ij
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ÌHSTITUCIÓB iU K IC IP A L  DE PDERICULTURá

Soucitudes de lactancia p resen tadas, expedientes tram itados y 
alta u b a ja  de niños en la G ota de L eche durante e l  mes de  

feb rero  de 1925.

i S a t l c i l u d c f i S o l l c l t u d e a

de lacta cía d e  l a c t a n c i a T O T A L

g r a t u i t a , d e  p a g o .

Existencia anterior...................  . . 188 » 188
Presentadas en el mes de la fecha. 181 2 183

Sumas....................... 369 2 371

S O L I C I T U D E S  D E S E S T I M A D A S
1

Y  sus C A U S A S

Por informe negativo de pobreza. 8 • » . 8
Por idem id. del Médico Director. » »

Por fallecer los niflos antes de
ingresar ......................................................................... .... » »

Por no comparecer al reconoci-
miento......................................................................................... » »

Por traslados de vecindad............. 1 » 1

Por desconocidos.......................... 4 » 4
Por renuncia y otras causas . . . . . » »

Total de solicitudes deses-
timadas. . ...................... 13 » 13

¡dem concedidas................. 138 2 140

Total.......................... 151 2 153

R E S U A V E N  G E N E R A L

Total de entradas.......................... 3B9 2 371
Idem de salidas................................................................. 151 2 153

Solicitudes pendientes de resolu-
ción................................................... 218 » 218

G O T A  D E  L E C H E

Existencia anterior de niflos en
lactancia. .....................  . . . . . . . i 1.532 15 1.547

Altas en el mes de la fecha .................... i 142 2 144

Sum as... .................. 1.674 17 1.691
Bajas en igual período.................. 112 '■ 112

Existencia de lactantes en este día 1.562 17 1.579

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Citaciones verificadas, 260.
Placas de salubridad concedidas. 17.
Idem id, expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 3.
Minutas y anotaciones efectuadas en los diferentes Registros 

del Negociado, 709.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando de 5 de octubre de 189S, Real orden de 9 de agosto 
de 19i3 y demás disposiciones generales y iiumicipaies vigentes 
sobre higiene urbana, 35.

Total, 1.606. ■
Madrid, 4 de marzo de 1925.—El Jefe  del Negociado Técnico 

de Sanidad, F. Montaldo.

No t a . De las 138 lactancias gratuitas concedidas en el mes, 
cuatro corresponden a gemelos.

En el mes se han suministrado 36.790 litros de leche en 
191.707 biberones.

A B A S T O S

Azúcar,— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

Resumen de tos trabajos rea tisados p o r  este N egociado datante  
el mes de feb rero  de 1925.—Interior¡ Ensanche íj Extrarradio

s'i Informes en expedientes de obras de nueva o  nstrucción, 84.
Idem en id. de obras de reforma, 31.
Idem en id. de obras de ampliación, 22.
Idem en id. de obras de saneamiento, 19.
Idem en id, de licencias para alquilar, 37.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 15.
Idem en id. sobre licencias de renovación y apertura de esta- 

biecimiento.s industriales, de todas clases, 140¿
Volantes de visita remitidos a la Inspección provincial de Sa­

nidad, 234.

AL POR MAYOR

Blanqnilla, los 100 k ilo g ram o s.-..........

AL POR .MENOR

Blanquil la,  el k ilo g ram o ........................

Pesetas

160

1*75

PatatuE,— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marze de 1924

AL POR .MAYOR ___ P^^ *̂**^

Eli punto de origen, según clase, los iOO kilo­
gramos ........... : ........................ ...............................  14 a 20

AL POR MENOR

En todos lo.s mercados, el kilo, según c la s e .. . 0 '25 a 0 “32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra. ’

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

C andeal, pieza de ki l o .......................................................  0 ‘65
Candeal, pieza de medio kilo . ......................., . .  . .  0*3-3
De flama, pieza................ ............................................. O'IO

Carne. — Acuerdo de la Junta Central de Abastes, 
de 24 de enero de 1924

Pê eí utd

De vaca, de primera d a s e ..................................■ 4 50
De id., de segunda id........................ .......................... .. 3*60
De (d,, de tercera id........................................................ 1*80

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Aba'tos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro .............................  2*10

E l Exemo, Ayuntamiento, en .sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido Ajar el precio del gas, hasta el 3 ! de 
diciembre próximo, en 0'35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Ga.s Madrid», S  A., al ex- 
celentisiino Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co V dependencias municipales, y en 0'40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento ae Madrid
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre loe días del 25 de febrero al 3 de marzo de 1925

I > I W T i e . I T O í « í

Centro ..............
Hospicio..............
Chamberí ....... .
BuenavistH.. . . . .
Cniigresci........... .
Hospital.. .........
Inclusa — ,. ...
L atin a................
Palacio......... ....
Universidad.__

'PUTAi.

D« fimllli

3.900
12.510
18.141
2.600

3.600
13.4B2

12.165

72-378

niM TItITO M

Centro .......
Hospicio.......
Chaniberi. .. 
Buenavistíi ...
Congreso___
Hospital____
Inclusa...........
Latina...........
Palacio .........
Universidad..

l » I A  í £ 5 111 A n i A  2 7

Di  llOF Di  Ivin Di  f i n i t i l i Di  flnr Di  I uJ d D« l i m l l l i Di  f lo r Ds lu jo

KILOS K ILO S K ll,O S k i l o s Kli.Otä KII.Ü 8 KlLOti K iL o a

3 .6 M 3 .8 0 0 j . i r o 3.r>0ii 3 .9 0 0 3 .9 0 0 4 .3 0 0 3 .7 0 0
2 .2 3 0 6,100 1 2 .3 1 0 2.421) G .eso 1 2 .6 0 0 2 .2 5 0 6 4,308 3 1 7 3  0 4 5 1 8 .2 3 5 8 .0 7 2 3 (1 4 0 1 7 .9 3 4 a  9.)4 3 .0 8 921.100 6 .51 .0 2 ,7 3 0 2 0  9lH) 6.3110 2.100 20.8 '0 6 7 0 0

1 0 .9  JO 6 ,9 0 6 » 10 7 4 0 6 .9 6 0 * 1 0 .7 4 2 6 9 8 02 lOU 6.1"U q .4 8 f ' • 2 .3 5 0 6 .C 5 0 9 .5 5 0 2  4 1 0 « 6.000
2 .2 6 0 4 .3 8 0 13 ,4 8 1 2.2& 5 4 .3 7 1 1 3 ,4 0 0 2 .2 8 3 4 3 7 6

20.70U 2 .3 6 0 - . a ' , 5 0 0 2.5.K ) 1 ÜG.IÜO 2..39H
3 .6 7 2 5  5 2 ? 1 2 .1 6 4 . 3 6 74 5 .5 2 4 13.1G 5 ' 3 .6 7 3 ■).523

3 2 .9 0 7 8 -9 0 0 2 2  8 9 8 8 8 9 7 *■ 2 2 .9 1 4 8 014

 ̂ 9 8 -4 2 6 5 3  6 2 2 7 2  56D 9 8  2 1 9 3 4  2 2 2 7 !  7 i7 9 8 .7 2 6 5 4 .1 1 0

Total.

■ > I A  « B I I I  A  t O I A  ^ I M A  8

Di  f i iQ Ít !i D« flo r Di In lo Di l im ll t r ' DI flor Ob tnjíQ Di  fim LH i De flor Da lu jo n i  f i m l l l i DI flo r ■ Di  la jo

KM.OIS Kll.Off KM f>H KM US K ILU S KM.Oä KM.O^ k u .o k KM .08 KU.Q^ KILOS KILOS

4 .8  0 3 .4 0 0 4 3 0 0 3  6 0 0 4 ,2 0 0 3 .6 0 0 4 .0 0 0 3.90,1 3,90(1 4 ,1 0 1 3 .5 0 0 4 .2 0 0
12 ,7 2 0 2 . 4 » 6 .0 0 0 1 2 .6 1 0 2 .3 6 0 8 .2 6 0 1 9 .6 5 0 2  2 6 0 6 3 0 0 1 9 .6 ;p 2  2 4 0 6 .3 0 0
17-9 8 0 0.U41 3 .1 2 5 17 8 8 9 9  3 1 7 3 .2 2 9 18 .2 4 1 9  121 3  187 1 8 .1 4 3 9 .1 6 5 3 .1 4 9

2 .7 0 0 2 1 .0 0 0 6 .6 0 0 2 ,5 0 0 2 i . l 4 ü 6  7 0 0 2 .6 0 3 2 1 . 1:0o 6  5 5 0 2 .4 5 0 2 1 .2 4 0 6 .7 1 5
• 10 7 9 0 7 .8 2 8 k 1 0 .6 0 8 7 . 0 J 5 > 10 201 7 .1 4 0 a 10 2 0 0 7 .2 6 6

9 .4 9 5 2 .3 8 6 6.05(1 9 .5 1 0 2 .4 8 0 6  150 9 .4 1 0 2 .3 5 0 5  9 1 0 9 .6 1 0 2 4 8 0 6  m
1 3 .4 7 9 2 .2 7 1 4  3 9 5 1 3 .4 6 0 2  2 84 4 .3 7 2 1 3 .4 8 9 2 .2 5 2 4 .3 8 4 1 3 .4 9 4 2 .2 5 0 4 .3 70

t 1 9 .3 7 5 2  3 5 0 ■' > 9 0 .1 5 0 2 .3 6 0 20.6011 2 ,3 7 5 2 0 .6 4 5 2.400
1 2 ,1 6 6 3 .6 7 0 * 5 .3 2 5 12  169 3.671 5 .5 2 6 1 9 .1 6 7 3  6 7 2 5 -5 2 3 1 2 .1 6 5 3 ,6 7 3 5 .5 2 1

* 2 2 .9 3 8 8 . 9 ® * 2 2  9 0 4 8  9 0 4 * 2 2  9 0 0 8 .0 2 4 2 2 .9 0 2 8 .9 0 9

7 3 .3 3 5 9 7 .4 6 5
S

5 2 .2 7 9 71 731 9 9  114 5 4  0 2 0 7 2  5 7 0 9 8  2 5 6 5 4 .1 9 3 7 2 .5 7 2 9 8  3 0 2 5 4 .9 3 0

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

t ie la c ió n  d e  p r e c to s  d e  v en ta  a l  p a r  m eu or ¡  d u r a n te  lo s  d\as d e l  2 4  d e  f e b r e r o  ni 2  d e  m a r s o  d e  1 9 2 3

E S P E C IE S

í . . . .Merluza...........
Besugos.. __
Sardinas........  ........................ ..........
Idem parrocha . . . ..............................!
Pcscadilla gorda.................................
Gallos...
Angulas
Atún o bonito.......
Bacalao (abadeiol 
Calamares 
Congrio ..
Corvina 
Dentón.
Escachos...
Lenguado.«,
I.ubrna.......
Mero--------- ..
Pajeles..............
Pescadilla fina
Hape........ ...
líodaballoB.,
Salmón.........
Salmonetes.-
Tonias.......
Truchas------  ----
Boquerones fritos 
Voladores 
Panchos...
Castañeta 
Palometa 
Pez espada 
Anguilas

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 94

Peseras

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas

PRECIOS 
en el din 96

Pesetas

PHECK)ÍS 
en eJ din 27

Heaeiuis

PliEClOS 
en el día 2S

Hesetttä

PRECIOS 
en el din 1

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas

Kilo^r» 1110. *. . . 3,23 3,35 3,30 3,3(1 3,30 3,20 ■ 3,25
idem................... 2,30 2,15 9,35 2,30 2,30 . 2,80 2,25
Idem................ 2,10 O 2,30 2,30 2,30 P
Idem............... .. , • ' , , »
Idem............  . 2,19 2,90 2.25 2.31 2,30 1,90 1,90
Idem.................. 1,90 9,te 2,10 2,30 2,3o 1,90 1,90
!W) gram os — 0,5.5 e,5(i 0,fiU 0,(i0 0,50 o.rñ
Kilogramo......... s , , , 1 .
Idem ................................... 2.25 » » » » 2,3ü 2,30
Idem................... 5,50 5,75 5,33 5,25 5,2.1 5,2,1
Idem................... 3,10 3,90 3,9.1 3.90 3,90 3,10 3,16
1 dem................... » t a »
Idem................... 1 , » ,
Idem................... j j , ,
I dem................... Ü,5(l 7 7 7 7- 6
1 dem......... .. 5,56 5,'Ü 5,30 5,75 5,75 5,70 3,25
Idem.................. 4.85 5 4,90 4,9) 4,tW , 4,65
Idem. ................................. 2.9u 2,90 3,1(1 3,10 3,10 2,70 s
Idem.................... » 2,45 2,40 k 2,23 2,10
1 dem................... 2,10 2,10 2,10 2,30 2,30 1,90 2,10
1 dem................... a » , »
1 dem........... . 14,5C 15 15 M 13 13 14,10
1 dem................... 4,50 •1,90 5,30 .1,30 5,30 5,J5 4,15
1 dem .................. 4 t i • ,
Idem.................... * »
Idem.................... . » , »
Idem.................... I,6J l,6ü 1,80 1,80 !,bñ 1,76 I,®
Idem.................... » .

Idem.................... É » k , ,

Idem.................... 1 . , .

Idem..................... * , , ,

Idem..................... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,90 2,96

Ayuntamiento ce Madrid
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Caiön . ■ 
Marrajo.

J S / T a . r l a o o a

Almejas-y. ........................
Almejas de Portugal........................
Avieiras..............................................
Ostras de primera..............................
Ostras de segunda.............................
Percebes ..............................................
Langostinos..........................................
Langosta— ; ................................. ■ •
Langosta cocida................................
üanibas .................................................
Cigalas^................................................
Quisquillas. ........................................
Lii brisantes...........................................
Mejillón..................................................
Criadillas de cordero........................

'Hl s  c  a ln  e ft R

De mejillón.  ........ .............................. - tíarril
De bonito................................ .................  liiliigtHmo
Oe besugo....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem
De pescadtlia........................................... . Idem
De sardinas................................................... Idem
Boquerones fritos......................................¡ lOC g ra m o s . . .

i í i lo g r a m o  . 
I d e m ............

It i logram o........
Idem........ ....
Piesia..........
D o c e i ia , . . .
idem.............
I(ilograiiio,
Idem............
Idem............
Idem.............
I d e m . . . . .  .
I d e m . ...........
Id em . ...........
P ieza ..........
] dem. . . . . . .
Idem ............

P>ÍECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS
en el día 24 en el día 25 en el día 26 en eli dia 27 en el dia 28 en el dia t en el día 2

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

• ; •

3,60 4,55 3,55 3.64 3.85 3,83
2,10

*
2,70 2,5(1 2.50 2,30 2,15 2

*
‘ > ;

2,30 '
22 22 22 22 1
12 12 12 13 15 12 12

Í.50 7,50 7,50 6,50 8,50 9 6,75
, 5 4 4 4 5 6

fi 6 5 5 * 6 6

i.2n 1,20 1,20 1,2) 1,20 1,20 1,20
2,75 2,75

’

2,75 2,75

4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 AM 4,50 *
5,50 5.5U 5,50 3,50 5,50 5,50 5,50

» » . t * *
» 1 * * * »

1 • • ' ■ •

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R ehictón  dt' ¡>recio& d e  ar lS c ttlo s  d e  c o n su m o  en  M iitivid, d u r a n t e  to s  fHiis d e l  2 6  d e  fehveYO rr/ 4  d e  tn av zo  d e  1 9 2 3

E S P E C I E S UNIDAD

PlíEClüS  
el eii. día 26

PRECIOS 
en el día 27

PRECIOS 
en el día 28

PRECinS 
en el dia 1

PRECIOS 
en el día 2

PIÍECIOS 
eii el difl 3

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas Pesetas Méselas Héselas Pesetas Pesetas Mcselttti

ÜPru.ta0
k

t.dem................... t k k
* k • i
4 * k

1 a 1,1U
■

1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 k 1 T

k k
> i

* «

» k a

» » >

» k
t k k

* >

V * »

Higos.
Hicros

» 1 * k
¡hiimbos....................................... s » k

Kaauis..........................................  . »
LInias 23 a 23 25 ' 23 a 25Limones ................................. . 23 a 25 23 a 25 93 a 25
Mandarinas..................... ... ................ Cflfn .............. • » k

4 a 6 
11,60 a 1,25 
2 a 4

4 a 6 
6,60 a 1,25 
2 a 4,50

4 B 6Mandarinas............................. 3 a 6 4 a 6 4 a 6 »
Manzanas ................................
Manzana reineta............

Kilogramo---- ". 6,60 H 1,23 
2 a 3 .

0,60 a 1,25 
2' a 4,50

0,60 a 1,25 
2 a 4,50

»

i 2 a 4,50
Manzanea de ¡a tierra.......................... ... k * *
Manzanas verde Doncella................ .. > 1

Melocotones de la tierra*. . * ................................ , »

Melones. ................... f »

Membrillos.............................. * k

Monlatos.......................................... 4 k
3,50 a G 
6 a 8
0 a 12

Nnran 3 a 5 3,50 a 6 3,50 a 6 3,1 kj  a  0 
6 a S 
6 a 12

6 a 8 
6 a 12Naran

N'aran
as del Grano de Oro .................................... 5 ’ 8 8 6 a 8 6 a 8
as de Oribiiela___ ____ ______ 6 H 12 T a 12 6 a 13

íNisperoa*
Nueces ........................... 1 k * 0,60 a 1,25Peras. ] d t u l .  • í 0,SÓ a. 1,25 0,50 a 1,25 

*
0,50 a 1,25

Peras de ía tierra. . .  * .  *
Pinas. 1 e

Pítlones.................................... k

Plátanos....................................... a t k
Sandías...................... a k

üvas de Villanueva _____ ■

UvasdeChelva........ *
Uvas de la tierra .......................

35 a4U 40 * 40 n-40 40Uvas de Almería.............. 35 a40

"Ver.i\a.reR
0,40 a 0,60 0,40 b 0,60 0,40 a 0,6Ü * 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80 0,40 a 0,60

Ajos...................... ......................................
Alcarhotaa..................................... ...............................

Kilogramo.........
0,60 a 1,75 
2 a 2,50

0,60 a 1,7S 0,60 a 1,75
•

0,«)a 1.75 
1,50 a 3

0,60 a 1.80 
1,50 a 3

0,60 a 1,75
Aula 2 a 3 2 a 3 ■

> k *
Sruselas....................................................
Calabazas.. ........................... . . . ,

Kilogramo....... * t
t

1
*

1
i > - k

> k *
0,55 ’ 0,50 a 6,00K ilogram o... . «

E a 15 
ftO a 0,40

»
6 a 14 
0,30 a 0,40 
0,50 a 0,70 
6 a 14

bardos .................... 6 a 12 6 a 12 k Ui u
0,30 a 0,40 
0,6a a 0,80

0,30 a 0,40 
0,55 a 0,80 
4,60 a 12,50

Cebollas......................................., ______ 0,30 a 0,40 
0,60 a 0,70

0,30 a 0,40
Uebolíetas........... . .* 0,50 » 0,70 0,50 a 0,70 •
Coliflor....................................................... 3 a H 5 a 15 5 a 16 »

, > • * * ' ■ ^
t̂ilrivísR . . . , , kliogramo....... . » *

'1 I nto
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HSPaCIKS

Escarola........................
Espárragos trigueros. 
Espárragos de jaram..
Espinacas • ■ ............
Guisantes de Levante
Habas...........................
Judias............................
Judías de La Grnnia ..
Lechugns......................
Lombardas .................
Nabos.............................
Patatas holandesas . 
Patatas Valencianas.. 
Patatas blancas ..  . .
Patatas rosa................
Pimientos colorados.
Pimientos verdea........
Remolacha..... ........... ..
Repollo de la tierra ..
Idem........................... . .
Tirabeques...................
Tomates............... ■. •
Tomates de Canarla.s. 
Zanahorias..................

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 26

Peaetas

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 1

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2

Pese tas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

Docena........... .. LSOa 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 9,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50
Maríoj'o,............. 0,5J a t',7U 0,50 a 0,7ÍI 0,50 a 0,70 U,m0 h 0,70 0,50 a 0,75 0,60 a 0,7i
Idem.................... * . t
Idem.................... * * « s

KlloBraiiin........ 0,7o a 0,80 0,70 a 0,30 0,81a 0,99 (1.55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,70 a 0,90
Idem............. . n,«i ¡',35 a 0,60 l),S0 H 9,«.i 0,55 a 0,60 11,50 a 0,60 0,60
lüem ........i .......... l,;it) a 2,75 i ,50 a 2,75 2 H 3 í ,75 a 2,50 1 ,7j  h 2,50 1 50 a 3
Idem.................... 1 4 b ,

Doceiifl........ ...... ... 1,50 a ,1 1,59 a 3 fl 3 1,50 a 3 1,75 a 3,25 1,50 a 3
Idi&ni........ ...  .  4 ■ n 5 a 16 6 a 18 1,50 s 18 6 a 17 3,50 H 17 7 a 14
Kilo...................... .  . 4 1 4

Idem 4, , . . »4 . , . 0,35 0,35 0,35 0,;5 0.35 0.35
Idem..................... t » 1. 4 * >

Idem.................... 0,29 0,29 0,39 0,29 4 0,29 ■
Idem............ ... ■ b 4 • t

C iento ......................  * . b 4 4 4

Idem................... ... s s 4 4

Mnnolo.. . . .  . 0,70 a I 0,70« 1 0,70 a 1 0.75 a 1,50 0,75 a 1,50 1 a 1,25
Docena.............................. 1,50 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 7
Kilogramo-------------- 0,15 8 0,21) 0,15 a 11,20 0,15 a i',20 4 0,15 a 0,92 0,15 a 0,22 0,15 a 0,23
Idem....................................... * f N 4 >

Idem..................... 1 a l,2i 1 a 1,25 1 a 1,95 1 a 1.S5 1 a 1,25 1 E  1,10
Idem............ .............. > 1,30 a 1,7o 1,30 a 1,75
Manojo............... 0,70 a 1 0,70 e l 1 0,70 a 1 0,30 H 0.8 J 0,70 a 0,80 0,70 a 1

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

KSPECIBS

CJb z m.

Coiielos....................
G am os,.,.................
jabalí......................
Liebres...................
PálaroB...... ............
Palominos............
Perdices..................
P[choneav]vos...i 
Pichonea muertos.

A- rr*a

Capones... 
uajjinas. .
Patos........
Pavos........
Pollancón. 
Pollos . . .

t i  la «  V  o  a

De Castilla.........
De Galicia............
De Murcia............De Marruecos....
De Egipto..............
De Turquía...........
Chinos.................
Vigo chicos............
Murcia (cámaras). 
Castilla (Idemj....

V» e a d oa
Alíñelas........
A ngullas . . ..
Angulas........
Atún...............
Bacalao.........
Besugos. . . .  
Boquerones. 
Calamares..
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.........
Chicharro....
Chirlas......... .
Dentones—
Espadín__ __
liailos...........
Gambas...
Gato..............
L an g ostas.. 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina............
Marrajo.........
Mejillones...

UN1DAD

PRECIOS 
eit el dla 25

Peeetas

PRECIOS 
e,i el dia 26

Pesetas

PRECIOS 
en el dín 27

PeáClRS

PRECIOS 
en el dla 28

Pesetas

PJÍECIOS 
en el din 1

Peseta»

PRECIOS 
en el dla 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

Par •
Kllogramo........ 4 4

Idem................... * 4

U na.................... 4. 1 4 k
Docena. k 4 1
Cuerda de 4— »
P ar..................... b 4 » t
U no..................... 1
Ciiftrrifl if« 4 ,.

Uno..................... ■ >
U n a................... 5̂ 50 a 6,75 6 a 7 6 a 7 5 ñ 7 3 n 6 5 a 7
U n o ..,............... , 4 b b > 5 a 7
Idem................... a 15 12 a 15 12 a 15 4 > 12 a 14
Idem.................. 6 a 7,50 7 a 8 7 a 8 7 R 6 6 a 7 7 a 8
Idem................... 4 a 4,75 4 a 5 4 a a 4 a 5 4 a 5 4 a 5

CieiUo. 4 . 19 8 20,50 19 a 21 19 a 20 19 a 20 19 a 21 19,50 a 21
Idem................. 18 a 19,50 18 s 19,50 18,50 B 19 18 a 20,25 18,50 H 20,25 19 a 21,25
Id em ... .............. ... ...... 22 21,50 a 22 21 B 22 21,50 a Qi 21 a Ti 21,50 a 22
Idem................... 17 a 18,50 IS a 18,50 18 a 18,50 18 a 18,75 18 a 19 19
Idem................................. :fi,50 17,25 17 a 17,25 17,51' 4 •

Idem................... b >

Idem........................... » J • b

Idem.................................... 1

1 dem..................................... 4 4

Idem.................................... k

Kllogranui-------- 2,40 a 5 2,40 a 5 2,15 a 4 1,50 E 5 1,80 1,75 a 6 1,73 a 1.80
Idem.................................... t b > 1 ■ 4

Idem................................
1̂ 5,50 a 7 4,8) a 5 5 5 E 6 4,50 a 5 6 a 7,50

Idem .................................. 4 , b » • • *

Idem ................................. t 4 4 * f

Idem .................................. 2,25 a 2,75 3 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 2,75 2 a 2,75 2,50 a 2,75 2,75 a 3
Idem. ............................. , 1,50 a 1,75 b « »

Idem ................................. 4,50 a 6 3 a 5 b 4,50 a 4,75 3,50 a 5 6 a 7 3,511 a 5
Idem ....................... 4 a 5 3 a 4,50 b 3,75 3 6 3.50 a 5
Idem ....................... 2 a 4,50 2,50 a 4 3 a 4 > 4 3.5U a 4,25
Idem......................... b * b 4 »

Idem ..................... 4 4 1 * b . *

Idem........................ » I
Idem......................... > > * » >

Idem........................ > b * * k

2,25 H 2,50 2 a 3,75 3,50 a 3 3 2,50 a 2,75 3 2,50 a 3
Idem .. .................... 5 a 7 5 a 6 5 í) 6 4 B  5 5 K  1 6 a B 5 a 8
idem........................ 1 a 1,25 4 1 a 1,20 b > 1,25 1 a 1.40
Una........................... 11 a 12( 14 a !6 12 a 16,50 4 a 15 b *

Kllogramo......... > b b > 30 27 a 28
Idem ........................ 7 a 8,50 7 a 7,50 9 > 5 a 7 6 a 12,50 12 a 14
Idem ....................... 6 a 7.51 4,50 a 6 6 > 5 a 8 • 7 a 9
idem................. 2,50 a 2,75 2,50 a 3 b l,7Sa 2,50 k 3 a 4,25
Idem ..................... . * • 0,80 k 0,90

I I lí.l -- Iirn,



BOLETIN DEL AVÜNtAMlENTO DE MADRID 351

S S P S C IS IS UNIDAD

Merluza....... ........... .............
Mero................................. ......................
Paleles....................................................
Panchos ..............................................
Parrocha..................... ........................
Peces..................................... ................
percebes............................................
PescadiIJas...........................................
Pez espada ..........................................
QuisauMIas...........................................
Rape......................................................
Raya......................................................
Rodaballos...................................................i deni
Salmón......................................................... i dem
Salmonetes................................................. j Idem
Sardinas....................................................... Idem..
Truchas.....................................................  IdeiTi.,
Voladores...................................................... Idem.

KíkiKramo..
ídem..............
Idem......... ...
Idem.........
Idem......... i
Idem .......... .
Idem.............
Idem............
Idem..........
I dem............
I dem...........
Idem...........

SaOEit3ecls«B
De atún..............
De besugo.........
De bonito..........
De pescadílJas. 
De sardinas.. . .

Barril. 
ídem.. 
Idem 
Idem 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ■■íü
en el día 25 en el día 26 en el dfa 27 en el dfa 38 en el día 1 en el dfn 2 en el día 3

Pesetas Pesetas PesetHR PeseiHís Pesetas

3 a 3,7.5 2.75 a 3,25 3 s 3,25 2,50 a 3,25 3 a 3.50 3 a 4 3,25 a 3,73 ■

5 a (1 4 a 6 > j } h 5 4 a 6
3 a 3,55 2,50 a 3,05

a >
t

3,50 3 a 3,50

2,15 a’ 3,40 2,25 a 2,50 1,80 a 2,50 S a 2,7.5 2,30 a 2,50 2,50 a 2,ra 2,40 a 3

4 8 4,50
2,70 2.25 a 9,50 2 H 2,50 2 8 2,50 9 a 2,50 2,50 2,50 a 3,25

0,70 « *

14 a 16
* * 7 a 9

15 a 16 15 a 16 12 a 15 13 a 14 13 a 13 13
4 a 6,50 4 « 0,50 6 a 7 5 H ó 5 a 7 4,a0 a 7
¿ H 2.5Ú 1,90 a 2,50 2 H 2,75 9,15 a 9,25 2,50 2 a 2,50 2,40 a 9.73
1,25 a I,,™ 1,25 a 1,60 1,25 a 1,50 * 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 ■ .í

'la
' ,

115 a 125 • ■'

■

>
:  ''4

..yS

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE P O L I C I A  U R BA N A

K S P K C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

plíEClüS 
en el día 25

Pesetas

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 28

Pesetas

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 2

Pesetas

Aceite.....................................................
Aceitunas...............................................
Aenardlentes..................................... ..

........... ...
Kilogramo.......
I.itro..................

1,80 a 2,30 
2,20 a 9,40 
9 a 3,50.

1.80 a 2,30 
2,20 H 2,40 
2 a 3,51'

1,80 a 2,30 
2.20 B 2,4ü 
9 a 3,5t'

1,80 a 2,30 
2,2'a  2,40 
2 a 3.50

1,80 a 9,30 
2,20 « 2,40 
2 a 3,50

1,80 a 2,30 
2,20 a 2.40 
2 a 3.30

1 80 a 2,30 
2,‘20 a 2,40
2 a 3,50Allalfa........................................... ........ Quintal métrico. Í4 ■ a 26 24 a 96 24 «26 24 K 2d 24 a 26 24 a 26 24 a 26Alcohol................................................ 1,80 a 4,f0 1,80 a 4,5U 

40 a 45
1,80 a 4,50 

40 a 45
1,80 a 4.5C 1 80 B 4.50 1,80 a 4,50 

4 1 a 45
1 80 a 4 50Algarrobas............................... ........... Quintal métrico 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 4')’Arroz...................................................... iiilogramo . . . . . 0,80 a 1,40 0,80» 1.4U 0,30 a 1,40 0,80 a 1.40 0,80 a ;.40 0,80 a 1,40 0.80 a 1,40Avena............ ....................................... Quintal métrico 28 * 28 28 28 28 ‘ 28

Azúcar................................................... Kilogranto . . . 1.75 a 9,40 1,75 a 9,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40
2 e 3 2 H 3 

5
2 H 3 2 a 3 2 a 3 

5
9 u ^

( Cok...................... 40 kilogramos.. 5 5 5 5 5 ■
Carbonee »>1 *..{ Mínernl............. , 4,8C a 10 

5,80 a 10 
3 a 4,50

4,80 H ]0 
5 80 a lO

- 4,80 a 10 
5,80 a 10 
3 a 4,50

4.80 a 10
5.80 3 lo
3 a 4,50

4,80 a 10 
5,8i‘ a 10 
3 a 4,50

4.80 a lü
5.80 a 10
3 a 4,50

4.80 a 10
5.80 a 10
3 a 4,50

t Vegetal......... .
3 3 4,50

5 a 6 5 « 6 5 a 6 3 a 6 
2 a 7Carnes frescas..{ Ternera............... Idem................ 9 a 7 2 a 7 a 7 2 a 7 2 a 7 2 H 7

i  Vaca de primera.. 1 dem................ 5 5 5 5 ñ 5 5
' I Idem de aegunda. Idem................ 3,60 3,60 3,60 3,6C 3,60 3,60 3,6!’

\ Idem de tercera.,. 1 dem................ 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 s 9 7 a 9

Carnes aaladas,.! Jamón.................... Idem............. . 5 c 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 u 16 5 a 16
3.56 a 4 3,50 a 4 

27 a 30
3,50 a 4 3.50 H 4 3,90 a 4 

.7 a 30
3,50 a 4 

27 a 3t)
3,50 a 4 

27 a 30Cebada*.............. ... ................ ...... Quitila Intel íleo 27 a 30 27 a30 97 H 30
30 a 40 311 a 40 30 d 40 30 B 40 30 a 4ü 30 a 40 30 a 40

[larbanzoB............................... ............. Kilogramo.. . . . 1,20 a 9,50 i ,20 a 2,50 1,90 a 2,50 1.20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2‘5ü
0,66 llyfiO

(‘.60 H l
0.60

0.50 a 1
ü,fn
0.50 H ]

0,69
0,50 a 1 
t',80 a 1,20

D.50a i0,60 a ! 
0,80 a 1,20

0,50 B 1
Harinas............... De trigo,al detall.

/ De (aem ,, a ] por
Idem....... ........... 0,8 la 1,20 0,80 a 1,21 0,80 a 1,20 0,80 a I,‘20 0,80 a 1,20

, mayor B . QuíutHl mei neo 53 a 90 
9,69 a 3,50

,53 a 90 
2,60 a 3,50

53 a 90 
2.60 a 3,S0

33 a 9o 
2,60 a 3,50

53 a 90 
2.60 a 3,50 
1 a 2

53 a 90 
■2,60 a 3.53 
1 a 2

53 a 90 
2,60 a 3,50 
1 a 9Jabón........................... .................

ludias......................................... 1,4.1 H 1,70 
O.KO a 0,80 
1 a 1,40

1.40 a 1,70 
0,60 a 0,8u 
1 a 1,40 
8 a !0

Ív40a 1,7Ü 
0*61) a 0,80 
1 H l,4'l 
8 a 10

1,40 a l,?i; 
(1,60 a 0,80 
1 a 1,4U 
8 a lu

1,40 a 1,70 
■0,6J a 0,80 
1 a 1,40 
8 a 10

i.40a 1,70 
0 ,6 0 « 0,81
í a 1,4'J 
8 a 10

1,40 a 1,70 
P,6J a O.cO 
1 a 1.40
8 H 10

I.eche............................................ i j t r o , ..............
Lenteiaa.................................. ..........
Leña de encina............. .................... Quintal métrico 8 H 10
Maíz.........................................  . Ü,45

6 H 10
ti,45
6 a 1C 
0,65

i',45 0,45
0 H tO

U.45
6 a JO

l]*45
6 a 10

ü»45
6 a 20

1 Candeal de flor.. Idem................ 0,65 o,e:, 0,05 0 ,^ 0,63 0,65
_ 1 Libreta................ ,500 gramos . . . . 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Pan...................( Panecillo balo__ Pieza............... 0,Í0 0,10 0.10 0,10 0,10 0.10 0,10

t',12
0,12

0.12
0,12

0,12 0,12
0,12

0,12 0.12
0,12

0,12
0,19I Idem de viena...... ......................... 0,12 0,12

Pala.................................................... Quintal métrico 10 H. 10 10 10 10 10
Pastí ft de süpH ................................... Itilagram o.. . . . 1 a 2,40 ! a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 9,40 1 a 9,40 1 H 2,40
Patatas nuevas............................. 0,25 a 0,40 

0,75
0,90 a 1.10 
7 a 9

0,?5a 0,40 
0,75
0,90 a 1,10 
7 a 9

0,23 a 0,40 
0,75
0,90 a UO

0.23 a 0,40’ L',25 a U,40 
0,75

0,95 a 0,40 t),2s a 0,4U 
0,75
0.93 a 1,10 
7 a 9

0,75 0,7,3
0,911 a 1,10 
7 a 9

(1,90 a 1,19 0,90 a 1,10
7 a 9 7 a 9 7 a 9

9 9 9 0 9 9 9
b' b d 6 6 6 6

15 15 15 15 15 15 15
1H 8 12 ll< a 12 10 a 12 lo a 12 lo a 12 10 a 10 10 C 12
H,I5 a 0,25 

28 a 39
0.15 a 0,25 

28 a 32
0,15 a 0,25 

28 a 32
0,15 H 0,1̂  

28 a 39
0,15 a 0,25 

28 a 32
0,15« 0,95 

28 a 3-¿
0,15 a 0,95 

28 a 39Salvados,.............................. . . Quintal métrico
Sardinas...........1 g« ................ Kilogramo....... 2 a 3 2 a 3 2 s 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 9 a 3

0,40 B 3,50 
0,30 a l 

48 a5<J 
0,80 a 0,90

0,40 a 3»5(*
B \

LMO a 3,50 O,40 b  3,50 t-,40 a 3,50 0,40 a 3,59 0,4!) a 3,50 
0,30 a 1lotnatea en conserva......................* 0.30 a 1 0,30 a 1 0.30 1 0,30 H 1

T̂ rigo..................... 48 a 50 48 8 50 48 a 30 .48 a 50 48 aSO 48 a 50
Vlann t Blancos................. Litro................. 0,80 a 0,90 Ü.SOb 0,00 0,80 a 0.90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 B 0,90

0,60 a 0,90 
0,50

0,60 a 0,90 
0,50

0,60 a 0,90 Ü.atí u 0,90 0,60 a 0,90 6,60 a 0,90 0,60 a 0,92Vinagre. ....... ........... Idem................... 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50
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M A T A D E R O  Y M ER C AD O  DE G ANADOS

N úm ero, peso, precios y  derechos d even gados por todos conceptos de la s  reses sacrificadas en los d ias
d ei 23 d e  fe b r e ro  a l 1 de m areo  de 1923

E ,  B  S  K  e E I L O  C 3 -E  A .3W TO  S B E B C I O S

dIa£ V aca a Tarneraa Uinaras Léchalas Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

23 258 58 541 190 69.73ÛÆ 3.507,6 4.625,3 > 33.549.3 3,09 a 3,26 9.72 a 4,02 4 a 4,65 3,30 a 3.60
24 83 808 * 139 23.438,2 3.886,8 5.355 > 10.389,5 3.C9 a 3,39 3,21 a 4,40 4,56 a 4,65 3,35 a 3,60
23 2S9 33 865 > 188 70,038,5 i.824 8.122 • 22 806,9 3,13 a 3,39 2,77 a 4,13 4,55 a 4,62 3,30 a 3,«)
26 > * * » - t * » » > » » *
27 339 25 345 - 234 8.3 951,5 1 328,2 3.439,1 ■ 28 553,3 3,09 a 3,38 2,72 a 4,02 4,.55 a 4,65 3,25 a 3,60
28 SS 83 1.53Î • 356 21.229.9 3.185,7 14.569,1 > 31.639,8 3,09 a 3,26 2,93 a 4,21 4,60 a 1.65 3,30 a 3 35

1 » * ‘ ■ » ) • * » ‘ > * »

J.O30 242 4,088 • 1.007 268.388,6 13.732,3 36.1 !■',5 ■ 192 907,1

D erechos devengados

□ 1 5S
DEGÜELLOS

Pesetas

TRnKSPORTES

Pesetas

L OC5CIÓK

Pesetas

mohúongüerIr

Pesetas

cAmhr a s

Pesetas Pesetas

iinciEt os «iimi 

Pesetas

TOTAL GÉNÉRAL 

Pesetas

23 4.966,30 2-749.80 198 1,50535 • 94 200,50 9.723,45
24 3.053,53 1^81,05 233 1.004,60 81 > 187.95 6.441,15
95 5 088,75 2.841,75 . 212 1.630,10 69 » 83,70 9.995,30
26 • 849,75 309 - 378 • 980,45 1.817,20
97 5.838,75 3.194,25 196 1.694 114 166,95 11.203,93
98 4.597,55 9.453,30 253 1,500,60 65 » 51,40 8.850,85

1 ■ 147.25 199 ■ 284 > 191,60 1,201,85

• 93.474,90 14.517,15 1,600 7.335,15 1 085 • 1 171,55 49.163,75

Número y  peso de ¡as tern eras objeto de contratación  en el m ercado d e l estab lec im ien to . con expresión  de precios, 
según procedencia , en los d ias del 23 de fe b r e ro  al 1 d e  m arso  de 1925

DÍAS
NÚMERO

de
r e B e s

KILOGRAMOS
B O R O C B D B I s r C I A  TT

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

23 379 18,837,5 3,69 a 4,35 3,48 a 4,04 3,56 a 3,72 3,69 a 3,01 2,6! a 2,83
24 306 13.740,7 '4,18 a 4,67 3,91 a 4,35 3,48 a 3,80 4,02 a 4,35 2,93 a 3,48
25 257 10.843,9 3,69 a 4,56 , 3,61 a 4,04 3,48 a 3,80 3,69 a 4,13 2,61 a 2,93
26 i * > > » k *
27 484 20.974,9 3,69 a 4,30 ■ 3,48 a 4,01 3,56 a 3,78 3,69 a 3,91 2,61 a 2,83
28 365 16.168,1 3,91 a 4,56 3,59 a 3,91 3,^  a 3,80 330 a 4,13 9,83 a 3,03 1

t ’ > ■ * * • »

1.791 78.564,4

CEM EN TER IO S

I n h u m a c io n e s  v e r i  fien  tu s d e l  2 6  d e  f e b r e r o  a l  3  d e  m a rz o  d e  1 9 2 5  y en  ig u a l  p e r ío d o  d e l  q u in q u e n io  a n te r io r

I IN 11 U  M  A  O I O I N  H íS

1UÌC4 IU2 I 1U2 <»

SueairaSeilora de la Alimidena............. .............................. .................... 301 316 308 381 277 37fi
San Justo........................... ............................................................................. 3 9 11 11 5 8
San Lorenzo.................................................... ............................................. 14 11 20 20 10 13
Sania Maria............ ........................................................................................ 7 5 5 4 2 11
San Isidro.............................. ...................... ................. .................................. 5 4 3 4 2 4

6 3 » » 3 3

336 348 347 420 299 415

tóelos inhiimudos en el de Nuestra Sedura de la Almudena................. 24 25 31 30 27 18

I r n p r e n i a  S iÆ -u z iio ip a l

I 11''=-' l'l' ' J 1
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
y  el Ayuntamiento Pleno durante el mes de diciembre último, aprobado

en ses ión de 4 tdel actual

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 3

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de! ex Concejal excelentísimo 
seflor Conde de Malladas.

Pasar a los señores Letrados consistoriales una comu­
nicación del excelentísimo señor Gobernador civil, fecha 
25 del pasado mes de noviembre, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, de conformi­
dad con lo propuesto por la Dirección general de Sanidad, 
ha tenido a bien conceder la autorización solicitada por el 
Presidente de la Real e Ilustre Archicofradia Sacram ental 
de San Lorenzo y San José de esta Corte, para que se ve 
rifiqiie el traslado de los restos de los cadáveres inhumados 
en la galería de nichos que se halla en ruina en el patio 
segundo central del Cementerio, a los que existen cons­
truidos en el patio de San Roque, procediendo inmediata­
mente la Sacram ental, y previa solicitud de la correspon­
diente licencia, a la reconstrucción de los nichos cuya 
ruina motiva el traslado, y una vez terminadas ¡as obras de 
l econstrucción se trasladarán de nuevo los cadáveres a sus 
respectivos nichos de la galería reconstruida, dejando con 
ello libre la acción que pueda tener el Ayuntamiento dé 
esta capital con respecto a las construcciones del patio de 
San Roque, y debiendo la Sacram ental verificar los tras­
lados referidos con el respeto y cuidado que merecen los 
repetido restos y cadáveres; a fin de que informen lo que 
proceda, y en especial, respecto a si puede denegarse 
la licencia para la reconstrucción que se pretende, y que 
se prevenga que no comenzará esta obra sin la licencia 
necesaria, y que en el patio de San Roque sólo se permi­
tan los traslados y no nuevos enterramientos.

Pasar a los señores Letrados consistoriales una comu­
nicación del excelentísimo señor Gobernador civil trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se declara que no ha lugar a conocer del recurso 
de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra 
providencia gubernativa estimatoria de recurso formulado 
por D. Miguel Otamendi, como D irector Gerente de la 
Compañía «Metropolitano Alfonso X iH » , contra multas 
que le fueron impuestas por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso, por falta de personalidad en la A l­
caldía para recurrir. .

Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 28 de noviembre último, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se dispone que se apruebe el Reglam ento de la 
Junta especial de Abasto de carnes y las Ordenanzas de! 
régimen y servicio del Matadero y Mercado de Ganados 
de Madrid, que han sido remitidos por el Ayuntamiento 
de esta Corte para llevar a efecto su acuerdo de munici­
palización parcial del servicio de abasto de carnes, que 
en la anterior fa.se ejecutiva de dicha municipalización, 
se atenga el Ayuntamiento de Madrid- a lo prevenido en 
el vigente Estatuto Municipal.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se establezca, para unificar su acción bajo una

Dirección única si ha de poderse deducir de ellos el m áxi­
mo rendimiento, una concentración de los servicios de la 
Beneficencia, del Laboratorio y de cuantos actualmente 
se encuentran diseminados sin la necesaria relación en ­
tre sí en las dilerentes dependencias, sean de carácter 
médico, químico o veterinario, bajo la denominación de 
Servicio Sanitario Municipal, designándose un D irector 
del citado servicio, respetándose las actuales jefaturas de 
los que han de agrupar.se, a cuyo cai'go se encontrará la 
alta dirección de los mismos, así como su reorganización y 
la organización de los que se cree, proponiendo al D irec­
tor jefe  del Laboratorio como D irector del Servicio San i­
tario Municipal, sin perjuicio de continuaren el desempe­
ño del cargo que actualmente ocupa, porque además de ser 
entre los Jefes de los distintos servicios que han de concen- 
trai'se el de mayor antigüedad y de superior categoría 
administrativa, es la persona a quien reiteradamentente 
se ha señalado por diversas representaciones del mismo 
Cuerpo de la Beneficencia para desempeñar la citada D i­
rección en el caso de que fuera creada.

Pasar a la Comisión correspondiente una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 27 del repetido mes de noviem­
bre, por la que, en vista de resolución gubernativa de 7 del 
mismo, estimatoria del recurso de alzada interpuesto por 
D . José Carnicero Rodríguez, Arquitecto municipal, con­
tra decreto de la Alcaldía Presidencia por virtud del cual, 
y a propuesta de la Comisión 4 .‘\ se le impuso la privación 
de ocho días de sueldo como resultado de un expediente 
que se siguió con motivo de obras realizadas en la casa 
número 5 de la calle del Carnero, que no autorizan las 
Ordenanzas municipales, acusando una falta de celo por 
parte del recurrente, propone, de conformidad con lo in­
formado por los Letrados consistoriales, se acuerde que 
sea impugnada dicha resolución ante el Tribunal Conten­
cioso, sin peijuicio de que en momento oportuno sancione 
el acuerdo el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, librándo­
se al señor Procurador consistorial las certificaciones que 
determina el artículo 35 de la ley de 22 de julio de 18^4, 
estudiándose si procede o no recurrir de la referida reso­
lución. _

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que teniendo en cuenta un oficio remitido por el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de la Inclusa, respecto al 
estado de ruina y abandono en que se encuentra el edificio 
que basta hace pocos años se destinó a Matadero de cerdos, 
enclavado entre las calles del Cerrillo del Rastro, Peñón y 
Amazonas; que el edificio de que se trata es un caserón an­
tiguo no susceptible de reforma; que el servicio a que se 
halla destinado se realiza en las condiciones debidas en d  
Nuevo Matadero, propone se acuerde la demolición de di­
cho inmueble, y que por e! Arquitecto municipal de Pro­
piedades se redacte el oportuno pliego de condiciones para 
subastar el derribo y aprovechamiento de los m ateriales.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 de noviembre último, por el que, en vista 
de comunicación del señor Arquitecto de la tercera sección 
de! Ensanche participando la falta de asistencia a la oficina 
del Oficial primero D . Jesús Gurich y del de tercera clase 
D . Luis Monedero, ha dispuesto la suspensión de empleo y 
sueldo de dichos empleados, a tenor de lo dispuesto en el

-,
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artículo 111 del Reglamentó de SecreíarioR, Interventores 
y Empleados municipales, designando para instrucción del 
expediente ai señor Concejal D. Ignacio de Aidama, ac­
tuando corno Secretario el Letrado Sr. Rodríguez.

D eclarar improcedentes, confonnándose con el informe 
emitido por el Letrado consistorial, Sr. G arcía Soca.sa, 
e! recurso de reposición interpuesto por D. Enrique C ar­
denal de Sola, contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 5 de noviembre, concediendo a las E m ­
presas de los frontones un 15 por 100 como premio de co­
branza al 3 por 100 de la.s apuestas perdidas, por cuanto, 
con arreglo a! artículo 546 del Estatuto Municipal, la re­
caudación y administración de los fondos y  exacciones mu­
nicipales no reservados al Estado, estará a cargo de la 
Comisión municipal Permanente.

D eclarar, de conformidad con el informe emitido por 
los señores Letrados consistoriales con motivo del acnerdo 
dictado por el Tribunal Económico administrativo Central 
en 14 de octubre último, que el excelentísimo Ayuntamien­
to de Madrid debe .satisfacer la contribución industrial y 
de comercio por la explotación de la F áb rica  de Gas de 
esta Corte, comprendida en el epígrafe 199 de la tari­
fa 3.“, aplicando los beneficios consignados en la nota de 
dicho epígrafe a la producción destinada a uso exclusivo 
del Municipio, estimando que el A 3'untamiento debe acor­
dar aquietarse con el acuej'do que motiva este informe, y 
que afectando o pudiendo afectar este asunto a la Compa­
ñía <Gas Madrid*, y a la «Compañía Madrileña de Alum­
brado y Calefacción por Gas^ y  por si ellas tuvieran inte­
rés en producir contra el acuerdo del Tribunal Económico 
administrativo Central, alguna reclamación o recursó y  
con el fin de que nunca puedan alegar que el A 3mntamieii- 
lo no se lo comunicó, consideran piocedente que se noti­
fique dicho acuerdo a las dos entidades.

No acceder, de conformidad con lo informado por el 
Letrado consistorial Sr. Socasa, a la reposición solicitada 
por D . Luis Carvajal de la Fuente, contra acuerdo muni­
cipal que desestimó su reclamación contra el lugar asig­
nado en el escalafón.

Adjudicar en definitiva el rem ate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de paño.s 3̂  forros con des­
tino a la confección de uniformes para el personal subal­
terno de Oficinas Centrales y Casas de Socorro, con la 
baja del 7,80 por ÍOO en los precios tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Conceder a D. César de Betancourt, declarado ex ce ­
dente de la categoría de Auxiliar, el reingreso al ser­
vicio activo por la categoría de Oficial segundo del'Crupo 
de Administración, con el haber anual de 4.000 pesetas, 
toda vez que ha desaparecido del presupuesto la referida 
categoría de Auxiliar, 3" teniendo en cuenta que los oposi­
tores en expectación de destino lo verifican como Oficiales 
segundos, asignándole el lugar anterior a los ampliados 
que ingresaron por razón del acuerdo de 2 2  de octubre 
último. '

Conceder a D. Ramón Torralvo Cervera, excedente 
en la categoría de Oficial tercero de Contabilidad, por 
acuerdo del Ayuntamiento de 25 de octubre del pasado 
año, el reingreso al servicio activo por la categoría de 
Oficial segundo de dicho Grupo, con el haber de 4.000 pese­
tas anuales, por el turno de excedentes y asignándole el 
lugar anterior a los Aspirantes que procedentes dé la 
ampliación ingresaron por razón del acuerdo de 22  de 
octubre próximo pasado.

Interesar de la Superioridad la suspensión de efectos 
de la providencia gubernativa de 25 de julio de 1918, 
que estimó el recurso de los industriales abastecedores de 
huevo,s, contra el arbitrio de locación sobre los artículos 
aves, huevos 3' caza, consignado en el presupuesto formado 
para el año 1917, 'y de la Rea! orden del Ministerio de la 
Gobernación de 6  de abril de 1923, que confirmó la anterior 
resolución gubernativa, cU3'a petición, con arreglo al ar­
tículo 100 de la lc3'd e  lo Contencioso-administrativo, en 
armonía con el 192 y 193 del reglamento, lleva consigo, 
al ser aceptada, la prestación de fianza a las resultas del 
procedimiento y cuya cuantía ha de fijar el Tribunal.

Aprobar el presupuesto adiciona! formulado por la

Dirección de Vías públicas, e importante 17 231,47 peine­
tas, para ampliar las obras de pavimentación de la glorieta 
del Canal y  paseo de Yeserías, obras ambas adjudicadas 
mediante subasta a D . Angel Palacios y que enlazan con 
el puente construido recientemente por el Estado sobre el 
Manzanares, y cuya ampliación habrá de llevar a cabo el 
mencionado contratista, siendo cargo el importe de esta 
ampliación al sobrante del crédito consignado en el presu­
puesto extraordinario de 1923.

Autorizar que por el señor Ingeniero Jefe del servicio 
se adquieran lo.s efectos, materiales y medicamentos nece­
sarios al Servicio de Limpiezas y que se consignan en las 
relaciones números 1 y 2 , unidas a este expediente, por no 
exceder su importe anual de 15.000 pesetas, en virtud de 
lo que preceptúa el caso tercero del artículo 164 del E sta ­
tuto-Municipal, acordándose, asimismo, la excepción de 
subasta 3’, por consiguiente, la adquisición directa por di­
cho facultativo, de los efectos consignados en la relación 
número 3 de este expediente, por tratarse de artículos ob­
jetos de propiedad industrial, cuyos acuerdos que correspon­
den a la Comisión municipal Permanente, habrán de ser san­
cionados por el Ayuntamiento Pleno con el voto de las dos 
terceras partes de señores Concejales, según preceptúa el 
artículo 165 del referido Estatuto, que igualmente, tra­
tándose de un caso de reconocida urgencia, comprendido 
en e! caso cuarto del citado artículo 164, debidamente justi­
ficada, se exceptúe de subasta y se adquieran directamen­
te por la jefatu ra del servicio, la gasolina, grasas, aceites 
y pinturas que el .servicio necesite, a los precios que rijan 
en plaza y  en forma que garanticen los intereses munici­
pales, hasta tanto que se celebre la nueva subasta que se 
hail-a en tramitación, cuyo acuerdo ha de adoptai'se por las 
dos terceras partes de la Comisión municipal Permanente, 
según establece el articulo 165 del referido Estatuto, efec­
tuándose el pago, declarado urgente, de suministro de 
gasolina 3- grasas, por rescisión de contrato y que las ad­
quisiciones de carbones, maderas y  efectos de ferretería 
}'■ fundición, se hagan de los respectivos proveedores con 
quienes están contratados, siendo cargo el importe de 
estas adquisiciones a los créditos consignados para estas 
atenciones en el capítulo V II, artículo 2,° del presupues­
to vigente, abriéndose un concurso de estos suministros, 
para el gasto de todos los servicios municipales, con toda 
urgencia, 3' no autorizándose el procedimiento que se pro­
pone de adquirir por gestión directa los m ateriales y 
piezas de recambio para automóviles, y se saquen, asimis­
mo, a concurso, también urgentemente, para el suminis­
tro de éstos 3' para todos los servicios de automóviles pro­
piedad del Municipio.

 ̂ Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Iribun al provincial, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa i*evocatoria de acuerdo municipal de 16 de 
diciembre pasado, por el que se denegó a D . Jenaro de las 
Meras licencia para establecer una imprenta eri el núme­
ro 24 de la calle del General Pardiñas. -

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa que anuló decreto de la  Alcaldía denegando 
devolución de dereclios por situado de veladores en la 
Avenida de la Reina V ictoria.

E jercitar la acción civil, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, para re ­
clam ar por vía civil la indemnización de perjuicios, por 
daños causados en el Despacho regulador de la glorieta 
de Atocha, a causa de un atropello verificado por el camión 
automóvil que conducía Paulino de las F rías, facultando al 
efecto al señor Procurador consistorial para proceder en 
forma legal, remitiendo, al efecto, las certificaciones del 
acuerdo adoptado en este sentido para que pueda entablar 
ante el Tribunal competente las expresadas acciones, de­
biendo ser sancionado este acuerdo por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, en los suma­
rios instruidos por el Juzgado de Prim era instancia e ins­
trucción del distrito de! Hospital por daños causados por
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los autocamiones M, 9.977 y  M, 6.996 en la ronda y glorieta 
de Atocha, a dos árboles, un poste de teléfonos y im banco, 
respectivamente, sin renunciar por ello, a la indemniza­
ción que en los mismos puedan corresponderle, cuyos da­
ños han sido tasados por el señor Jardinero Mayor en la 
cuantía de 50 pesetas, manifestándose así al Juzgado.

Introducir en las Ordenanzas municipales, como adición 
al capítulo IX  del titulo V, las modificaciones .siauientes:

Será suprimido el apartado c del artículo 320 del proyec­
to que dice así: «La distancia mínima a que se colocará el 
cuerpo humano de la abertura que da .salida a los rayos X , 
será de 0,40 metros».

Las instalaciones «ideales» gozarán del 50 por 100 de 
economía sobre los derechos que el excelentísimo A yunta­
miento cobre por ellas, con respecto a las «normales» que­
dando modificado en esta forma el párrafo .segundo del a r­
tículo 323 del proyecto. . ■

El proyecto constituirá-adición con numeración corre­
lativa de sus artículos del 1 a! final formará el capítulo IX  
bis, del título V .

Adjudicar a D. José López Mateos una parcela proce­
dente del suprimido camino de la Guindalera, lindante 
con la acequia de riego denominada del E,ste al .servicio 
del Canal de Isabel II que mide 34,52 metros cuadrados al 
precio de 25,7t> pesetas uno, quien deberá ingresar en los 
fondos de la segunda zona del iínsanclie la cantidad de pe­
setas 889,23, para que se otorgue la correspondiente escri­
tura de venta, haciéndose constar como título de propie­
dad el dé posesión por la Villa de Madrid, según lo dis­
puesto por la ley de Parcelas.

Adjudicar a D. Rafael Rosado Balanzat una parcela 
inediticable, procedente de la suprimida vereda del Z ar­
zal, lindante con el solar de sn propiedad señalado con 
el número ,S de la calle de V argas que mide 11,50 metro.s 
cuadrados que al precio de 19,32 pesetas metro cuadrado 
importan la cantidad de 222,18, según la tasación hecha 
por el señor Arquitecto municipal, debiendo ingresar esta 
cantidad en los fondos de la primera zona del Ensanche 
y procediéndose al otorgamiento de la escritura de ven­
ta haciéndose constar conforme a lo prevenido por la 
vigente ley de Parcelas, como título de propiedad el de 
po.sesión por Madrid, desde tiempo inmemorial.

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
Sanatorio Quirúrgico en el solar sin número del paseo de 
Ronda, esquina a la calle de Goya.

Conceder licencia para construir uu garage  de una sola 
planta en la parte destinada a jardín del hotel en construc­
ción en la calle de Meléndez Valdés, sin número, con vuel­
ta 3 la de Plilarión Eslava.

Conceder licencia para construir una casa de dos plan­
tas y un cobertizo en el solar sin número del pasaje parti­
cular que comunica la calle de Vallehermoso con el camino 
de los Cementerios.

Conceder licencia para construir una ca.sa, destinada a 
almacén de maquinaria, en el número 18 moderno de la 
calle de Magallanes, haciéndose constar que en lo relativo 
a la licencia de industria que pueda derivarse de la cons­
trucción, deberá solicitarse por separado.

Conceder licencia para construir un cobertizo y un 
grupo de retretes, y  prolongar el muro de cerramiento de 
la medianería de la izquierda entrando a la finca, en la fá­
brica de aserrar maderas sita en el paseo de las Yeserías, 9,

Conceder licencia para ampliar dos pisos en la finca 
número 6  de la calle de Gonzalo de Córdova,

Conceder licencia para construir una nave en el interior 
del patio de la finca número 38 provisional de la calle de 
Hilarión Eslava, aislada por los cuatro lados, destinada a 
talleres de estampación.

Conceder licencia para construir uu cobertizo, que no 
podrá destinarse a vivienda, en el número 4b de la calle 
de Fernández de la Hoz, para depósito de maquinaria

Aprobar la reforma de las rasantes de las calles ,-í, B, 
C, E, F , G, y prolongación de las de Velâzquez y Serrano, 
todas comprendidas dentro del Parque urbanizado de la 
segunda zona, que se consideran necesarias para facilitar 
las obras del gran desmonte que ocasionaba la apertura y 
urbanización del paseo de Ronda, entre la calle López de 
Hoyos y ei Hipódromo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para sacar a subasta el desmon­
te del solar de la Villa, sito en la calle de Velázquez, ■ 
entre la de López de Hoyos y el paseo de Ronda, acera de 
los números impares, pai’a establecer en él la casilla del 
Ramo de Vías públicas de la segunda zona, siendo cargo su- 
importe de 55.350,51 pesetas, al precio de 7 pesetas cada 
metro cúbico, al crédito de 100 320 pesetas, acordado en 
.sesión de 8 de octubre último, para este objeto.

Incluir en el primer presupue.sto municipal de gas­
tos que se formule, la cantidad de 440,80 pesetas, con des­
tino a la adquisición de indumentaria y armamento pre­
ciso para los guardas de la Escuela-bosque, como interesa 
la Directora de la misma en su comunicación de 3 de octu­
bre último.

Autorizar el pago a D . Santiago Adrados de Lucas, 
propietario de la casa nùmero 1 de la calle de León, de 
esta Corte, de las 711,36 pesetas líquidas que dejó de 
percibir por los alquileres del piso de dicha casa destinado 
a Escuela pública,-correspondiente al cuarto trim estre del 
ejercicio económico de 1923-24, con cargo a lo consignado 
en el capítulo V , artículo L®, concepto 33 del vigente pre- 
■supuesto de ingresos.

D ejar en suspenso la aplicación del arbitrio de 0,25 pe 
setas kiío, que figura en la vigente Ordenanza por consu­
mo de carnes de reses vacunas y cabrías, excepto las ter­
neras, acordada por el señor Delegado de Hacienda en 
12  de julio último, y aplicar la tarifa de 0,20  el kilo, del 
anterior presupuesto.

•Acordar, de conformidad cori lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, en virtud de instancia pre- 
■sentada por el Auxiliar de Contabilidad D. Manuel Arana, 
interesando se le conceda el ingreso al servicio munici­
pal, por la categoría de Oficial segundo, toda vez que 
las plazas de Auxiliares no se producen, y a sus compañe­
ros de oposición les designa para cargos de Oficiales 
segundos la reforma del acuerdo municipal de 27 de febrero 
último, en el que se acordó que en la primera vacante que 
hubiera de A uxiliar reingresara el A uxiliar de Contabili­
dad D. Manuel A rana, reformándose el acuerdo anterior­
mente citado en el sentido de conceder a dicho señor el 
reingreso por e! turno de excedente y por la categoría de 
Oficial segundo que es por la que están ingresando los 
Aspirantes en expectación de destino.

Reconocer un crédito de 2.228,50 pesetas a favor de 
D. Martín Alustiza, como -importe de los suministros de 
material eléctrico efectuados a diversas dependencias mu­
nicipales, durante los años 1917, 1918 y 1919, y que el 
expresado crédito sea satisfecho con cargo a la partida 
de 600.000 pesetas consignada en el capítulo 1, artículo 4 .“, 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior.

Reconocer un crédito de 144,02 pesetas a favor de la 
«Cooperativa E lectra  Madrid», como, importe del suminis­
tro de flùido eléctrico para el servicio público durante 
el mes de marzo próximo pasado en el paseo de los Ponto­
nes y el Extrarradio, y  que el expresado crédito sea satis­
fecho con cargo al capítulo I, artículo 4 .“, concepto 50 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, debiendo, des­
pués de adoptarse la sesolución que se estime pertinente, 
pasar el expediente al Negociado de Ensanche para la re ­
solución de lo que se refiere a la cantidad correspondiente 
al presupuesto respectivo.

Conceder licencias .para establecer un taller mecánico 
de cerrajería e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en el paseo del General Martínez Campos, -40.

Conceder licencias para establecer una carpintería e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Hernani, 58.

Conceder licencias con carácter provisional para esta­
blecer una fábrica de bolas de carbón vegetal e instalar 
un electromotor de 15 caballos de fuerza en la plaza de las 
Peñuelas, esquina a la calle de! Labrador,

Conceder licencias para ampliar una carpintería e ins­
talar cinco electromotores de 17,2 caballos de fuerza, en 
la calle de Amaniel, 5. ■

Conceder licencia para establecer una fábrica de vidrio 
soplado en la calle de Palos de Moguer, 25.

Ayuntamiento de Madrid
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• Conceder Jicenciíi para ampliar la licencia para venta 
de vinos y aguardientes a la de café tupi en la.C orredera 
Baja de San Pablo, 27.

Conceder licencia para c.stablecer un bar  en la calle de 
Alcalá, 74.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Ifuencarral, 74 y 76.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
con caldera de 7,500 litros de capacidad en la calle de Al 
mansa, 4.

Anunciar y celebrar la correspondiente subasta con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, para adquirir el vestu,ario y calza­
do de la clase y  en la cuantía que .se detalla en diches 
pliegos de condiciones, y bajo el precio tipo de IS 750 pe­
setas, siendo cargo su importe al crédito de 25.000, con­
signado en el capítulo í l í ,  artículo 2 .“, concepto 109 del 
vigente presupuesto del Interior.

Conceder la licencia de alquiler de la finca número 12 
de la Avenida de l î y  Margal 1 ,  con vuelta a la de Mesonero 
Romanos, y, al propio tiempo, la  correspondiente a dos 
ascensores accionados por electromotor de 10,88  caballos 
de fuerza de 220 voltios y 1.260 revoluciones por minuto, 
a un montacargas, cuyo electromotor desarrolla una fuer­
za de 6,42 caballos, 220 voltios, 24,5 amperes, 1.420 re­
voluciones, y  a cuatro calderas para calefacción central
con la obligación de introducir en los dos primeros todas

en cuai-las modificaciones que la práctica aconseja y que, 
quier momento, determine el Ayuntamiento.

Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo entablado, ante 
el Tribunal provincial, por la Compañía de Construccio­
nes Hidráulicas y Civiles, contra el acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento de 5 de mayo último, por el que se 
rescinden los contratos celebrados por dicha Sociedad para 
la construcción de pavimentos por cuenta del Estado, en 
la parte correspondiente al Municipio o sea a la conserva­
ción retribuida durante un período de veinte años y al ta­
pado de calas en todo tiempo. ■

Devolver a D. Fausto Conejo Moreno,la fianza de pe­
setas 1.500 nominales y  105 pesetas en metálico, que con­
signó en la Caja general de Depósitos, para responder del 
cumplimiento de su contrata, de efectos de espartería por 
haber cumplido las condiciones estipuladas en los pliegos 
de condiciones.

Aprobar el presupuesto, importante í . 91.5,50 pese­
tas, para ia instalación de acera de losa granítica, frente 
a las fachadas del cinematógrafo construido en la plaza 
de San Miguel, 7, con vuelta a la calle del Conde de Mi­
randa, suministrándo.seel material necesario porla contra­
ta vigente, con cargo al crédito que para obras de conser­
vación y  reparación de carácter urgente figura consignado 
en el capítulo X I , artículo 3 ,“, concepto 527 de! vigente 
presupuesto, .

Aprobar el presupuesto, importante 601,65 pesetas, 
para arreglo de los pavimentos del edificio • en que se 
halla instalada la Casa de Socorro del distrito de! Centro, 
siendo cargo dicha cantidad al crédito de 75,000 pesetas 
consignadas en el capítulo X I , artículo 1.", concepto 495 
del vigente presupuesto de gastos.

Conceder licencia para construir una casa en un .solar 
sin número de la calle de, Francisco Puig.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Jaim e III-.

’ Conceder licencia para construir una casilla de guarda 
en un solar sin número de la calle de Orensé, entre ¡as de 
Falencia y Hernán!.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 24 de la calle de Isidro de Osma,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
una calle particular, sin número, próxima a la de Antonio 
López.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Parador del Sol, sin número, con vuelta a la calle D.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 5 de la calle de Primero de Mayo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 31 de la calle de M argaritas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 42 de la calle de Doña Berenguela.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 37 de la calle de Mesonero Romanos,

' Conceder licencia para construir una casa y almacén en 
la calle de Segovia, número 25.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
ca.sa número 6 de la calle de Santa Ana.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 19 de la calle de Santa ísabel.

Conceder licencia para demoler un pabellón y construir 
una nave en la casa núnieto 17 de la calle del Príncipe.

Conceder licencia para obras de recalzo de la mediane­
ría de ia casa número 3 de la calle de Ceres, y abonar al 
propietario de la finca en concepto de indemnización, la 
cantidad de 1.694,20 pe.setas que aquéllas importan, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 553 de! vigente 
presupuesto para gastos imprevistos.

Anunciar concurso para proveer la primera sección 
farmacéutica del distrito de la Latina, vacante por dimi­
sión del que la desempeñaba, con arreglo a lo que pres­
cribe el artículo 36 del .Reglamento del Cuerpo, o sea 
entre los Farm acéuticos establecidos en el distrito, debién­
dose presentar las instancias debidamente documentadas, 
con licencia de apertura, recibo corriente de contribución 
y relación de méritos y servicios, en el plazo de un mes a 
contar de.sde ia inserción del anuncio en el B oletín  ofi­
c ia l  de la provincia y en las horas hábiles def Registro 
general. '

Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión de 
dos vacantes de Conserje de Casas de Socorro.

Primero. Ascender a D. Enrique del Oso Ruiz a pe­
.setas 3.500 anuales en la vacante originada por la jubila­
ción de D. Dámaso G alicia Sauz y con la fecha de 24 de 
septiembre en que la misma se produjo.

Segundo. Ascender a 3.500 pesetas de sueldo a don 
Nicasio Guerrero Zarzalejos, como el más antiguo de los 
de sueldo inferior.

Tercero. Ascender a 3.250 pesetas anuales a D . Jesús 
Mal donado Sanz, por reunir la misma circunstancia; y

Cuarto. Nombrar Conserje de Casas de Socorro, a 
don Rafael H errero Pérez a quien reglam entariam ente y 
por antigüedad corresponde el cargo.

Conceder licencia a D . Antonio Monasterio para cons­
truir una sepultura en una parcela de superficie total 
de 7,50 metros cuadrado.s en la tercera zona de panteones 
de la Necrópolis, previo-pago de la cantidad de 750 pese­
tas, a razón de 100 por metro cuadrado, quedando obligan­
do el interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros 
de ancho a cada lado por todo el fondo de tres metros para 
formar los seraipasos laterales; entendiéndose que esta 
autorización no le releva de solicitar la oportuna licencia 
3̂  presentación de los documentos pertinentes para la edi­
ficación que proyecte, con el pago de los derechos que en 
esa oportunidad corresponda por este concepto.

Sesión ordinaria del día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
P asar a informe de los señores Letrados consistoriales 

una comunicación dei excelentísimo señor Gobernador 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se resuelve el recurso de alzada inter­
puesto por D. Miguel Otamendi, como D irector gerente de 
la Compañía «Metropolitano Alfonso X ÍII» , contra provi­
dencia gubernativa confirmatoria de otras de la Alcaldía 
Pre.sidencia por las que le fueron impuestas varias multas 
por infracción de las Ordenanzas municipales, disponiendo 
se desestime ei recurso de D . Miguel Otamendi, Director 
de la Compañía •Metropolitano Alfonso X ílf» , por lo que 
se refiere a las multas de 10  pesetas, por el paso del auto­
camión de su propiedad M, 4.318 por el paseo de Recole­
tos; por interceptar el tránsito por la calle de A lcalá por 
los autocamiones 4.319 y 4 323, y por tener un montón de 
tierra sin farol en la expresada calle; como asimismo por 
lo que se contrae a la de 50 pesetas por circular por la 
mencionada calle de Alcalá con demasiado ruido el auto­
camión M.-5 589, confirmando por lo tanto, por lo que se
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refiere a las citadas multas la providencia del Gobierno 
que ratifica las de la Alcaldía imponiéndoselas ya que éstas 
lo fueron por infracción de las Ordenanzas municipales, y 
estimar el propio recurso de D. Miguel Otamendi, por lo 
que se refiere a la multa de 50 pesetas impuestas por el 
Teniente de Alcaide del distrito del Congreso, por la aper­
tura de un pozo en la plaza de Castelar, y en su conse­
cuencia revocar la providencia gubernativa que confirmó 
la de referencia de la citada Tenencia de Alcaldía, toda 
vez que por las condiciones de la concesión hecha por el 
Estado, no está sometida la Compañía concesionaria res 
pecto al particular de la citada multa, a las Ordenanzas 
municipales.

Desestimar el recurso de reposición formulado por el 
Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas, D. José M artí­
nez Arguelles, contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 22 de octubre ülUmo, que determinó el lu­
gar que ha de ocupar en el escalafón del Servicio, de­
biendo estarse a lo acordado, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales.

Adjudicar, en definitiva, a favor de D. Juan Manuel 
Torregrosa, el remate de la subasta de construcción de 
cunetas cubiertas en el pa.sco de Extrem adura, entre las 
calles de Santa Ursula y Guadarrama, con ¡a baja del 15,80 
por ICO en los precios tipos.

Ouedar enterada de haber trasladado su residencia v a ­
rios vecinos.

Aprobar el escalafón del personal del Servicio contra 
Incendios, formado en 31 de julio último, y admitir la r e ­
clamación formulada por D. Lorenzo Castor y D Antonio 
Sánchez, para que se rectifique el año de nacimiento del 
Capataz primero D. Mariano Sánchez Osorio, consignan­
do el de 1864 en vez de 1865 que figura en el escalafón, v 
adinitir también la reclamación formulada por el Maqui 
nista segundo del servicio D . Gregorio Alcaraz IMur y 
computarle los años que ha pre,stado anteriormente en el 
Ramo de Limpiezas, consignándole como total de .servi­
cios a la excelentísima Corporación trece años _y siete 
meses y en la categoría de Maquinista segundo de este 
servicio cuatro años y siete meses, continuando en el mis­
mo lugar de su escala, contra el cual no reclama por ser 
el que en justicia le corresponde en el pre.sente escalafón.

Aprobar un presupuesto, importante .íUO 713,78 pese­
tas, y los pliegos de condiciones facultativas j ' económico 
administrativas formulados para la construcción de una 
casa de baños públicos en un solar de propiedad munici­
pal, enclavado’ en la calle de Sandoval, e.squina a la de 
Ruiz, }' proceder a la subasta de dicha obra, con arreglo a 
las condicione.s y formalidades preccpí¡va.s y por e| importe 
señalado en que se calcula su coste, siendo cargo dich.i 
cantidad al crédito consignado en el capitulo V il , ar­
tículo L ”, concepto 236 del vigente presupuesto de gastos 
de! Interior.

Aprobar la cuenta general del ejercicio de 1923 24, 
correspondiente al presupue.sto del Interior, remitida por 
la Contaduría de Villa con fecha 30 de abril último, debien­
do anunciarse quince días a! público antes de darse cuenta 
al excelentísimo Aj'untamiento Isleño para que sancione el 
acuerdo, y remitirle después al excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia para la sucesiva tramitación.

Aprobar las cuenta.s de ingresos y pagos realizadas 
en el ejercicio de 1923-24 por operaciones de Tcsoi'on'a, 
para atender al servicio de pago de intereses y amortiz;i- 
ciúii de Deudas municipales, remitidas, por la Intervención 
en la misma fecha que la anterior, dándose a dichas cuen­
tas la tramitación legal oportuna.

Aprobar las cuentas de las operaciones realizadas 
durante el ejercicio de 1923 24, con aplicación al fondo de 
depósitos (M etálico 3' V alores), remitidas por la Interven­
ción en la misma fecha que las anteriores, dándose a dichas 
cuentas la tramitación legal oportuna.

Api'obar las cuentas de ingresos y pagos verifica­
dos durante el ejercicio de Í923 24, por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1922, remitidas por la Interven­
ción en la misma fecha que las anteriores, dándose a dichas 
cuentas la tram itación legal oportuna.

Aprobar las cuentas" de ingresos y pagos verifica­
dos durante el ejercicio de 1923-24, por cuenta del presu-

puesto extraordinaria de 1923, remitidas por la Interven­
ción en la misma .fecha que las anteriores, dándose a dichas 
cuentas la tramitación legal oportuna. .

Habilitar un crédito extraordinario de 75.573*73 pe­
setas lomándolas de las 496 670.95 pesetas, remanente 
del crédito de 1 000 000 de pesetas consignado en el capi­
tulo X I , artículo 3 .” del presupuesto vigente: «Para obras 
de reparación de pavimentos de las vías públicas», transfi­
riéndolas al nuevo concepto 216 bis: «Para trabajos e.xtra or­
dinarios, personal y  material de todas clases»; debiendo 
dar.se a este expediente la tramitación pre.venida en los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de la Hacienda Municipal 
de 23 de agosto último, en la forma que se detalla en el in­
forme del Negociado de Hacienda, que consta en el expe­
diente,

Acordar que de las 37.714,01 pesetas que existen en 
el crédito de 400.000 pesetas, figurado en el capítulo V il , 
articulo 1 concepto 233, se transfiera la suma de 5 469 
pesetas al capítulo VITl, artículo 3 ° ,  concepto 398 del 
mismo presupuesto para pago de los jornales devengados 
por los acogidos en la Colonia Benéfica del Trabajo, que 
prestan servicioen el Parquedel Oeste,sometiéndose el ex­
pediente a los trám ites prevenidos en los artículos 11  y 12 
del Reglamento de la Hacienda Municipal de 23 de agosto 
próximo pasado, y declarándose por el Ayuntamiento que 
procede la celebración de concierto entre la Corporación y 
la entidad deque depende dicha Colonia, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 210 del Estatuto Municipal para la 
realización y pago de los trabajos de que se trata.

E levar la cuenta general del presupuesto ordinario 
correspondiente al ejercicio trimestral de 1924, remitida 
por la Intervención, con fecha 15 de octubre próximo pasa­
do, a la Comisión municipal Permanente, una vez expues­
ta al público durante el plazo determinado en el artícu­
lo 126 del Reglamento de la Hacienda Municipal de 23 de 
agosto último y no habiéndose presentado reclamación 
alguna para su examen, y para que, con la Memoria pre­
venida en el apartado 5 .“ del artículo 154 del Estatuto Mu­
nicipal que debe redactar la Comisión, la someta a la apro­
bación provisional del Ayuntamiento Pleno, que dispone 
el artículo 127 de dicho reglamento, hasta que se cumplan 
los requisitos exigidos en el artículo 128 del mismo.

Aprobar el dictamen proponiendo se anuncie concurso 
público para el arrendamiento del estanque grande del 
Parque de Madrid y  explotación de lanchas en el mismo, 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas formulados, respectivamente, 
por el señor Jardinero Mayor y la Secretaria, en 3 y 10 de 
febrero de 1922, con las adiciones propuestas por el P o­
nente, Sr. Resines, en 7 de noviembre último, la que figura 
en el dictamen de esta Comisión de la misma fecha, 3'  las 
contenidas en las siguientes cláusulas:

«Cláusula 4.^ Una vez acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento la adjudicación definitiva del concurso, el 
arrendatario consignará en la C aja general de Depósitos 
3' a disposición de la Corporación municipal dentro del 
plazo que señala la Ie3', el importe del 10 por 100 de !a 
cantidad total que en los doce años que se señala de plazo 
como mínimum haya de satisfacer en concepto de arren ­
damiento.

»El depósito se hará en valores municipales a respon­
der del cumplimiento de obligaciones por todo el tiempo 
en que rija el contrato; percibiendo c4 contratista ios inte­
reses que devengue.

Interponer recursos contencioso-administratívos, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra tres providencias del excelentísimo 
señor Gobernador civil, justipreciando las parcelas propie­
dad de los señores Herederos del Marqués de Valmediano, 
de la Sociedad «Unión E léctrica  Madrileña» 3' de D. José 
Ignacio Llorcns, que han de ser expropiadas para construir 
el colector del Carcabón, por estim ar excesivas las valo­
raciones que se adjudican a las expresadas parcelas, de­
biendo darse las órdenes oportunas al señor Procurador 
consistorial para que lo verifique con aportación de los 
documentos preceptivos, dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha en que tas refjetidas resoluciones 
tuvieron entrada en las oficinas municipales; y que, sin
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perjuicio de someter el presente a la aprobación del A3mn- 
tamientó Pleno, a tenor de lo dispuesto én el apartado se­
gundo del articulo 15b del Estatuto Municipal, dada la 
urgencia del caso, pues una de las providencias habrá de 
recurrirse, si así se acuerda, antes de! día 20 del mes que 
cursa, se proceda a interponer los citados recursos conten­
ciosos tan pronto recaiga acuerdo en tal sentido.

Aprobar la medición 3' valoración de un solar situa­
do en la plaza de San Miguel, 7̂  con vuelta a la calle 
del Conde de Miranda, propiedad de D. José Couret^ for 
muladas por gl Arquitecto de la sección, abonándose al 
propietario la cantidad de 58.417,50 pesetas, importe de 
206,16 metros cuadrados que se expropian para vía pública, 
a razón de 283,36 pesetas metro, 3' que del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente se dé cuenta al excelentí­
simo A 3'untamíento Pleno, en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el apartado tercero dei artículo 153 del Estatuto 
Municipal, puesto que la parcela expropiable rebasa los 
límites fijados en el apartado primero del articulo 164 del 
precitado Estatuto

Aprobar la medición 3' valoración de un solar situado 
en la calle de Embajadores, I I ,  con vuelta a la de las 
Dos Hermanas, propiedad de doña Francisca Pavón, for­
muladas por el Arquitecto de la sección y ratificadas por 
la Junta consultiva, abonándose al propietario la canti­
dad de 26 811,52 pesetas, importe de 109,56 metros cua­
drados que se expropian para vía pública, a razón de 244,72 
pesetas metro, 3̂  que del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente se dé cuenta al excelentísimo A 3'untamiento 
Pleno, en armonía con lo que preceptúa e! apartado terce­
ro del artículo 153 del Estatuto Municipal, puesto que la 
expropiación de que se trata rebasa los límites fijados en 
el apartado primero de! artículo 164 del precitado Estatuto.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en las fachadas y  medianerías del hotel número 23 
de la calle de Gaztambide.

Conceder licencia para construir una casa, libre de 
derechos, en la calle del General L a c3% 6 .

Conceder licencia para construir, libre de derechos, 
una casa en la calle del General L acy , 8 , con vuelta a la 
calle de las Delicias.

Conceder licencia para construir, libre de derechos, una 
casa, en la calle de Toledo, 140, debiendo hacer constaren 
la licencia de esta construcción que cuando solicite la ne­
cesaria.de alquilar la finca ha de acompañar al escrito' los 
documentos justificativos de'la cuantía personal de dichos 
alquileres por triplicado y con las formalidades legales in­
herentes a toda relación jurada, para poder determinar la 
exención tributaria que corresponde a este predio urbano, 
cuya edificación ha de darse por conclusa en el plazo im ­
prorrogable de tres años, contados desde el 1 de abril úl­
timo, y en la inteligencia de que no lees dable alterar las 
valoraciones señaladas sin quedar incurso en la penalidad 
impuesta al infractor por el artículo 6 .'’ de! Real decreto' 
de 23 de febrero de 1924,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de orden de la calle de Vallehennoso, entre las 
de Donoso Cortés y  María López. .

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 2 de la manzana E , con fachada al camino de Aceitez'os,

Conceder licencia, libre de derechos, para construir un 
edificio destinado a Grupo escolar 3- residencia en un soiar 
limitado por las calles de Veiázquez, 98, Maldonado, Nú­
ñez de Balboa y Juan Bravo, con iguales prescripciones 
dáusifia que a los tres primeros; haciendo constar en dicha 
licencia que esta concesión no prejuzga derecho alguno 
acerca de la propiedad de las veredas antiguas que cruzan 
el terreno sobre que se constru3’e el edificio de que se tra ­
ta, del cual no tiene la solicitante título de propiedad por 
pertenecer a ¡a Villa de Madrid y ser apropiado a la misma 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas.

Adjudicar a D. Benito de Castro una parcela inedi­
ficable, procedente de la vereda de la Guindalera, para 
agregarla-al solarde su propiedad, número 125 de la calle de 
Núñez de Balboa, al precio de 38,64 pesetas metro, debien­
do ingresar el importe de la misma, que asciende a pese­
tas 4.057,20, én los fondos de la segunda zona del Ensan­
che, previamente al otorgamiento d̂ e la escritura, en cuyo

documento se consignará como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas que constan en el expediente, para 
sacar a subasta el empedrado con material granítico ordi 
nario sobre arena, de la calle de A yala, entre la de A l­
calá y el paseo de Ronda, en la segunda zona; la de Sán ­
chez Barcáiztegui, de la del Pacifico a la de Granada, y la 
de Juan de Urbieta, entre las de Granada 3̂  Valderribas, 
en la tercera zona, sobre la base de los precios tipos que 
en aquéllos se consignan 3' demás condiciones que en los 
mismos figuran, aprobando, al propio tiempo, la ampliación 
de los créditos acordados por el Ayuntamiento para dichas 
obras en sesión de 8 de octubre último y que asciende, 
según aparece en el cuadz'o que consta en el oficio de! señor 
Ingeniero del Ensanche de 20 de noviembre próximo pasa­
do, a 2.581,20 pesetas para la primera de las méncionadas 
obras, 1.944 para la segunda e igual cantidad para la te r ­
cera, cuyas cantidades serán caigo a los créditos corres­
pondientes del vigente presupuesto del Ensanche en sus 
respectivas zonas.

Nombrar, con carácter interino, para ocupar las 12 pla­
zas de Veterinarios afectos al servicio de! Matadero, con el 
haber que figura en el capítulo IV , -articulo 4 .“, concep­
to [35 del vigente presupuesto, a lo.s señore.s 'í^eterina- 
rios siguientes:

Je fe  del Servicio de V eterinaria: D. Antonio.Ortiz,
Jefe  de la Sección de matanza: D, Pedro Pelous M ar­

tínez.
a Sección de mercado: D. Francisco Migue!

Sección de histología; D. Miguel Toledano

Jefe de 
Zaragoza.

Jefe  de 
López,

Je te  de la Sección de bacteriología: D  Manuel García 
Rodríguez.

Cuatro Auxiliares primeros: D . Francisco Duran R a ­
mos, D, Juan Permasse González, D. Isidoro G arcía R o­
dríguez y  D. Lorenzo Muñoz Baltueña. ■

Y  tres Veterinarios; D . Nemesio García del Grado, 
D . Ignacio Plaza Rodríguez y D , Esteban Riaza Martínez.

Aprobar el nombramiento interino para las cuatro pla­
zas de. Auxiliares encargados del servicio de triquinos- 
copia del Matadero v Mercado de Ganados, con el haber 
anual de 3.306 pe.setas, de los señores Veterinarios siguien­
tes: D, José Garrido A3mra, D. Mariano Terrón Ortiz, don 
Gervasio Ruiz García y D. Feliciano Rerlanga, en cum­
plimiento de acuerdo municipal.

Ascender á la plaza de Profesor de tercera cla.se de 
la Banda Municipal, dotada con el haber amiai de pese­
tas 4 000, vacante por defunción del que la desempeñaba, 
D . Angel A.rbizn Murguía, a D. José G ara3' Márquez, que 
ocupa el número 2  de ios de cuarta categoría, por haber 
renunciado e! número" f, D. Bernardino de Sena Sáiz, y a 
la vacante que resulté, dotada con 3.500 pesetas, el prime­
ro de los de quinta clase, D. Miguel Linares Tóbam ela, en ­
tendiéndose los efecto.s de dicho ascenso a partir del día 22 
de noviembre último, siguiente al del fallecimiento del se­
ñor Arbizu; y que la plaza que queda de Profesor de quin­
ta c ip e , con la dotación anua! de 3.0('0 pesetas, se saque a 
oposición, según previene el artículo 24'7 del vigente E sta ­
tuto Municipal 3’ en armonía con lo dispuesto en el artícu­
lo 94 del Reglam ento de Secretarios, Interventores y Em ­
pleados aprobado poj- Real decreto de 23 de agosto último, 
se provea interinamente por D Luís Duce, quien percibi­
rá la dotación mencionada a partir de la fecha en que prin­
cipie a desempeñarla.

Anular y dejar sin efecto el nombramiento de Ofi­
cial segundo de Administración a favor de D, FYancisco 
Mesa López, que ocupa el número 82 del Cuerpo de Aspi­
rantes a ingreso en el servicio municipal, fecha 22  de oc­
tubre último, por no habcr.se presentado a posesionarse del 
cargo, dejando, por el contrario, que transcurriera con ex ­
ceso el plazo legal para la toma de posesión, y acordar, en 
consecuencia, el reingreso en esta plaza, dotada con el ha­
ber anual de 4.000 pesetas, de! excedente en turno mime 
ro 55 de las mismas oposiciones, IL César de Betancourt, 
conforme a lo acordado por el Ayuntamiento en sesióh 
de 3 del actual.
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Nombrar a D, Luis Almagro Fernándeí, número 54
de los aspirantes a ingreso en la Sección de Contabilidad, 
procedente de las oposiciones de 1916, para ocupar la pla­
za de Escribiente de Inspecciones sanitarias que existe va 
cante por fallecimiento de D. Damián G arcía Martin, con 
el haber anual de 3,000 pesetas

Aprobar el gasto de 5 844 pesmtas a que asciende el 
importe del suministro hecho por la Sociedad Anónima 
íG as Madrid» de cok para la calefacción del edificio muni­
cipal del distrito de la Latina, donde están instalados la 
Casa de Socorro, Tenencia de Alcaldía y Juzgado munici­
pal; suministro realizado desde l de noviembre de 1922 a 
31 de marzo de 1924, siendo cargo la expresada cantidad
al crédito que figura en ei capítulo I, artículo 4 .“, concep­
to 19 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

jubilar por edad al Oficial primero de Administración 
D. Francisco Hiera González, y asignarle el haber pasi­
vo de 4,000 pesetas, 80 por 100 de las 5.000 que como áni­
mo sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador, co­
rrespondiéndole la indicada clasificación pasiva, con arre­
glo a lo determinado por las disposiciones vigentes, por 
exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus ser­
vicios.  ̂ ^

Solicitar del Tribunal provincial de lo Contencioso la 
suspensión de los efectos de la providencia del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de 5 de octubre de 1923, re ­
ferentes al pago de los haberes devengados por D. A lejan­
dro Perelló, durante el tiempo que duró su sus pensión del 
empleo de Topógrafo de Cementerios; y

Satisfacer a dicho interesado la suma de 1.202,97 pese 
tas, importe de los haberes devengados desde 27 de no­
viembre de 1923 a 31 de marzo actual, a razón de 3.410 pe­
setas, con que figuraba en pre.supuesto al ser decretada la 
suspensión, pudiendo ser cargo esta suma, conforme con lo 
propuesto por la Intervención Municipal, al crédito de pe­
setas 600.000 consignado en el capítulo I, artículo 4 .“, con­
cepto 49 del vigente presupuesto.

Conceder licencias para establecer un taller de repara­
ción de magnetos y dinamos, e instalar un electromotor de 
tres cuartos de caballo de fuerza en la calle del Príncipe de 
Vergara, 1 2 .

Conceder licencias para establecer una fábrica de g la­
sear vidrios, e instalar tres electromotores con fuerza total 
de cuatro y cuarto caballos, en la calle de Rodríguez Sim 
Pedro, 2. , ,

. Conceder licencias para establecer una fábrica de pei­
nes y objetos de celuloide, e instalar nn electromotor de 
un caballo de fuerza, en la calle de Bravo.Murillo, 60.

Conceder licencias para establecer un taller dedicado a 
hacer arena de mármol, e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en el solar número 20 de la calle del 
Divino Pastor.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero- 
cerrajero, e instalar un electromotor de 0 ‘4S caballos, en 
la calle de Bravo Múrillo, 76,

Conceder licencias para establecei* una fábrica de bo 
líos, e inslalar un electromotor de medio caballo de fuerza, 
en la caffè de Dufeinea, 16.

Conceder licencias para establecer una fábrica de ga­
seosas, e instalar un electromotor de dos caballos, en la 
calle del Divino Pastor, 12.

Conceder licencia para establecer talleres mecánicos 
de soldadura autógena en la callé de Bravo Murillo, 22.

Conceder licencia para establecer una droguería y per- 
himería en la calle de Preciados, 30.

Conceder licencia para establecer un taller de fundición 
de cobre y latón en crisol en el paseo de las Acacias, 2, du­
plicado.

Conceder licencia para establecer una casquería oii la 
calle de Barbieri, 29.

Conceder licencia para establecer una caldera de cale­
facción en la calle del Marqués de Urquijo, l l .

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la calle de San Vicente A lta, 12.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en el piso segundo de la casa número 21 de la calle del 
Almirante.

Conceder licencia para instalar dos calderas de cale-

facción en los pisos tercero izquierda y derecha de la casa 
números 36 38 de la calle de San Marcos.

Conceder licencia para in.stalar tres ascensores y tres 
montacargas en la calle de A lcalá, 20.

Concedei' licencia para construir nn pabellón en la calle 
del Canalino, sin número.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Lazaga, sin número.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Doctor Villa, 35 provisional.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de A tajillo, sin número.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Zabíileta, 23.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Concepción Rodríguez, sin número.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Jav ier Zanón, 3.

Conceder licencia para construir una casilla de guarda 
en la calle de Lorenza Alvarez, 25.

Conceder licencia para conslrnir una casa y un pabe­
llón en el solar número 26 de la calle de Juan Tornero.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Eduardo, sin número.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de Cartagena, 25.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antonio López, sin número.

Conceder licencia para e jecutar obras de reforma en 
la calle de Doña Berenguela, 27.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Fuencarra!, 92.

Conceder licencia'para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Fernando González, sin número.

Conceder licencia para construir un muro interioren el 
paseo de Ronda, 8 .

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 10 de la calle del Cardenal Belluga.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casaTiúmero 20 de la calle de Berruguete.

Conceder licencia para ejecutar obras do reforma en la 
casa número 19 de la calle de Juan de Olías.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de José Rincón, 5.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antonio Pérez.

Conceder licencia paraanstaiar dos ascensores, un mon­
tacargas y dos montaplatos eléctricos, sistei'na «Stigler», 
en la casa número 40 de la calle de A lcalá.

Aprobar el presupuesto, importante 362 685,99 pese­
t a s  y los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, formulados, respectivamente, por la D i­
rección técnica del servicio y por la Secretaría, con el fin 
de sanear laS condiciones de agua de los viajes de la Caste­
llana en la parte correspondiente a la distribución del inte­
rior de Madrid, a partir de la estación ozonizadora', y que 
se proceda a subastar, con las formalidades preceptivas 3" 
por la cantidad indicada, la obra de referencia, siendo car­
go dicha cantidad al capitulo V II, articulo 1.“, concepto 233 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, desistiendo 
de la adquisición de cuatro bombas automóviles y de dos 
remolques cubas, a que se refiere el citado concepto del 
capitulo V il de dicho presupuesto.

Aprobar un presupuesto formulado poh la Dirección 
de V ías públicas, importante 1.532,-10 pesetas, para ins­
talar una acera de losa granítica frente a la (inca, plaza 
de la Cebada, 11, con vuelta a la Cava Alta, 27, obra que 
considera de urgencia, cuyo material liabrá de ser suminis­
trado por la contrata vigente y abonarse con cargo, según 
manifiesta la Intervención, a la partida consignada en el 
capitulo X I, a rtícu lo s .“, concepto 527 de! vigente presu­
puesto, '

Conceder licencia para colocar en la vía pública sopor­
tes para el servicio telefónico en la red urbana.

Acordar, de conformidad con la 'opinión de los se­
ñores Letrados consistoriales, sea recurrida ante el l'ribii- 
nal provincial de lo Contencioso administrativo en el plazo 
de tres meses que vencerá en 8 de febrero próximo, la pro-
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videncia del excelentísimo señor Gobernador civil, fecha 
29 de octubre último, por la que se estima el recurso en 
tablado ante dicha autoridad por la Sociedad Anónima 
• Construcciones y Pavimentos*, contra acuerdo de la A l­
caldía Presidencia de 6  de julio de 1921 por el que se dene­
gaba el abono del capital representativo de seis Obligacio­
nes amortizadas pertenecientes a la lianza de25.000pesetas 
nominales, constituida en !a Caja general de Depósitos por 
dicha Sociedad, para responder del cumplimiento de la con­
trata de pavimentos de basalto, toda vez que dejó transcu­
rrir el plazo reglamentario de reembolso del importe de las 
Obligaciones amortizadas sin solicitar su abono.

Conceder prórroga de excedencia por dos años al Mé­
dico mimeiario de la Beneficencia municipal, D. Ernes­
to Botella Martínez, debiendo dicho señor, con un mes por 
lo menos de antelación al término de esta concesión, soli­
citar el reingreso o nuevá prórroga, pues de no hacerlo así 
se entenderán caducados sus derechos de continuar for­
mando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

Conceder prórroga de excedencia por un año al Mé­
dico numerario de la Beneficencia municipal, D. M aria­
no Gómez Ulla, debiendo dicho señor, con un mes por lo 
menos de antelación al término de la concesión, solicitar el 
reingreso o nueva prórroga, pues de no hacerlo así se 
entenderán caducados sus derechos de continuar formando 
parte del Cuerpo y e.scalafón de su clase.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por el señor Decano 
de la Beneficencia municipal y por la Secretaría, y anun­
ciar concurso con arreglo a dichos pliegos hasta fin de 
ejercicio corriente, para suministro de vendajes y apa 
ratos ortopédicos con destino a los servicios que se presten 
en las Casas de Socorro por importe calculado de pese­
tas 25 000, que será cargo a! crédito consignado para esta 
atención en el capítulo V lf l ,  artículo 1 .”, concepto 289 del 
presupuesto vigente y que, ínterin se acuerde la adjudica­
ción definitiva de este concurso y en atención a la nece 
•sidad y urgencia de que en las Casas de Socorro se facilite 
a los pobres los vendajes y aparatos ortopédicos que pre­
cisen, acordar la adquisición por administración y facultar 
a los señores Presidentes de las Casas de Socorro para la 
concesión de los mismos, previa certificación del .señor Je fe  
facultativo en la que se haga constar la profesión, estado, 
edad y domicilio del interesado, entendiéndose que e! im­
porte tota! de estas concesiones no ha de exceder de la 
suma de 15 pesetas, que autoriza el caso primero del ar­
ticulo 164 del Estatuto Municipal.

Anunciar concurso por término de ocho días, en 
precio de 100 pesetas, con arreglo al pliego de condiciones 
formado al efecto, para el derribo del pabellón destinado 
a inspección sanitaria del Puente de SegoviíH suprimien­
do las restantes formalidades, previa la declaración de 
excepción de subasta, facultándose al señor Arquitecto 
de Propiedadc.s para realizar directamente dicho servicio 
en el caso de que el concurso no diera resultado.

Conceder licencia a doña Josefa Sánchez V itoria para 
construir una sepultura en la parcela que solicita de una 
siipcrficie total de 12  metros cuadrados en la tercera 
zona de panteones de la Necrópolis del Este, quedando 
obligada dicha señora a dejar sin edificar una faja de me­
tros 0,42 de ancho a cada lado por todo el fondo de tres me­
tros para formar los semipasos laterales, previo pago de 
la cantidad de 1 200 pesetas, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado, debiendo cumplir la interesada lo que determina 
la Ordenanza número 16 del presupuesto vigente y el R e ­
glamento de Cementerios, entendiéndose que esta autori­
zación no le releva de solicitar la opoi tuna licencia y pñe- 
sentación de los documentos pertinentes para la edificación 
que proyecta, con el pago de los derechos que en esa opor­
tunidad corresponda por este concepto. '

Tom ar en consideración ■ las siguientes proposiciones:
Una, interesando se gestione de los l’oderes públicos 

que al ocuparse éstos de la prórroga del Real decreto lla­
mado de alquileres, se establezca en favor de todo comer­
ciante el derecho ál traspaso de su establecimiento, dere­
cho que habrá de ser respetado forzosamente por el 
propietario de la finca en que el comercio se halle.

Otra, interesando se adopten los siguientes acuerdos;

Primero, Que asista en Corporación a las fiestas reli­
giosas organizadas con motivo del tercer centenario de la 
beata Alariana de Jesús, y a la conducción procesional del 
incorrupto cuerpo, acompañada de la Banda Municipal.

Segundo Que se dé el nombre de ésta a una de las 
primeras calles que se urbanicen.

Tercero. Que contribuya el e.xcelentísimo Ayunta­
miento a los gastos que origine este centenario con la can­
tidad que estime oportuna.

Sesión extPardinarla del día 18

Personarse de conforñiidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales en los aotos promovidos por 
la Real Archicofradía Sacram ental de Santa María 3- Hos­
pital general, en demanda de juicio declarativo de mavor 
cuantía contra la Corporación municipal, para que se revo­
quen los decretos de la Alcaldía Presidencia por los que 
se negó a la Sacramental demandante licencia para cons­
truir nichos y sepulturas en la sección primera del patio de 
la Purísima Concepción del cementerio de dicha Sacra­
mental; debiendo presentarse el correspondiente escrito 
por el señor Procurador consistorial, dentro del plazo le­
gal, o sea, antes del día 24 de los corrientes.

D eclarar que no procede, de acuerdo con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, la reposición inte­
resada por D , Pedro Andión Cancio, contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, fecha 26 de noviembre 
último, denegatorio de la revisión de precios de las obras 
de que ha sido contratista de construcción de dos Parques 
con destino al Servicio de Limpiezas.

Interponer recurso ante el Tribunal económico admi­
nistrativo central contra fallo del provincial, que estimó 
la reclamación de D . E'raiicisco Alonso Alvarez, continua­
da, por fallecimiento de éste, por su liija y heredera doña 
Jo.sefa Alonso Balseiro, eontra la liquidación practicada en 
Í3 de enero de 1921, fijando el arbitrio de plus v a lla  co­
rrespondiente a la transmisión efectuada de la casa núme­
ro 1 provisional de la glorieta de Ruiz Giménez en 14 de fe­
brero de 1920, se revoca el acuerdo de 13 de enero de 1921, 
que sujetó al pago del arbitrio la expresada íraiusmisión 
opinando los Letrados:

Primero. Que el fallo o acuei'do del Tribunal econó­
mico administrativo de esta provincia és nulo por haber sido 
dictado con notoria incompetencia.

Segundo. Que si la reclamación que ha motivadodi 
cho fallo la produjo el Sr. Alonso cuando habían transcu­
rrido quince di;ts desde la notificación del acuerdo de 13 de 
enero de 1921, ha debido desestimarse por extemporánea 
y declararse caducada la acción para recurrir de aquél.

Tercero. Que el excelentísimo Ayuntamiento (la Co­
misión mnnicipa! Permanente en este caso y a reserva de 
someter su acuerdo al A3'untamicnto Pleno en su reunión 
más próxima), debe acordar facultar- a la. Alcaldía Presi­
dencia para que, acompañando certificación del acuerdo, 
entable recurso de alzada ante el Tribunal económico ad­
ministrativo central contra el fallo a que no.s referimos.

Cuarto. Que por la persona a quien corresponda de la 
Oficina liquidadora del arbitrio de plus valla , y  con la pre­
mura que el caso exige, debe redactarse el recurso de a l­
zada glosando de este informe, en el que puede decirse va 
hecho el recurso, lo que estime necesario.

Sesión ordinaria del día 18

Se aprobó el acta de la se.sión anterior.
Se acordó: Aprobar una moción de Alcaldía Presiden­

cia que decía así:
Exemo, S r ; «Como con.secuencia del anterior informe 

técnico, la Alcaldía Presidencia va a resumir su pensa­
miento respecto a la consulta formulada por el Directorio 
Militar, prescindiendo como en ella se indica del punto de 
vista jurídico, para constreñirse únicamente a las realida­
des imperantes en la vida madrileña respecto al problema 
del agua.

»Y su criterio sintéticamente expuesto es bien sencillo: 
el de ir directamente a la municipalización del servicio de

u n t A r r ì i e t a G . de HadTi
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aguas de Madrid, por lo que al Canal de Isabel II se refie­
re, basándose en las siguientes consideraciones;

»Primera. En la facultad que para ello le concede la 
Sección quinta del título V  del Estatuto Municipal, si hay 
algún servicio en Madrid pronta y fácilmente municipali- 
Kable es el de aguas; abona esta orientación los siguientes 
razonamientos; el Ayuntamiento de Madrid es propietario 
de un caudal de agua procedente de viajes antiguos a los 
que dedica atención preferente de carácter higiénico a 
todas luces insuficiente para las necesidades vecipales. Es 
usufructuario gratuito de las aguas del Canal de Isabel II, 
que poi' grandes que sean sus desenvolvimientos nunca se­
rán suficientes tampoco para que pueda disfrutarlas con 
aquella largueza que las crecientes necesidades imponen, 
porque no hay que olvidar que el desarrollo de Madrid, 
una vez aprobado el proyecto general de extensión y re ­
suelto el problema llamado de Extrarradio, toda cuanta 
agua llegue será poca, y  en tal sentido no sólo ha}’ que 
pensar en el aprovechamiento de las aguas del Lozoya, 
.sino en los complementarios de las del Jaram a y del Sorbe, 
procurando que a Madrid llegue la cantidad de agua y en 
las mejores condiciones higiénicas posible; pero bay otras 
razones que tuerzan a la municipalización pretendida del 
Canal de Isabel if  y las ventajas que ello reportaría al 
pueblo de Madrid. L a  primera es la propia finalidad para 
la que se construyó el Canal, que no abastece otras pobla­
ciones ni riega otros términos (salvo la pequeña acequia 
llamada de Cabarrús), ni suministra otra fuerza que no sea 
a Madrid mismo.

»Segunda. Que el Ayuntamiento aportó capital a su 
construcción, más otras obras complementarias enumera­
das en el trabajo técnico y que hoy representa una suma 
considerable.

»Tercera. Que desde el año 1862 a la  fecha el Estado 
noha percibido ninguna utilidad del Canal de Isabel II, pues 
todas las logradas han sido empleadas en mejoras de 
obras. _

»Cuarta. Que el Estado si no se ahorraría m aterial­
mente una cifra superior a 300 000 pesetas, que hoy le 
cuesta el mantenimiento de la plantilla de Ingenieros, y 
demás elementos auxiliares, podría con ventaja para el 
interés público emplearlos en otros servicios o declararlos 
excedentes forzosos por reforma.

»Quinta. Que municipalizando el servicio de aguas, en 
cuanto a! Canal de Isabel íl se refiere, por el Ayuntamien­
to, no tendrá el Estado que prestar aval ninguno para los 
intereses del Empréstito que se proyecta emitir para la 
terminación de las obras, corriendo éstas de cuenta del 
Ayuntamiento, que se avalaría a sí mismo las operaciones 
financieras necesarias, teniendo para ello como base segu­
ra el incremento que reportaría al inventario de sus bie­
nes, lo que representa el Canal de Isabel II.

»Sexta. Que aun en el supuesto de que por tratarse de 
gastos hechos por el Estado, no admitiese la forma de ca­
pitalización que determina el Estatuto para las municipa­
lizaciones de los servicios, no sería ésta la primera vez que 
el Estado acudiría en beneficio del pueblo de Madrid a 
una obra, quizá la más trascendental de cuantas pudiera 
realizar, pues en anteriores ocasiones aportó su esfuerzo 
dedicando sumas cuantiosas a la pavimentación, a la c a ­
nalización del Manzanares, y no sólo en Madrid, sino 
también en otras provincias, como para Barcelona votó 
sumas considerables para la Exposición de Industrias 
Eléctricas; en Sevilla para la Exposición Hispanoameri­
cana, etc., etc., máxime cuando ahora no se trata de que 
realice ningún nuevo gasto, si no de que ceda al Ayunta­
miento los que tiene hechos por los esfuerzos de medio 
siglo y de que no comprometa su crédito tan preciso para 
otras atenciones de carácter nacional por las garantías del 
aval, que se pretenden.

»Séptima. E s  imposible, además, que el Ayuntamiento 
de Madrid, que e.s un condueño, continúe en un régimen 
de mediatización como el que ha puesto de manifiesto el 
último conílicto de agua en que viviendo de las reservas 
desde el 4 de junio de 1924 se avisa oficialmente la escasez 
en 17 de octubre, cuando quedaban tres millones de metros 
cúbicos aprovechables, régimen de no intervención directa 
de la Alcaldía imposible de mríiitener }- así reconocido por

la misma Junta provincial del ( ’anal, que hoy ostenta un 
Delegado del Ayuntamiento, porque el Consejo sólo abor­
da las grandes cuestiones financieras, pero no tiene el 
Ayuntamiento ni la Alcaldía aquellos datos diarios que pre­
cisa respecto a existencias de aguas en las presas, caudales 
de los ríos, estudios higiénicos dé las aguas, obras de cons­
trucción, etc , etc., ni a él ni a sus técnicos se les dan 
aquellas facilidades que son debidas en todo régimen de 
condominio y de usufructo, y en cambio ante el juicio públi­
co aparecen como responsables de todas las dehcíencias.

»No es este el momento ni la ocasión de hacer un amplío 
informe detallando y desenvolviendo, a modo de conferen­
cia, estos fundados pareceres y aún otros secundarios que­
de ellos se derivan, pero sí habrán de sintetizarse en, como 
concibe esta Alcaldía, el cumplimiento de aquellas obliga­
ciones que el propio Estatuto le impone.

»Primero, respecto a las aguas de los viajes antiguos 
procedentes de filtraciones, y llamadas en más o menos 
lejano espacio de tiempo a desaparecer por el desarrollo 
de la población, cumplimiento por parte del Ayuntamiento 
de las obligaciones sanitarias que el Estatuto impone en 
su artículo 201, apartado A. En cuanto a las aguas del 
Canal de Isabel II, municipalización del servicio por medio 
de la cesión gratuita del Estado al Ayuntamiento de todo 
cuanto representa su estado actual y, en su defecto, si no 
llegase a esa solución, que parece ser la más equitativa y 
tutelar por las razones anteriormente expuestas, aplicando 
el procedimiento que señala el apartado B  del artículo 172 
del Estatuto Municipal.

»En cuanto a la Hidráulica Santillana, como de momen­
to con las aguas del Canal de Isabel II  y verificadas las 
obras que se precisen por el Ayuntamiento, no habría de 
necesitar.se aumentos de caudal, ejercicio de severa fisca­
lización sanitaria en la misma forma que con cualquiera 
otro abastecimiento público o privado impone como obli­
gación mínima el ya mencionado apartado A del artícu ­
lo 2 0 1 , llegando cuando precisare el caso y en su día, si 
necesidades de la población asilo  demandasen, a poder ser 
acordada su municipalización con arreglo a los trámites 
que el articulo 171 del Estatuto Municipal señala para 
estas materias.

»Tomando como base principal estas conclusiones, la 
Alcaldía Presidencia no encuentra nada que oponer a las 
formuladas por el Arquitecto Director del Servicio, señor 
Lorite, salvo la séptima que entiende que al acordarse el 
régimen de municipalización del servicio de aguas, por lo 
que al Canal de Isabel II se refiere, habría de ser el Ayun­
tamiento el que realizase dichas obras con la desgravacíón 
de esos gastos para el Estado y como mínima compensa­
ción a lo que de él se pretende recabar.

Aprobándose, asimismo, las siguientes conclusiones;
Primera. Que se obligue al Canal de Isabel II y a la 

Hidráulica Santillana a que traigan a Madrid el máximo 
caudal líquido que les permita su concesión. .

Segunda. Que el Ayuntamiento tenga una interven­
ción directa y eficaz en la dirección y régimen del Canal 
de Isabel II y de la Hidráulica Santillana.

T ercera . Que con toda urgencia 3’ con el fin de que la 
situación angustiosa y régimen de restricciones a que ha 
estado sometida la población no se repita en casos de es­
tiajes prolongados, se deberá solicitar de los poderes pú­
blicos que se terminen inmediatamente las obras de embal­
se de Puentes V ie jas, se construya un depósito en cota que 
garantice el abastecimiento de las futuras expansiones de 
Madrid y, por último, se hagan las ampliaciones y refor­
mas necesarias en los elementos y polígonos de distribución 
para aumentar el abastecimiento en todas las zonas de la 
capital, sin perjuicio de que paulatinamente se vayan rea­
lizando los proyectos de aprovechamiento de nuevos cauces 
y todas las obras necesarias para asegurar un régimen de 
abastecimiento de Madrid a la altura de las primeras po­
blaciones del mundo.

(Juedar enterada de una comunicación del señor P re­
sidente de la Diputación provincial, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 42 de la Ins­
trucción de 22 de mayo de 1923, se le concede autoriza­
ción para vender, sin las formalidades de subasta, al Ayun-

" I  il l i l i  Hí i  ' íl ll
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tamíeiito de esta Corte y por el precio y condiciones con­
certadas entre ambas Corporaciones, e! edificio, su portada 
y solares del antiguo Hospicio, derribado en parte como 
inútil para el objeto a que era destinado, sito en la calle 
de Fuencarral, 84.

interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los seflores Letrados consistoriales contra pi-oviden- 
cia gubernativa, fecha 8 del pasado mes de octubre, 
que dispone sean devueltas a la Compañía de Tranvías 
115 030,72 pesetas, que el Ayuntamiento ha hecho efecti­
vas de la cuenta que en el Banco de Urquijo tenía la expre­
sada Compañía, por conservación de las entrevias y zonas 
laterales, y que se retrotraiga este asunto al estado legal 
que tenía antes del embargo, con devolución de la expre­
sada cantidad, para que mediante la necesaria justificación 
de las partidas invertidas por el Ayuntamiento en la con­
servación de entrevias desde 1908 a 1914 en la línea de la 
concesión Madrid-Salamanca, Pozas-Argüelles, excluyen­
do la línea de circunvalación y reclam ar su importe, dejan­
do, por tanto, sin efecto los apremios de primero y segundo 
grado por no tener responsabilidad la Compañía; debiendo 
hacerse constar asimismo que la Compañía no tiene nunca 
la obligación de con.servar las zonas laterales, y según se 
especifica en el Reglamento de Ferrocarriles y semencia 
del Tribunal Contencioso administrativo de 28 de junio 
de 1916, a no ser que en la escritura de concesión se esti­
pulase lo contrario, o que así se hiciere en convenio poste­
rior, como sucedió en el de 5 de noviembre de 1921, en 
que la Compañía se obligó taxativam ente a ello, en com 
pensación al aumento de tarifas autorizadas.

Pasar a informe de ios señores Letrados consistoria­
les un decreto de la Alcaldía Presidencia accediendo a 
la revisión, en cuanto a la competencia solicitada por la 
contrata de las obras del Matadero, de lo resuelto por la 
Alcaldía en 3 de junio último, respecto a la revisión de los 
precios de las cantidades certificadas durante la ejecución 
de las obras a buena cuenta, délas liquidaciones mensuales, 
y  proponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, se desestime la petición en cuanto al fondo; e 
informe del señor Arquitecto de las obras del Matadei o en 
el que manifiesta quedas partidas de las certificaciones por 
obras ejecutadas, cuya revisión solicita el contratista, son 
abonos a buena cuenta de trabajos que se ejecutaban y va­
loraban por unidades de obra.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12  del actual, en el que haciendo uso del voto de con­
fianza que le fué otorgado en sesión extraordinaria de 20 
de noviembre último a fin de que pueda disponer de los cré­
ditos presupuestos para resolver libremente el conflicto 
provocado por los expendedores de carnes, il  negarse a 
adquirir reses vacunas para la venta al público, dispone:

Primero. Que con cargo, en primer término, a la exis­
tencia de metálico procedente de las operaciones de co­
bros y pagos efectuados durante los días del conflicto, as­
cendente en esta fecha a 111.830,02'pesetas y reservando 
5.000 para satisfacer jornales o cualesquiera otros gastos 
pendientes de a jaste o liquidación, y, utilizando, en segun­
do término, el crédito habilitado dentro del capítulo IV , a r­
tículo 4 “,'como subconcepto del 144, y , a título de reinte­
grable de 79,411,55 pesetas, se satisfaga a sus dueños el 
importe de ia.s carnes que se incautó la Administración mu­
nicipal en la nave del Matadero, que, según la liquidación 
practicada hasta el día por la Dirección del Matadero as­
ciende a 147.461,94 pe.setas.

Segundo. Que una vez terminada la liquidación de las 
operaciones de ingresos y pagos producidos por el conflic­
to y  fijado el gasto líquido contraído con cargo al crédito 
de 79.411,55, pesetas, se instruya el oportuno expediente 
para habilitar dentro del presupuesto ordinario, un crédi­
to por esta suma, a fin de reintegrar al de 79,411,55, la 
cantidad destinada a la compra de las carnes incautadas.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de Iqs operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto del interior hasta 
fin de octubre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Conceder licencia para instalar un aparato subterrá­
neo, sistema «Bowser*, de alm acenaje, distribución y me­
dida de ga.sol¡na, capaz para un volumen de nueve mil 
litros, en el g arag e,  sito en el número 19 de la calle de 
O’Donnell, con vuelta a la de Lope de Rueda.

Conceder licencia para instalar un recipiente subterrá­
neo, surtidor y  medidor de gasolina, en el g a ra g e ,  sito en 
el número 29 de la calle de Hermosilla, sistema «Bowser».

Conceder licencia para instalar en el garage, sito en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, un recipiente subte­
rráneo, sistema «Bowser» de alm acenaje, distribución y 
mediJa de gasolina.

Conceder licencia para instalar un depósito subterrá­
neo, sistema «Bowser» de almacenaje, distiibución y me­
dida de gasolina en el g arag e , sito en el paseo del General 
Martínez Campos, 9.

Conceder licencia para instalar un aparato subterráneo, 
sistema tipo G B , «Industrias Biibel y Nervión» de alma­
cenaje, distribución y medida de gasolina, en el g a ra g e ,  
sito en la calle de G ard a de Paredes, 17.

Aprobar el proyecto de Reglamento formulado por la 
Junta consultiva de Obras para el establecimiento de g ara ­
ges, talleres e instalación de depósitos subterráneos de ga­
solina tanto en el interior de aquellos locales como en la vía 
pública, con las adiciones que constan en el mismo dicta­
men, si bien aceptando ahora, después de oír la opinión 
de lo.s señores Arquitecto D irector del Servicio contra 
Incendios, Ingeniero D irector de Servicios E léctricos e In­
dustriales y la Junta consultiva de Obras, una enmienda 
del S r . A rteaga al artículo 25, como segundo párrafo pero 
condicionada en esta forma: «Para los g a ra g es  que tengan 
depósito de gasolina en la vía pública frente a su estableci­
miento no regirá la distancia de 500 metros que fija este 
artículo; distancia que regirá solamente para la instalación 
de aparatos de esta clase por aquellos industriales que se 
dedican sólo a la venta de gasolina sin tener relación algu­
na con los garagesy>, y otra de los señores Martínez Peiró, 
Sáenz y otros, formando con ella un nuevo artículo redac­
tado en esta forma; «Art. 26. Queda en absoluto prohibida 
la colocación de luces sobre estos aparatos»; acordándose 
aplicar, desde luego, las prescripciones de este reglamen­
to, a los expedientes que en relación con el asunto figuran 
en el Orden del día de la sesión de hoy.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la apertura abusiva dentro de la zona 
de defensa del viaje de agua denominado «La Boticaria», 
en término de Canillas, de tres pozos de aguas claras.

Primero. Se entable contra ios vecinos de Canillas 
D . Teodoro Peral, D . Prudencio Ram írez y D . Vicente 
Magán, las correspondientes acciones de interdicto, pues 
las aperturas de los pozos de su respectiva pertenencia son 
atentatorias y perjudiciales a la posesión que el Ayunta­
miento tiene sobre el viaje de la «Boticaria».

Segundo. Que para incoar, si así se acordase, tal pro­
cedimiento, ,se faculte a la Alcaldía Presidencia para de­
signar Procurador y Letrado que hayan de interponerlo, 
que habrán de ser los que se hallan facultados para ello en 
virtud de poder y de colegiación, respectivamente, y que 
han actuado ya en otras acciones promovidas ante el Juz­
gado de Alcalá de Henares, que es el competente para 
intervenir en este caso.

Tercero. Que del presente acuerdo deberá darse cuen­
ta en la primera sesión plenaria que celebre el excelentí­
simo Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en el artieri 
lo 156 del vigente Estatuto Municipal.

Adoptar lo.s acuerdos que a continuación se expi-esan, 
para proveer por oposición una plaza de encargado de 
calas: ,

Prim ero. Que la plaza de encargado de calas, vacan­
te por fallecimiento de D. Julián Encinas, sea provista por 
oposición con arreglo al siguiente programa y condicio­
nes determinadas en sus informes por la Dirección de Vías 
públicas.

1.“ Ser español.
No haber sido procesado.
Edad de veinte a cuarenta y cinco años.
Saber leer y escribir correctam ente.
VerÍfic.ar un examen de aritmética de los siguien-

2   ̂
3>  
4 .“
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tes puntos: número, unidad, cantidad, numeraciún hablada 
y escrita, numeración romana, números enteros y  fraccio­
narios, suma, resta, multiplicación y división de números 
enteros y decimales, quebrados, reducción a común deno­
minador, suma, resta multiplicación y división de números 
quebrados; y
 ̂ 6 .'̂  Verificar un examen de los siguientes puntos
de geometría: punto, línea recta, curva y mixta, ángulos, 
su clasificación, suma y resta de ángulos, bisectriz, trián- 
o-ulos, su clasificación, polígonos, circunferencia, radio, 
diámetro, cuerda, círculo, area de las figuras planas, fór­
mulas de Simpson y Porcelet.

La Comisión ha añadido a las anteriores condiciones la 
de que los aspirantes presenten certificación facultativa 
justificando disfrutar perfecto estado de salud.

Segundo. Que el plazo de presentación de .solicitudes 
para tomar parte en los ejercicios de opo.sición, sea el de 
un mes, y ,

Tercero. Que el Tribunal examinador sea presidido 
por el señor Vicepresidente de la Comisión que informa, 
actuando como Vocales un señor Concejal y un Ingeniero 
municipal, designados por la Alcaldía Presidencia.

Dirigir atento oficio al señor Subsecretario del Mi­
nisterio de la Gobernación, de conformidad con el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, interesando se 
inhiba de conocer en el expediente incoado a virtud de 
instancia de D. José Sela y Sela, solicitando autorización 
para estudiar redactar un proyecto de urbanización de 
la zona comprendida entre las calles de Bailén y de Sego­
via y entre la prolongación de la calle Mayor y la de Don 
Pedro, toda vez que dicho señor puede formular o repro­
ducir su petición en el Ayuntamiento, en quien radica la 
facultad de tram itar y resolver las autorizaciones para 
estudio de proyectos de mejora interior de su población 
con arregio a las disposiciones del Estatuto Municipal y 
del reglamento de obras y servicios nrunicipales aprobado 
por Real decreto de.14 de julio último, y que del contenido 
del mencionado oficio, se ué traslado aí solicitante, requi- 
riéndole para que en caso de convenirle insistir en su peti­
ción, formule la correspondiente solicitud al Ayuntamiento.

Conceder a D . losé María Calafat, como Gerente 
de la Sociedad Anónima ^Taff», licencia para construir, 
en la calle de Ayala, 54 un g.irage, compuesto de dos na­
ves: la primera "en sus tres primeras crujías con sótano, 
piso bajo y  principa!, constituyendo una vivienda; !a se­
gunda de una planta distribuida en jauta, todo, con estric­
ta sujeción a las alineaciones señaladas y  que en lo rela­
tivo a la licencia de industria que puedíi derivarse de la 
construcción de la finca, deberá solicitarse por separado, y 
con sujeción, también a las prescripciones del Reglamento 
aprobado en esta sesión. '

Conceder licencia para construir un garage  en e! núme­
ro 18 de la calle de Francisco Navacerrada.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. con motivo de la nueva propuesta, aprobada en 8 
de febrero del corriente año, formulada por la Dirección 
de Vías públicas, para la reparación del pavimento de 
varias calles. '

Primero. La aprobación del plan de obras de repara­
ción de pavimentos, importante 499.9 % ‘54 pesetas. ^

Segundo. La modificación del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento en 12 de marzo del corriente año, en el 
sentido de sustituir la relación de calles fornudada por la 
Dirección de Vías públicas en 3 del mismo mes por la for­
mada en 21 de octubre, que figura en el presente informe.

Tercero. Que las obras se realicen con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas aprobado en la repetida sesión del Ayuntamiento 
de 12 de marzo último por la .Sociedad «Fomento de Obras 
y Construcciones», adjudicataria de la contrata; y

Cuarto. Que dichas obras sean abonadas a la contrata 
con cargo al crédito consignado en el capítulo X I , a r ­
tículo 3.“, concepto A del vigente presupuesto de gaslo.s 
del Interior, como propone la Intervencióti.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia, la cesión de terre­
nos de la calle de Vallehermoso en que actualmente está 
instalada la Escuela-albergue, a la Junta provincial de

Protección a la infancia y represión de la mendicidad, en 
la forma que a continuación se expresa:

BA SES

Pj imera. Para que el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid proceda mediante las sanciones o autorizaciones 
que sean necesarias, a acordar en definitiva la cesión del de­
recho de usufructo a que se contraen estas bases, será re ­
quisito indispensable que la Junta provincial de Protección 
a la infancia de Madrid las acepte en toda su integridad y 
previamente a la adopción de aquel acuerdo, justificando 
que para efectuar la aceptación le han sido concedidas las 
autorizaciones que sean necesarias de la Superioridad.

Segunda. Será objeto de la cesión solicitada única­
mente ei derecho de usufructo sobre las dos fincas, con 
sus edificaciones a que se refiere el hiforme del señor A r­
quitecto de Propiedades de la Villa, de 3 del actual mes 
de diciembre.

Tercera. El tiempo de duración del usufructo no podrá 
exceder de treinta años, conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 515 del Código civil, y aun siendo así el tiempo que 
para su duración se fije, el usufructo se extinguirá en el 
momento en que la entidad usufructuaria cambie de orga­
nización no en cuanto a su forma o denominación, sino en 
cuanto a los fines que realiza, que han de ser durante el 
tiempo del usufructo los mismos o análogos a los que hoy 
practica, o se a  de protección en cualquier forma a la in­
fancia desvalida con exclusión de toda obra o acto benéfico, 
sea cual fuere, en favor de personas o clases que no sean 
los niños. Asimismo se extinguirá el usufructo st por un si­
niestro o cualesquiera caso de fuerza mayor desapareciesen 
los edificios que hoy existen o los que construya el usufruc­
tuario, a no ser que los reedifique, siempre por su cuenta 
y cargo, en el plazo de dos años a contar He la desaparición.

Cuarta. No obstante el tiempo de treinta años que 
para la duración del usufructo se fija en la base anterior, 
una vez cumplido aquél, el excelentísimo Ayuntamiento 
acordará, si las circunstancias legales de entonces se lo 
permiten, otra cesión también en usufructo y por igual pe­
riodo de treinta años con las condiciones que tenga a bien
señalar. , ,

Quinta. L a  cesión en usufructo será a titulo gratuito 
y por esta condición, el propietario, excelentísimo Ayun­
tamiento, quedará relevado de todas y cada una, absolu­
tamente V sin excepción, de las obligaciones que a los pro­
pietarios de cosas, en que otra persona tiene el usufructo, 
impone el Código civil cuando no se han fijado por las p ar­
tes las condiciones que han de regir aquél.

Sexta. El usufructuario no podrá, en modo alguno, 
gravar, hipotecar, arrendar, ceder ni enajenar a persona 
de clase alguna, el derecho de usufructo, aunque esa otra 
persona o entidad dedique la cosa objeto del usufructo a 
los citados fines de proteccii'm a la infancia, y si lo gravase, 
hipotecase, arrendase, cediese o enajenase o cesase duran­
te un año de practicar los fines que le están hoy encomen­
dados, se considerará extinguido el usufructo. _

Séptima. De igual modo el propietario tampoco podrá 
enajenar la cosa objeto del usufructo durante la duración 
ds éste.

Octava. E l usufructuario podrá modificar las cons- 
truccíone.s hoy existentes y constiuiir las que estime nece­
sarias ai cumplimiento que realiza, pero bien entendido que 
al extinguirse el usufructo quedarán a beneficio del pro­
pietario todas las instalaciones, edificaciones y obras e je ­
cutadas sobre el terreno objeto de usufructo, adquiriéndo­
las gratuitamente el propietario, excelentísimo Ayunta­
miento. ,

Novena. Las cargas, contribuciones e impuestos oue 
graven o puedan gravar el usufructo, así como también las 
que graven actualmente y puedan gravar en lo sucesivo la 
propiedad de la cosa o la cosa misma, serán siempre de 
cuenta del u-sufructuario. que satisfará estas últimas a 
bre del propiet.nrio, excelentísim o. Ayuntamiento, todo el 
tiempo que el usufructo dure. Del mismo modo_ todos los 
gastos, costas y condenas que los pleitos sostenidos sobre 
el usufructo y’ sobre la propiedad durante el tiempo de 
aquél, serán de cuenta y cargo del usufructuario, como
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también lo serán los gastos que origine la cesión a que se 
refieren estas bases, tales como los de escritura notaría y 
una primera copia para el excelentísimo Ayuntamiento, 
impuesto de Derechos reales, los de inscripción en el R e ­
gistro de la Propiedad y los que se originen para la conso­
lidación de! pleno dominio en el excelentísimo A yunta­
miento cuando el usufructo se extinga. ■

Décima. Será obligación primordial del usufructuario 
cumplir cerca del propietario lo prevenido en el articu­
lo 511 del Código civil (darle cuenta de los actos de un te r ­
cero capaces de lesionar los derechos de propiedad).

Undécima. L a  entidad u.sufnictuaria consentirá que la 
Alcaldía Presidencia o la Autoridad municipal en quien 
ésta delegue, gire cuantas visitas de inspección estime ne­
cesario practicar en la cosa objeto del usufructo para po­
der apreciar e investigar si se destina o no a los fines para 
que la cede.

Duodécima. L as partes se someterán a los Tribunales 
de esta capital.

Adjudicar a D, Timoteo Rojas el concurso anuncia­
do para adquirir uniformes de invierno para el personal 
del Servicio de Limpiezas, quedando obligado al cumpli­
miento de las condiciones que sirvieron de base a dicho 
concurso, en el precio de 36 pesetas uniforme completo, en 
la forma que queda referida, y siendo cargo su importe al 
crédito consignado para esta atención en el capítulo V II, 
artículo 2 concepto 245 del presupuesto vigente.

Personarse en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por D. José Gándaras Rivas, Médico nume­
rario de la Beneficencia municipal, ante el Tribunal pro­
vincial, contra el acuerdo de la Corporación, fecha 28 
de abril último, dictado en el expediente que se instruye 
por falta de asistencia médica, disponiendo fuera amones­
tado y reprendido; debiendo ser aprobado este acuerdo 
por el excelentísimo A}'untamiento Pleno, remitiéndose 
las oportunas certificaciones al señor Procurador consis­
torial.

Aprobar el presupuesto, importante 26.931,82 pese­
tas, formulado por la Dirección de V ías públicas, para 
empedrar sobre base de hormigón y  rejuntado de cemento, 
con el material de basalto que actualmente liene, la glorie­
ta de cruce de las calles.de Goya y Velázquez, siendo car­
go su importé al capiculo III, artículo 2.", concepto 9.° del 
vigente presupuesto del Ensanche, en su segunda zona, en 
el que existe, según informa la Intervención Municipal, el 
obligado crédito.

Conceder licencia a D . Alexandre Alphonse Girard 
para hacer la cimentación en la planta de sótano para 
instalar tres aparatos y  reemplazar parte de la planta baja 
existente por otra de hormigón armado en los talleres de 
la fábrica Hutchinson, establecida en la finca número 17 
de la calle de la Santísima Trinidad, siempre que las obras 
se ejecuten con estricta sujeción a los informes técnicos, 
preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que, 
durante la ejecución de las mismas 3̂  una vez que se ha­
llen terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto mu­
nicipal para comprobar si se ajustan o no a la licencia que 
se concede, haciendo constar, además, que cuando las 
obras estén completamente terminadas, deberá el intere­
sado solicitar la oportuna licencia de industria o funciona­
miento de los aparatos, acompañando a esa instancia pla­
nos; Memoria y certificados de los mismos, suscriptos por 
el Ingeniero industrial con titulo legal para e jercer en E s ­
paña y autorizado para ese ejercicio, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Mostrarse parte, de conformidad con i o informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto por D . Francisco Fernández Ladreda, 
como apoderado de D. José González Feito , contra los 
acuerdos de la Alcaldía Presidencia y Comisión provin­
cial que le denegaron la licencia para alquilar la casa nú­
mero 34 de la calle del General L acy .

Autorizar la venta a todos los industriales de Ma­
drid, de los despojos de las reses vacunas y lanares que se 
sacrifican en el Matadero municipal, sin las formalidades 
de subasta o concurso, por estimarlo comprendido en la 1

excepción que determina el caso cuarto del artículo 164 del 
Estatuto Municipal.

Autorizar que la venta de los subproductos de la Mon­
donguería Municipal se realicen sin las formalidades de 
subasta o concurso, por las circunstancias que se indican 
en el dictamen que se consideran comprendidas en la 
excepción que determina el caso 40 del artículo 164 del 
Decreto-le)’ de 8 de marzo próximo pasado.

A djudicara D. Angel López Mazzantiiii, la plaza que 
existe vacante en la actualidad de Oficial tercero de Con­
tabilidad con el haber anual de, 3.000 pesetas, cumplien­
do así lo resuelto por la Corporación en 27 de febrero 
último, y que percibirá sus haberes con cargo a la nómina 
de la Administración de Exacciones Municipales.

Nombrar con arreglo a lo dispue.sto en 28 de! pasa­
do mes de diciembre para ocupar una plaza de Escribiente 
de Inspecciones sanitarias, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba D . Angel Serafín, a D. Gregorio 
Martínez P arra, número 55 de los aspirantes a ingreso en 
la Sección de Contabilidad, procedente de las oposiciones 
de 1916, con el haber anual de 3.000 pesetas, con que está 
dotada la plaza, por no haber admitido el cargo el oposi­
tor número 53. ■

Ascender a la plaza de Oficia! primero de Adminis­
tración, vacante por jubilación, dotada con el haber anual 
de 5.000  pesetas, al primero de la escala de segundos don 
Rafael González del Cerro y  acordar el ingreso en esta 
resulta con 4.000 pesetas del excedente D . Julián Arévalo 
Herranz, opositor número 59 de las del año de 1916, que 
lo tiene solicitado con fecha 29 de julio último, en armonía 
con el acuerdo adoptado por la Comisión Permanente 
en 3  del actual.

Aceptar la propuesta de Sr, Redactor-Jefe de la i?e- 
v i s t a d e l a  B iblioteccf, Archivo y  Museo municipales so­
licitando la concesión de un crédito de 10.000 pesetas que 
estima indispensable para que pueda subsistir dicha pu­
blicación cuyo éxito en el primer año de su existencia y 
el interés creciente alcanzado entre los competentes y el 
público en general la hacen merecedora de todo apo\m 
para que pueda llenar cumplidamente sus altos fines de 
cultura y divulgación y que dicho crédito sea satisfecho 
con cargo a la partida de 25.000 pesetas, consignada en el 
capítulo V I, artículo 2 °, concepto 193 del presupue.sto de 
gastos en ejercicio, ,

Aprobar las obras efectuadas en el edificio munici­
pal de la plaza de Chamberí, 7, cuyo importe de pese­
tas 4.998,80, se abonará con cargo al crédito figurado en 
el concepto 49 del vigente presupuesto.

Devolver a D . Rafael Hernández U sera, como minora­
ción de los respectivos ingresos, las cantidades abonadas 
indebidamente por el arbitrio de inquilinato como ocupan­
te del hotel número 10 de la calle del Pinar, por estar 
exceptuado de dicho arbitrio, cuyo importe de los cuatro 
trim estres abonados se eleva a la suma de 2.000 pesetas.

Devolver a doña Paula B rave las 754,13 pesetas con­
signadas en la C aja general de Depósitos a disposición 
del Ayuntamiento, según resguardo número 461.890 de 
entrada, 26 408 de registro, fecha 13 de abril de 1921, a las 
resultas del recurso formulado ante el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda por la cuota liquidada por el arbi­
trio sobre incremento de valor de loS teiTenos por la trans­
misión de la casa número 169 de la calle de Bravo Murillo, 
toda vez que el citado arbitrio sólo podía tener efectividad 
desde la aprobación del presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1920-21 y cursar las órdenes oportunas a la 
Dirección genera! de! Tesoro a dicho fin.

Conceder licencias para estableaer una ebanistería y 
tapicería, e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza, en la calle ele Monte Esquinza,‘_22.

Conceder licencias para establecer talleres de ebanis­
tería y carpintería, e instalar cuatro electromotores de 
fuerza total de 3 l ‘5 caballos, en la calle de Maidonado, 5.

Conceder licencia para establecer una chamarilería en 
la carretera de Toledo, 37, sin venta de trapos ni papel.

Conceder licencia para establecer un café bar  con venta 
de fiambres, en la calle de la Princesa, 40.

Conceder licencia para establecer un despacho de car­
nes y salchichería en la calle de Ponzano, 10.
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Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la calle del General Zavala, 2 d, '

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Bárbara de Braganza, 10,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle del General Purlier, 32.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Goya, 14. '

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en el piso principal izquierda de la casa número 4 de 
la calle de Goya, -

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en el paseo de Recoletos. 14.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Velâzquez, 57.

Conceder licencia para construir un cobertizo en la 
calle de Guipúzcoa, 7.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Felipe Campos, sin número.

Conceder licencia para construir una casa en e! camino 
de la Fuente del Berro, 67.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
la Grandeza de España, 131 provisional.

Conceder licencia para construir una ca,sa en un solar 
sin número de la calle de la Pilarica.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Carmen Bruguera, l provisional,

Qonceder licencia para construir una casa en la calle de 
Antonio V ico, letra A.

Conceder licencia para construir talleres en un solar 
sin número de la carretera de Chamartin,

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
calle de Salam anca, 19.

Concedei' licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 4 de la calle de Matilde Diez. '

Conceder licencia para verificar obras de reforma y am­
pliación en la vaquería establecida en la calle de Francisco 
Salas, 7.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número sito en la calle de Antoñita Moran.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 5 de la calle del Marqués de Urquijo.

Conceder licencia para construir pabellones en el solar 
número 4S de la caite del Peñón y 29 de la de Mira el Río, 
con vuelta al Campillo del Mundo Nuevo,

Conceder licencia a la Cooperativa «Electra Madrid» 
para colocar una torre de hierro destinada a la alimenta­
ción de la red aérea de corriente continua en la calle de 
Embajadores.

Aprobar el presupuesto íormulado por el señor A r­
quitecto municipal de Propiedades para realizar la amplia­
ción de calefacción en los Negociados de Registro F is ­
cal de Ensanche y Reformas Sociales, cuyo importe de 
1.475 pe.setas será cargo al crédito de 75,000 consignado 
en el capítulo X Î , artículo 1.°, concepto 495 del vigente 
presupuesto de gastos.

Aprobar el presupuesto formulado por el A rquitec­
to municipal de la. quinta sección del Interior para rea­
lizar por administración obra.s de .reform a en el local que 
ocupa la Casa de Socorro del dislrito de la Inclusa, y que 
su importe de S 766,83 pesetas será cargo al crédito de 
10.000 consignado en el capítulo V il i ,  artículo t °, con­
cepto 302 del vigente presupuesto del Interior,

Conceder un año de excedencia al Tocólogo de la Be­
neficencia municipal, D. José de Eleizegui López, en la 
inteligencia de que de no .solicitar dicho señor el reingreso 
o nueva prórroga un mes antes por lo menos de terminar 
el plazo que ahora se le concede, renuncia a continuar for­
mando parte de! expresado Cuerpo.

Conceder prórroga de excedencia por dos años al Mé­
dico de la Beneficencia municipal D. Godeardo Peralta 
Miñón, en la inteligencia de que de no .solicitar el intere­
sado su reingreso o nueva prórroga un mes antes por 
lo menos de terminar el plazo que ahora se le conceda, 
i'cnuncia a continuar formando parte del expresado Cuerpo 
facultativo,

 ̂ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por el señor Ingeniero

Jefe  del Servicio de Limpiezas y la Secretaría, respec­
tivamente, y anunciar con arreglo a ellos el correspon­
diente concurso para adquirir 1 200 impermeables y 1.200 
pares de calzado con destino al personal obrero de aquel 
servicio, entendiéndose que su importe no podrá exced er' 
de 96.000 pesetas calculadas a los precios que se fijan en 
la condición 5 .̂  del pliego de condiciones facultativas, que 
será cargo al crédito consignado en el presupuesto extra­
ordinario de 1923 para esta atención, •

Autorizar al D irector del Matadero para que, pres­
cindiendo de las formalidades de subasta o concurso, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del E s ­
tatuto, y con lo informado por el Negociado de Subastas, 
realice el gasto de 10 .500 pesetas, destinadas a proporcio­
nar Liniíormes y ropas de trabajo al persona! del Matadero, 
cuya suma será cargo at crédito global de 1 013.483,25 pe­
setas, consignado en el capitulo IV , artículo 4 .“ del pre­
supuesto ordinario vigente.

Autorizar al Director del Matadero para que, pres­
cindiendo de las formalidades de subasta o concurso y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del E s ­
tatuto, con lo informado por el Negociado de Subastas, 
realice el gasto de 10.000  pesetas destinadas a la adquisi­
ción de mesas de degüello, carretillas, arreos, bandejas, 
cubos, inangajes para limpieza, etc ,, cuya suma será cargo 
a! crédito de 1.013 483,25 pesetas, consignadas en el capí­
tulo IV , artículo 4 “ del presupuesto ordinario vigente.

Jubilar, por imposibilidad física, al obrero D . E m i­
lio Cazorla Ruiz, concediéndole la pensión de retiro de
3.90 pesetas diarias, 40 por 100 de las 9.75 que disfrutó úl­
timamente y le sirven de jornal regulador, por haber des­
empeñado el cargo que le estaba encomendado durante 
más de veinte años.

Conceder al obrero municipal, Felipe Castejón Gon­
zález, imposibilitado físicamente para prestar el servicio 
que le estaba encomendado y que ha venido deserape- 
ñ.ando durante más de veinte años, la pensión de retiro de
2.90 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,25 que disfrutó úl­
timamente y que le sirven de jornal regulador.

Tom ar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres. Martínez Peiró, Ar- 
teagá y  Carnicer, interesando se prohiba el que los coches 
de la «Compañía general de Autobuses» de las distintas 
líneas y  especiales, ofastenten al exterior anuncio alguno 
en evidente contraste con el colorido del coche para mejor 
fijar la atención, manteniéndose en las condiciones que fija
el artículo 27 del .'egla mento.

Sesión opdlnapia del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­

mo señor Gobernador civil trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se concede la am­
pliación en cuatro meses del plazo de seis señalado por la 
Rea! orden de 19 de agosto último, para realizar los estu­
dios necesarios y formular los anteproyectos precisos para 
solucionar el problema de la urbanización del Extrarradio.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo el expediente relativo a los recursos de alzada in ­
terpuestos por el Ayuntamiento de esta Corte y por los 
Sres. Tuero y Cifuentes, contra providencia gubernativa 
sobre el reconocimiento a favor de dichos señores del de­
recho a! percibo del 4 por 100 de intereses desde la fecha 
en que les fueron ocupados unos terrenos para las calles de 
Santa Engracia y Bravo Murillo, más el 3 por 100 de afec­
ción, por cuya Real orden se resuelve desestimar el recur­
so de los Sres. Tuero y Cifuentes y estimar el de! A 3'un- 
tamiento de Madrid, revocando, en su virtud, la provi­
dencia recurrida en la parte referente al reconocimiento 
otorgado por la misma a favor de los propietarios del de­
recho al percibo de! 4 por 100 de intereses desde la fecha 
de ocupación de los terrenos de las calles de Bravo M ori­
llo y Santa Engracia y el 3 por lÜO de afección, y decla­
rar, en su consecuencia, que la cantidad a abonar a los 

J propietarios es únicamente la que resulte como valor de
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los terrenos ocupados por las repetidas caites de Bravo 
Murillo y Santa Engracia, a razón de 16 pesetas nielro 
cuadrado, que es la tasación aceptada por los propietarios. 

Quedar enterada de una comunicación de la Jefatura 
de Obras públicas ta'asladando un Real decreto publicado 
en la Gnc ta  el día 3 de diciembre y dictado a propuesta 
del Jefe  del Gobierno, Presidente interino del Directorio 
Militar. d¿ acuerdo con éste 3  ̂ con el Consejo de Obras 
públicas en pleno, en el que se dispone, se exceptúe de la 
rescisión establecida por el Real decreto de 7 noviembre 
de 1907 para las obras con derecho a revisión de precios 
en que el contratista no hajui renunciado ese derecho para 
continuarlas, las .que comprende la contrata de las de sa­
neamiento del subsuelo de Madrid, que realiza el Ayun­
tamiento con subvención del Estado, quedando en conse­
cuencia, autorizada la continuación de las obras por la 
actual contrata, fijándose los pi'ecios que han de regir en 
este período en la forma acórala da por el Ministerio de 
Fomento en las resoluciones de 13 de mayo y 1! de julio 
del corriente.»

A utorizara la Sociedad Madrileña de Tranvías:
l A Para efectuar las obras de enlace de las líneas del 

tranvía de Madrid a Leganés con el Hospital Militar de 
Carabanchel, en lo que afecta a la cari'etera de Madrid a 
Fuenlabrada, con las condiciones siguientes:

Primera. La colocación de las vías no alterará las 
rasantes de la carr'etera, tanto longitudinal como trans­
versal mente.

Segunda. No se establecerá peralte de la vía en la 
parte en curva con que se atraviesa la carretera, comple 
taimente innecesario para el servicio, puesto que ha de ser 
muj- reducida la velocidad con que se cruza la carretera, 
y ello ofrecería obstácido para el tráfico.

Tercera Las obras se ejecutarán de manera que no 
interrumpan el tráfico de la carretera, para lo cual que­
dará ésta completamente libre, sin zanjas ni obstáculo a l­
guno, en trozos cuya longitud transversal no sea inferior 
a tres metros.

Cuarta, Se procurará tener organizados los trabajos, 
de suerte que en im solo día se construya todo el cruce; 
pero si esto no se consiguiera se adoptarán por la noche 
todas las medidas necesarias para evitar accidentes, de­
jando bien señalados con faroles rojos todos los sitios de 
peligro en que pudieran ocurrir,

Quinta. Se repondrá y consolidará todo e! pavimento 
adoquinado, tanto en las partes laterales a la vía como en 
la entrevia, de manera que la carretera ofrezca las mismas 
condiciones de tránsito que tiene en la actualidad.

Sexta. Cuando haya desaparecido la causa por la que 
se.concede esta ocupación temporal, serán levantadas las 
vías y se repondrá la carretera al mismo estado y- condi­
ciones que tiene en la actualidad reconstruyendo 3’ conso­
lidando el adoquinado

Séptima t.a Sociedad concesionaria será responsable 
de los daños, perjuicio.s o accidentes que puedan pi’oducir 
las obras.

2 . “ Autorizar a la misma Sociedad para enlazar la 
línea del tranvía de ia Bombilla con la estación de Madrid 
Principe Pío, recabando previamente la autorización del 
A 3mntamiento de Madrid, con las condiciones que sean 
aplicables a esta obra «de las indicadas para el enlace de 
la línea de Leganés con el Hospital Militar».

3 . " .Autorizar a la repetida Sociedad para que, con 
carácter provisional, instale la vía del tranvía en la esta­
ción del Príncipe Pío, en 1a forma propuesta en el plano 
que acompaña a su instancia, fecha Í2  de noviembre último, 
bien entendido que el servicio deí tranvía en la estación se 
limitará únicamente a cuanto tenga relación con el ramo 
de Guerra, ejecutándose las obras por cuenta de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías, bajo la inspección y vigilancia 
de ios fuiicionarios de la primera División de ferrocarriles 
V de los agentes de la Compañía del Norte y observándose 
las prescripciones que dicten los mismos.

Las vías se levantarán dejando los teiTenos en el mismo 
estado y condiciones que tienen en la actualidad, cuando 
asi ,se acuerde por este Ministerio.

Interponer recurso contencioso-adininistrativo, de con 
formidad con el infonne emitido por los señores Letrados

consistoriales, con motivo de providencia gubernativa de 
6 del actual, por la que justiprecia la parcela que ha de 
expropiar el Ayuntamiento en la hoy casa número 24 du­
plicado de la caite de Preciados, propiedad de D. Jo.sé 
Gómez Alfaro, en la cantidad de 296,491.94 pesetas, por 
ser el valor en^que la ha tasado el perito tercero designado, 
estimando los'^Letrados la procedencia de acudir a ia vía 
conlencioso administrativa por reunir la expresada provi­
dencia cuantos requisitos exigen en el artículo 1 .̂ * de la ley 
de 22 de junio de 1894.

Interponer, de conformidad con otro informe de los se ­
ñores Letrados consistoriales, recurso contencioso admi­
nistrativo. fecha 20 del corriente, contra providencia gu­
bernativa que fija en la cantidad de 349,142,19 pesetas, 
conforme a la tasación del perito tercero, el valor de la 
expropiación de la finca número 32 del paseo del Prado, 
propiedad de D , Emilio Sánchez Navarro, acordándose 
activar lo posible los trámites legales para llevar a cabo la 
incautación y el derribo de las dos fincas respectivas, por 
tratarse de mejoras necesarias para ensanche de las vías 
públicas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo la forma de resolver el expediente instruido por 
descubiertos en el pago del impuesto y recargos del timbre 
del Estado de ios ex concesionarios del Teatro  Español, 
Sres, Benavente y  Calvo.

Conceder al señor Teniente de Alcalde, D. Benito M ar­
tínez Peiró, tres meses de licencia.

Quedar enterada de una comunicación de! señor P ro­
curador consistorial, D . Eduardo Morales, fecha 4 del co­
rriente, con la que remite copia literal de la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera instancia de! distrito de 
Chamberí en el pleito sostenido por el excelentísimo Axmn- 
tamiento contra la Compañía de Tranvías del E ste de Ma­
drid, por cuyo fallo 3' estimando la demanda del Ayunta­
miento, se declara que la Compañía de Tranvías viene 
obligada a ejecutar 3* establecer por su cuenta, en el tra- 
}'ecío de la calle de Meléndez Valdés, comprendido entre 
las de Vallehermo.so 3' Galileo, de esta Corte, las obras 3' 
servicio.s siguientes: terraplenado de dicho trozo de calle, 
encintado de la calzada, cunetas y  afirmado, aceras de 
material granítico, encintado para las aceras y alumbrado, 
inherentes a la obligación de urbanizar aquella parte que 
dicha Compañía se impuso conforme a su compromiso de 
17 de noviembre de 19i2, ratificado en 17 de diciembre del 
mismo añb.

Quedar enterada de los balances de comprobación 3' 
estados demostrativos de las operaciones de Contabilidad, 
verificadas hasta fin de noviembre último, por cuenta de 
los presupuestos del íntérior y  del Ensanche, para el año 
económico 1924-25

Adjudicar en definitiva, a favor de D. José Gutiérrez 
Corcuera, el remate de la subasta de transporte de canales 
y despojos de las reses de cerda que se sacrifiquen en el 
Nuevo Matadero 31 Mercado de Ganados en los precios 
tipos, ■

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Tim oteo Rojas, 
el rem ate de la subasta de suministro de treinta uniformes 
de invierno y treinta de verano, con la baja de 15,10 por 100 
en los precios tipos.

Aprobar los pliegos de condiciones 3' cuadros de pre­
cios formulados por la Dirección de Vías públicas para 
contratar el suministro de arenas 3' transportes para las 
obras y servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio 
hasta 3! de marzo de 1928, reduciendo a Ib pesetas el pre­
cio del metro cúbico de arena de rio puesto en obra, en lu­
gar de 18 pesetas, y anunciar y celebrar la oportuna su­
basta, con arreglo a las disposiciones vigentes, para la 
contratación de servicios municipales, fijadas en el regla­
mento de 2  de julio último, debiendo darse cuenta al 
Ayuntamiento Pleno del acuerdo que adopte !a Comisión 
Perm anente, por tratarse de un gasto que afecta a varios 
presupuestos.

Aprobar un dictamen proponiendo se autorice a la «So­
ciedad general de Autobuses” para prolongar su línea 2 A, 
Carmen Moncloa, hasta el barrio de Vallehermoso, por 
las calles de la Princesa, Alberto Aguilera y Galileo a vol­
ver a Princesa, con el siguiente itinerario: Calle del Cai-
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men, siguiendo la línea E hasta la plaza de Santo Domin­
go, desviándose en ésta por la calle de Isabel la Católica, 
plaza de los Mostenses, Alamo, Conde de Toreno, San 
Bernardino, Conde Duque, Alberto Aguilera a Gal íleo, 
autorizándose la salida de la calle del Carmen, sin parada 
en la Puerta del Sol, teniendo en cuenta el acuerdo toma­
do por el Ayuntamiento el día 9 de febrero de 1923, y no 
podiendo establecerse estas líneas hasta después de pasa­
das las fiestas de Navidad

Aprobar las bases de participación y adjudicación de 
los bienes que integran la testamentaría del excelentí­
simo Sr. D. Lucas A guirre y Juárez, redactadas por el 
Letrado consistorial D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, 
asi como la división de los mismos por mitad entre los 
Patronatos de Madrid y Cuenca, con el legado correspon­
diente en favor de la fundación de Siones (Burgos), a los 
fines de su tramitación consiguiente a la efectividad de lo 
consignado en las precitadas bases, concediéndose un voto 
de gracias al Letrado mencionado por la nieritfsima labor 
realizada en este asunto.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de V ías públicas, importante 33.323,1.3 pesetas, p arala  
modificación introducida en las obras de pavimentación 
de! paseo de Trajineros, consistente en la instalación de 
asfalto en sustitución del empedrado que existía en las 
uniones de este paseo con la glorieta de las Cuatro F u en ­
tes y plaza de Murillo, y abonar dicha suma ai contratista 
de asfalto que la ha realizado, con cargo a la economía 
obtenida en la partida de <iObras de pavimentación en el 
Interior, del presupuesto extraordinario de 1923.»

Acordar, de conformidad con el informe emitido por 
los señores Letrados consistoriales en el recurso in ter­
puesto contra resolución gubernativa de 4 de ociubi e últi­
mo, resolviendo el recurso de alzada interpuesto por don 
José Rincón Lazcano, contra acuerdo del Ayuntamiento 
por el q̂ ue ascendió a Je fe  de Admini.stración D. Angel 
Calvo Serrano, en el que estima que en este caso el Ayun­
tamiento únicamente debe darse por enterado de dicha 
providencia, notificándola íntegramente a los interesados 
a fin de que puedan éstos acudir a la vía contenciosa si así 
lo estiman pertinente a su derecho.

Conceder una subvención de 5.000 pesetas a las »Exhi­
biciones Velázquez», como cooperación económica del 
Ayuntamiento en virtud de que éstas se verifican en las 
Escuelas püblica.s y Ayuntamientos d é la  América espa 
ñola y que lo único que se ha hecho ha sido una exhibición 
preliminar en Madrid por deseo expreso de S. M. el Rey, 
habilitando el oportuno crédito mediante la transferencia 
propuesta por la intervención en su último informe

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas formu­
lados por el Arquitecto municipal de la segunda sección 
de! Interior que han de servir de base a la subasta del solar 
números 2 y 4 de la calle de Me.sonero Romanos, y en su 
virtud acordar ésta en el precio tipo de 116 631,78 pesetas, 
debiendo, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 
tercero del artículo 153 del Estatuto Municipal y en el a r­
tículo 46 del título III de! Reglam ento de organización v 
funcionamiento de los Ayuntamientos, darse cuenta de este 
acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Devolver a la Sociedad «Gal», la suma de 6.164,60 pe­
setas, como minoración de ingresos, importe de las canti­
dades satisfechas por el arbitrio sobre bebidas y alcoholes, 
por el alcohol contenido en los producios de'perfum ería 
que fabrica, acatándose así los fallos del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda de 13 de noviembre y 
28 de diciembre de 1922, toda vez que se han cumplido los 
trámites legales, y justificado que el alcohol contenido en 
los productos elaborados ha sido extraído de Madrid trans­
formado en productos de perfumería; desistiéndose, asimis­
mo, del recurso contencioso contra fallo recaído en el Ínter- 
puesto por la Sociedad «Floraba*.

Se dió cuenta del dictamén proponiendo se anuncíe, 
de conformidad con el informe del Negociado, nuevo con­
curso con el mismo pliego de condiciones facultativas 
para la prestación del servicio de conducción de cadáveres 

^l^niados de caridad y de los fallecidos en la vía 
pública, por no haberse presentado a los dos anteriores 
proposición alguna, con la modificacli'm introducida de

suprimir la base 3,*̂  del pliego de condiciones, debiendo 
declararse por el Ayuntamiento que se trata de un servicio 
de extraordinaria urgencia, facultando a la Alcaldía P re­
sidencia para que intei inamente y mientras se resuelve el 
concurso, encargue a quien pueda hacerlo en las mejores 
condiciones para el Erario municipal la realización del 
servicio de que se trata; acordándose aprobar la primera 
parte del dictamen, y pasar de nuevo a la Comisión de 
Hacienda la segunda.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de enero por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder licencia libre de ¿^derechos para construir 
una casa de alquiler en la calle de Gaztambide, 35. .

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 29 de la calle de Maidonado.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de las Peftuelas, 7.

Conceder licencia para construir un pabellón en el Asilo 
de Porta Coeli, sito en la calle de la Santísima Trinidad, 
con vuelta a la de G arcía de Paredes.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 61 de la calle de Núñez de Balboa.

Conceder licencia para construir dos pabellones de nue­
va planta en el interior de la finca número 31 del paseo de 
la Florida.

Conceder licencia para levantar una iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de las Angustias, Casas Rectorales y 
servicios anejos, en el número 1 de la calle de Riego, donde 
hoy existe una iglesia provisional.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 29 de la calle de 0 ‘Donnell, 
con vuelta a la de Narváez.

Conceder licencia a la Sociedad Anónima «Floraba*, 
para ejecutar obras de ampliación en el edificio-fábrica de 
perfumería que dicha Sociedad posee en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 20

Conceder licencia para ampliar un piso en la casa de 
alquiler que se está construyendo en un solar sin número de 
la calle de \ allehermoso.

Conceder licencia para construir un pabellón en el pa- 
.seo de las D elicias, 1*11, destinado a vivienda.

Conceder licencia para e jecutar obras de reforma en el 
edificio sito en ia calle de Fuencarral, 145, titulado «T ea­
tro-Cine Fuencarral».

Aprobar las cantidades consignadas en el pre.supuesto 
vigente para material, limpieza y calefacción de los dife­
rentes Grupos y Escuelas, toda vez que la distribución 
propuesta se ajusta en un todo a lo que más conviene a los 
intereses de la enseñanza.

Adquirir en arrendamiento, por cinco años, el hotel 
número 11 de la calle del Tutor, para instalar en el mismo 
dos o tres Escuelas nacionales con casa-habitación para 
una M aestra, con derecho a usar el jardín anejo a la finca, 
por el aquiler anual de 10.000 pesetas, que se satisfará por 
trime.stres vencidos al propietario D. Manuel de Montalvo 
y Goir}’, por tener que proceder a la clausura de la Escue­
la nacional de párvulos, instalada en la casa número 29 de la 
citada calle de! Tutor, de esta Corte, por amenazar ruina 
el edificio,.según informa el Arquitecto de la primera sec­
ción en 22  de noviembre último, y que las pequeñas obras 
de adaptación, consistentes en el derribo de algnnios tabi­
ques y algunas otras, se realicen por cuenta del excelentí­
simo Ayuntamiento, abonándose el importe de las mismas, 
en su día, previos los justificantes de rigor, con cargo a lo 
consignado en el concepto 411 del vigente pesupuesío.

Abonar a D. Antonio Cabarcos Rodríguez, Apoderado 
de D. Agustín María Vázquez, en representación de la 
dueña de la casa número 2l de la calle del Barco, de esta 
Corte, con cargo a lo consignado en el capítulo V , artícu­
lo L ”, concepto 33 de! vigente presupuesto de ingresos, la 
cantidad líquida de 741 pesetas en concepto de alquileres 
devengados y no percibidos por el local que ocupa una E s ­
cuela nacional de ninas en dicha finca, correspondientes al 
ejercicio trimestral del corriente año.

Abonar a doña Encarnación Bustillo Salomón, copro 
pietaria de la casa número 8 de la calle de San Simón, de 
esta Corte, con cargo a lo consignado en el capítulo V, a r ­
ticulo 1.", concepto 33 del vigente prcsiipue.stos de ingre-
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sos, la cantidad líquida de 154,38 pesetas, en concepto de 
alquileres devengados y no percibidos por el local que 
ocupa la Escuela nacional de niñas que funciona eti dicha 
finca, correspondientes al ejercicio trim estral del corrien- 

. te año.
Autorizar al Arquitecto de la quinta sección, S r . Do­

mínguez Espuñes, para realizar por administración las 
obras de reparación que, como de suma urgencia, aconseja 
en 10 de noviembre último son necesarias en el Grupo es 
colar »La Llorosa», y que el importe de las mismas que se 
eleva, según presupuesto, a la cantidad de 10.722,68 pese­
tas, se satisfaga en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo a lo consignado en el capítulo X , artículo 2.°, 
concepto 423 de! vigente presupuesto.

Anunciar subasta de conformidad con los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas, for­
mulados por el Arquitecto municipal de la sección y la 
Secretaría, respectivamente, las obras de elevación de un 
piso en el Grupo escolar de la calle de la Florida, 15, pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento, proyectadas por 
el Arquitecto Sr. Aratida, bajo cuya dirección deberán 
realizarse aquéllas, y que el importe de las mismas que se 
eleva, según presupuesto, a la cantidad de 102.561,26 pe­
setas, se satisfagan en su día con cargo a lo consignado 
en el capítulo X , artículo 2.°, concepto 424 del vigente pre­
supuesto de gastos, según propone la Intervención en 12 
de agosto.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de enero por cuenta del presupuesto del Interior.

Devolver, en concepto de minoración de ingresos inde­
bidos, a los Sres. Pérez, Martín y Compañía, lo cobrado 
por arbitrio sobre carnes por una partida de 1.000 frascos 
de «Vino Vial», la suma de 520 pe,setas, toda vez que el 
Estatuto en su articulo 457, apartado C, al fijar los tipos 
máximos de gravamen a las carnes frescas y saladas, vola­
tería y caza menor, no figura incluido el correspondiente 
a los productos elaborados con peptonas.

Devolver, en concepto de minoración de ingresos, a la 
Sociedad «Industrial Española» la cantidad de 600 pesetas, 
satisfechas indebidamente, por haber'introducido 600 kilo­
gramos de margarina en fecha posterior a la en que co- 
tnenzó la vigencia del actual presupuesto, toda vez que en 
éste se halla dicho producto e.xento de todo gravamen.

Proceder, de conformidad con lo resuelto por el exce 
lentísimo señor Gobernador civil, a la incautación de la 
cantidad de 139,09 pesetas, depositadas por doña Elisa 
G arcía Page a responder del arbitrio sobre miradores de 
las casas de las calles de Casado del Alisal, 5, y Conde de 
Aranda, 15, practicándose la oportuna liquidación con el 
A gente ejecutivo, en poder del cual se encuentran los r e ­
cibos, a fin de que realice el ingreso de los descubiertos, 
devolviendo a la interesada el sobrante que resultase o re- 
quiriéndole de pago si el depósito no fuera bastante para 
solventar el débito

Devolver, mediante los trámites y requisitos legales, 
las cantidades cobradas indebidamente por arbitrio sobre 
paso de carruajes, correspondiente a una finca'sita en la 
calle particular de Tam ayo.

Jubilar, por edad, al guardia de Policía urbana, núme­
ro 221, D. -Román Berm ejo G ríjalva, y  asignarle el haber 
pasivo de 2.190 pesetas anuales, 75 por 100 de las 2 920, 
importe anual del jornal de 8 pesetas, último que ha dis­
frutado y le sirve de regulador, correspondiéndole la ex ­
presada clasificación pasiva con arreglo a las disposiciones 
vigentes, por exceder de treinta años y no llegar a treinta 
y cinco el tiempo de sus servicios.

Canjear el título número 51.189 del Em préstito de este 
excelentísimo Ajmntaraiento (emisión de 1868), por otro 
de la misma Deuda de los que de propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento existen en la Depositaría Municipal, 
requiriéndose a D, Cristóbal Elosua Zuazubiscar, como 
Apoderado del Banco Hispano-Americano, para que, pre­
via justificación de su personalidad, haga constar en el 
expediente su renuncia a los beneficios que en posterio­
res sorteos pudieran corresponder a la Obligación núme­
ro 51.189, puesto que la que haya de entregarse en susti­
tución de ella ha de llevar distinto número, entregándose 
al interesado otra Obligación con los cupones números 56,

vencimiento de enero de 1925 y sigviientes, que son los que 
lleva unido la Obligación presentada, anulando ésta con 
las formalidades de costumbre.

Reconocer e! crédito de 4.998,80 pesetas, como impor­
te de las obras realizadas en el edificio municipal de la 
plaza de Chamberí, 7, para acondicionar el local destinado 
a oficinas del señor Ingeniero, fiel contraste de la zona 
Norte, que serán satisfechas con cargo al concepto 9 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Abonar, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, al oficial primero de la Admi­
nistración, D. Eduardo Sáenz e Isabel, los haberes corres­
pondientes entre e! 15 de abril del pasado año, en que íué 
acordado el levantamiento de la suspensión del empleo y 
e! 22  del mismo en que se reintegró al servicio, debiendo 
satisfacerse el importe de los haberes al formalizarse la 
nómina de la primera mensualidad.

Adjudicar, en definitiva, la subasta celebrada en 24 de 
septiembre pasado, para la adquisición de un coche auto­
móvil con destino a la Dirección del Servicio contra Incen­
dios por el precio tipo de 20,000 pesetas, que será cargo al 
concepto 114 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para instalar un electrom otor de 
cinco caballos de fuerza en ia calle de Sebastián Elcano, 
número 16.

Conceder licencia para instalar depósitos de gasolina y 
petróleo en el Cerro de la Plata junto a la vía de circun­
valación, lado izquierdo de la prolongación de la calle de 
Méndez Alvaro, constando dicha instalación de dos tanques 
de 300 toneladas de cabida cada uno, dos pequeños tanques 
y  edificios accesorios, con la expresa prescripción de que 
la Sociedad intere.sada queda obligada a aceptar en un 
todo el reglamento que para los surtidores de gasolina e 
instalaciones está pendiente de aprobación por el Ayunta­
miento y acatar cualquier acuerdo municipal que se pueda 
tomar en relación con las mencionadas instalaciones.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en una finca sin número de la calle de Gabriel 
Díaz.

Conceder licencia pasa construir una casa en el núme­
ro 13 de la calle de Casto Plasencia.

Conceder licencia para construir un hotel con muro de 
cerramiento y pabellón destinado a g a ra g e  en un solar del 
paseo de Ronda contiguo al camino alto de Chamartín y 
calle de la Cruz del Rayo.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en parte de un solarde las calles de Jo rg e Juan y 
Elvira.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del pasaje de Pedro Orcasitas.

Conceder licencia para construir un pabellón en un so­
lar con fachadas a las calles de Zamora y  Carlos Rubio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de B é ja r, 20, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de la calle de Jeróitím a Llórente.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 26 duplicado de la calle de Cartagena.

Conceder licencia para construir una casa en la carre­
tera de Toledo, 54.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Malcampo.

Conceder licencia para construir una vivienda en el 
interior de la finca número 1 de la calle de Alejandro R o ­
dríguez .

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 176 y 178 de la calle de López de Hoyos.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de la Iglesia.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle de P'rancisco Navacerrada.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Francisco Navacerrada.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Olite.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4 duplicado de la calle de Olite.

¡ ,5, ú J  L - J i ]  !J'-
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Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4 triplicado de la calle de Olite.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 5 de la calle de Angel Fernández Labrada.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 15 de la calle de Fernan­
do González.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la linca número 2 provisional de la calle de Fernando Gon­
zález.

. Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la linca número 4 de una calle particular con salida a la de 
Pallas.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la ñuca número 8 de la calle de Juan Tornero.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la linca número 16 provisional de la calle de Iglesias,

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la linca números 28 y 30 de la calle de Perico el Gordo.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
el hotel situado en la Colonia de la Compañía Urbanizado- 
ra Metropolitana, en la esquina de la transversal número 2 
y la de enlace número 1 .

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca número 15 provisional de la calle de Fernando 
González.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la casa en construcción enclavada eu las calles de Concep­
ción Arenal y Baleares.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del pasaje de líi Fundación,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
los Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales, im­
portante 3 150,80 pesetas para instalar un foco luminoso 
por gas comprimido, de 4 000 bujías de intensidad, a. la 
entrada de la Gran \Aa por la caite de A lcalá, y que dicha 
cantidad sea cargo al capítulo IV , articulo 1 concepto 124 
del vigente presupuesto de gastos.

Adquirir directamente por el Ayuntamiento, según pre­
viene el caso primero del artículo 164 del Estatuto Munici­
pal, el material eléctrico con destino al Nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados, cuyo coste de 1.000 pesetas tiene 
aplicación al crédito de 18 000 pe.setas, consignado en el 
capítulo IV, artículo 4 ” del vigente presupuesto.

Stìsión ordinaria del dia 3t

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: (Jue constara en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento dei ex Concejal de este 
Ayuntamiento D . Pedro Plaza Garran que y díel Capitán 
General de la Región, Sr. Moltó, y que este acuerdo se 
comunicara a las respectivas familias de los finados.

Pasar a los señores Letrados un informe proponiendo 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por el 
lele de la primera zona del Servicio de Limpiezas, D . M a­
nuel Cerezo Garrido, contra acuerdo de 22 de octubre 
último, que determinó el lugar C[ue ha de ocupar en el 
escalafón del indicado Servicio de Limpiezas.

Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, en la 
que, teniendo en cuenta la necesidad de hacer ostensible 
la. adhesión del pueblo a la Monarquía española para des 
virtuar así ciertas campañas realizadas por algunos falsos 
apóstoles de la política, se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos:

■ Pi imero, Honrarse nombrando a S . M el Rey Don 
Alfonso XI I I  y  a S M. la Reina Doña Victoria Eugerua, 
Alcalde y Alcaldesa honorarios de Madrid.

Segundo. F elicitar al de Burgos, cabeza de Castilla v 
relicario de nuestras glorias patrias, y los demás que los 
siguieron, como afortunados precursores de esta iniciativa, 
y comunicar oficialmente a todos los AyuntamieiUos de 
España estos acuerdos, para que manifiesten su sentir, con 
lo que esperamos que quedará patentizada ante el mundo 
cutero la conlianza de! pueblo español en sus reyes

lercero. Convocar para el día 23 de enero próximo a 
todos ios .Alcaldes o representantes de los Ayuntamientos

entregade España, a i'eunirse en Madrid para hacer 
a SS . MM. de los precitados nombramientos.

Acordar, de conformidad con el informe de los señore.s 
Letrados consistoriales en el que manifiestan con motivo 
de una comunicación de! excelentísimo señor Gobernador 
civil estimando recurso interpuesto por D. Antonio Piera 
Jané, Director gerente de la Sociedad «Fomento de Obras 
y Construcciones» sobre revisión de precios de las obras 
del proyecto de saneamiento del subsuelo de Madrid, co­
rrespondiente ai mes de noviembre del año último, por 
haberse observado estrictamente cuantos preceptos regu­
lan la materia de revisión de precios que, realmente, no 
se puede negar que las Reales órdenes de 29 de marzo 
y 26 de abril de 1920, reformatorias del precepto del 
artículo 5.® del Rea! decreto de 26 de agosto de 1918, 
dan derecho a los contratistas para que .se tramiten la.s 
revisiones de precios señalados por ellos a los facultativos 
directores de las obras dentro de cada mes, y  si e.se seña­
lamiento se justifica con la manifestación en la Memoria 
del Arquitecto o Ingeniero de haberse llenado ese re­
quisito, como resulta en este caso declarado en el infor­
me que se dió por la Alcaldía con motivo de ía alzada o 
reclamación que la Sociedad formuló contra el acuerdo 
municipal que la negó el trám ite de la instancia de aquélla 
por estar presentada fuera de plazo la apelación d éla  pro 
videncia fundada en el cumplimiento del requisito de las 
dos Reales órdenes antes mencionadas, no es de esperar 
que prospere aun cuando se defienda que el acuerdo muni­
cipal adoptado se inspiraba en el hecho de resultar fuera 
de tiempo la instancia sobre revisión de precios de dicha 
contrata, por estar aquélla presentada después de finaliza­
do el último día del mes de noviembre de 1924; y por si la 
Comisión municipal Permanente, usando de la facultad de­
terminada en el segundo apartado del artículo 156 del E s ­
tatuto, no creyera conveniente acatar dicha resolución 
gubernativa, decidiendo que ésta sea apelada, el Letrado 
informante acompaña la minuta del recurso procedente 
ante el Ministerio de la Gobernación que habrá de presen­
tarse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la no­
tificación y  que, según cómputo, vencerán el día 5 de ene­
ro próximo, debiendo unirse al recurso certificación del 
acuerdo favorable a su interposición.

Estim ar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, e! recurso de reposición interpues­
to por D. Manuel de Lucas y Ruiz Delgado, contra acuer­
do de la Comisión municipal l^ermanente, fecha 10 del ac­
tual, relativo al establecimiento de una casa de baños en 
la calle de Sandoval, toda vez que el apartado B  del ar­
ticulo 205 del vigente Estatuto Municipal establece que 
constituye una obligación sanitaria para los Municipios de 
más de 30,000 habitantes, debiendo notificarse esta resolu­
ción al interesado dentro del plazo de quince días, conta­
dos a partir de 17 del actual, advirtiéudole que contra el 
acuerdo que recaiga proceded recurso coiitencioso-admi- 
nistrativo ante d  Tribunal provincial con arreglo a lo 
dispuesto por d  artículo 253 del Estatuto Municipal vi­
gente.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, una instancia suscrita 
por D . Carlos García Alonso, en representación de la ,So 
ciudad •Hidráulica Santillana», contra acuerdo municipal 
de 2 2 de octubre último, por el que se la impuso la multa 
de 50 pesetas por haber dejado de suministrar agua a a l­
gunos barrios de esta capital.

Suspender de empleo y sueldo, de conformidad con un 
decreto de la Alcaldía Presidencia y  formar expediente 
para su separación si procede, a! Je fe  de Zona, encargado 
de la limpieza de la via pública en la calle de las l^cñudas 
y sus alluentes por el estado de abandono en que se en­
cuentran dichas vías.

Conceder dos meses de licencia al Concejal D. Loren 
zo Conila ut Vaierà

D eclarar, de conformidad con lo infonnaJo por los se­
ñores Letrados consistoriales 3'̂  la Secretaria, de confor 
formidad con lo resuelto por el A3'untamiento Pleno en 19 
de noviembre pasado y 5 del actual, propone se declare 
que los Maestros }• M aestras nacionales de e.sta Corte que 
tienen derecho al percibo de haberes pasivos con cargo a
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los fondos municipales, son únicamente aquellos que co­
menzaron a prestar servicio en 1 de enero de 1902.

Acordar, de conformidad con lo informado por el ple­
no de los señores Letrados consistoriales, no se solicite del 
Tribunal provincial, de lo Contencioso administrativo, la 
suspensión de los efectos de la providencia gubernativa 
de 22 de noviembre de 1923 que ordenó la autorización al 
Sr. 'torres Bernal para instalar cuatro aparatos subterrá­
neos'surtidores de gasolina.

Interponer, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, recurso de alzada para ante el 
Tribunal económico administrativo central, contra resolu­
ción dei provincial, dictada en 11 de noviembre pasado, 
comunicada a esta Alcaldía en 18 del actual, por la que 
se estima el recurso interpuesto por D. Francisco Ortega 
Aveiidaño, corno mandatario de D. Miguel Velasco y F e r ­
nández Cantos, por la liquidación del arbitrio de p ‘ns valia  
practicada en 15 de julio de 1922 con motivo de la transmi­
sión verificada en favor de dicho Sr. Velasco por compra a 
D. fosé Padrós y D Cirilo Gómez de unos solares con fa­
chada a los paseos del Molino y Blanco y calle de Riego, 
debiendo acompañarse al mismo certificación del acuerdo 
que recaiga, y de hallarse el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente en posesión del carao, para que quede presen­
tado antes del día 8 de enero próximo.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la resolución del Tribu­
nal económico-administrativo provincial, estimatorio de 
recurso interpuesto por D Ignacio R ivas contra acuerdo 
municipal de 3 de febrero de 1921 que sujetó al pago del 
arbitrio de fila s  v a lia  la transmisión de la casa número 11 
de la calle de las Fuente.s, por el incremento del valor ob­
tenido y que fue adquirida por dicho señor en 2 de marzo 
de 1920.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la resolución del T rib u ­
nal económico administrativo provincial, estimatoria de 
recurso interpuesto por D. Hilario Mendieta, contra acuer­
do de 3 de febrero de 1921 que sujetó al pago del arbitrio 
de fila s  v a lia  la transmisión de la casa número 13 de la 
calle de la Colegiata, por el incremento del valor obtenido, 
que fué adquirida por dicho señor en 17 de julio de 1919.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico administrativo provincial, estimatoria de recur­
so interpuesto por D. Hi gin io Calvo Domínguez contra 
acuerdo municipal de 21 de diciembre de 1920 que sujetó 
al pago del arbitrio á .ep las  v a iia  la transmisión de la casa- 
solar de la calle Nueva de la Trinidad por incremento del 
valor obtenido, y que fué adquirido por el redam ante en 15 
de diciembre de 1919

Allanarse, de conformidad con lo informado por los se ­
ñores Letrados consistoriales, a la resolución del Tiábunal 
económico-administrativo provincial estimatoria de recur­
so interpuesto por D. Leopoldo del Castillo y l’ ozo contra 
acuerdo municipal de 20 y 23 de noviembre de 1920, que 
sujetó al pago del arbitrio de p ía s  v a lia  la transmisión de 
las rasas 119 y 120 de la calle de Lagasca y 75 de la calle 
de Velázquez por incremento del valor obtenido, y que 
fueron adquiridas por dicho señor en 17 de octubre de 1920.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico-administrativo provincial, estimatoria de recur­
so interpuesto por D, Cándido Maza de Coca contra acuer­
do municipal de 23 de noviembre de 1920 que sujetó al 
pago del arbitrio de fihis valía  la transmisión de !a casa 
número 117 de la calle de Lagasca por incremento del va­
lor obtenido, 3' que fue adquirida por dicho señor en 15 de 
octubre de 1919.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los se­
ñores-Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico administrativo provincial, estimatoria de recur- 
,so interpuesto por D . Domingo Rueda Mesanza contra 
acuerdo municipal de 26 de marzo de 1921 que sujetó al 
pago del arbitrio de plus v a lla  la transmisión del solar 
número 7 en la calle de Castello por incremento del valor 
obtenido, y que fué adquirido por dicho señor en 12 de 
mavo de 1919,

Allanarse, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico-administrativo provincial, estimatoria de recur­
so interpuesto por la representación del Banco Matritense 
contra acuerdo municipal de II  y 20 de julio de 1921 que 
sujetó al pago del arbitrio de plus v a lia  la transmisión de 
las casas números 107 y 109 de la calle de Santa Engracia 
por incremento del valor obtepido, y que fueron adquiridas 
a D. Gregorio Rubio por dicho Banco.

Interesar del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, la 
prórroga hasta 31 de.marzo próximo, del plazo establecido 
por la conclusión 1 2 , del presupuesto que rige en el año 
económico actual de 1924-25, relativa a realizar los estu­
dios necesarios para llevar a cabo el mejoramiento de los 
servicios municipales, y la reforma de las plantillas del 
personal, así como sus categorías, haberes y dotaciones 
que sean precisas en cada servicio para regular su funcio­
namiento, por ser imposible poder ejecutar la labor que 
representa la reorganización de los servicios municipales 
en el exiguo plazo de tiempo que media basta el 31 del 
actual, determinado en la citada conclusión 1 2 .

F ija r , de conformidad con lo informado por el señor 
Ingeniero del Servicio de Alumbrado y con lo que deter­
minan los artículos 47 y 48 del pliego de condiciones facul­
tativas del contrato vigente para el serv id o  de alumbrado, 
durante el año 1925, en 0,35 pesetas el metro cúbico de 
gas suministrado por la Sociedad Anónima «Gas Madrid» 
al excelentísimo Ayuntamiento con destino ál alumbrado 
público y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas el 
suministrado a los particulares.

Interponer recurso contendoso-administratívo para dis­
cutir, a los fines de su revisión, la prescripción novena de 
la R eal orden, aprobatoria del proyecto de replanteo de la 
línea del ferrocarril «Metropolitano Alfonso X IH » desde 
la plaza de Isabel II a la Estación del Norte y del proyec­
to de accesos de su estación a la del ferrocarril de! Norte, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 116 del Estatuto Municipal, párrafo .segundo, sin 
perjuicio de dar cuenta del mismo, en la primera reunión, 
al Ayuntamiento Pleno, expidiéndose al efecto las certifi­
caciones rituarias, o sea el informe de los Letrados, el 
acuerdo adoptado y la resolución motivo de impugnación, 
entregándose con tiempo al señor Procurador consistorial 
para que presente con ellas el escrito de recurso antes de 
vencer el plazo de tres meses, que finalizará el mes de 
enero próximo.

Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-ad- 
ministrativo ante el Tribunal provincial, contra la pj'ovi­
dencia gubernativa, fecha 7 de noviembre, que estimó re­
curso interpuesto por D. José Carnicero, contra decreto 
de la Alcaldía que le impuso la privación de ocho días de 
haber como Arquitecto municipal, como resultado de un 
expediente que se siguió con motivo de obras realizadas en 
la casa número 5 de la calle del Carnero; debiendo inter­
ponerse el citado recurso antes del día 8  de febrero del 
año próximo, sin perjuicio de que en momento oportuno 
sancione el acuerdo el A 3uintamiento Pleno, librándose al 
l’rocurador consistorial, las certificaciones oportunas.

Acordar , de conformidad con el informe del Letrado 
consistorial decano, que la Corporacitin municipal se per­
sone como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por D. Cesáreo U garte y Alta, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 27 de agosto último, dene­
gatorio de la reposición del de la Comisión municipal Per 
manente de-10  de julio anterior, que desestimó la solicitud 
de entrega de Obligaciones de! Empréstito de Liquidación 
de Deudas y Obras constituidas en la Caja general de De­
pósitos a responder de la cancelación de gravámenes que 
tiene la finca número 29 de la calle de San Miguel.

Aprobar un dictamen en el que, con motivo de malos 
tratos inferidos a un niño hospitalizado en el Instituto de 
Seroterapia, de conformidad con el informe de calificación 
de los hechos y propuesta de la señora Concejal Inspector 
del Cuerpo de la Beneficencia municipal, propone se acuer­
de, por lo que se refiere a la enfermera doña Isabel Abu-

ari...
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ruza, como autora de una falta menos grave, la suspensión 
de empleo y sueldo por dos meses, sirviéndole de abono 
el tiempo transcurrido en dicha situación sin cómputo a su 
favor del exceso que resultare y con el necesario prece 
denle de que la reiteración de falta análoga supondría para 
el nuevo expediente la calificación máxima de gravedad, y 
que procede igualmente acordar la separación del cargo 
de la enfermera Consuelo Rodríguez, si bien este acuerdo 
ha de ser sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, según lo que determina el reglamento dictado para 
la ejecución del Decreto-ley de Organización y Aelminis- 
tración municipal, acordándose, asimismo, trasladarla a 
otro servicio municipal en el que no tuviera necesidad de 
tratar con niños. ■ -

Conceder licencia a D. Juan Chaumeil, en represen­
tación de la Sociedad Anónima «Dion Bouton», para cons­
truir dos pabellones de planta baja y principal, indepen­
dientes entre .sí, adosados a la línea de fachada y con des­
tino a olicinas, almacén y viviendas, como ampliación de 
la finca sita en la calle de Raimundo Fernández V illaver­
de, sin número de orden, habiendo ingresado dicho señor 
en los fondos correspondientes del ¡\ÍunÍcipio el importe 
del valor adjudicado a la parcela de 160.9d metros cuadra­
dos que resultó apropiable en la operación de tira de cuer­
das, y de la cual se le otorgó la escritura de venta corres­
pondiente, con sujeción a lits alineaciones señaladas en su 
oportunidad y siempre que las obras se ejecuten con su je­
ción a los informes técnicos, reglas marcadas eu las vigen­
tes Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplica 
bles al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las 
mismas, 3’ una vez que .se haya terminado, serán recono­
cidas por el Arquitecto municipal para comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede, haciéndose constar 
explícitamente que el permiso para el ejercicio de cual­
quiera iiidusti ia que pudiera derivarse de la,s obras de am ­
pliación debe ser solicitado con independencia del actual, 
en la forma que previenen las Ordenanzas antes-citadas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la finca número H de la calle de Núñez de 
Balboa. ,

Conceder licencia, libre de derecho.s. a la razón social 
«Santabárbara y Rodrigo Vila» para construir una nave 
destinada a talleres de decoración, oficina 3̂  local del guar­
da en el solar sin m i mero de orden de la calle de Modesto 
Laíuente.

Conceder licencia, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a lo.s anteriores, para ampliar, en sentido verti­
cal, la casa número 24 de la calle de Tarragona.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 provisional, de la calle de la Santísima Trinidad.

Conceder licencia para con.struir dos naves en la planta 
principa! de la linca número 21 de la calle de Andrés Me 
liado.

Conceder licencia para construir un hotel en el interior 
dd solar número 9 de la calle de Fortiiny y el correspon­
diente muro de cerramiento.

Conceder licencia, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores, para cubrir el espacio que hay 
entre el ¡ ;am g e  sito en el número 63 de la calle de Castello 
y el muro medianero del hotel colindante, para ampliar 
aquél en planta baja y elevarle un piso en toda la superfi­
cie resultante con destino a taller, como ampliación de di 
cho gïiruge, haciéndose constar de una manera explícita 
que este permiso no prejuzga el dé ejercicio de industria 
que pudiera resulta: de las obras de ampliación, por que 
este ultimo, en .su caso, debe instarse por separado, en la 
forma prevista por las citadas Ordenanzas.

Conceder licencia, libre de derechos, para construir 
vina casa en el solar número 7 dé la calle del (.leneral 
Airando.

Conceder licencia para construir un g.irugí.’ en la finca 
número 55 de la calle de Diego de León y innro de cerra­
miento de la misma, por liaber modificado el .sitio de em­
plazamiento de aquél.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el número 44 de la calle de Jorge Juan, con vuelta a la 
de Castellò, 15.

Acordar, de conformidad con lo informado por los .se­

ñores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso administrativo ante la sala correspondiente del ’ 
Tribunal Supremo, antes de 14 de febrero próximo, contra 
la Real orden de 25 diciembre de 1922, dictada por el M i­
nisterio de Fom ento, por la cual se autorizó a la Sociedad 
«A. Fernández 3' Compañía», de Avilés. para efectuar 
varias construciones en el solar llamado «Casablanca», sito 
en el paseo de Y eserías; debiendo comunicarse al señor 
Procurador consistorial que ha de representar al Ayunta­
miento y al Letrado que debe formular la demanda y diri­
gir el litigio.

Conceder el ingreso, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, del excedente del 
escalafón administrativo del Ensanche, D, José Silva 3' 
Aramburu, en la vacante que existe de Oficial de tercera 
clase, a consecuencia del fallecimiento del empleado de la 
misma categoría y sueldo, D. Mario Lancho, ocurrida 
en S de agosto último, al amparo de lo prevenido en la 
Base 2.^ de las que regulan las excedencias de los emplea­
dos de éste excelentísimo Ayuntamiento, aprobadas en 
sesión de S de abril de 1910, por haber acompañado a su 
petición documentos justilicalivos de la Dirección de P e ­
nales y de la Secretaria de la Audiencia de esta Corte, 
que acreditan que dicho Sr. Silva Aramburu no se halla 
sujeto a responsabilidad administrativa ni judicial en nin­
gún orden; entendiéndose el reingreso del interesado a 
partir de la fecha en que lo solicitó, toda vez que entonces 
existía vacante. _

Autorizar el gasto de 13.790 pesetas, con cargo a! cré­
dito de 18.000, consignado en el capítulo IV , articulo 4 .°, 
concepto 144 del vigente presupuesto, para llevar a efecto 
la instalación de una red te!efónic{i interior del Matadero 
por la «SociedadIbérica de costrucciones eléctricas»,sin las 
formalidades de subasta o concurso, a tenor de ¡o previsto 
en el caso cuarto del artículo 164 del Real Decreto-le3' de 8 
de marzo del año actual.

Conceder el reingreso como Escribiente de Inspeccio­
nes sanitarias a D. Angel Sánchez Ama3'a,'declarado e x ­
cedente por acuerdo de 1.5 de octubre de 1921. toda vez 
que exi.ste esa vacante, por haber pasado el funcionario de 
esta categoría D. Pablo Emilio Moro a desempeñar otra 
plaza de Oficial segundó de Administración.

Conceder a favor del W terin ario  de tercera clase del 
Laboratorio Municipal, D. Juan Per masse, el crédito de
632,50 pesetas por los servicios prestados desde el 22  de 
abril en que tomó posesión del cargo para que fué nom­
brado en 16 de! mismo por la Comisión municipal Perm a­
n en te  hasta 1 de julio, siendo cargo dichq crédito al con­
cepto 50, capítulo í, artículo 4 .“ del vigente presupuesto 
de gastos.

Abonar a D. Manuel Barrero, como padre y heredero 
del empleado que íué del excelenlisim o Ayuntamiento 
acogido a los beneficios de la Base 6 ,“̂ del presupuesto 
de 1919, D. Juan Barrero Alba, la suma de 1.387,50 pese- 
Ifis, importe’ de los haberes no percibidos por el causante 
en el tiempo transcurrido entre 1 de abril y 30 de octubre 
de 1921, previa justificación del pago de los derechos rea­
les correspondientes, y formalizándose el abono con caí go 
at concepto 49  del presupuesto de gastos vigente, teniendo 
en cuenta que. por la .Asesoría Letrada se justifica que al 
fallecimiento del referido empleado ha quedado el recla­
mante como único heredero de los bienes y derechos per­
tenecientes al mismo. ;

Interponer, de acuerdo con lo informado por los seño­
res Letrados con.sistoriales, recurso de alzada ante el T r i­
bunal económico-administrativo central contra fallo del 
provincial, que estimó el recurso de D. Miguel Ota mend i, 
en nombre de la Compañía • Metropolitano AUonso X III» , 
contra acuerdo municipal de 5 de abril de 1923 que le de­
negó la e.xenei'íu del arbitrio sobre inquilinato del local 
número 51 de la calle de la Montera, que ocupa para ofici­
nas la Compañía por él represeniada, teniendo en cuenta 
los preceptos de la Ordenanza en aquel entonces vigente, 
y lo resuelto por el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en .icucrdo de l de junio de ]920, debiendo 
unirse al recurso certificación dei acuerdo que recaiga en 
Comisión municipal Permanente y de hallarse el excelen­
tísimo .señor Alcalde Presidente en posesión del cargo.

I
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Acordar que por la Caja general de Depósitos se pro­
ceda a devolver a D. Gabriel Ullastres Coste, contratista 
del suministro de mangajc de lino con destino a! Servicio 
contra Incendios, la Fianza constituida por el mismo en 
dicho centro en garantía de su compromiso y que consiste 
en 750 pesetas en metálico, segi'in resguardo sertalado con 
los números 486 ! 13 de entrada y 68,945 de registro,

Conceder licencia para realizar obras de reforma y am 
pliación en el hotel número 3 de la calle de Cadarso.

Corceder licencia para rasgar un hueco en la casa nú­
mero 1 de la plaza de Santo Domingo.

Conceder Ucencia para construir un g a ra g e  en la finca 
sita en la calle de José Calvo, con vuelta a la de A,inbrosio 
Vallejo.

Conceder licencia para construir una ca,sa en un solar 
sin número de la calle de Andrés Mellado,

Conceder licencia para construir una casilla de guarda 
y una taquilla de localidades en el Stadium Metropolitano

Conceder licencia para construir una casilla de guarda 
en un sotar sin número de la calle del Doctor Esqtierdo.

Conceder licencia para construir una casilla de guarda 
en la finca número 8 de la calle de Dante.

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
número 195 de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para construir un muro de cerram ien­
to en un solar sin número del. camino de V illaverde.

Conceder licencia para eon''truir una nave y vivienda 
en la calle de Bravo Murillo. 209.

Conceder licencia para aumentar un piso a la finca nú­
mero 2 de la calle de Fernando González,

.Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Isidro de Osma.

Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior de la finca número 15 de la calle de Pígnatelli.

Incluir en d presupuesto municipal que ha de lormarse 
para e! ejercicio próximo, por no existir crédito suficiente 
en el vigente, la cantidad de 4.944,12 pesetas que importa 
la obra de construcción de un pontón y  pasarela metálica 
que facilite el paso sobre el An'oyo Abroñigal según inte­
resa la Dirección de V ías públicas, por entender que es de 
gran conveniencia y utilidad dicha instalación tan justa­
mente reclamada por los vecinos de la popuio.sa biirriada 
de Enlrevia.s.

Conceder prórroga de e.Ncedencia por dos años al M é­
dico Tocólogo de la Beneficfencía municipal D. Clodoaldo 
G ard a Muñoz, debiendo dicho señor solicitar nueva pro 
iToga o el reingreso un mes untes, por lo menos, de term i­
nar ésta, entendiéndose que de no hacerlo en dicho plazo 
renuncia ;i todos sus derechos de continuar formando par 
te del Cuerpo y escalafón de su dase.

Conceder prórroga de c-xcedencía por dos años, al Mé­
dico supernumerario de la Beneficencia municipal, D, F e ­
lipe Sicilia Trespaderne, debiendo dicho señor solicitar el 
reingreso o nueva prórroga un mes antes, por lo menos, de 
terminar ésta, entendiéndose que de no hacerlo asi en dicho 
plazo renuncia a todos sus derechos de continuar formando 
parte del Cuerpo y escalafón de su clase, y de solicitar el 
reingreso ocupará el número 75 que es el que tenía cuando 
.se le concedió la excedencia.

Adquirir directamente por el señor D irector del Mata­
dero una báscula automática modelo «Toledo» para el ser 
vicio de dicha dependencia conceder autorización a dicho 
señor para realizar los gastos de traslado de dos básculas 
de los colgaderos de terneras y  corderos al departamento 
de vacas, ciyvo importe total de 4.635 pesetas puede apli­
carse a la píirtida de 18,367 incluidas en el presupuesto 
de 400.9.31 aprobado por e! Ayuntamiento Pleno en 23 de 
octubre pa.sado, por hallarse dentro de la excepción que 
e.stablece el ca.so primero, artículo 164 del E.stntnto Muni­
cipal.

Conceder autorización al señor D irector del Matadero 
pm';i adquirir directamente utensilios, m ateriales y herra­
mientas para los servicios de Mondonguería, con lui gasto 
de 14.000 pe.setas aplicable a la partida de 43 734 que para 
tal atención figura en la distribución de gastos aprobada 
por el Ayuñtamiento Pleno en 23 de octubre pasado con 
cargo al crédito de 1 013.483,25 pesetas, consignado en el 
capitulo TV, artículo 4T  del presupuesto de gastos, por

hallarse comprendido dicho gasto en la excepción detenni, 
nada en el caso primero del artículo 164 del vigente E sta ­
tuto Municipal.

Acordar, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, el desistimiento de todo recur­
so contra la sentencia del Tribunal industrial, en el pleito 
promovido por D Juan Muñoz Sánchez, así como la de es­
timar bien hecha la aclaración de la sentencia dicha por la 
cual se debe abonar al redam ante 1..349,25 pesetas; debien­
do .someter este acuerdo al Ayuntamiento Pleno en !a pri­
mera .sesión que celebre, con objeto de que el señor P ro­
curador consistorial pueda desistir del recurso que preparó 
aii can íe lam .

Ayuntamiento Pleno

Sesión Bxtraopáinaria del día 28 ’

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente, fecha 19 dd actual, aprobatorio de las si­
guientes bases formuladas por la Ponencia de la Junta 
consultiva de Obras, para cumplimiento del acuerdo muni­
cipal de 25 de septiembre último, sobre urbanización del 
Extrarradio, habilitación del crédito de 120 000 pesetas, y 
conclusiones de carácter económico, financiero y fiscal, 
formuladas porla Intervención Mnnicip,al que después se 
copian también:

Prim era. En cumplimiento del acuerdo municipal de 25 
de septiembre último, se adaptarán los estudios anterior­
mente efectuados respecto al Extrarradio, a las disposicio­
nes del Estatuto y del Reglamento de Obras y Servicios 
municipales. Mas siendo en ellas fundamentales los pre­
ceptos, nuevos en la legislación española, de proporciona­
lidad de superficies y división en zonas, se impone un estu­
dio previo a toda propuesta concreta de modificación, y 
por ello, procede formular un plan genera! de ordenación 
dentro del cual se conceda carácter preferente a la parte 
llamada Extrarradio, Este plan, limitado a los estudios 
necesarios, deberá recoger y aplicar los preceptos del 
Estatuto,

Segunda. D e acuerdo con los razonamientos consig­
nados en el preámbulo y con la autorización concedida en 
la cláu.sula segunda del acuerdo municipal de 25 de sep­
tiem bre último, se declara i nprc.se i odible comprender en 
este estudio la extensión fuera del término municipal.

T ercera  E s  indispensable admitir la existencia de 
numerosas edificaciones en el Extrarradio, que estando 
construidas sin sujeción a trazados oficiales y fallas en 
gran número de las debidas condiciones higiénicas, for­
man agrupaciones densas de edificación.

Considerando que su número e importancia imposibili­
tan económica y prácticamente, tanto su expropiación 
como la traslación desús habitantes a otras viviendas, sc 
necesita dividir el problema que al Extrarradio afecta en 
dos partes distintas.

Una es la que contiene barriadas de las condiciones 
enumeradas, y  la otra la que sólo contiene edificación di­
seminada o no contiene edificación ninguna.

Se impone el respeto de las que constituyen agrupacio­
nes aceptables, salvo en aquellas parles cuya destrucción 
sea indispensable para la apertura de vías principales de 
cii'culación, declarando el resto en situación transitoria.

i^ara estas agrupaciones se deberán estudiar las alinea­
ciones y rasantes definitivas, las Ordenanza.s que rijan la 
construcción y las reformas 3" transformaciones que pue­
dan ser permitidas, sólo para mejora de las condiciones 
higiénicas actuales sin agravar su problema de permanen­
cia con aumento de alturas y capacidad de vivienda. Se de­
berán establecer los servicios públicos necesarios para me­
joramiento y salubridad, aplicando los preceptos del E sta ­
tuto que .sean pertinente.s.

Se  aplicará el procedimiento de expropiación que de­
termina el Estatuto Municipal y  el Reglamento de Obras 
V' Servicios municipales en los ca.sosde insalubridad 3' para 
abrir las calles de penetración }' enlace, como queda con­
signado.
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Cuarta, E n  los sitios del Extrarradio donde sólo exis­
te edificación diseminada o terreno libre, se determinarán 
los trazados previo el estudio de relación que posterior­
mente referimos, para su inmediata ejecución, lormatido 
mVcleos suburbanos comunicados entre si con Madrid y con 
los pueblos tributarios, mediante vías de penetraci<3n y en­
lace completando el proyecto con las propuestas de las for­
mas de transporte que resulten más apropiados: tranvías, 
autobús, metro o ferrocarril.

Quinta. Se  determinará el plan general abarcando 
cuanto sea preciso para la eficacia del trazado que se pro­
yecte, llegando a los pueblos que viven de la inlluencia de 
Madrid, coordinándolo con las partes no construidas del 
Ensanche y completándolo con las vííis principales de pe­
netración y circulación en el casco antiguo.

Este plan servirá de base para el estudio de las nuevas 
barriadas y para las ti ansfomiaciones de trazado que se 
consideren necesarias en los trayectos existentes que afec­
tan al Interior, Ensanche y Extrarradio.

Sexta. Se determinarán las zonas convenientes a los 
usos de vivienda comercial, industrial, oficial, los espacios 
libres para reserva, parques, recreos, etc , y el aislamien­
to de la Necrópolis, estudiando sus caminos de acceso.

La designación será deducida de las condiciones topo­
gráficas e higiénicas del teneno, de la posibilidad de dota­
ción de aguas, facilidad de desagües, economía de los tra­
zados e instalación de los servicios.

Se redactarán las Ordenanzas correspondientes a las 
condiciones especiales de cada zona.

Séptima. En cumplimiento de lo dispuesto en el acuer­
do municipal de 25 de septiembre último y de la designa­
ción hecha por la Junta consultiva de Obras, la Ponencia 
técnica queda encargada de aplicar las presentes bases a 
la adaptación de los estudios anteriormente efectuados re ­
ferentes al Extrarradio, formular los precios que exigen la 
extensión y condiciones del plan expuesto en las bases an­
teriores y su desarrollo sucesivo, formulando todos los 
documentos prevenidos por el Estatuto,

Son elementos precisos de información para confeccio­
nar el anteproyecto, los trabajos, con las ampliaciones 
necesarias, que poseen el Instituto Geográfico y los R e ­
gistros Fiscales del Ministerio de Hacienda, que ofrecen la 
mayor autoridad y garantía.

La designación del personal técnico y auxiliar que la 
Ponencia Jtece.site para e! desarrollo de los trabajos, se 
hará libremente por h» misma, entre empleados municipa­
les de las condiciones necesarias, y a falta de éstos en con­
cepto de pago de servicios que sea necesario y  a-reserva 
de someter a la Permanente la aprobación de la aplicación 
del crédito acordado, debiendo ser la Ponencia técnica que 
redactó las bases la que las lleve a cabo, pero con la ad­
vertencia de que los señores que forman aquélla actuarán 
como funcionarios del Ayuntamiento, y en e! desempeño 
de su función, sin derecho a percepción de honararios de 
ninguna clase. ’

Octava. E l orden de los trabajos se propone como

Primero. Determinación de los elementos imprescin­
dibles del plan de conjunto, fijando las vías de penetración, 
enlace y acceso a los pueblos próximos, para deducir la 
situación de los elementos urbanos que urgentemente inte­
resan, como son los de vivienda, con aplicación preferente 
al Extrarradio, el plano o planos que fijen o determinen 
estos extremos se expondrán en el Ajuintamiento, abrién­
dose por plazo de quince días información pública, a la que 
podrán llevarse toda clase de ideas y soluciones que exa­
minará la ponencia técnica.

Segundo. Estudio derivado del anterior, compren­
diendo la zona de Extrarradio con arreglo a lo establecido 
en las bases tercera y cuarta; los planos que fijen y deter­
minen estos extremos, se expondrán en el Ayuntamiento, 
abriéndose por plazo de quince días iníormación pública 
a la que podrán llevarse toda clase de ¡deas y soluciones 
que examinará la Ponencia técnica.

Tercero. Simultáneamente se estudiarán en las otras 
barriadas de vivienda fuera del término municipal que 
Sirvan como reguladoras del valor de los terrenos y mejo- 
i'a de la higiene general.

Cuarto. Los trabajos enunciados en los apartados se­
gundo, tercero y cuarto, se formularán de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 5.° y 6 del capítulo X I  del 
Reglamento de Obras y Servicios municipales.

Quinto. En documento especial, deducido del estudio 
completo, propondrá la i ’onencia las normas económicas 
de realización; hecho el estudio por el Ayuntamiento y 
una vez que sea aprobado, el excelentísimo Ayuntamiento 
decidirá los medios de aportar las consignaciones necesa 
rías para la ejecución de las obras.

Todos estos documentos contendrán los detalles justifi­
cativos de las soluciones que se propongan y los datos bas­
tante? para determinar las alineaciones, rasantes, parcela­
ciones convenientes, datos sobre el abastecimiento de aguas 
y de luz, desagües, a falta solamente de las correcciones y 
rectificaciones que se efectúen al practicar el replanteo.

Novena Se solicita del excelentísimo Ayuntamiento 
la consignación de 120.000 pesetas que se aplicarán a la 
partida del capítulo V I, artículo 4 .“, concepto único del 
presupuesto extraordinario reformado de 1922, que se des­
tinaba a la confección de! plano parcelario de Madrid, 
como anticipo necesario para la adquisición de los trabajos 
que proporcionen las dependencias oficiales citadas en la 
base séptima, para pago del per.sonal y material que inter­
venga en los trabajos del anteproyecto y  gastos de loco­
moción.

Aunque la Corporación municipal no ha señalado plazo 
para ultimar la redacción del anteproyecto, la Ponencia 
que suscribe, se considera en el deber de consignar que el 
de seis meses, fijado en la Rea! orden de la Presidencia del 
Directorio de 19 de agosto último, es insuficiente, dada la 
importancia y magnitud del trabajo que se ha encomenda­
do, como justifican el contenido de las bases anteriores y 
la.s obligadas colaboraciones indispensables para su term i­
nación. Hace constar, no obstante, su propósito de term i­
nar en el plazo más breve posible.

Base adicional. Todas las dudas que durante el des­
arrollo de los trabajos del anteproyecto puedan surgir res­
pecto a la interpretación de las bases anteriores, serán so­
metidas a la resolución del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que la dictará, valiéndose, si lo considerase 
preciso, de los asesoramientos que estime pertinentes.

V previa di.scusión fué Lomada en consideración la to­
talidad del acuerdo. ,

Aprobar otro acuerdo de la Comisión municipal P e r­
manente, fecha 5 de noviembre último, relativo a la boni­
ficación instada por la Em presa del Frontón iJai-A lai», 
como premio de cobranza y compensación de partidas 
fallidas, por estimarlo de conveniencia para la mayor cla­
ridad, dividiéndose en dos partes: la primera, en cuanto 
al régimen que en lo sucesivo ha de establecerse entre el 
Frontón «Jai-Alai» 3' esta Corporación, y  la segunda, en 
cuanto haga referencia a lo anterior o sea hasta julio del 
corriente año, final de temporadas anteriores, y la aproba­
ción de los siguientes acuerdos; .

f .” En cuanto hace referencia a lo futuro se confiere 
a la Em presa del Frontón «Jai-Alai», el nombramiento de 
Agente recaudador en su frontón, bajo las siguientes con­
diciones;

a) La Empresa del Frontón «Jai-Alai», en su calidad 
de Agente recaudador del A 3uintamiento, del arbitrio mu­
nicipal del 3 por 100 sobre traviesas en dicho frontón, se 
obliga a descontar de los jugadores el importe del aludido 
arbitrio del 3 por 100 sobre las apuestas perdedoras con 
arreglo a las liquidaciones que practiquen los funcionarios 
municipales encargados del servicio y a entregarlo a! 
Ayuntamiento sin deducción alguna por ningún concepto.

b) El A j’untamiento abonará, como premio de cobran­
za, a la Empresa el 15 por 100 del importe total de dicho 
arbitrio del 3 por 100, 3' siendo de cuenta exclusiva de ésta 
las partidas fallidas y  toda clase de mermas y quebrantos 
que puedan afectar al arbitrio.

c) Este régimen subsistirá mientras no se establez­
can, nucvo.s tributos o se  aumenten los actuales sobre tra ­
viesas.

d) L as obligaciones de la Empresa, como Agente re­
caudador, serán, las enumeradas, más las contenidas en la 
Ordenanza vigente del arbitrio.

I-M
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e) El pago se realizará decenalmente coa sujeción a 
las liquidaciones practicadas por !os Interventores munici­
pales, a las que prestará su conformidad la Empresa,

/) L a  gestión de la Empresa estará garantida, por 
una fianza de 30.000 pesetas, importe aproximado de la 
liquidación correspondiente a una decena

En consecuencia de lo anterior, y en cnanto se refiere 
a lo pasado, proponen se acuerde lo siguiente;

a) La Eíiipresa del Frontón «Jai Alai» desistirá, tan 
pronto como se le ordene por la Alcaldía presidencia, de 
todo recurso o reclamación interpuesta contra los acuer­
dos del Ayuntamiento y decretos de la Alcaldía, cualquie­
ra que sea la vía, jurisdicción o Autoridad en que se 
substancien o dependan, referentes al establecimiento, e x ­
acción o intervención del ai'bitrio municipal del 3 por 100 
sobre apuestas, reconociendo, en consecuencia, la validez 
legal del arbitrio y el derecho de! Ayuntamiento a su cobro, 
tanto en lo que toca a lo pasado, desde que se estableció 
en el artículo 47 de la ley de Presupuestos de 1922, como 
para lo porvenir.

¿) En debida observancia de lo dispue.sto por la Real 
orden del Ministerio de Hacienda, dictada previo informe 
del Consejo de Estado en Pleno, y por acuerdo del Conse­
jo de Ministros, que declaró que ía exacción sólo podía t e ­
ner efecto desde ! de enero de 1923 el Ayuntamiento no 
percibirá las 31.7.'51,70 pesetas, que devengó el arbitrio 
desde 17 de diciembre de 1922, hasta el 31 del mismo mes, 
quedando ésta a favor de la Empresa en la liquidación g e­
neral que en su día se practique,

c) El Ayuntamiento percibirá, sin deducción alguna, 
¡as 219.520,25 pesetas a que asciende el producto dei arbi­
trio, desde 1 de enero de 1923 a 31 de marzo del mismo 
año, por cuanto, habiendo tenido ingreso dicha cantidad 
en las arcas municipales, no procede que el Ayuntamiento 
otorgue bonificación o descuento como premio de recau ­
dación.

d) E l Ayuntamiento percibirá las 297.431,70 pesetas 
que produjo el arbitrio desde 1 de abril de 1923 a 31 de 
julio del mismo año, sin otra deducción que la de 15 por 100 
que reconoce el Ayuntamiento a la Empresa por dicho 
concepto de bonificación o premio de recaudación.

e)  Igualmente percibirá el Ayuntamiento las pese­
tas 445.657,95 que devengó el arbitrio désde 19 de diciem­
bre de 1923 a 31 de mayo último, así como las cantidades 
devengadas con posterioridad y hasta la fecha de 10  de 
julio en que terminó la temporada última, con la misma 
bonificación-del 15 por 100 a favor de la Empresa,

/) L a  Empresa se compromete a realizar conjunta­
mente con la Alcaldía Presidencia, todas las diligencias o 
gestiones que ésta estime oportunas, hasta conseguir el 
ingreso en arcas municipales de las cantidades que la Em ­
presa tiene consignadas a disposición del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, en la Caja gene­
ral de Depósitos, y a resultas del recurso entablado sobre 
el arbitrio municipal del 3 por 100 que grava las travie.sas 
en los frontones.

Del total importe de los aludidos depósitos, se reinte­
grará el Ayuntamiento de las sumas indicadas en los apar­
tados d  y  e, con la sota deducción del 15 por 100 que se 
reconoce a la Empresa, reintegrándose a la misma la dife­
rencia entre lo que corresponde al Ayuntamiento y el total ' 
depósito.

g) L a  excelentísima Diputación provincial percibirá 
el 30 por 100 que le corresponde, según ley, del producto 
liquidado del arbitrio, o sea después de descontado el 15 
por 100 que se otorga a la Empresa, siendo los gastos de 
intervención del arbitrio, a cargo exclusivo de 4a Corpo­
ración municipal. .

L a  segunda parte de la propuesta, o sea la que se refie­
re a las cantidades liquidadas, recaudadas o depositadas, 
deberá someterse a la sanción del Ayuntamiento Pleno, y 
en cuanto a la primera parte, o sea lo referente a! régimen 
futuio es de conocimiento exclusivo de la Comisión muni­
cipal Perm anente, en uso de la facultad conferida por el 
artículo 546 del Estatuto Municipal, y debiendo consignar­
se en escritura pública, en armonía con los artículos 553 
de! citado cuerpo legal y 77 del reglamento de *23 de 
agosto último, las condiciones de la primera parte de este

dictamen o sea la referente al nombramiento y gestión de 
Agente recaudador a favor de la Empresa. ’

Una vez que sea adoptada la primera parte de este die- 
inen y con cargo al capitulo V, artículo 2.°, concepto 166, 
del vigente presupuesto, se satisfará a los funcionarios 
municipales, interventores del arbitrio que nos ocupa, el 
importe de la cantidad que les corresponda.

Se acordó: Aprobar el presupuesto y pliego de condicio 
nes formulados por el señor Arquitecto de Propiedades 
para la construcción de dos puertas de hierro para las en­
tradas laterales de la Puerta de Felipe IV  del Parque de 
Madrid, consignando en el pr'esupuesto para el año eco­
nómico de 1925-26 un crédito de 16,150 pesetas a que as­
ciende la precitada obra, y una vez consignado dicho cré­
dito, anunciar la correspondiente subasta.

Aprobar los pliegos de condiciones formados para con­
tratar por término de cinco años, la prestación del servicio 
de extracción de aguas fecales y arrastre del material, sir­
viendo de precio tipo el de 140.000 pesetas en la forma que 
se consigna en el acta de la sesión celebrada por la Comi­
sión municipal Permanente en aquella fecha.

Aceptar el arrendamiento, por cinco años, para Escue­
las por el alquiler anual de 2,500 pesetas, el piso b^o de 
una casa de la calle de Joaquín Costa frente a la de Veláz­
quez, propiedad de D. Celso Joaniquet, y autorizando el 
gasto que impone la instalación de esta Escuela con cargo 
a lo consignado en el concepto 414 del vigente presupuesto.

Mostrarse parte en el sumario que se iiTStruye por el 
Juzgado especial de Instrucción del Gobierno civil por 
malversación de fondos municipales, atribuida ai encarga­
do del puesto regulador de Vallehermoso D, Carlos de! 
Rivero, sin renunciar a la indeninización que pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento íjebiendo contestar en este 
sentido al Juzgado y comunicar este acuerdo a los L e ­
trados consistoriales.

Interponer recurso contra providencia gubernativa que 
fija en la cantidad de 85.433,53 pesetas incluido el 3 por 
lüO de afección, el justiprecio de la finca número 45 de 
la calle de Guzinán el Bueno que se expropia a doña Ama­
da Salvador con motivo de ¡a apertura de la plaza del 
mismo nombre y calle de Cea Bermúdez, debiendo remi­
tirse  al señor Procurador consistorial las certificaciones 
oportunas.

Interponer recurso ante el Tribunal Supremo contra 
Real orden que estima la reclamación formulada por el 
Maestro D, Francisco Fern.ández fíey es, para que se le 
abone la correspondiente indemnización por casa habita­
ción como Maestro interino de las Escuelas nacionales de 
esta Corte, los años 1915 a 1917 debiendo remitirse al se­
ñor Procurador consistorial, las certificaciones oportunas.

Recurrir en vía contenciosa ante el Tribunal provincial 
contra la providencia, gubernativa que estima el recurso 
interpuesto por D , Angel Guerrero contra acuerdo munici­
pal de 26 de marzo último, que determinó la forma de in­
greso como excedente de' Administración, y que .se libren 
las certificaciones necesarias al señor Procurador consis­
torial.

Admitir la dimisión del cargo de Teniente de Alcalde, 
formulada por el Sr, Serrán.

Reform ar el artículo 92 de las Ordenanzas municipales, 
el cual quedará redactado en la forma siguiente:

«Art. 92. Ningún conductor de carruaje de tracción 
animal podrá separarse del vehículo que tenga a su cargo, 
sin dejarlo, previamente, confiado a! cuidado de una per­
sona ma)mr de diez y seis años.

»Ningún conductor de vehículo de tracción mecánica 
podrá separarse del vehículo que tenga a su cargo, sin que, 
previamente, haya hecho cesar el funcionamiento del mo­
tor y adoptado las precauciones necesarias para que dicho 
vehículo no pueda, por sí sólo, ponerse en movimiento, 
exceptuándose de esta medida los vehículos de alquiler.»

Aprobar el acuerdo por el que fué desechado el iiifor- 
me emitido por el Pleno de los señores Letrados consisto­
riales en el expediente relativo a las normas a que debe 
sujetarse la concesión de jubilaciones a los Maestro.s cle las 
Escuelas nacionales. ^

Madrid, 6  de febrero de 1925.—E! Secretario, F ran­
cisco R uano ,
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